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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Madrid Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Aeronáutica y del Espacio

28051761

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Gestión y Operaciones del Transporte Aéreo

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Gestión y Operaciones del Transporte Aéreo por la Universidad Politécnica de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VICTOR FERNANDO GÓMEZ COMENDADOR Director de Departamento de Sistemas Aeroespaciales,
Transporte Aéreo y Aeropuertos

Tipo Documento Número Documento

NIF 05907254A

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MIGUEL ATIENZA RIERA Vicerrector de Estrategia Académica e Internacionalización

Tipo Documento Número Documento

NIF 51683006M

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VICTOR FERNANDO GÓMEZ COMENDADOR Director de Departamento de Sistemas Aeroespaciales,
Transporte Aéreo y Aeropuertos

Tipo Documento Número Documento

NIF 05907254A

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Paseo Juan XXIII, 11 28040 Madrid 658211471

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrector.estrategiaacademica@upm.es Madrid 913366212
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 6 de noviembre de 2017

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Gestión y Operaciones del
Transporte Aéreo por la Universidad Politécnica de
Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Vehículos de motor, barcos
y aeronaves

Ingeniería y profesiones
afines

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

025 Universidad Politécnica de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 135 15

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Politécnica de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28051761 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Aeronáutica y del Espacio

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería Aeronáutica y del Espacio
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

40 40 40
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

40 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 38.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 40.0

RESTO DE AÑOS 24.0 37.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Vicerrectorado%20de%20Alumnos/Informacion/Normativa/
Permanencia_2011_2012_Planes_posteriores_RD1393_2007_Grado.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Capacidad para llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de redacción de informes, y de asesoramiento
técnico en tareas relativas a la industria del Transporte Aéreo

CG2 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones o entornos cambiantes

CG3 - Capacidad para gestionar la información, identificando las fuentes necesarias, los principales tipos de documentos técnicos y
científicos que son de aplicación en el entorno de la Gestión y Operación del Transporte Aéreo.

CG4 - Capacidad para analizar implicaciones económicas, administrativas, sociales o medioambientales ligadas a la aplicación de
nuevos conceptos y técnicas en el ámbito de la Gestión y Operación del Transporte Aéreo

CG5 - Capacidad para la búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación relativa a su ámbito de actuación

CG6 - Capacidad para la gestión y dirección de organizaciones relacionadas con los procesos del transporte aéreo

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de Organización y de Planificación

CT2 - Capacidad para el uso de la lengua inglesa

CT3 - Capacidad para identificar y resolver problemas aplicando, con creatividad, los conocimientos adquiridos

CT4 - Capacidad para integrarse y formar parte activa de equipos de trabajo. Trabajo en equipo

CT5 - Habilidad para liderar equipos y organizaciones

CT6 - Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones

CT7 - Habilidad para la comunicación oral y escrita

CT8 - Capacidad de integrar el respeto al medio ambiente en el desarrollo de sus actividades

CT9 - Razonamiento crítico y capacidad de asociación que posibiliten el aprendizaje continuo

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en el ámbito de la gestión y operación

CE2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la física, electricidad y electromagnetismo

CE3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación a la gestión y operación.

CE4 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas

CE5 - Comprender la globalidad de las operaciones aéreas y las diferentes disciplinas asociadas.

CE6 - Capacidad para comprender la globalidad del sistema de navegación aérea y la complejidad del tráfico aéreo.
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CE7 - Comprensión de la aerodinámica, mecánica del vuelo e ingeniería de aeronaves en el ámbito de la operación y gestión del
Transporte Aéreo.

CE8 - Capacidad para entender la singularidad de la seguridad operacional y los factores humanos en las operaciones aéreas.

CE9 - Capacidad para comprender el sistema de transporte aéreo y la coordinación con otros modos de transporte.

CE10 - Conocimiento adecuado de los diversos tipos de aeronaves y sus performances en la operación.

CE11 - Conocimiento de las diferentes actividades en el sector aeroespacial y sus correspondencia con las especialidades de la
titulación

CE12 - Conocimiento adecuado de la normativa específica en el ámbito de la operación y gestión del Transporte Aéreo.

CE13 - Conocimiento adecuado de los fundamentos de sostenibilidad, mantenibilidad y operatividad de los aeropuertos y sus
infraestructuras

CE14 - Conocimiento adecuado de los elementos funcionales básicos del Sistema de Navegación y Circulación Aéreas y su impacto
ambiental.

CE15 - Conocimiento adecuado de las operaciones de vuelo en sus diferentes aspectos organizativos

CE16 - Conocimiento adecuado de Sistemas de Navegación, Cartografía; Cosmografía y Meteorología.

CE17 - Conocimiento adecuado de la gestión y economía del transporte aéreo así como su impacto ambiental

CETFG - Capacidad para integrar, redactar en un estudio y presentar ante un tribunal, de forma individual, los conocimientos
desarrollados en las distintas materias constituyentes del plan de estudios, aplicados a un estudio o caso concreto, con el objeto
de obtener una visión global de los conceptos aprendidos de forma escalonada y que sin embargo integran el conjunto de la
especialidad.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

1.- Criterios de acceso -condiciones o pruebas de acceso especiales- y admisión

El sistema de acceso, selección y admisión de estudiantes se rige por la normativa referida anteriormente y se organiza de acuerdo con los correspon-
dientes procedimientos del Sistema de Garantía de Calidad de la ETSIAE-UPM, que forman parte de los incluidos en el capítulo 9 de la presente me-
moria.

Para el acceso de estudiantes que no inicien sus estudios de Graduado en Ingeniería Aeroespacial por la UPM o procedan de otras titulaciones el
Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de Madrid, fijará la oferta de plazas en los primeros, segundos y terceros cursos de sus titulaciones
de grado. Esta oferta de plazas será publicada en el servidor web de la UPM y trasladada a la Consejería competente en materia de Universidades de
la Comunidad de Madrid y al Consejo de Universidades por los procedimientos que la legislación al respecto determinen y con el objeto de que, dentro
de las competencias que la legislación vigente les otorgue, procedan a la autorización o modificación de la misma.

La oferta de plazas distintas a las de nuevo ingreso se dividirá en los siguientes grupos:

Cupo dirigido a estudiantes procedentes de otros grados de la UPM.

Cupo dirigido a estudiantes procedentes de grados impartidos en otras universidades públicas españolas.

Cupo dirigido a estudiantes que procedan de grados impartidos por universidades privadas españolas.

Cupo dirigido a estudiantes extranjeros.

En su caso, las plazas sobrantes en cada uno de estos cupos podrán ser cubiertas con estudiantes de los otros grupos. Para cada uno de los grupos
anteriores, las plazas existentes se asignarán utilizándose una ponderación de los siguientes criterios:

· Créditos superados en el grado de procedencia en aquellas materias que se recogen en el Plan de Estudios de la titulación de destino en la UPM que se solicite,
con especial peso de los correspondientes a las materias básicas.

· Calificaciones obtenidas en el grado de procedencia en aquellas materias que se recogen en el Plan de Estudios de la titulación de destino en la UPM que se soli-
cite.

· Comparación entre la calificación obtenida en las pruebas de acceso a la Universidad (o equivalentes) que le permitieron iniciar estudios de grado y la ¿nota de
corte¿ correspondiente al grupo de acceso en la titulación de destino en la UPM que se solicite.

El Vicerrectorado de la UPM que tenga competencias en materia de estudiantes se responsabilizará de este sistema de admisión. Puede consultarse
la actual normativa de acceso y matriculación de la Universidad Politécnica de Madrid, en la dirección electrónica: www.upm.es

1.1 Publicación de admitidos

En la UPM es el Vicerrectorado de Alumnos (Edificio B de la Universidad Politécnica, Pº de Juan XXIII, 11. 28040 Madrid) el responsable de publicar
las relaciones nominales de admitidos en cada uno de sus centros y remitir a cada centro la relación referida de quienes puedan formalizar la matrícu-
la. La publicación de dichas listas tendrá carácter de notificación y supondrá la autorización para que el ingresado pueda formalizar la matrícula en el
centro asignado. Se concretarán, mediante resolución del órgano correspondiente, las asignaturas convalidadas o adaptadas.
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Los alumnos podrán presentar alegaciones contra las relaciones provisionales de admitidos, acompañando todos aquellos documentos justificativos de
los extremos que aduzcan. Contra las respectivas resoluciones de la UPM al respecto, los interesados podrán presentar los recursos que procedan, a
tenor de la legislación vigente. Pasado el periodo preceptivo de reclamaciones, publicará el listado definitivo de admitidos.

1.2 Normas de permanencia

La normativa de permanencia que se aplique a este título cumplirá con lo establecido en la ¿Normativa de regulación de la Permanencia de los estu-
diantes de la Universidad Politécnica de Madrid para titulaciones reguladas por RD 1393/2007 modificado por RD. 861/2010, aprobada por el Consejo
Social en sesión extraordinaria 6/2009 del Pleno del Consejo Social de la UPM celebrada el día 8 de julio de 2009.¿

Esta normativa establece lo siguiente:

La Universidad Politécnica de Madrid, en cuanto entidad de Derecho Público que tiene encomendada la enseñanza de determinados estudios, requie-
re, y tiene la obligación, de regular la permanencia de sus estudiantes.

Desde hace ya muchos años la permanencia en la Universidad Politécnica de Madrid ha sido tratada a través de varias normativas, siendo la actual-
mente vigente la aprobada por el Consejo Social en sus sesiones plenarias de 25 de abril y 17 de julio de 1995, que tras ser informada favorablemente
por el Consejo de Universidades se publicó en el B.O.E. de 12 de agosto de 1995.

A la vista de la puesta en marcha de los planes de estudio de Grado, como resultado de la consecución del Espacio Europeo de Educación Superior, y
considerando que los mismos presentan características muy diferentes a la de los planes anteriores, es conveniente elaborar una nueva normativa de
permanencia para tales planes de Grado, dejando subsistente la anteriormente mencionada norma, para los planes antiguos.

El artículo 122 de los Estatutos de la Universidad Politécnica de Madrid atribuye al Consejo Social la potestad de señalar las normas que regulen la
permanencia de los Estudiantes.

En su virtud, el Consejo Social de la Universidad Politécnica de Madrid señala las siguientes normas que se aplicarán solamente a los estudiantes que
se matriculen para cursar estudios de Grado:

1. El estudiante que se matricule por primera vez en el primer curso de estudios de Grado que se imparten en la Universidad Politécnica de Madrid, para poder con-
tinuar los mismos tendrá que aprobar al menos 6 créditos europeos de materias obligatorias de ese primer curso.

2. No obstante lo anterior, el alumno que no apruebe en su primer curso los referidos 6 créditos europeos, podrá elegir según conviniese a sus intereses, entre:
a. Acceder por una sola vez a los estudios de grado de otra titulación de las que se impartan en la UPM, cumpliendo los requisitos exigidos a los alumnos

de nuevo ingreso. En tal caso para continuar esos estudios deberá aprobar al menos 12 créditos europeos de materias obligatorias de primer curso. Te-
niendo en cuenta que de no cumplir esta condición no podrá proseguir estudios en la Universidad Politécnica de Madrid.

b. Quedarse por una sola vez un curso más en la titulación inicial. En tal caso para continuar estudios deberá aprobar al menos 12 créditos europeos de ma-
terias obligatorias de primer curso. Teniendo en cuenta que de no cumplir esta condición no podrá proseguir estudios en la Universidad Politécnica de
Madrid.

3. Cuando un alumno se haya encontrado en una o varias situaciones excepcionales (enfermedad grave, maternidad, estar reconocido como deportista de Alto Nivel
o cualquier otra que así sea considerada) que le hubiesen impedido un normal desarrollo de los estudios, podrá invocar dicha situación o situaciones presentando
escrito, según modelo que se establezca, ante la Comisión de Gobierno de su Centro, adjuntando los justificantes que acrediten una o varias causas excepciona-
les.

A la vista de los documentos, el Vicerrector con competencias en esta materia comprobará si se trata de alguna de las situaciones excepcionales des-
critas en este articulo y en tal caso resolverá no computar el año académico en curso a efectos de permanencia en la Universidad Politécnica de Ma-
drid. En caso contrario se denegará la aplicación de este precepto.

Será requisito imprescindible para aceptar, en su caso, las alegaciones del alumno, que éste hubiese renunciado expresamente a realizar exámenes
durante el resto del curso, lo que podrá efectuar en el modelo que se establezca.

La referida solicitud deberá presentarse antes del mes mayo, salvo que la causa o causas hubiesen surgido más tarde, lo que deberá ser debidamente
probado.

En todo caso, la aplicación del presente artículo no supondrá en ningún caso anulación de matrícula.

1. A los alumnos procedentes de otras universidades y con independencia de las reglas de permanencia que les hubieren sido aplicadas en su universidad de origen,
les será analizado su expediente académico a la luz de las presentes normas y solo si resultan cumplidas o están en proceso de cumplimiento podrán ser admiti-
dos definitivamente.

2. La presente Normativa de Permanencia no será de aplicación, y se entenderá que se ha consolidado el derecho a permanecer, en los siguientes supuestos:
a. Alumnos que acrediten tener aprobadas tres asignaturas de primer curso, en estudios universitarios de planes anteriores no estructurados en créditos.
b. Alumnos que acrediten tener superados un 60 % de los créditos de materias troncales u obligatorias de primer curso, en estudios universitarios de planes

estructurados en créditos anteriores a la entrada en vigor del RD 1393/2007.
c. Alumnos que acrediten tener superados 6 créditos europeos de materias obligatorias de primer curso, en estudios de grado.

Excepcionalmente para aquellos alumnos que, por la aplicación de la presente normativa, no puedan continuar estudios en la Universidad Politécnica
de Madrid, en los que su rendimiento académico hubiese sido disminuido por causas especiales, el Rector Magnífico podrá autorizar que continúe es-
tudios en una titulación de Grado en la que no se hubiese cubierto el cupo de oferta, debiendo ineludiblemente

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

Los sistemas de información y apoyo a los estudiantes están basados en los portales web de la UPM y de la ETSIAE:

· Página web de la Universidad Politécnica de Madrid: http://www.upm.es

La Universidad politécnica de Madrid ofrece a sus alumnos los recursos necesarios para su información. En la plataforma aparece indicada una página
específica para ¿Estudiantes¿, que contiene toda la información necesaria para aquéllos que estudian en la Universidad Politécnica.

Politécnica Virtual es un entorno web que permite el acceso personalizado a los recursos y servicios que ofrece la Universidad para cada uno de los
colectivos que integran la comunidad universitaria: Alumnos, Personal Docente Investigador y Personal de Administración y Servicios.

Acceso a datos:
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· Consulta de datos personales

· Consulta de matrículas:
o Asignaturas matriculadas
o Importe de la matrícula
o Situación de los recibos emitidos

· Consulta de calificaciones
o Expedientes completos
o Notas provisionales

· Consulta de solicitud de becas

Gestiones

· De carácter administrativo:
o Matriculación por internet
o Servicio de avisos vía SMS

· De carácter informático:
o Acceso remoto VPN
o Cambiar la contraseña del correo
o Cambiar el PIN

Página web de la ETSIAE de la UPM: http://www.etsiae.upm.es/

La ETSIAE ha desarrollado un portal web a través del que se accede a toda la información ofrecida a los alumnos. Este portal incluye acceso a descar-
ga de formularios, normativas, información sobre programaciones docentes, horarios y calendario escolar. En cuanto a la información académica, des-
de el portal estarán disponibles las informaciones relativas al Plan de Estudios, la asignación de grupos, planificaciones docentes, así como las guías
docentes de las distintas asignaturas de la titulación.

A través de la página web de la ETSIAE se accede también la información concerniente a los recursos y servicios del centro (www.etsiae.upm.es/servi-
cios/servicios.html): Biblioteca, Centro de Cálculo, Gabinete de Prensa, Publicación, Sección de Gestión Administrativa.

Análogamente la página web de la ETSIAE proporciona información de última hora sobre eventos de interés.

Por otro lado, todos los departamentos de la ETSIAE cuentan con un enlace desde el entorno web de la ETSIAE.

Desde el mismo portal se puede acceder a la Delegación de Alumnos de la ETSIAE (www.etsiae.upm.es/alumnos_EIAE/alumnos_EIAE.html) donde
los estudiantes encontrarán información relativa a temas académicos o relacionados con la organización de la representación de los alumnos. Por otro
lado se convierte en un punto de encuentro de los alumnos donde encuentran foros, noticias, eventos, servicios o enlaces.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 225

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

1 Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

Será de aplicación la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad Politécnica de Ma-
drid, de acuerdo a la cual la Comisión de Ordenación Académica del Grado propondrá a la Comisión de Reconoci-
miento y Transferencia de la Universidad Politécnica de Madrid las medidas a tomar en relación a solicitudes de re-
conocimiento y transferencia de créditos.

En este apartado se recogen las normas reguladoras del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, re-
cogidas en el documento:

¿Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad Politécnica de Madrid de 31 de enero de
2013.

PRESENTACIÓN

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales recoge ya en su preámbulo que:
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¿Uno de los objetivos fundamentales de esta organización de las enseñanzas es fomentar la movilidad de los estu-
diantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas uni-
versidades españolas y dentro de una misma universidad.

En este contexto resulta imprescindible apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el
que los créditos cursados en otra universidad serán reconocidos e incorporados al expediente del estudiante¿.

Con tal motivo, el R.D. en su artículo sexto ¿Reconocimiento y transferencia de créditos¿ establece que ¿las univer-
sidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos,¿.
Dicho artículo proporciona además las definiciones de los términos reconocimiento y transferencia, que modifican
sustancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para los casos en los que unos estudios par-
ciales eran incorporados a los expedientes de los estudiantes que cambiaban de estudios, de plan de estudios o de
universidad (convalidación, adaptación, etc.)

En este sentido, la Universidad Politécnica de Madrid ha optado por un sistema que se ha venido en llamar de lite-
ralidad pura. Es decir, en el expediente del estudiante se hará constar de manera literal el nombre de la asignatura,
curso, número de créditos ECTS, tipo de asignatura (básica, obligatoria, optativa) y calificación, en la titulación en
que los hubiera superado, y con indicación de la titulación, centro y universidad de procedencia.

Artículo 1º: Objeto y ámbito de aplicación.

La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos a aplicar
en las Titulaciones de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Madrid que formen parte de su oferta educati-
va dentro del Espacio Europeo de Educación Superior.

Artículo 2: Definiciones.

2.1. En esta normativa se denominará titulación de origen aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de re-
conocimiento o transferencia.

2.2. Asimismo se denominará titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la transferencia
de los créditos.

2.3. Se entenderá por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad Politécnica de Madrid de los créditos
que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad de cualquiera de los paí-
ses que integran el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), son computados en otras enseñanzas distintas
cursadas en la Universidad Politécnica de Madrid a efectos de la obtención de un título oficial.

2.4. Se entenderá por transferencia la consignación, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las en-
señanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con an-
terioridad, en la Universidad Politécnica de Madrid o en otras universidades del EEES, que no hayan conducido a la
obtención de un título oficial.

2.5. Se denominará Resolución de Reconocimiento y Transferencia al documento por el cual la Comisión de Reco-
nocimiento y Transferencia de Créditos acuerde el reconocimiento y transferencia de los créditos objeto de solicitud.
En ella, deberá constar: los créditos reconocidos y transferidos y, en su caso, las asignaturas o materias que debe-
rán ser cursadas y las que no, por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas en los créditos reco-
nocidos.

Artículo 3º: Créditos europeos a cursar tras el reconocimiento.

Tras el reconocimiento de créditos que, en su caso, realice la Universidad Politécnica de Madrid, el número de crédi-
tos europeos reconocidos más los que deban cursarse en la titulación de destino no superará el número total de cré-
ditos que sean estrictamente necesarios para la obtención del título de destino, con las dos excepciones siguientes:
a) Cuando el número de créditos asignados a las actividades formativas obligatorias u optativas del plan de estudios
no permita el ajuste exacto al número de créditos europeos que posibilitan la obtención del título. b) En los estudios
de titulaciones que conducen a profesiones reguladas, cuando la suma de los créditos europeos que hayan sido re-
conocidos más los que asignen las órdenes ministeriales que regulen dichas profesiones a módulos o materias que
no se hayan reconocido impidan el ajuste exacto al número de créditos europeos que posibilitan la obtención del títu-
lo. En estos casos, la Universidad Politécnica de Madrid orientará a sus estudiantes con créditos reconocidos sobre
el itinerario académico que le conduce a un menor exceso de créditos europeos a cursar.

Artículo 4º. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos Europeos.

Se constituye la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad Politécnica de Madrid, formada por:

a) Vicerrector competente en materia de estudiantes que la presidirá,
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b) Vicerrector competente en materia de ordenación académica en los estudios oficiales de grado,

c) Vicerrector competente en materia de postgrado y doctorado,

d) 3 directores o decanos de Escuelas o Facultades de la Universidad Politécnica de Madrid, elegidos por y de entre
ellos,

e) 1 estudiante propuesto por la Delegación de Alumnos de la Universidad,

f) Secretario General, que realizará, a su vez, las labores de secretaría de la Comisión.

Artículo 5º: Competencias y plazos.

5.1. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad, será la encargada de dar respuesta a las so-
licitudes de reconocimiento y transferencia de créditos de las comisiones docentes de los centros. Para ello, de for-
ma más concreta se encarga a esta Comisión:

· Implantar, mantener y desarrollar las bases de datos que permitan resolver de forma ágil las solicitudes que tuvieran prece-
dentes iguales.

· Solicitar, a través de las correspondientes Direcciones o Decanatos, informe de las Comisiones de Ordenación Académica
que entiendan sobre aquellas solicitudes de reconocimiento de créditos que no cuenten con precedentes iguales resueltos an-
teriormente.

· Elaborar y acordar las Resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos, que serán firmadas por el Rector de la
Universidad o, si este así lo delega, por el Presidente de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

· Proponer al Consejo de Dirección de la Universidad cuantas medidas ayuden a informar a los estudiantes sobre el proceso de
reconocimiento de créditos.

· Resolver, en primera instancia, las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconocimiento y transferencia de cré-
ditos.

5.2. Cada Centro de la Universidad Politécnica de Madrid determinará la Subdirección o Vicedecanato, y el Servicio
que se encargará de orientar sobre el itinerario académico más aconsejable a los estudiantes a los que la Universi-
dad realice el reconocimiento de créditos en titulaciones de destino encargadas a dicho Centro.

5.3. El Consejo de Gobierno de la Universidad establecerá los periodos de presentación de solicitudes para el reco-
nocimiento y transferencia de créditos, así como el calendario para la resolución de los mismos y su posterior comu-
nicación a las personas interesadas. En cualquier caso, las solicitudes deberán resolverse en un plazo inferior a los
3 meses desde la finalización del periodo de presentación de solicitudes.

Artículo 6º. Reconocimiento y transferencia de créditos.

6.1. Los créditos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en el nuevo expediente del es-
tudiante con el literal, la tipología, el número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, con in-
dicación de la Universidad, Centro y Titulación en la que se cursó.

6.2. Si al realizarse el reconocimiento, se modificase la tipología de los créditos de origen, se mantendrá el literal y
se indicará de acuerdo con el siguiente formato: Asignatura / Curso / Créditos Europeos / Tipo / Calificación.

6.3. La Universidad podrá reconocer el Trabajo Fin de Grado/Máster sólo a aquellas personas que ya hubieran reali-
zado un Proyecto Fin de Carrera para acceder a la misma profesión y especialidad para la que, en su caso, habilite
la titulación de destino. En cualquier otro caso, el Trabajo Fin de Grado/Máster no podrá ser objeto de reconocimien-
to al estar orientado a la evaluación de competencias asociadas al título.

Artículo 7º. Reconocimiento de créditos de formación básica de la rama de conocimiento de la titulación de
destino en las enseñanzas de grado.

7.1. Se reconocerán de manera automática todos aquellos créditos de formación básica cursados en la titulación de
origen y que correspondan a materias básicas de la rama de conocimiento a la que pertenezca la titulación de des-
tino, indistintamente de la titulación en la que hayan sido estudiados.

7.2. El número total de créditos básicos de la rama de conocimiento a la que pertenece la titulación de destino que
hayan sido superados en la titulación de origen se reconocerán literalmente, de acuerdo a la descripción de literali-
dad pura que se realiza en la presentación de esta normativa.

7.3. En el caso de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de conocimiento
de la titulación de destino, será la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad la que
evalúe las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible correspondencia con materias de la titu-
lación de destino. Para ello, si no hubieran sido resueltos previamente solicitudes iguales, se solicitará informe previo
a la Comisión de Ordenación Académica que entienda de la titulación de destino.
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7.4. Estudiadas las competencias adquiridas con los créditos reconocidos, la Subdirección o el Vicedecanato que
se haya designado a estos efectos por el Centro responsable de la titulación de grado de destino, trasladará a cada
estudiante el conjunto de asignaturas de formación básica que, en su caso, deberá cursar, así como el conjunto de
asignaturas de la oferta completa que no podrá computar por corresponder a créditos reconocidos de la titulación de
origen. En aquellas titulaciones que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, la Subdirección o el Vicede-
canato velará por que la formación básica verifique los requisitos que establezcan las regulaciones para el acceso a
la correspondiente profesión y, en su caso, especialidad, pudiendo obligar a seguir itinerarios formativos que asegu-
ren, al menos, el cumplimiento estricto de los requisitos mínimos exigidos para el acceso a la correspondiente profe-
sión.

7.5. El resto de asignaturas de formación básica ofertadas en la titulación de destino podrán ser cursadas por el es-
tudiante, bien para completar los créditos necesarios hasta completar el mínimo exigido por el plan de estudios, bien
para, de forma voluntaria, completar la formación fundamental y necesaria para abordar con más garantía el resto de
las materias de la titulación. En este último caso, el estudiante podrá, en cualquier momento, renunciar a superar las
asignaturas que cursa voluntariamente.

Artículo 8º. Reconocimiento de créditos no pertenecientes a materias de formación básica en la rama de la ti-
tulación de destino.

8.1. En el caso de los créditos en materias y actividades que no sean de formación básica en la rama de conoci-
miento de la titulación de destino, si no se hubieran resuelto previamente casos iguales, será la Comisión de Reco-
nocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad la que, previo informe de la Comisión Académica que en-
tienda de la titulación la que evalúe las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible correspon-
dencia con materias de la titulación de destino.

8.2. Se deberá reconocer, en cualquier caso, la totalidad de la unidad certificable aportada por el estudiante; no se
podrá realizar reconocimiento parcial de una asignatura.

8.3. En la Resolución de Reconocimiento y Transferencia se deberá indicar el tipo, en la titulación de origen, de los
créditos reconocidos, así como las asignaturas de la titulación de destino que el estudiante no podrá cursar, a efec-
tos de la obtención del título en la titulación de destino, por considerar que ya tiene adquiridas las competencias co-
rrespondientes con los créditos reconocidos.

8.4. Cuando, como consecuencia del reconocimiento de créditos obligatorios, los créditos que el estudiante pueda
cursar no sean suficientes para superar los previstos en el plan de estudios, el Centro determinará las asignaturas o
actividades docentes que deberá cursar. Todo ello deberá recogerse en la Resolución de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos.

8.5. En aquellas titulaciones que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, la Subdirección o el Vicedeca-
nato que se haya designado a estos efectos por el Centro responsable de la titulación de grado de destino, velará
por que se verifiquen los requisitos que establezcan las regulaciones para el acceso a la correspondiente profesión
y, en su caso, especialidad, pudiendo obligar a seguir itinerarios formativos que aseguren, al menos, el cumplimiento
estricto de los requisitos mínimos exigidos para el acceso a la correspondiente profesión.

Artículo 9º. Transferencia de créditos.

9.1. Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales que no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial y que no sean constitutivas de reconocimiento, deberán consignarse, en cualquier caso,
en el expediente del estudiante.

9.2. En el expediente académico se establecerá una separación tipográfica clara entre los créditos que conducen a
la obtención del título de grado o máster correspondiente y aquellos otros créditos transferidos, que no tienen reper-
cusión en la obtención del mismo.

Artículo 10º. Movilidad de los estudiantes.

10.1. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1
de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Euro-
peo al Título.

10.2. Con objeto de facilitar la movilidad entre universidades del EEES, en las certificaciones de títulos oficiales que
se expidan a los estudiantes deberán incluirse los siguientes datos: rama a la que se adscribe el título; en el caso de
profesiones reguladas, referencia al acuerdo y orden en la que se establecen las condiciones del plan de estudios y
requisitos de verificación; materias a las que se vincula cada asignatura y traducción al inglés de materias y asigna-
turas.
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10.3. Los créditos que cursen los estudiantes de la Universidad Politécnica de Madrid en Centros extranjeros así co-
mo los correspondientes a prácticas externas deberán ser objeto de acuerdos previos entre la Universidad y la enti-
dad en la que se desarrolle la actividad formativa. Dichos acuerdos deben definir las actividades que, estando pre-
vistas en el plan de estudios, se reconocerán automáticamente a quienes las realicen.

Artículo 11º. Reconocimiento de créditos de una titulación actual a un grado o máster que no sea una adap-
tación del mismo.

11.1. Reconocimiento de los estudios de un titulado en planes de estudio anteriores a los regulados por el R.D.
1393/2007, en grado o máster perteneciente a la misma rama de conocimiento de su título de origen.

11.1.1. En el caso que la titulación de destino sea un grado, se reconocerán todas las materias básicas del mismo
al pertenecer ambos títulos a la misma rama de conocimiento por considerar que el título obtenido le aporta las com-
petencias básicas de la rama. En este caso, la Resolución de Reconocimiento y Transferencia hará constar que los
créditos de formación básica son reconocidos por aportar un título oficial previo de la misma rama de conocimiento.
Así se consignará igualmente en el expediente académico.

11.1.2. En lo referente a créditos que no sean de formación básica, se podrá plantear un reconocimiento materia por
materia o módulo a módulo. Para ello, las personas interesadas en este proceso deberán hacer constar en su solici-
tud los módulos o materias de la titulación de destino para las que solicitan el reconocimiento de créditos. La Comi-
sión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad, previo informe del centro al que se le hubiera
encargado la titulación de destino, será la encargada de valorar y resolver la solicitud.

11.1.3. En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el Gobierno, la Comisión de
Reconocimiento y Transferencia de Créditos podrá reconocer, a iniciativa del Centro responsable de la titulación de
destino, la experiencia profesional que acredite las competencias asociadas a materias del Plan de Estudios.

11.2. Reconocimiento de estudios parciales en un plan de estudios anterior a los regulados por el R.D. 1393/2007,
en un grado o máster perteneciente a la misma u otra rama de conocimiento de su título de origen. La Comisión de
Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad, previo informe del centro al que se le hubiera encar-
gado la titulación de destino, será la encargada de valorar y resolver la solicitud. Tras la Resolución de Reconoci-
miento y Transferencia el Centro responsable de la titulación de destino establecerá las asignaturas o materias que
deberán ser cursadas y las que no, por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas en los créditos
reconocidos.

11.3. Reconocimiento de estudios en títulos de Técnico Superior de Formación Profesional. Las memorias, elabora-
das para la verificación por parte del Consejo de Universidades de los nuevos títulos de Grado, explicitarán, en su
apartado 10.2., las posibilidades de reconocimiento de los estudios de un titulado en un Ciclo Superior de Formación
Profesional, así como la posibilidad de reconocimiento de la experiencia profesional en el ámbito de la titulación que
el nuevo estudiante pudiera acreditar.

Disposición final.

Las presentes normas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín de la Universidad Politécnica
de Madrid.

1.1 Reconocimiento de créditos para alumnos que han cursado materias en el título Propio UPM Gestión y Opera-

ción del Transporte Aéreo.

El título que se propone tiene una titulación preexistente como título propio, que es el Título Propio UPM Grado en
Gestión y Operación del Transporte Aéreo, que quedará extinguida con el inicio de la titulación oficial propuesta.

En el caso de los alumnos procedentes de este título propio, se define una tabla específica de reconocimiento de
créditos, al tratarse de materias con los mismos objetivos y contenidos que los propuestos para la titulación oficial.

En el apartado 10.2 se expone la tabla específica de reconocimiento de créditos para cada asignatura específica del
plan de estudios propuesto. La Comisión de Ordenación Académica analizará la solicitud de cada alumno, con el ex-
pediente correspondiente del título propio, para definir los créditos que se reconocen en la nueva titulación.
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1.2 Reconocimiento de créditos por actividades culturales

Según establece el RD 1393/2007, de acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en acti-
vidades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

Por tanto, el alumno podrá obtener este reconocimiento de créditos, como parte de los créditos optativos de la titula-
ción.

Dado que en la titulación el alumno tiene que cursar un total de 30ECTS optativos (con prácticas curriculares y mate-
rias optativas), si el alumno obtiene el reconocimiento de créditos por actividades culturales, solo tendría que cursar
las materias correspondientes para completar el total de los 30ECTS.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

- Clase de teoría: Serán sesiones que se utilizarán para explicar los contenidos del programa de la materia y guiar al alumno a través
del material teórico, utilizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenido

- Clase de problemas: Realización de forma presencial de algunos ejercicios típicos que sirvan de ejemplo y punto de partida para
que el alumno pueda resolver de manera autónoma otra serie de ejercicios que hayan sido planificados por el profesor

- Prácticas de laboratorio: Actividades prácticas que se podrán desarrollar en el aula o en las instalaciones de la ETSIAE que puedan
ser aplicables a cada materia y tipo de práctica

- Trabajos individuales o en equipo. Desarrollo de trabajos específicos y casos de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

- Tutorías programadas. Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas y problemas planteados en
el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, ejercicios, casos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de
los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultado de este proceso.

- Estudio y trabajo personal

- Realización de pruebas de evaluación presencial: Conjunto de pruebas específicas presenciales de evaluación recogidas en el
Sistemas de evaluación de la asignatura

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Aprendizaje basado en proyectos Utilización de un proyecto específico de aplicación que permita comprobar la aplicabilidad de
los conocimientos y teorías que se están exponiendo, para afianzar conceptos.

- Método del Caso. Planteamiento de un problema, con sus diferentes condiciones y recursos, para analizar las diferentes
alternativas de resolución y aplicación, incluyendo si es necesario la utilización de herramientas o medios de laboratorio

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Son pruebas de evaluación en las que el estudiante genera un documento escrito conteniendo sus respuestas a las cuestiones,
ejercicios y preguntas que previamente le formulen, también por escrito, los profesores. La valoración de estos ejercicios se realiza
sobre el contenido del documento escrito. Aunque habitualmente el soporte en el que se realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son pruebas en las que el estudiante, además de los conocimientos adquiridos, debe mostrar
las habilidades desarrolladas en el saber hacer vinculado a la materia correspondiente. El soporte de este tipo de exámenes es muy
variado, en función de las especificidades de cada materia.

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son documentos escritos en los que los estudiantes, de forma individual o en grupo, desarrollan
trabajos sobre la asignatura encargados por el profesor con la antelación suficiente a la fecha en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en ficheros informáticos y su desarrollo suele requerir la asesoría de los profesores de la
asignatura o materia. También pueden desarrollarse en bloques de materias fomentando la interdisciplinariedad.

Entrevista Personal. Son pruebas en las que el estudiante responde de forma verbal, con ayuda de medios audiovisuales o no, a
las preguntas que le formulen los profesores. La valoración de estos ejercicios se realiza, fundamentalmente, sobre las respuestas
orales que realice el estudiante a las cuestiones planteadas así como sobre las cuestiones que, en su caso, se le planteen. No obstante
también pueden ser valorados otros elementos tales como la claridad, precisión, rigor y orden en las respuestas del estudiante. El
registro de este tipo de pruebas no siempre se realiza y cuando así se hace debe realizarse en soportes audiovisuales.

Plataforma de Tele-Enseñanza Medios de formación y evaluación a través de pruebas ¿on line¿ específicas de materias.

Evaluación del informe específica del Trabajo Fin de Grado, en el que el estudiante, de forma individual, expone el objeto del
trabajo, metodología aplicada, resultados y conclusiones alcanzadas y recomendaciones para futuros trabajos.

Prueba de evaluación en las que, de forma individual, el estudiante presentan la forma en la que ha desarrollado el trabajo así como
los principales resultados obtenidos, ante un tribunal formado por tres profesores.

5.5 NIVEL 1: Obligatoria (OBE)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Servicios e Infraestructuras Aeronáuticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce y comprende las distintas infraestructuras aeroportuarias y la navegación aérea y aplica convenientemente ese conocimiento para distinguirlas
y clasificarlas adecuadamente.

Es capaz de valorar los roles de los aeropuertos y su relación con las compañías en el contexto del transporte aéreo.

Es capaz de interpretar la operación aeroportuaria y sus repercusiones respecto del mercado del transporte aéreo, del dimensionamiento aeroportuario
y de las características del pasajero

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Organización del sistema aeroportuario.
· Características físicas del aeropuerto
· Infraestructuras aeroportuarias
· Ayudas visuales y señalización
· Servicios de navegación aérea.
· Infraestructuras de Navegación Aérea

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para la búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación relativa a su ámbito de actuación

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para el uso de la lengua inglesa

CT7 - Habilidad para la comunicación oral y escrita

CT8 - Capacidad de integrar el respeto al medio ambiente en el desarrollo de sus actividades
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CT9 - Razonamiento crítico y capacidad de asociación que posibiliten el aprendizaje continuo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocimiento adecuado de los fundamentos de sostenibilidad, mantenibilidad y operatividad de los aeropuertos y sus
infraestructuras

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

20 100

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

20 100

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

10 100

- Tutorías programadas. Se realizarán
tutorías individualizadas y en grupos
reducidos para aclarar dudas y problemas
planteados en el proceso de aprendizaje,
dirigir trabajos, revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, orientar al alumnado acerca de
los trabajos, ejercicios, casos y lecturas
a realizar, afianzar conocimientos,
comprobar la evolución en el aprendizaje
de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultado de
este proceso.

20 50

- Estudio y trabajo personal 80 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Aprendizaje basado en proyectos Utilización de un proyecto específico de aplicación que permita comprobar la aplicabilidad de
los conocimientos y teorías que se están exponiendo, para afianzar conceptos.

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por

40.0 60.0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

50
91

71
40

36
68

09
86

16
36

8



Identificador : 2503799

17 / 140

escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son
pruebas en las que el estudiante, además
de los conocimientos adquiridos, debe
mostrar las habilidades desarrolladas
en el saber hacer vinculado a la materia
correspondiente. El soporte de este tipo de
exámenes es muy variado, en función de
las especificidades de cada materia.

10.0 40.0

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

10.0 40.0

Entrevista Personal. Son pruebas en las
que el estudiante responde de forma
verbal, con ayuda de medios audiovisuales
o no, a las preguntas que le formulen
los profesores. La valoración de estos
ejercicios se realiza, fundamentalmente,
sobre las respuestas orales que realice
el estudiante a las cuestiones planteadas
así como sobre las cuestiones que, en su
caso, se le planteen. No obstante también
pueden ser valorados otros elementos
tales como la claridad, precisión, rigor
y orden en las respuestas del estudiante.
El registro de este tipo de pruebas no
siempre se realiza y cuando así se hace
debe realizarse en soportes audiovisuales.

10.0 30.0

Plataforma de Tele-Enseñanza Medios
de formación y evaluación a través de
pruebas ¿on line¿ específicas de materias.

10.0 30.0

NIVEL 2: Inglés Aeronáutico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Es capaz de entender las ideas principales de textos complejos que traten de temas tanto concretos como abstractos, incluso si son de carácter técni-
co dentro de su campo de especialización, con especial aplicación a la terminología y fraseología aeronáutica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo del curso es lograr que el alumno adquiera el conjunto de habilidades y destrezas en la lengua inglesa necesarias para que su competencia
comunicativa se corresponda con los descriptores establecidos en el nivel 4 (Operational) de la ICAO Rating Scale y se orienta a la superación de la
prueba de competencia lingüística en inglés según lo establecido en la Orden FOM/896/2010, de 6 de abril, BOE 13 de abril de 2010
· El curso forma parte de un módulo que incluye la asignatura Inglés Aeronáutico II, que se impartirá en el segundo cuatrimestre del 3º curso de este
Grado. Por consiguiente, el objetivo final mencionado está previsto que se alcance al final de esta segunda parte del módulo.
El método que se utilizará (Aviation English de Emery & Roberts ) se centra en el dominio de los elementos lingüísticos y destrezas necesarios para
una comunicación eficaz en situaciones no rutinarias. El estudio de la fraseología normalizada está previsto para otras situaciones didácticas dentro
del Grado, no obstante, en esta asignatura se pretende realizar una primera aproximación a dicha fraseología con los materiales adecuados a su estu-
dio.
Estos contenidos se verán complementados con materiales adecuados para la práctica del léxico y las funciones comunicativas características del in-
glés aeronáutico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para gestionar la información, identificando las fuentes necesarias, los principales tipos de documentos técnicos y
científicos que son de aplicación en el entorno de la Gestión y Operación del Transporte Aéreo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para el uso de la lengua inglesa

CT7 - Habilidad para la comunicación oral y escrita

CT9 - Razonamiento crítico y capacidad de asociación que posibiliten el aprendizaje continuo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

25 100

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

25 100

- Prácticas de laboratorio: Actividades
prácticas que se podrán desarrollar en el

10 100
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aula o en las instalaciones de la ETSIAE
que puedan ser aplicables a cada materia y
tipo de práctica

- Tutorías programadas. Se realizarán
tutorías individualizadas y en grupos
reducidos para aclarar dudas y problemas
planteados en el proceso de aprendizaje,
dirigir trabajos, revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, orientar al alumnado acerca de
los trabajos, ejercicios, casos y lecturas
a realizar, afianzar conocimientos,
comprobar la evolución en el aprendizaje
de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultado de
este proceso.

10 50

- Estudio y trabajo personal 80 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Método del Caso. Planteamiento de un problema, con sus diferentes condiciones y recursos, para analizar las diferentes
alternativas de resolución y aplicación, incluyendo si es necesario la utilización de herramientas o medios de laboratorio

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

60.0 80.0

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

20.0 40.0

NIVEL 2: Seguridad Aeronáutica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce y comprende la importancia de la Seguridad operacional en el sector del Transporte Aéreo.

Sabe deducir las implicaciones de los diferentes elementos y subsistemas del Transporte Aéreo sobre la Seguridad Operacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos básicos de seguridad operacional
· Modelización, estimación y gestión de riesgos.
· Regulación en materia de seguridad operacional
· Sistemas de gestión de seguridad operacional
· Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil
· Planificación de respuestas de emergencias

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de redacción de informes, y de asesoramiento
técnico en tareas relativas a la industria del Transporte Aéreo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Habilidad para la comunicación oral y escrita

CT9 - Razonamiento crítico y capacidad de asociación que posibiliten el aprendizaje continuo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad para entender la singularidad de la seguridad operacional y los factores humanos en las operaciones aéreas.

CE12 - Conocimiento adecuado de la normativa específica en el ámbito de la operación y gestión del Transporte Aéreo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

20 100
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- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

25 100

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

10 100

- Tutorías programadas. Se realizarán
tutorías individualizadas y en grupos
reducidos para aclarar dudas y problemas
planteados en el proceso de aprendizaje,
dirigir trabajos, revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, orientar al alumnado acerca de
los trabajos, ejercicios, casos y lecturas
a realizar, afianzar conocimientos,
comprobar la evolución en el aprendizaje
de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultado de
este proceso.

10 50

- Estudio y trabajo personal 85 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Método del Caso. Planteamiento de un problema, con sus diferentes condiciones y recursos, para analizar las diferentes
alternativas de resolución y aplicación, incluyendo si es necesario la utilización de herramientas o medios de laboratorio

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

40.0 60.0

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en

30.0 50.0
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ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

Entrevista Personal. Son pruebas en las
que el estudiante responde de forma
verbal, con ayuda de medios audiovisuales
o no, a las preguntas que le formulen
los profesores. La valoración de estos
ejercicios se realiza, fundamentalmente,
sobre las respuestas orales que realice
el estudiante a las cuestiones planteadas
así como sobre las cuestiones que, en su
caso, se le planteen. No obstante también
pueden ser valorados otros elementos
tales como la claridad, precisión, rigor
y orden en las respuestas del estudiante.
El registro de este tipo de pruebas no
siempre se realiza y cuando así se hace
debe realizarse en soportes audiovisuales.

10.0 20.0

Plataforma de Tele-Enseñanza Medios
de formación y evaluación a través de
pruebas ¿on line¿ específicas de materias.

10.0 20.0

NIVEL 2: Sistemas de vigilancia y comunicaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprende y aplica los sistemas de comunicaciones modernos incluyendo los procesos de modulación con señales analógicas y digitales.

Comprende y aplica los sistemas de vigilancia, su evolución temporal y su utilización en la operación del transporte aéreo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría y principio de la radio.
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· Transmisión y trasporte de ondas.
· Telecomunicaciones aeronáuticas.
· Sistemas de comunicaciones del servicio fijo y móvil.
· Principios básicos de vigilancia
· El sistema radar. Radar primario.
· Radar secundario. Modo S
· Vigilancia dependiente automática ADS

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones o entornos cambiantes

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para el uso de la lengua inglesa

CT6 - Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones

CT7 - Habilidad para la comunicación oral y escrita

CT9 - Razonamiento crítico y capacidad de asociación que posibiliten el aprendizaje continuo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad para entender la singularidad de la seguridad operacional y los factores humanos en las operaciones aéreas.

CE12 - Conocimiento adecuado de la normativa específica en el ámbito de la operación y gestión del Transporte Aéreo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

20 100

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

20 100

- Prácticas de laboratorio: Actividades
prácticas que se podrán desarrollar en el
aula o en las instalaciones de la ETSIAE
que puedan ser aplicables a cada materia y
tipo de práctica

10 100

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

10 100

- Tutorías programadas. Se realizarán
tutorías individualizadas y en grupos
reducidos para aclarar dudas y problemas
planteados en el proceso de aprendizaje,
dirigir trabajos, revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, orientar al alumnado acerca de
los trabajos, ejercicios, casos y lecturas
a realizar, afianzar conocimientos,

10 50
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comprobar la evolución en el aprendizaje
de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultado de
este proceso.

- Estudio y trabajo personal 80 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Aprendizaje basado en proyectos Utilización de un proyecto específico de aplicación que permita comprobar la aplicabilidad de
los conocimientos y teorías que se están exponiendo, para afianzar conceptos.

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

40.0 60.0

Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son
pruebas en las que el estudiante, además
de los conocimientos adquiridos, debe
mostrar las habilidades desarrolladas
en el saber hacer vinculado a la materia
correspondiente. El soporte de este tipo de
exámenes es muy variado, en función de
las especificidades de cada materia.

20.0 40.0

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

20.0 40.0

Entrevista Personal. Son pruebas en las
que el estudiante responde de forma
verbal, con ayuda de medios audiovisuales
o no, a las preguntas que le formulen
los profesores. La valoración de estos
ejercicios se realiza, fundamentalmente,
sobre las respuestas orales que realice

10.0 20.0
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el estudiante a las cuestiones planteadas
así como sobre las cuestiones que, en su
caso, se le planteen. No obstante también
pueden ser valorados otros elementos
tales como la claridad, precisión, rigor
y orden en las respuestas del estudiante.
El registro de este tipo de pruebas no
siempre se realiza y cuando así se hace
debe realizarse en soportes audiovisuales.

NIVEL 2: Navegación Aérea y Cartografía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprende los conceptos básicos de la Navegación y Circulación Aérea y su aplicación en la operación.

Identifica los elementos funcionales básicos de los Servicios de Navegación Aérea.

Es capaz de demostrar la necesidad de la evolución del Sistema de Navegación Aérea.

Comprende el problema de la representación de una superficie irregular 3D en 2D.

Sabe interpretar los Sistemas de Referencia.

Es capaz de demostrar la necesidad de la existencia de distintas proyecciones cartográficas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conceptos básicos de Navegación aérea.
· Rutas aéreas
· Altimetría.
· Soporte técnico de Navegación Aérea
· Servicios de Tránsito Aéreo.
· Sistemas de referencia terrestre
· Conceptos cartográficos
· Transformaciones de coordenadas
· Proyecciones cartográficas
· Cartas aeronáuticas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones o entornos cambiantes

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Habilidad para la comunicación oral y escrita

CT8 - Capacidad de integrar el respeto al medio ambiente en el desarrollo de sus actividades

CT9 - Razonamiento crítico y capacidad de asociación que posibiliten el aprendizaje continuo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para comprender la globalidad del sistema de navegación aérea y la complejidad del tráfico aéreo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

20 100

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

20 100

- Prácticas de laboratorio: Actividades
prácticas que se podrán desarrollar en el
aula o en las instalaciones de la ETSIAE
que puedan ser aplicables a cada materia y
tipo de práctica

10 100

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

10 100

- Tutorías programadas. Se realizarán
tutorías individualizadas y en grupos
reducidos para aclarar dudas y problemas
planteados en el proceso de aprendizaje,
dirigir trabajos, revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, orientar al alumnado acerca de
los trabajos, ejercicios, casos y lecturas
a realizar, afianzar conocimientos,
comprobar la evolución en el aprendizaje
de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultado de
este proceso.

10 50

- Estudio y trabajo personal 80 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación

4 100
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recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Aprendizaje basado en proyectos Utilización de un proyecto específico de aplicación que permita comprobar la aplicabilidad de
los conocimientos y teorías que se están exponiendo, para afianzar conceptos.

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

30.0 60.0

Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son
pruebas en las que el estudiante, además
de los conocimientos adquiridos, debe
mostrar las habilidades desarrolladas
en el saber hacer vinculado a la materia
correspondiente. El soporte de este tipo de
exámenes es muy variado, en función de
las especificidades de cada materia.

10.0 30.0

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

20.0 40.0

Entrevista Personal. Son pruebas en las
que el estudiante responde de forma
verbal, con ayuda de medios audiovisuales
o no, a las preguntas que le formulen
los profesores. La valoración de estos
ejercicios se realiza, fundamentalmente,
sobre las respuestas orales que realice
el estudiante a las cuestiones planteadas
así como sobre las cuestiones que, en su
caso, se le planteen. No obstante también
pueden ser valorados otros elementos
tales como la claridad, precisión, rigor
y orden en las respuestas del estudiante.
El registro de este tipo de pruebas no

10.0 30.0
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siempre se realiza y cuando así se hace
debe realizarse en soportes audiovisuales.

Plataforma de Tele-Enseñanza Medios
de formación y evaluación a través de
pruebas ¿on line¿ específicas de materias.

10.0 20.0

NIVEL 2: Aerodinámica y mecánica de vuelo I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce y comprende los fenómenos aerodinámicos y de las leyes que gobiernan su comportamiento.

Conoce y comprende la Aerodinámica de las aeronaves.

Es capaz de explicar los fundamentos del vuelo de las aeronaves.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Características de la Atmosfera.

· Introducción a la Mecánica de Fluidos.

· Introducción a la Aerodinámica.

· Características Aerodinámicas de las alas.

· Dispositivos hipersustentadores.

· Hélices

· Conocimiento de los fenómenos de compresibilidad.

· Conocimiento del movimiento supersónico.

· Introducción al vuelo superdónico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

50
91

71
40

36
68

09
86

16
36

8



Identificador : 2503799

29 / 140

CG2 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones o entornos cambiantes

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad para identificar y resolver problemas aplicando, con creatividad, los conocimientos adquiridos

CT7 - Habilidad para la comunicación oral y escrita

CT9 - Razonamiento crítico y capacidad de asociación que posibiliten el aprendizaje continuo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Comprensión de la aerodinámica, mecánica del vuelo e ingeniería de aeronaves en el ámbito de la operación y gestión del
Transporte Aéreo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

25 100

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

15 100

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

10 100

- Tutorías programadas. Se realizarán
tutorías individualizadas y en grupos
reducidos para aclarar dudas y problemas
planteados en el proceso de aprendizaje,
dirigir trabajos, revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, orientar al alumnado acerca de
los trabajos, ejercicios, casos y lecturas
a realizar, afianzar conocimientos,
comprobar la evolución en el aprendizaje
de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultado de
este proceso.

10 50

- Estudio y trabajo personal 90 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Aprendizaje basado en proyectos Utilización de un proyecto específico de aplicación que permita comprobar la aplicabilidad de
los conocimientos y teorías que se están exponiendo, para afianzar conceptos.
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- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

40.0 70.0

Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son
pruebas en las que el estudiante, además
de los conocimientos adquiridos, debe
mostrar las habilidades desarrolladas
en el saber hacer vinculado a la materia
correspondiente. El soporte de este tipo de
exámenes es muy variado, en función de
las especificidades de cada materia.

10.0 20.0

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

20.0 40.0

Entrevista Personal. Son pruebas en las
que el estudiante responde de forma
verbal, con ayuda de medios audiovisuales
o no, a las preguntas que le formulen
los profesores. La valoración de estos
ejercicios se realiza, fundamentalmente,
sobre las respuestas orales que realice
el estudiante a las cuestiones planteadas
así como sobre las cuestiones que, en su
caso, se le planteen. No obstante también
pueden ser valorados otros elementos
tales como la claridad, precisión, rigor
y orden en las respuestas del estudiante.
El registro de este tipo de pruebas no
siempre se realiza y cuando así se hace
debe realizarse en soportes audiovisuales.

10.0 20.0

NIVEL 2: Aerodinámica y mecánica de vuelo II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Explica la aerodinámica de las aeronaves y su influencia en la operación de las aeronaves.

Es capaz de aplicar los aspectos más destacados del vuelo para su aplicación a la navegación aérea

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Aerodinámica del Avión.
· Fenomenología del vuelo del Helicóptero.
· Aerodinámica del Helicóptero.
· Fuerzas y Momentos en las aeronaves de ala fija y de ala rotatoria.
· Sistemas de Ejes.
· Introducción a la estabilidad estática.
· Introducción a la estabilidad estática longitudinal y lateral-direccional.

· Introducción a la estabilidad dinámica.

Introduccion al control de las aeronves

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para gestionar la información, identificando las fuentes necesarias, los principales tipos de documentos técnicos y
científicos que son de aplicación en el entorno de la Gestión y Operación del Transporte Aéreo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad para identificar y resolver problemas aplicando, con creatividad, los conocimientos adquiridos

CT7 - Habilidad para la comunicación oral y escrita

CT9 - Razonamiento crítico y capacidad de asociación que posibiliten el aprendizaje continuo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Comprensión de la aerodinámica, mecánica del vuelo e ingeniería de aeronaves en el ámbito de la operación y gestión del
Transporte Aéreo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

20 100
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- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

20 100

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

10 100

- Tutorías programadas. Se realizarán
tutorías individualizadas y en grupos
reducidos para aclarar dudas y problemas
planteados en el proceso de aprendizaje,
dirigir trabajos, revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, orientar al alumnado acerca de
los trabajos, ejercicios, casos y lecturas
a realizar, afianzar conocimientos,
comprobar la evolución en el aprendizaje
de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultado de
este proceso.

10 50

- Estudio y trabajo personal 90 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Aprendizaje basado en proyectos Utilización de un proyecto específico de aplicación que permita comprobar la aplicabilidad de
los conocimientos y teorías que se están exponiendo, para afianzar conceptos.

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

50.0 70.0

Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son
pruebas en las que el estudiante, además
de los conocimientos adquiridos, debe
mostrar las habilidades desarrolladas
en el saber hacer vinculado a la materia
correspondiente. El soporte de este tipo de

5.0 15.0
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exámenes es muy variado, en función de
las especificidades de cada materia.

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

20.0 30.0

Entrevista Personal. Son pruebas en las
que el estudiante responde de forma
verbal, con ayuda de medios audiovisuales
o no, a las preguntas que le formulen
los profesores. La valoración de estos
ejercicios se realiza, fundamentalmente,
sobre las respuestas orales que realice
el estudiante a las cuestiones planteadas
así como sobre las cuestiones que, en su
caso, se le planteen. No obstante también
pueden ser valorados otros elementos
tales como la claridad, precisión, rigor
y orden en las respuestas del estudiante.
El registro de este tipo de pruebas no
siempre se realiza y cuando así se hace
debe realizarse en soportes audiovisuales.

5.0 15.0

NIVEL 2: SISTEMAS DE NAVEGACIÓN AÉREA Y AVIÓNICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Comprende y aplica los componentes electrónicos y sistemas para su adecuación a los sistemas aeronáuticos.

Comprende y explica la necesidad de los sistemas de Ayuda a la Navegación Aérea y aviónica.

Comprende los fundamentos teóricos y del funcionamiento de estos sistemas.

Reconoce los agentes externos que afectan al correcto funcionamiento de estos sistemas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conceptos básicos de los Sistemas de NAvegación.
- Sistemas basados en tierra: NDB, VOR, VOR/DME, ILS.
- Sistemas basado en satélite: GNSS
- Augmentaciones de navegación por satélite
- Conceptos básicos de la avionica de la aeronave.
- Receptores embarcados para sistemas de navegación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones o entornos cambiantes

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para el uso de la lengua inglesa

CT6 - Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones

CT7 - Habilidad para la comunicación oral y escrita

CT9 - Razonamiento crítico y capacidad de asociación que posibiliten el aprendizaje continuo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para comprender la globalidad del sistema de navegación aérea y la complejidad del tráfico aéreo.

CE16 - Conocimiento adecuado de Sistemas de Navegación, Cartografía; Cosmografía y Meteorología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

20 100

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

15 100

- Prácticas de laboratorio: Actividades
prácticas que se podrán desarrollar en el
aula o en las instalaciones de la ETSIAE
que puedan ser aplicables a cada materia y
tipo de práctica

10 100

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

10 100

- Estudio y trabajo personal 95 0
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- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Aprendizaje basado en proyectos Utilización de un proyecto específico de aplicación que permita comprobar la aplicabilidad de
los conocimientos y teorías que se están exponiendo, para afianzar conceptos.

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

30.0 60.0

Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son
pruebas en las que el estudiante, además
de los conocimientos adquiridos, debe
mostrar las habilidades desarrolladas
en el saber hacer vinculado a la materia
correspondiente. El soporte de este tipo de
exámenes es muy variado, en función de
las especificidades de cada materia.

20.0 40.0

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

10.0 30.0

Entrevista Personal. Son pruebas en las
que el estudiante responde de forma
verbal, con ayuda de medios audiovisuales
o no, a las preguntas que le formulen
los profesores. La valoración de estos
ejercicios se realiza, fundamentalmente,
sobre las respuestas orales que realice
el estudiante a las cuestiones planteadas
así como sobre las cuestiones que, en su
caso, se le planteen. No obstante también
pueden ser valorados otros elementos
tales como la claridad, precisión, rigor

10.0 20.0
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y orden en las respuestas del estudiante.
El registro de este tipo de pruebas no
siempre se realiza y cuando así se hace
debe realizarse en soportes audiovisuales.

Plataforma de Tele-Enseñanza Medios
de formación y evaluación a través de
pruebas ¿on line¿ específicas de materias.

10.0 20.0

NIVEL 2: ACTUACIONES DEL AVIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Es capaz de aplicar y analizar las actuaciones, la estabilidad y controlabilidad estáticas y dinámicas de las aeronaves.

Distingue y determina los aspectos más destacados de las cualidades de vuelo y los ensayos en vuelo de las aeronaves.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de la asignatura es conocer, comprender y aplicar los problemas básicos de las actuaciones de los aviones, tanto propulsados por motores

de émbolo como por motores de reacción, con un enfoque especial

para gestores aeronáuticos, controladores y pilotos. Asimismo, es conocer los requerimientos establecidos en las JAR-FCL 032, Performance. Se or-
ganiza

en los siguientes temas:

· Tema 1 Presentación e Introducción de la asignatura

· Tema 2 Actuaciones de los aviones con motor de émbolo

· Tema 3 Actuaciones de los aviones con motor de reacción

· Tema 4 Actuaciones en despegue y aterrizaje

· Tema 5 Aviones Clase A: Despegue

· Tema 6 Aviones Clase A: Subida inicial del despegue

· Tema 7 Aviones Clase A: En ruta
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· Tema 8 Aviones Clase A: Aterrizaje

· Tema 9 Aviones monomotores Clase B: Despegue

· Tema 10 Aviones monomotores Clase B: Subida y crucero

· Tema 11 Aviones monomotores Clase B: Aterrizaje

· Tema 12 Aviones polimotores Clase B: Despegue

· Tema 13 Aviones polimotores Clase B: Subida y crucero

· Tema 14 Aviones polimotores Clase B: Aterrizaje

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para gestionar la información, identificando las fuentes necesarias, los principales tipos de documentos técnicos y
científicos que son de aplicación en el entorno de la Gestión y Operación del Transporte Aéreo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad para identificar y resolver problemas aplicando, con creatividad, los conocimientos adquiridos

CT7 - Habilidad para la comunicación oral y escrita

CT8 - Capacidad de integrar el respeto al medio ambiente en el desarrollo de sus actividades

CT9 - Razonamiento crítico y capacidad de asociación que posibiliten el aprendizaje continuo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocimiento adecuado de los diversos tipos de aeronaves y sus performances en la operación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

20 100

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

20 100

- Prácticas de laboratorio: Actividades
prácticas que se podrán desarrollar en el
aula o en las instalaciones de la ETSIAE
que puedan ser aplicables a cada materia y
tipo de práctica

10 100

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

10 100

- Estudio y trabajo personal 90 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Aprendizaje basado en proyectos Utilización de un proyecto específico de aplicación que permita comprobar la aplicabilidad de
los conocimientos y teorías que se están exponiendo, para afianzar conceptos.

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

60.0 80.0

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

20.0 40.0

Entrevista Personal. Son pruebas en las
que el estudiante responde de forma
verbal, con ayuda de medios audiovisuales
o no, a las preguntas que le formulen
los profesores. La valoración de estos
ejercicios se realiza, fundamentalmente,
sobre las respuestas orales que realice
el estudiante a las cuestiones planteadas
así como sobre las cuestiones que, en su
caso, se le planteen. No obstante también
pueden ser valorados otros elementos
tales como la claridad, precisión, rigor
y orden en las respuestas del estudiante.
El registro de este tipo de pruebas no
siempre se realiza y cuando así se hace
debe realizarse en soportes audiovisuales.

5.0 15.0

NIVEL 2: FACTORES HUMANOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce la influencia del factor humano en la operación del Transporte Aéreo.

Comprende los factores de influencia sobre el rendimiento del factor humano.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a los factores humanos en el medio aeronáutico.
· Accidentabilidad aérea y seguridad de vuelo.
· Aspectos relacionados con la anatomía y fisiología
· Conciencia de la situación. CRM
· Estrés, ansiedad y fatiga

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para la búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación relativa a su ámbito de actuación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad para identificar y resolver problemas aplicando, con creatividad, los conocimientos adquiridos

CT4 - Capacidad para integrarse y formar parte activa de equipos de trabajo. Trabajo en equipo

CT5 - Habilidad para liderar equipos y organizaciones

CT7 - Habilidad para la comunicación oral y escrita

CT9 - Razonamiento crítico y capacidad de asociación que posibiliten el aprendizaje continuo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad para entender la singularidad de la seguridad operacional y los factores humanos en las operaciones aéreas.

CE12 - Conocimiento adecuado de la normativa específica en el ámbito de la operación y gestión del Transporte Aéreo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

15 100

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de

15 100
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ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

- Prácticas de laboratorio: Actividades
prácticas que se podrán desarrollar en el
aula o en las instalaciones de la ETSIAE
que puedan ser aplicables a cada materia y
tipo de práctica

20 100

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

10 100

- Estudio y trabajo personal 90 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Aprendizaje basado en proyectos Utilización de un proyecto específico de aplicación que permita comprobar la aplicabilidad de
los conocimientos y teorías que se están exponiendo, para afianzar conceptos.

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

40.0 60.0

Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son
pruebas en las que el estudiante, además
de los conocimientos adquiridos, debe
mostrar las habilidades desarrolladas
en el saber hacer vinculado a la materia
correspondiente. El soporte de este tipo de
exámenes es muy variado, en función de
las especificidades de cada materia.

30.0 50.0

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden

10.0 20.0
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desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

Entrevista Personal. Son pruebas en las
que el estudiante responde de forma
verbal, con ayuda de medios audiovisuales
o no, a las preguntas que le formulen
los profesores. La valoración de estos
ejercicios se realiza, fundamentalmente,
sobre las respuestas orales que realice
el estudiante a las cuestiones planteadas
así como sobre las cuestiones que, en su
caso, se le planteen. No obstante también
pueden ser valorados otros elementos
tales como la claridad, precisión, rigor
y orden en las respuestas del estudiante.
El registro de este tipo de pruebas no
siempre se realiza y cuando así se hace
debe realizarse en soportes audiovisuales.

10.0 20.0

NIVEL 2: TRANSPORTE AÉREO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce e identifica la manera en la que el modo aéreo se inserta en el sistema de transporte y las distintas formas de cooperación y competencia in-
termodales.

Analiza los beneficios económicos y sociales del transporte aéreo.

Identifica los aspectos más importantes de la situación del transporte aéreo en la actualidad, tanto en España como en el resto del mundo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El sistemas del Transporte Aéreo

Situacion del Transporte Aéreo a nivel mundial

Compañías aéreas. Pkanificacion de rutas
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Procedimientos operativos.

Utilización de la flota

Mantenimiento

Desarrollo futuro del sector

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de redacción de informes, y de asesoramiento
técnico en tareas relativas a la industria del Transporte Aéreo

CG6 - Capacidad para la gestión y dirección de organizaciones relacionadas con los procesos del transporte aéreo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Habilidad para la comunicación oral y escrita

CT8 - Capacidad de integrar el respeto al medio ambiente en el desarrollo de sus actividades

CT9 - Razonamiento crítico y capacidad de asociación que posibiliten el aprendizaje continuo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Capacidad para comprender el sistema de transporte aéreo y la coordinación con otros modos de transporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

25 100

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

15 100

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

15 100

- Tutorías programadas. Se realizarán
tutorías individualizadas y en grupos
reducidos para aclarar dudas y problemas
planteados en el proceso de aprendizaje,
dirigir trabajos, revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, orientar al alumnado acerca de
los trabajos, ejercicios, casos y lecturas
a realizar, afianzar conocimientos,
comprobar la evolución en el aprendizaje
de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultado de
este proceso.

10 50

- Estudio y trabajo personal 85 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación

4 100
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recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Aprendizaje basado en proyectos Utilización de un proyecto específico de aplicación que permita comprobar la aplicabilidad de
los conocimientos y teorías que se están exponiendo, para afianzar conceptos.

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

50.0 70.0

Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son
pruebas en las que el estudiante, además
de los conocimientos adquiridos, debe
mostrar las habilidades desarrolladas
en el saber hacer vinculado a la materia
correspondiente. El soporte de este tipo de
exámenes es muy variado, en función de
las especificidades de cada materia.

10.0 20.0

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

20.0 30.0

Entrevista Personal. Son pruebas en las
que el estudiante responde de forma
verbal, con ayuda de medios audiovisuales
o no, a las preguntas que le formulen
los profesores. La valoración de estos
ejercicios se realiza, fundamentalmente,
sobre las respuestas orales que realice
el estudiante a las cuestiones planteadas
así como sobre las cuestiones que, en su
caso, se le planteen. No obstante también
pueden ser valorados otros elementos
tales como la claridad, precisión, rigor
y orden en las respuestas del estudiante.
El registro de este tipo de pruebas no

10.0 20.0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

50
91

71
40

36
68

09
86

16
36

8



Identificador : 2503799

44 / 140

siempre se realiza y cuando así se hace
debe realizarse en soportes audiovisuales.

NIVEL 2: GESTIÓN TRÁNSITO AÉREO(ATM)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Sabe aplicar los métodos y medios utilizados para el control de la Circulación Aérea.

Es capaz de explicar el funcionamiento y de los requisitos técnicos y operativos de los sistemas utilizados en la Gestión del Tránsito Aéreo.

Es capaz de interpretar los criterios de diseño del espacio aéreo y de los procedimientos de vuelo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Servicios de Gestión de Tránsito Aéreo
· Servicio de Control de Tráfico Aéreo
· El Sistema del Transporte Aéreo.
· Servicio de información y alerta.
· Altimetría y asignación de niveles.
· Separación de aeronaves
· Procedimientos de servicios de navegación aérea
· Operación de aeródromos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para la búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación relativa a su ámbito de actuación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para el uso de la lengua inglesa

CT7 - Habilidad para la comunicación oral y escrita

CT8 - Capacidad de integrar el respeto al medio ambiente en el desarrollo de sus actividades

CT9 - Razonamiento crítico y capacidad de asociación que posibiliten el aprendizaje continuo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para comprender la globalidad del sistema de navegación aérea y la complejidad del tráfico aéreo.

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

50
91

71
40

36
68

09
86

16
36

8



Identificador : 2503799

45 / 140

CE14 - Conocimiento adecuado de los elementos funcionales básicos del Sistema de Navegación y Circulación Aéreas y su impacto
ambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

30 100

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

35 100

- Prácticas de laboratorio: Actividades
prácticas que se podrán desarrollar en el
aula o en las instalaciones de la ETSIAE
que puedan ser aplicables a cada materia y
tipo de práctica

15 100

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

10 100

- Estudio y trabajo personal 135 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Aprendizaje basado en proyectos Utilización de un proyecto específico de aplicación que permita comprobar la aplicabilidad de
los conocimientos y teorías que se están exponiendo, para afianzar conceptos.

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

40.0 60.0

Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son
pruebas en las que el estudiante, además
de los conocimientos adquiridos, debe
mostrar las habilidades desarrolladas

10.0 20.0
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en el saber hacer vinculado a la materia
correspondiente. El soporte de este tipo de
exámenes es muy variado, en función de
las especificidades de cada materia.

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

20.0 40.0

Entrevista Personal. Son pruebas en las
que el estudiante responde de forma
verbal, con ayuda de medios audiovisuales
o no, a las preguntas que le formulen
los profesores. La valoración de estos
ejercicios se realiza, fundamentalmente,
sobre las respuestas orales que realice
el estudiante a las cuestiones planteadas
así como sobre las cuestiones que, en su
caso, se le planteen. No obstante también
pueden ser valorados otros elementos
tales como la claridad, precisión, rigor
y orden en las respuestas del estudiante.
El registro de este tipo de pruebas no
siempre se realiza y cuando así se hace
debe realizarse en soportes audiovisuales.

10.0 20.0

Plataforma de Tele-Enseñanza Medios
de formación y evaluación a través de
pruebas ¿on line¿ específicas de materias.

10.0 20.0

NIVEL 2: SISTEMAS DE GESTIÓN INTEGRADA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprende los sistemas de gestión de calidad aplicados a empresas del Transporte Aéreo.

Comprende los sistemas de gestión medioambiental aplicados a empresas del Transporte Aéreo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

EVOLUCIÓN DEL CONCEPTO DE CALIDAD.
HERRAMIENTAS PARA LA GESTIÓN DE LA CALIDAD.
SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD.
AUDITORÍA Y CERTIFICACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD.
DESPLIEGUE DE LA FUNCIÓN DE CALIDAD.
MODELOS DE EXCELENCIA EMPRESARIAL. MODELO EFQM.
CONDICIONES DE TRABAJO Y SALUD.
ACCIDENTES DE TRABAJO Y TÉCNICAS DE SEGURIDAD.
IMPLANTACIÓN DE LA PREVENCIÓN.
PLANES DE EMERGENCIA Y AUTOPROTECCIÓN.
AUDITORÍA E INSPECCIÓN DE LA PREVENCIÓN. NORMA OHSA.
ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES.
SISTEMA DE GESTIÓN MEDIO AMBIENTAL.
AUDITORÍA Y CERTIFICACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN MEDIO AMBIENTAL.
SISTEMAS INTEGRADOS DE GESTION

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para la búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación relativa a su ámbito de actuación

CG6 - Capacidad para la gestión y dirección de organizaciones relacionadas con los procesos del transporte aéreo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Habilidad para la comunicación oral y escrita

CT9 - Razonamiento crítico y capacidad de asociación que posibiliten el aprendizaje continuo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad para entender la singularidad de la seguridad operacional y los factores humanos en las operaciones aéreas.

CE12 - Conocimiento adecuado de la normativa específica en el ámbito de la operación y gestión del Transporte Aéreo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

15 100

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

20 100

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

20 100

- Tutorías programadas. Se realizarán
tutorías individualizadas y en grupos
reducidos para aclarar dudas y problemas

10 50
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planteados en el proceso de aprendizaje,
dirigir trabajos, revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, orientar al alumnado acerca de
los trabajos, ejercicios, casos y lecturas
a realizar, afianzar conocimientos,
comprobar la evolución en el aprendizaje
de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultado de
este proceso.

- Estudio y trabajo personal 85 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Aprendizaje basado en proyectos Utilización de un proyecto específico de aplicación que permita comprobar la aplicabilidad de
los conocimientos y teorías que se están exponiendo, para afianzar conceptos.

- Método del Caso. Planteamiento de un problema, con sus diferentes condiciones y recursos, para analizar las diferentes
alternativas de resolución y aplicación, incluyendo si es necesario la utilización de herramientas o medios de laboratorio

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

40.0 60.0

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

20.0 40.0

Entrevista Personal. Son pruebas en las
que el estudiante responde de forma
verbal, con ayuda de medios audiovisuales
o no, a las preguntas que le formulen
los profesores. La valoración de estos
ejercicios se realiza, fundamentalmente,
sobre las respuestas orales que realice

20.0 40.0
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el estudiante a las cuestiones planteadas
así como sobre las cuestiones que, en su
caso, se le planteen. No obstante también
pueden ser valorados otros elementos
tales como la claridad, precisión, rigor
y orden en las respuestas del estudiante.
El registro de este tipo de pruebas no
siempre se realiza y cuando así se hace
debe realizarse en soportes audiovisuales.

NIVEL 2: DERECHO AERONÁUTICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Es capaz de interpretar textos de análisis e interpretación de la realidad social contemporánea; elaborar y defender argumentos y, resolver problemas
en el ámbito del transporte aéreo.

Es capaz de examinar los textos jurídicos fundamentales y abordar correctamente los conflictos jurídicos que le plantee su actividad profesional en el
entorno del Transporte Aéreo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción general: derecho civil y derecho penal. Marco jurídico. - Tipos de normas: Directivas, reglamentos, leyes, circulares. - Normativa EASA y
OACI. - Convenios internacionales. Concepto y aplicación.
Convenios de Chicago: Convenio I: Territorio. - Soberanía. Aplicación del ¿ius soli¿. Aguas territoriales, aguas internacionales. Concepto de aeronave
civil, aeropuertos aduaneros.
Convenio II: Servicios regulares y chárter. Exención de tasas. Medidas para facilitar la navegación aérea. Documentación obligatoria a bordo de la ae-
ronave.
Artículos más relevantes del Convenio.
Organización de aviación civil internacional: Estructura. Objetivos. Tareas. Oficinas regionales. Organismos (Asamblea, consejo¿). SARP¿S, PANS,
SUPPS, ANSP. Anexos 1 al 18. Diferencias con los Anexos (GEN).

Libertades del aire. Descripción y ejemplos. Cielo Único Europeo (SES). Cabotaje.
Organizaciones Internacionales. Acuerdos bilaterales. Eurocontrol. EASA. JAA. ECAC. IATA. WTO.
Convenios y legislación penales. Definición. El tipo penal. - Convenio de Tokio de 1.963. Convenio de Tokio (cont.). Convenio de La Haya de 1.970.
Convenio de Montreal de 1.971. Protocolo de Montreal de 1.988. Legislación penal nacional. LNA. LPPNA. Código Penal.
Responsabilidad del operador en relación a las personas y sus bienes. Derecho del transporte. Concepto. Derechos y obligaciones del transportista.
Concepto de daño / responsabilidad. Derechos de los pasajeros. Convenio de Roma de 1.952 sobre daños a terceros en la superficie. Convenio de
Varsovia de 1.929. - Convenio de Montreal de 1.999. - Reglamento EC 261 / 2004.
Aeronavegabilidad y marcas de matrícula. Anexo 8 OACI. Anexo 7 OACI. Marcas de matrícula.
Licencias de personal. JAR FCL 1. JAR FCL 3. Anexo 1 OACI. - Diferencias.
Facilitación/ Búsqueda y salvamento. Anexo 9 OACI. Anexo 12 OACI
Investigación de accidentes y seguridad aérea. Anexo 13 OACI. Anexo 17 OACI. Legislación nacional: Ley de Seguridad Aérea.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para la búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación relativa a su ámbito de actuación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Habilidad para la comunicación oral y escrita

CT9 - Razonamiento crítico y capacidad de asociación que posibiliten el aprendizaje continuo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Conocimiento adecuado de la normativa específica en el ámbito de la operación y gestión del Transporte Aéreo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

15 100

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

10 100

- Tutorías programadas. Se realizarán
tutorías individualizadas y en grupos
reducidos para aclarar dudas y problemas
planteados en el proceso de aprendizaje,
dirigir trabajos, revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, orientar al alumnado acerca de
los trabajos, ejercicios, casos y lecturas
a realizar, afianzar conocimientos,
comprobar la evolución en el aprendizaje
de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultado de
este proceso.

10 50

- Estudio y trabajo personal 40 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Método del Caso. Planteamiento de un problema, con sus diferentes condiciones y recursos, para analizar las diferentes
alternativas de resolución y aplicación, incluyendo si es necesario la utilización de herramientas o medios de laboratorio

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que

50.0 70.0
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previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

30.0 40.0

Entrevista Personal. Son pruebas en las
que el estudiante responde de forma
verbal, con ayuda de medios audiovisuales
o no, a las preguntas que le formulen
los profesores. La valoración de estos
ejercicios se realiza, fundamentalmente,
sobre las respuestas orales que realice
el estudiante a las cuestiones planteadas
así como sobre las cuestiones que, en su
caso, se le planteen. No obstante también
pueden ser valorados otros elementos
tales como la claridad, precisión, rigor
y orden en las respuestas del estudiante.
El registro de este tipo de pruebas no
siempre se realiza y cuando así se hace
debe realizarse en soportes audiovisuales.

10.0 20.0

NIVEL 2: INGLÉS PROFESIONAL Y ACADÉMICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Es capaz de redactar y producir textos claros y detallados sobre temas diversos, y en especial aeronáuticos, así como defender un punto de vista so-
bre temas aeronáuticos indicando los pros y los contras de las distintas opciones

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comprensión oral y escrita del discurso profesional en el ámbito del trasporte aéreo; vocabulario específico ( Oral and reading comprehension of air
transport business texts: technical and semitechnical vocabulary )
· Inglés Académico: el artículo y la ponencia ( Academic English : Journal articles and papers)
· Inglés Profesional: la carta profesional; correos electrónicos ; memoranda e informes técnicos (Technical English : letter and email writing; memoran-
da and technical reports)
· Presentaciones orales ( Oral presentations)
· Incorporación al mundo laboral: el CV y la entrevista de selección ( The job hunting process: CV and the job selection interview
Se recuerda que, de acuerdo por lo dispuesto en su día por el Consejo de Gobierno de la UPM, para poder cursar esta asignatura es requisito impres-
cindible la acreditación del nivel B2 de inglés de la Escala Común Europea de Referencia para las Lenguas, según los criterios establecidos por el De-
partamento de Lingüística Aplicada de la Universidad Politécnica de Madrid

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para el uso de la lengua inglesa

CT7 - Habilidad para la comunicación oral y escrita

CT9 - Razonamiento crítico y capacidad de asociación que posibiliten el aprendizaje continuo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

15 100

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

15 100

- Prácticas de laboratorio: Actividades
prácticas que se podrán desarrollar en el
aula o en las instalaciones de la ETSIAE
que puedan ser aplicables a cada materia y
tipo de práctica

20 100

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

10 100

- Estudio y trabajo personal 90 0
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- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Aprendizaje basado en proyectos Utilización de un proyecto específico de aplicación que permita comprobar la aplicabilidad de
los conocimientos y teorías que se están exponiendo, para afianzar conceptos.

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

50.0 60.0

Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son
pruebas en las que el estudiante, además
de los conocimientos adquiridos, debe
mostrar las habilidades desarrolladas
en el saber hacer vinculado a la materia
correspondiente. El soporte de este tipo de
exámenes es muy variado, en función de
las especificidades de cada materia.

10.0 30.0

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

10.0 30.0

Entrevista Personal. Son pruebas en las
que el estudiante responde de forma
verbal, con ayuda de medios audiovisuales
o no, a las preguntas que le formulen
los profesores. La valoración de estos
ejercicios se realiza, fundamentalmente,
sobre las respuestas orales que realice
el estudiante a las cuestiones planteadas
así como sobre las cuestiones que, en su
caso, se le planteen. No obstante también
pueden ser valorados otros elementos
tales como la claridad, precisión, rigor

10.0 30.0
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y orden en las respuestas del estudiante.
El registro de este tipo de pruebas no
siempre se realiza y cuando así se hace
debe realizarse en soportes audiovisuales.

NIVEL 2: GESTIÓN DE ORGANIZACIONES AERONÁUTICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Interpreta la situación de la economía y gestión de la compañía aérea.

Es capaz de analizar y clasificar los elementos específicos de la gestión aeroportuaria.

Es capaz de analizar y clasificar los elementos específicos en los proveedores de servicios de tránsito aérea.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Organización de empresas: necesidad y distintas teorías organizativas

Tipos de estructuras de empresas y funciones directivas. Empresas públicas y privadas del sector aeroespacial. La administración del Estado en el

sector.

Industria de fabricantes de aeronaves: tipología del sector, tipo de organizaciones, y funciones.

Industrias explotadoras del servicio de transporte de pasajeros: tipología del sector, tipo de organizaciones, y funciones.

Empresas aeroportuarias públicas y privadas: tipología del sector, tipo de organizaciones, y funciones.

Empresas de servicios aeroportuarios: navegación y control aéreo, carga aérea, handling, logística, seguridad, catering y concesiones lado aire y lado

tierra.

Empresas de mantenimiento de aeronaves: tipología del sector, tipo de organizaciones, y funciones.

Agencias de viajes físicas y on line: tipología del sector, tipo de organizaciones, y funciones.

Resolucion de casos prácticos de todos los temas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para analizar implicaciones económicas, administrativas, sociales o medioambientales ligadas a la aplicación de
nuevos conceptos y técnicas en el ámbito de la Gestión y Operación del Transporte Aéreo

CG5 - Capacidad para la búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación relativa a su ámbito de actuación

CG6 - Capacidad para la gestión y dirección de organizaciones relacionadas con los procesos del transporte aéreo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de Organización y de Planificación

CT4 - Capacidad para integrarse y formar parte activa de equipos de trabajo. Trabajo en equipo

CT5 - Habilidad para liderar equipos y organizaciones

CT7 - Habilidad para la comunicación oral y escrita

CT9 - Razonamiento crítico y capacidad de asociación que posibiliten el aprendizaje continuo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas

CE11 - Conocimiento de las diferentes actividades en el sector aeroespacial y sus correspondencia con las especialidades de la
titulación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

15 100

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

15 100

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

20 100

- Estudio y trabajo personal 75 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Método del Caso. Planteamiento de un problema, con sus diferentes condiciones y recursos, para analizar las diferentes
alternativas de resolución y aplicación, incluyendo si es necesario la utilización de herramientas o medios de laboratorio

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento

40.0 60.0
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escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son
pruebas en las que el estudiante, además
de los conocimientos adquiridos, debe
mostrar las habilidades desarrolladas
en el saber hacer vinculado a la materia
correspondiente. El soporte de este tipo de
exámenes es muy variado, en función de
las especificidades de cada materia.

20.0 30.0

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

20.0 40.0

Entrevista Personal. Son pruebas en las
que el estudiante responde de forma
verbal, con ayuda de medios audiovisuales
o no, a las preguntas que le formulen
los profesores. La valoración de estos
ejercicios se realiza, fundamentalmente,
sobre las respuestas orales que realice
el estudiante a las cuestiones planteadas
así como sobre las cuestiones que, en su
caso, se le planteen. No obstante también
pueden ser valorados otros elementos
tales como la claridad, precisión, rigor
y orden en las respuestas del estudiante.
El registro de este tipo de pruebas no
siempre se realiza y cuando así se hace
debe realizarse en soportes audiovisuales.

10.0 20.0

NIVEL 2: PLANIFICACIÓN DEL VUELO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Analiza la operación de la aeronave desde el punto de vista de la explotación de la compañía aérea.

Organiza y valora de prácticas operativas en compañías aéreas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Carga y centrado
· Plan de vuelo visual.
· Planificación del vuelo instrumental.
· Planificación del combustible.
· Preparación prevuelo
· Seguimiento del vuelo y replanificación a bordo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de redacción de informes, y de asesoramiento
técnico en tareas relativas a la industria del Transporte Aéreo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de Organización y de Planificación

CT3 - Capacidad para identificar y resolver problemas aplicando, con creatividad, los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Conocimiento adecuado de las operaciones de vuelo en sus diferentes aspectos organizativos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

20 100

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

20 100

- Tutorías programadas. Se realizarán
tutorías individualizadas y en grupos
reducidos para aclarar dudas y problemas
planteados en el proceso de aprendizaje,
dirigir trabajos, revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las

10 50
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clases, orientar al alumnado acerca de
los trabajos, ejercicios, casos y lecturas
a realizar, afianzar conocimientos,
comprobar la evolución en el aprendizaje
de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultado de
este proceso.

- Estudio y trabajo personal 75 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Aprendizaje basado en proyectos Utilización de un proyecto específico de aplicación que permita comprobar la aplicabilidad de
los conocimientos y teorías que se están exponiendo, para afianzar conceptos.

- Método del Caso. Planteamiento de un problema, con sus diferentes condiciones y recursos, para analizar las diferentes
alternativas de resolución y aplicación, incluyendo si es necesario la utilización de herramientas o medios de laboratorio

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

40.0 60.0

Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son
pruebas en las que el estudiante, además
de los conocimientos adquiridos, debe
mostrar las habilidades desarrolladas
en el saber hacer vinculado a la materia
correspondiente. El soporte de este tipo de
exámenes es muy variado, en función de
las especificidades de cada materia.

20.0 30.0

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

10.0 20.0
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Entrevista Personal. Son pruebas en las
que el estudiante responde de forma
verbal, con ayuda de medios audiovisuales
o no, a las preguntas que le formulen
los profesores. La valoración de estos
ejercicios se realiza, fundamentalmente,
sobre las respuestas orales que realice
el estudiante a las cuestiones planteadas
así como sobre las cuestiones que, en su
caso, se le planteen. No obstante también
pueden ser valorados otros elementos
tales como la claridad, precisión, rigor
y orden en las respuestas del estudiante.
El registro de este tipo de pruebas no
siempre se realiza y cuando así se hace
debe realizarse en soportes audiovisuales.

10.0 20.0

NIVEL 2: INGLÉS AERONAUTICO II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Es capaz de relacionarse y reunirse con hablantes nativos con un grado suficiente de fluidez y naturalidad de modo que la comunicación se realice sin
esfuerzo por parte de ninguno de los interlocutores, con aplicación específica en el entorno aeronáutico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El objetivo del curso es lograr que el alumno adquiera el conjunto de habilidades y destrezas en la lengua inglesa necesarias para que su competen-
cia comunicativa se corresponda con los descriptores establecidos en el nivel 4 (Operational) de la ICAO Rating Scale y se orienta a la superación de
la prueba de competencia lingüística en inglés según lo establecido en la Orden FOM/896/2010, de 6 de abril, BOE 13 de abril de 2010

· El curso forma parte de un módulo que incluye la asignatura Inglés Aeronáutico I, que se imparte en el segundo cuatrimestre del 1º curso de este
Grado. Por consiguiente, el objetivo final mencionado está previsto que se alcance al final de esta segunda parte del módulo.

El método que se utilizará en esta parte del módulo (Flightpath de Philip Shawcross ) se centra en el dominio de los elementos lingüísticos y destrezas
necesarios para una comunicación eficaz en situaciones no rutinarias. El estudio de la fraseología normalizada está previsto para otras situaciones di-
dácticas

dentro del Grado, no obstante, en esta asignatura se pretende realizar una primera aproximación a dicha fraseología con los materiales adecuados a
su estudio. Estos contenidos se verán complementados con materiales adecuados para la práctica del léxico y las funciones comunicativas
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para gestionar la información, identificando las fuentes necesarias, los principales tipos de documentos técnicos y
científicos que son de aplicación en el entorno de la Gestión y Operación del Transporte Aéreo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para el uso de la lengua inglesa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

15 100

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

20 100

- Prácticas de laboratorio: Actividades
prácticas que se podrán desarrollar en el
aula o en las instalaciones de la ETSIAE
que puedan ser aplicables a cada materia y
tipo de práctica

10 100

- Tutorías programadas. Se realizarán
tutorías individualizadas y en grupos
reducidos para aclarar dudas y problemas
planteados en el proceso de aprendizaje,
dirigir trabajos, revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, orientar al alumnado acerca de
los trabajos, ejercicios, casos y lecturas
a realizar, afianzar conocimientos,
comprobar la evolución en el aprendizaje
de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultado de
este proceso.

10 50

- Estudio y trabajo personal 70 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Método del Caso. Planteamiento de un problema, con sus diferentes condiciones y recursos, para analizar las diferentes
alternativas de resolución y aplicación, incluyendo si es necesario la utilización de herramientas o medios de laboratorio
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- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

60.0 80.0

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

20.0 40.0

NIVEL 2: DIRECCIÓN GENERAL Y ESTRATÉGICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplica los conceptos relativos a la Administración de Empresas.
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Comprende el papel de las organizaciones en la sociedad de la información y del conocimiento.

Reconoce los principios para la toma de decisiones de Marketing, estrategias de selección de segmentos y posicionamiento en entornos competitivos,
fijación y desarrollo de las variables de marketing y realización de un plan de marketing.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Dirección empresarial. La función directiva. Técnicas de dirección y gestión de empresas. Las funciones empresariales.

Tema 2. La Gestión de la I+D+i en las empresas. Gestión del Conocimiento. Gestión del Cambio.

Tema 3. La gestión del marketing. Producto y servicio. Precio. Comunicación interna y externa. Distribución comercial. Atención al cliente y garantía.

Tema 4. Gestión de la calidad. Los sistemas de calidad y su implantación. Sistemas de calidad en ingeniería. ISO 9000, EFQM y TQM.

Tema 5. Dirección estratégica de la empresa. Planificación estratégica: objetivos, estrategias, tácticas y planes de acción.

Tema 6. Formulación, evaluación y selección de estrategias. Control y evaluación de estrategias. El cuadro de mando. La auditoría estratégica

Tema 7: Tipos de estrategias: funcionales, corporativas y competitivas. Estrategias en industrias nuevas o emergentes. Estrategias en industrias en
crecimiento. Estrategias en industrias maduras. Estrategias en industrias en declive. Estrategias en industrias fragmentadas

Tema 8. Dirección internacional. Estrategias de internacionalización. Las multinacionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad para la gestión y dirección de organizaciones relacionadas con los procesos del transporte aéreo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Habilidad para liderar equipos y organizaciones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas

CE17 - Conocimiento adecuado de la gestión y economía del transporte aéreo así como su impacto ambiental

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

25 100

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

15 100

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

15 100

- Tutorías programadas. Se realizarán
tutorías individualizadas y en grupos
reducidos para aclarar dudas y problemas
planteados en el proceso de aprendizaje,
dirigir trabajos, revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, orientar al alumnado acerca de
los trabajos, ejercicios, casos y lecturas

10 50
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a realizar, afianzar conocimientos,
comprobar la evolución en el aprendizaje
de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultado de
este proceso.

- Estudio y trabajo personal 85 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Método del Caso. Planteamiento de un problema, con sus diferentes condiciones y recursos, para analizar las diferentes
alternativas de resolución y aplicación, incluyendo si es necesario la utilización de herramientas o medios de laboratorio

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

50.0 70.0

Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son
pruebas en las que el estudiante, además
de los conocimientos adquiridos, debe
mostrar las habilidades desarrolladas
en el saber hacer vinculado a la materia
correspondiente. El soporte de este tipo de
exámenes es muy variado, en función de
las especificidades de cada materia.

20.0 40.0

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

20.0 40.0

NIVEL 2: GESTIÓN DE LA SEGURIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Interpreta la normativa de aplicaciones los Sistemas de Gestión de Seguridad.

Programa y Aplica Sistemas de Gestión de Seguridad en empresas de Transporte Aéreo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Características del SMS. Normativa de aplicación.
· Política de seguridad.
· Sistema de gestión de riesgos.
· Indicadores de seguridad operacional.
· Estructura y organización de seguridad.
· Auditorías de seguridad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para la búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación relativa a su ámbito de actuación

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de Organización y de Planificación

CT3 - Capacidad para identificar y resolver problemas aplicando, con creatividad, los conocimientos adquiridos

CT8 - Capacidad de integrar el respeto al medio ambiente en el desarrollo de sus actividades

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad para entender la singularidad de la seguridad operacional y los factores humanos en las operaciones aéreas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

20 100
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- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

10 100

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

25 100

- Tutorías programadas. Se realizarán
tutorías individualizadas y en grupos
reducidos para aclarar dudas y problemas
planteados en el proceso de aprendizaje,
dirigir trabajos, revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, orientar al alumnado acerca de
los trabajos, ejercicios, casos y lecturas
a realizar, afianzar conocimientos,
comprobar la evolución en el aprendizaje
de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultado de
este proceso.

10 50

- Estudio y trabajo personal 85 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Aprendizaje basado en proyectos Utilización de un proyecto específico de aplicación que permita comprobar la aplicabilidad de
los conocimientos y teorías que se están exponiendo, para afianzar conceptos.

- Método del Caso. Planteamiento de un problema, con sus diferentes condiciones y recursos, para analizar las diferentes
alternativas de resolución y aplicación, incluyendo si es necesario la utilización de herramientas o medios de laboratorio

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

40.0 60.0

Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son
pruebas en las que el estudiante, además
de los conocimientos adquiridos, debe
mostrar las habilidades desarrolladas
en el saber hacer vinculado a la materia

10.0 30.0
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correspondiente. El soporte de este tipo de
exámenes es muy variado, en función de
las especificidades de cada materia.

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

10.0 30.0

Entrevista Personal. Son pruebas en las
que el estudiante responde de forma
verbal, con ayuda de medios audiovisuales
o no, a las preguntas que le formulen
los profesores. La valoración de estos
ejercicios se realiza, fundamentalmente,
sobre las respuestas orales que realice
el estudiante a las cuestiones planteadas
así como sobre las cuestiones que, en su
caso, se le planteen. No obstante también
pueden ser valorados otros elementos
tales como la claridad, precisión, rigor
y orden en las respuestas del estudiante.
El registro de este tipo de pruebas no
siempre se realiza y cuando así se hace
debe realizarse en soportes audiovisuales.

10.0 30.0

Plataforma de Tele-Enseñanza Medios
de formación y evaluación a través de
pruebas ¿on line¿ específicas de materias.

10.0 20.0

NIVEL 2: GESTIÓN DE PROYECTOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprende la problemática de la organización compleja de proyectos.

Aplica técnicas de gestión de proyectos para la identificación de los medios y recursos necesarios en el desarrollo de un proyecto, y la priorización de
medios y recursos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Proyectos en ingeniería. Introducción. La Gestión de Proyectos: metodología.

Tema 2. Gestión de la Integración y del Alcance de un proyecto.

Tema 3. Gestión de la Calidad del Proyecto. Gestión de la Configuración en el proyecto

Tema 4. Gestión de los RRHH, y de la Comunicación de proyectos

Tema 5. Gestión del Tiempo en el proyecto. Conceptos y Herramientas de cálculo.

Tema 6. Gestión del Coste en el proyecto. Conceptos y Herramientas.

Tema 7. Gestión de los Riesgos del Proyecto.

Tema 8. Análisis de la rentabilidad del proyecto. Gestión de las Adquisiciones en el proyecto. Compras y Contratos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para gestionar la información, identificando las fuentes necesarias, los principales tipos de documentos técnicos y
científicos que son de aplicación en el entorno de la Gestión y Operación del Transporte Aéreo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de Organización y de Planificación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas

CE17 - Conocimiento adecuado de la gestión y economía del transporte aéreo así como su impacto ambiental

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

20 100

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

15 100

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

15 100

- Tutorías programadas. Se realizarán
tutorías individualizadas y en grupos
reducidos para aclarar dudas y problemas

10 50
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planteados en el proceso de aprendizaje,
dirigir trabajos, revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, orientar al alumnado acerca de
los trabajos, ejercicios, casos y lecturas
a realizar, afianzar conocimientos,
comprobar la evolución en el aprendizaje
de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultado de
este proceso.

- Estudio y trabajo personal 90 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Método del Caso. Planteamiento de un problema, con sus diferentes condiciones y recursos, para analizar las diferentes
alternativas de resolución y aplicación, incluyendo si es necesario la utilización de herramientas o medios de laboratorio

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

30.0 60.0

Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son
pruebas en las que el estudiante, además
de los conocimientos adquiridos, debe
mostrar las habilidades desarrolladas
en el saber hacer vinculado a la materia
correspondiente. El soporte de este tipo de
exámenes es muy variado, en función de
las especificidades de cada materia.

30.0 60.0

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

10.0 30.0

NIVEL 2: GESTIÓN DE CAPACIDAD OPERACIONAL
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Organiza y aplica las relaciones operativas entre los servicios aeroportuarios y los servicios de tránsito aéreo.

Interpreta las metodologías y técnicas de cálculo y optimización de capacidad en los servicios de tránsito aéreo y operaciones aeroportuarias

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Definición y Gestión de Capacidad.
· Uso flexible del espacio Aéreo (FUA).
· A-CDM. Definición e implantación.
· Disponibilidad de rutas (RAD).
· Gestión y operación CFMU.
· Sectorización. Criterios y aplicaciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para analizar implicaciones económicas, administrativas, sociales o medioambientales ligadas a la aplicación de
nuevos conceptos y técnicas en el ámbito de la Gestión y Operación del Transporte Aéreo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de Organización y de Planificación

CT8 - Capacidad de integrar el respeto al medio ambiente en el desarrollo de sus actividades

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para comprender la globalidad del sistema de navegación aérea y la complejidad del tráfico aéreo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

20 100
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- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

15 100

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

20 100

- Tutorías programadas. Se realizarán
tutorías individualizadas y en grupos
reducidos para aclarar dudas y problemas
planteados en el proceso de aprendizaje,
dirigir trabajos, revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, orientar al alumnado acerca de
los trabajos, ejercicios, casos y lecturas
a realizar, afianzar conocimientos,
comprobar la evolución en el aprendizaje
de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultado de
este proceso.

10 50

- Estudio y trabajo personal 85 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Aprendizaje basado en proyectos Utilización de un proyecto específico de aplicación que permita comprobar la aplicabilidad de
los conocimientos y teorías que se están exponiendo, para afianzar conceptos.

- Método del Caso. Planteamiento de un problema, con sus diferentes condiciones y recursos, para analizar las diferentes
alternativas de resolución y aplicación, incluyendo si es necesario la utilización de herramientas o medios de laboratorio

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

30.0 50.0

Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son
pruebas en las que el estudiante, además
de los conocimientos adquiridos, debe
mostrar las habilidades desarrolladas
en el saber hacer vinculado a la materia

20.0 40.0
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correspondiente. El soporte de este tipo de
exámenes es muy variado, en función de
las especificidades de cada materia.

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

20.0 40.0

Entrevista Personal. Son pruebas en las
que el estudiante responde de forma
verbal, con ayuda de medios audiovisuales
o no, a las preguntas que le formulen
los profesores. La valoración de estos
ejercicios se realiza, fundamentalmente,
sobre las respuestas orales que realice
el estudiante a las cuestiones planteadas
así como sobre las cuestiones que, en su
caso, se le planteen. No obstante también
pueden ser valorados otros elementos
tales como la claridad, precisión, rigor
y orden en las respuestas del estudiante.
El registro de este tipo de pruebas no
siempre se realiza y cuando así se hace
debe realizarse en soportes audiovisuales.

10.0 30.0

NIVEL 2: INGLES DE LA AVIACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Es capaz de reunirse y relacionarse en entornos operativos aeronáuticos, con hablantes nativos y no nativos, con un grado suficiente de fluidez y natu-
ralidad de modo que la comunicación se realice sin esfuerzo por parte de ninguno de los interlocutores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo del curso es lograr que el alumno adquiera el conjunto de habilidades y destrezas en la lengua inglesa necesarias para que su competencia
comunicativa se corresponda con los descriptores establecidos en el nivel 4 (Operational) de la ICAO Rating Scale y se orienta a la superación de la
prueba de competencia lingüística en inglés según lo establecido en la Orden FOM/896/2010, de 6 de abril, BOE 13 de abril de 2010
De forma concreta, esta asignatura se centra en la asimilación y práctica de la fraseología OACI en inglés, que es el lenguaje estandarizado y reque-
rido para situaciones rutinarias en las comunicaciones ATC/Tripulación de vuelo. Es, pues, el complemento preciso a los contenidos tratados en las
asignaturas Inglés Aeronáutico I y II previstas en cursos anteriores de este grado.
Las situaciones de comunicación frasológica previstas son: Abreviations &Acronyms/ Good Ratdiotelephnony Practice/General Phraseology/ Departure
Phraseology/ Cruising Phraseology/Arrival Phraseology/Unattended Aerodrome Phraseology

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para el uso de la lengua inglesa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

10 100

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

10 100

- Prácticas de laboratorio: Actividades
prácticas que se podrán desarrollar en el
aula o en las instalaciones de la ETSIAE
que puedan ser aplicables a cada materia y
tipo de práctica

25 100

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

10 100

- Tutorías programadas. Se realizarán
tutorías individualizadas y en grupos
reducidos para aclarar dudas y problemas
planteados en el proceso de aprendizaje,
dirigir trabajos, revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, orientar al alumnado acerca de
los trabajos, ejercicios, casos y lecturas
a realizar, afianzar conocimientos,
comprobar la evolución en el aprendizaje
de los alumnos, y proporcionar

10 50
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retroalimentación sobre los resultado de
este proceso.

- Estudio y trabajo personal 85 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Método del Caso. Planteamiento de un problema, con sus diferentes condiciones y recursos, para analizar las diferentes
alternativas de resolución y aplicación, incluyendo si es necesario la utilización de herramientas o medios de laboratorio

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

80.0 90.0

Plataforma de Tele-Enseñanza Medios
de formación y evaluación a través de
pruebas ¿on line¿ específicas de materias.

10.0 20.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

15

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Es capaz de aplicar, analizar y sintetizar un proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas en la Gestión y Operaciones del Transporte Aéreo de
naturaleza profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo de un trabajo Fin de Grado, con el fin de aplicar los conocimientos adquiridos materias cursadas durante el ciclo formativo.
Aplicación de técnicas de análisis e investigación en aspectos de Gestión y Operación del Transporte Aéreo
El Trabajo Fin de Grado será presentado y defendido ante un tribunal en sesión pública.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de redacción de informes, y de asesoramiento
técnico en tareas relativas a la industria del Transporte Aéreo

CG3 - Capacidad para gestionar la información, identificando las fuentes necesarias, los principales tipos de documentos técnicos y
científicos que son de aplicación en el entorno de la Gestión y Operación del Transporte Aéreo.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de Organización y de Planificación

CT7 - Habilidad para la comunicación oral y escrita

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETFG - Capacidad para integrar, redactar en un estudio y presentar ante un tribunal, de forma individual, los conocimientos
desarrollados en las distintas materias constituyentes del plan de estudios, aplicados a un estudio o caso concreto, con el objeto
de obtener una visión global de los conceptos aprendidos de forma escalonada y que sin embargo integran el conjunto de la
especialidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

150 0

- Tutorías programadas. Se realizarán
tutorías individualizadas y en grupos
reducidos para aclarar dudas y problemas
planteados en el proceso de aprendizaje,
dirigir trabajos, revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, orientar al alumnado acerca de
los trabajos, ejercicios, casos y lecturas
a realizar, afianzar conocimientos,
comprobar la evolución en el aprendizaje
de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultado de
este proceso.

40 100

- Estudio y trabajo personal 185 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

1 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Método del Caso. Planteamiento de un problema, con sus diferentes condiciones y recursos, para analizar las diferentes
alternativas de resolución y aplicación, incluyendo si es necesario la utilización de herramientas o medios de laboratorio

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del informe específica del
Trabajo Fin de Grado, en el que el
estudiante, de forma individual, expone el
objeto del trabajo, metodología aplicada,
resultados y conclusiones alcanzadas y
recomendaciones para futuros trabajos.

60.0 80.0

Prueba de evaluación en las que, de
forma individual, el estudiante presentan
la forma en la que ha desarrollado el
trabajo así como los principales resultados
obtenidos, ante un tribunal formado por
tres profesores.

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Básicas (BAS)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprende los principales conceptos y técnicas del Álgebra Lineal y del Cálculo Infinitesimal.

Es capaz de aplicarlos a otras ramas de las Matemáticas y de las Ciencias.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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- Números reales y complejos
· Trigonometría plana y esférica
· Función real de variable real. Funciones elementales. Límite, continuidad y derivabilidad. Representación gráfica
· Integración. Integral definida. Regla de Barrow. Cálculo de primitivas
· Álgebra matricial. Resolución de sistemas de ecuaciones lineales
· Geometría analítica en el plano y en el espacio

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones o entornos cambiantes

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad para identificar y resolver problemas aplicando, con creatividad, los conocimientos adquiridos

CT7 - Habilidad para la comunicación oral y escrita

CT9 - Razonamiento crítico y capacidad de asociación que posibiliten el aprendizaje continuo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en el ámbito de la gestión y operación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

20 100

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

35 100

- Tutorías programadas. Se realizarán
tutorías individualizadas y en grupos
reducidos para aclarar dudas y problemas
planteados en el proceso de aprendizaje,
dirigir trabajos, revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, orientar al alumnado acerca de
los trabajos, ejercicios, casos y lecturas
a realizar, afianzar conocimientos,
comprobar la evolución en el aprendizaje
de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultado de
este proceso.

10 50

- Estudio y trabajo personal 85 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación

4 100
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recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Método del Caso. Planteamiento de un problema, con sus diferentes condiciones y recursos, para analizar las diferentes
alternativas de resolución y aplicación, incluyendo si es necesario la utilización de herramientas o medios de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

80.0 90.0

Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son
pruebas en las que el estudiante, además
de los conocimientos adquiridos, debe
mostrar las habilidades desarrolladas
en el saber hacer vinculado a la materia
correspondiente. El soporte de este tipo de
exámenes es muy variado, en función de
las especificidades de cada materia.

10.0 20.0

NIVEL 2: Fisica I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Comprende los principios básicos de la Física y su aplicación al análisis y a la resolución de problemas de ingeniería.

Aplica las leyes generales de la Mecánica Clásica, del movimiento relativo, la cinemática y dinámica del punto, los teoremas de la cantidad de movi-
miento y del momento cinético.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1 Introducción. Objeto de la Física. Magnitudes y unidades. Dimensiones
2 Movimiento unidimensional. Velocidad; velocidad relativa. Aceleración. Integración. Movimiento en dos y tres dimensiones. Movimiento parabólico.
3 El triedro Inercial. Leyes de Newton. Fuerzas de contacto. Fuerza normal y de rozamiento. Movimiento circular.
4 Trabajo mecánico. Energía cinética. Ecuación de la energía. Momento cinético. Leyes de Kepler.
5 Sistemas. Sólidos. Fuerzas interiores y exteriores. Centro de masas. Momento de inercia. Rotación. Rodadura.
6 Fluidos. Hidrostática. Ecuación de Bernoulli. Introducción a la Termodinámica. Temperatura. Teoría cinética de gases. Calor Procesos Térmicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones o entornos cambiantes

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad para identificar y resolver problemas aplicando, con creatividad, los conocimientos adquiridos

CT7 - Habilidad para la comunicación oral y escrita

CT9 - Razonamiento crítico y capacidad de asociación que posibiliten el aprendizaje continuo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la física, electricidad y electromagnetismo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

20 100

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

35 100

- Tutorías programadas. Se realizarán
tutorías individualizadas y en grupos
reducidos para aclarar dudas y problemas
planteados en el proceso de aprendizaje,
dirigir trabajos, revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, orientar al alumnado acerca de
los trabajos, ejercicios, casos y lecturas
a realizar, afianzar conocimientos,
comprobar la evolución en el aprendizaje
de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultado de
este proceso.

10 50

- Estudio y trabajo personal 85 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación

4 100
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recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Método del Caso. Planteamiento de un problema, con sus diferentes condiciones y recursos, para analizar las diferentes
alternativas de resolución y aplicación, incluyendo si es necesario la utilización de herramientas o medios de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

70.0 80.0

Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son
pruebas en las que el estudiante, además
de los conocimientos adquiridos, debe
mostrar las habilidades desarrolladas
en el saber hacer vinculado a la materia
correspondiente. El soporte de este tipo de
exámenes es muy variado, en función de
las especificidades de cada materia.

20.0 30.0

NIVEL 2: Principios de economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Conoce y comprende los conceptos básicos de la microeconomía y macroeconomía.

Comprende los aspectos básicos de los tipos de empresas y su gestión y organización

.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- MICROECONOMÍA
1. Actividad económica.
2. Demanda: Equilibrio del consumidor.
3. Oferta: Equilibrio de la producción.
4. Costes: Mínimo y óptimo de explotación.
5. Mercados: Principios y equilibrios.
- MACROECONOMÍA
6. Economía agregada.
7. Mercado de bienes: Oferta demanda agregada.
8. Mercado financiero: Oferta y demanda de dinero.
9. Equilibrio macroeconómico.
10. Fluctuaciones económicas: Inflación y paro.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de redacción de informes, y de asesoramiento
técnico en tareas relativas a la industria del Transporte Aéreo

CG4 - Capacidad para analizar implicaciones económicas, administrativas, sociales o medioambientales ligadas a la aplicación de
nuevos conceptos y técnicas en el ámbito de la Gestión y Operación del Transporte Aéreo

CG6 - Capacidad para la gestión y dirección de organizaciones relacionadas con los procesos del transporte aéreo

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de Organización y de Planificación

CT7 - Habilidad para la comunicación oral y escrita

CT9 - Razonamiento crítico y capacidad de asociación que posibiliten el aprendizaje continuo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

30 100

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

20 100

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

20 50

- Estudio y trabajo personal 80 0
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- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

50.0 70.0

Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son
pruebas en las que el estudiante, además
de los conocimientos adquiridos, debe
mostrar las habilidades desarrolladas
en el saber hacer vinculado a la materia
correspondiente. El soporte de este tipo de
exámenes es muy variado, en función de
las especificidades de cada materia.

30.0 50.0

NIVEL 2: Informática de gestión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplica las técnicas y utiliza herramientas de gestión en la resolución de problemas de gestión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Ofimática. Utilización de hojas de cálculo. Edición de documentos
· Gestión de la información
· Gestión de bases de datos
· Lenguajes de definición de datos (DDL) y Lenguajes de manipulación de datos (DML)
· Análisis predictivo. Big data. Data mining
· Introducción a la algoritmia y los lenguajes de programación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para gestionar la información, identificando las fuentes necesarias, los principales tipos de documentos técnicos y
científicos que son de aplicación en el entorno de la Gestión y Operación del Transporte Aéreo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Capacidad para integrarse y formar parte activa de equipos de trabajo. Trabajo en equipo

CT6 - Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones

CT7 - Habilidad para la comunicación oral y escrita

CT9 - Razonamiento crítico y capacidad de asociación que posibiliten el aprendizaje continuo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación a la gestión y operación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

15 100

- Prácticas de laboratorio: Actividades
prácticas que se podrán desarrollar en el
aula o en las instalaciones de la ETSIAE
que puedan ser aplicables a cada materia y
tipo de práctica

25 100

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

20 100

- Estudio y trabajo personal 90 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Método del Caso. Planteamiento de un problema, con sus diferentes condiciones y recursos, para analizar las diferentes
alternativas de resolución y aplicación, incluyendo si es necesario la utilización de herramientas o medios de laboratorio

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

20.0 40.0

Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son
pruebas en las que el estudiante, además
de los conocimientos adquiridos, debe
mostrar las habilidades desarrolladas
en el saber hacer vinculado a la materia
correspondiente. El soporte de este tipo de
exámenes es muy variado, en función de
las especificidades de cada materia.

20.0 40.0

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

20.0 40.0

Entrevista Personal. Son pruebas en las
que el estudiante responde de forma
verbal, con ayuda de medios audiovisuales
o no, a las preguntas que le formulen
los profesores. La valoración de estos
ejercicios se realiza, fundamentalmente,
sobre las respuestas orales que realice
el estudiante a las cuestiones planteadas
así como sobre las cuestiones que, en su
caso, se le planteen. No obstante también
pueden ser valorados otros elementos
tales como la claridad, precisión, rigor
y orden en las respuestas del estudiante.
El registro de este tipo de pruebas no
siempre se realiza y cuando así se hace
debe realizarse en soportes audiovisuales.

20.0 40.0

NIVEL 2: Tecnología Aeronáutica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprende los distintos sistemas propulsivos de los vehículos aeroespaciales.

Posee conocimientos generales de la tecnología aeroespacial.

Conoce los fundamentos del vuelo atmosférico de las aeronaves

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Principios del vuelo atmosférico de las aeronaves.
· Elementos fundamentales de los aviones de transporte.
· Sistemas de navegación aérea y del tráfico aéreo.
· Infraestructuras, edificaciones y funcionamiento de los aeropuertos.
· Aspectos operacionales básicos de los aviones de transporte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de redacción de informes, y de asesoramiento
técnico en tareas relativas a la industria del Transporte Aéreo

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para el uso de la lengua inglesa

CT4 - Capacidad para integrarse y formar parte activa de equipos de trabajo. Trabajo en equipo

CT6 - Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones

CT7 - Habilidad para la comunicación oral y escrita

CT9 - Razonamiento crítico y capacidad de asociación que posibiliten el aprendizaje continuo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE5 - Comprender la globalidad de las operaciones aéreas y las diferentes disciplinas asociadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

20 100

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

20 100

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

20 100

- Tutorías programadas. Se realizarán
tutorías individualizadas y en grupos
reducidos para aclarar dudas y problemas
planteados en el proceso de aprendizaje,
dirigir trabajos, revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, orientar al alumnado acerca de
los trabajos, ejercicios, casos y lecturas
a realizar, afianzar conocimientos,
comprobar la evolución en el aprendizaje
de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultado de
este proceso.

10 50

- Estudio y trabajo personal 80 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Método del Caso. Planteamiento de un problema, con sus diferentes condiciones y recursos, para analizar las diferentes
alternativas de resolución y aplicación, incluyendo si es necesario la utilización de herramientas o medios de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

20.0 50.0
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Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son
pruebas en las que el estudiante, además
de los conocimientos adquiridos, debe
mostrar las habilidades desarrolladas
en el saber hacer vinculado a la materia
correspondiente. El soporte de este tipo de
exámenes es muy variado, en función de
las especificidades de cada materia.

20.0 40.0

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

20.0 40.0

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplica convenientemente modelos estadísticos usados en el ámbito de la Ingeniería y la gestión.

Es capaz de aplicar e interpretar las leyes del cálculo de probabilidades y de las variables aleatorias

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Estadística descriptiva. Representación de datos. Medidas descriptivas. Regresión lineal.
· Probabilidad. Definición y cálculos básicos. Probabilidad condicionada
· Modelos de probabilidad. Variables aleatorias discretas y continuas
· Introducción a la inferencia estadística. Estimación puntual y por intervalos. Contraste de hipótesis
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· Paquetes estadísticos habituales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de redacción de informes, y de asesoramiento
técnico en tareas relativas a la industria del Transporte Aéreo

CG4 - Capacidad para analizar implicaciones económicas, administrativas, sociales o medioambientales ligadas a la aplicación de
nuevos conceptos y técnicas en el ámbito de la Gestión y Operación del Transporte Aéreo

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad para identificar y resolver problemas aplicando, con creatividad, los conocimientos adquiridos

CT7 - Habilidad para la comunicación oral y escrita

CT9 - Razonamiento crítico y capacidad de asociación que posibiliten el aprendizaje continuo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en el ámbito de la gestión y operación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

20 100

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

20 100

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

15 100

- Tutorías programadas. Se realizarán
tutorías individualizadas y en grupos
reducidos para aclarar dudas y problemas
planteados en el proceso de aprendizaje,
dirigir trabajos, revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, orientar al alumnado acerca de
los trabajos, ejercicios, casos y lecturas
a realizar, afianzar conocimientos,
comprobar la evolución en el aprendizaje
de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultado de
este proceso.

10 50

- Estudio y trabajo personal 85 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación

4 100
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recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Método del Caso. Planteamiento de un problema, con sus diferentes condiciones y recursos, para analizar las diferentes
alternativas de resolución y aplicación, incluyendo si es necesario la utilización de herramientas o medios de laboratorio

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

30.0 60.0

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

30.0 40.0

Entrevista Personal. Son pruebas en las
que el estudiante responde de forma
verbal, con ayuda de medios audiovisuales
o no, a las preguntas que le formulen
los profesores. La valoración de estos
ejercicios se realiza, fundamentalmente,
sobre las respuestas orales que realice
el estudiante a las cuestiones planteadas
así como sobre las cuestiones que, en su
caso, se le planteen. No obstante también
pueden ser valorados otros elementos
tales como la claridad, precisión, rigor
y orden en las respuestas del estudiante.
El registro de este tipo de pruebas no
siempre se realiza y cuando así se hace
debe realizarse en soportes audiovisuales.

20.0 40.0

NIVEL 2: Física II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprende y sabe aplicar los principios del electromagnetismo, incluyendo la electrostática, la magnetostática y las ecuaciones de Maxwell

5.5.1.3 CONTENIDOS

Electromagnetismo. Fundamentos. Carga eléctrica. Electrostática. Condensadores. Polarización. Aislantes. Magnetostática. Fuerzas y campo magnéti-
co.
Bobinas. Magnetización. Ondas electromagnéticas. Concepto de compatibilidad electromagnética.
Circuitos de corriente continua y monofásica. Magnitudes. Diagramas fasoriales. Concepto de fasor. Impedancias. Potencias.
Circuitos trifásicos. Tensiones y corrientes. Potencia trifásica. Factor de potencia. Métodos de corrección.
Cables eléctricos en tierra y en aeronaves. Elementos característicos. Dimensionamiento. Criterios de caída de tensión e intensidad
Transformadores. Principio de funcionamiento. Transformadores monofásicos y trifásicos. Características nominales. Curvas características.
Rectificadores e Inversores. Elementos característicos. Circuitos rectificadores monofásicos y trifásicos. Unidad transformador--#rectificador (TRU) en
aeronaves.
Motores eléctricos. Magnitudes fundamentales. .Motores de corriente continua. Motores de corriente alterna Arranque y regulación
Generadores eléctricos de corriente continúa. Generadores de avión. Generadores en paralelo. Generadores eléctricos de corriente alterna. Configura-
ciones.
Refrigeración en generadores de avión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones o entornos cambiantes

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad para identificar y resolver problemas aplicando, con creatividad, los conocimientos adquiridos

CT7 - Habilidad para la comunicación oral y escrita

CT9 - Razonamiento crítico y capacidad de asociación que posibiliten el aprendizaje continuo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la física, electricidad y electromagnetismo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

20 100
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- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

25 100

- Prácticas de laboratorio: Actividades
prácticas que se podrán desarrollar en el
aula o en las instalaciones de la ETSIAE
que puedan ser aplicables a cada materia y
tipo de práctica

10 100

- Tutorías programadas. Se realizarán
tutorías individualizadas y en grupos
reducidos para aclarar dudas y problemas
planteados en el proceso de aprendizaje,
dirigir trabajos, revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, orientar al alumnado acerca de
los trabajos, ejercicios, casos y lecturas
a realizar, afianzar conocimientos,
comprobar la evolución en el aprendizaje
de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultado de
este proceso.

10 50

- Estudio y trabajo personal 85 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Método del Caso. Planteamiento de un problema, con sus diferentes condiciones y recursos, para analizar las diferentes
alternativas de resolución y aplicación, incluyendo si es necesario la utilización de herramientas o medios de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

70.0 90.0

Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son
pruebas en las que el estudiante, además
de los conocimientos adquiridos, debe
mostrar las habilidades desarrolladas
en el saber hacer vinculado a la materia
correspondiente. El soporte de este tipo de
exámenes es muy variado, en función de
las especificidades de cada materia.

10.0 30.0
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NIVEL 2: Legislación Aeronáutica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce la estructura y los elementos que conforman el actual sistema de transporte mundial.

Comprende las características legales del transporte aéreo y conoce el sistema regulatorio internacional de este modo de transporte.

Es capaz de interpretar la normativa específica de aeropuertos y Navegación Aérea y el funcionamiento y la gestión del aeropuerto y el transporte aé-
reo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Organizaciones nacionales e internacionales
· Procedimientos, instrumentos y normativa marco
· Licencias y certificación del personal
· Reglas del Aire
· Cielo único europeo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de redacción de informes, y de asesoramiento
técnico en tareas relativas a la industria del Transporte Aéreo

CG3 - Capacidad para gestionar la información, identificando las fuentes necesarias, los principales tipos de documentos técnicos y
científicos que son de aplicación en el entorno de la Gestión y Operación del Transporte Aéreo.

CG5 - Capacidad para la búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación relativa a su ámbito de actuación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT7 - Habilidad para la comunicación oral y escrita

CT9 - Razonamiento crítico y capacidad de asociación que posibiliten el aprendizaje continuo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Conocimiento adecuado de la normativa específica en el ámbito de la operación y gestión del Transporte Aéreo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

30 100

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

25 100

- Tutorías programadas. Se realizarán
tutorías individualizadas y en grupos
reducidos para aclarar dudas y problemas
planteados en el proceso de aprendizaje,
dirigir trabajos, revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, orientar al alumnado acerca de
los trabajos, ejercicios, casos y lecturas
a realizar, afianzar conocimientos,
comprobar la evolución en el aprendizaje
de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultado de
este proceso.

10 50

- Estudio y trabajo personal 85 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Aprendizaje basado en proyectos Utilización de un proyecto específico de aplicación que permita comprobar la aplicabilidad de
los conocimientos y teorías que se están exponiendo, para afianzar conceptos.

- Método del Caso. Planteamiento de un problema, con sus diferentes condiciones y recursos, para analizar las diferentes
alternativas de resolución y aplicación, incluyendo si es necesario la utilización de herramientas o medios de laboratorio

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se

40.0 60.0
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realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

30.0 40.0

Entrevista Personal. Son pruebas en las
que el estudiante responde de forma
verbal, con ayuda de medios audiovisuales
o no, a las preguntas que le formulen
los profesores. La valoración de estos
ejercicios se realiza, fundamentalmente,
sobre las respuestas orales que realice
el estudiante a las cuestiones planteadas
así como sobre las cuestiones que, en su
caso, se le planteen. No obstante también
pueden ser valorados otros elementos
tales como la claridad, precisión, rigor
y orden en las respuestas del estudiante.
El registro de este tipo de pruebas no
siempre se realiza y cuando así se hace
debe realizarse en soportes audiovisuales.

20.0 40.0

Plataforma de Tele-Enseñanza Medios
de formación y evaluación a través de
pruebas ¿on line¿ específicas de materias.

10.0 20.0

NIVEL 2: Meteorología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce los efectos meteorológicos y sus causas.

Reconoce el impacto de la meteorología en la operación de la aeronave.

Comprende los fundamentos teóricos de los sistemas e instrumentación meteorológica.

Sabe aplicar los principios de la Climatología Aeronáutica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La atmósfera (Definición, composición, distribución térmica y físico químico). Variación de la presión con la altura. Temperatura. Equilibrio térmico. Hu-
medad.
Presión o tensión de saturación. Condensación y precipitación. Teoría de la coalescencia.
Clave METAR TREND/SPECI. Clave SNOWTAM. Clave METAR--#TAF. Clave SIGMET. Clave GAMET. Clave AIRMET/GAFOR
Estabilidad. Gradiente térmico. Diagrama termodinámico de Stüve
Viento (Gradiente horizontal de presión). Relación entre la distribución isobárica y la dirección del viento. Viento geostrófico
Turbulencia. Turbulencia orográfica y térmica. Onda de montaña.
Nubes. (Clasificación, descripción). Condiciones de vuelo correspondientes.
Precipitación. Definición. Efectos de las precipitaciones en el vuelo.
Engelamiento. Condiciones de vuelo Efectos orográficos. Características del avión

Tormentas. Estructura. Microráfagas. Clasificación. Vuelo a través de tormentas.
Visibilidad. Factores que afectan a la visibilidad. Procesos físicos de formación y disipación de la niebla.
Masas de aire. clasificación, condiciones y características. Frentes, clasificación, condiciones meteorológicas. Condiciones de vuelo en una borrasca
frontal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones o entornos cambiantes

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Habilidad para la comunicación oral y escrita

CT9 - Razonamiento crítico y capacidad de asociación que posibiliten el aprendizaje continuo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la física, electricidad y electromagnetismo

CE16 - Conocimiento adecuado de Sistemas de Navegación, Cartografía; Cosmografía y Meteorología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

15 100

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

20 100
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- Prácticas de laboratorio: Actividades
prácticas que se podrán desarrollar en el
aula o en las instalaciones de la ETSIAE
que puedan ser aplicables a cada materia y
tipo de práctica

10 100

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

10 100

- Tutorías programadas. Se realizarán
tutorías individualizadas y en grupos
reducidos para aclarar dudas y problemas
planteados en el proceso de aprendizaje,
dirigir trabajos, revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, orientar al alumnado acerca de
los trabajos, ejercicios, casos y lecturas
a realizar, afianzar conocimientos,
comprobar la evolución en el aprendizaje
de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultado de
este proceso.

10 50

- Estudio y trabajo personal 85 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Aprendizaje basado en proyectos Utilización de un proyecto específico de aplicación que permita comprobar la aplicabilidad de
los conocimientos y teorías que se están exponiendo, para afianzar conceptos.

- Método del Caso. Planteamiento de un problema, con sus diferentes condiciones y recursos, para analizar las diferentes
alternativas de resolución y aplicación, incluyendo si es necesario la utilización de herramientas o medios de laboratorio

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

30.0 60.0

Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son
pruebas en las que el estudiante, además
de los conocimientos adquiridos, debe
mostrar las habilidades desarrolladas
en el saber hacer vinculado a la materia
correspondiente. El soporte de este tipo de

20.0 40.0
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exámenes es muy variado, en función de
las especificidades de cada materia.

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

20.0 60.0

Entrevista Personal. Son pruebas en las
que el estudiante responde de forma
verbal, con ayuda de medios audiovisuales
o no, a las preguntas que le formulen
los profesores. La valoración de estos
ejercicios se realiza, fundamentalmente,
sobre las respuestas orales que realice
el estudiante a las cuestiones planteadas
así como sobre las cuestiones que, en su
caso, se le planteen. No obstante también
pueden ser valorados otros elementos
tales como la claridad, precisión, rigor
y orden en las respuestas del estudiante.
El registro de este tipo de pruebas no
siempre se realiza y cuando así se hace
debe realizarse en soportes audiovisuales.

20.0 60.0

NIVEL 2: Gestión Económica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

50
91

71
40

36
68

09
86

16
36

8



Identificador : 2503799

97 / 140

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Es capaz de desarrollar argumentos y resolver problemas en el ámbito macroeconómico y del transporte aéreo.

Es capaz de identificar problemas económicos relevantes relacionados con la asignación de recursos y proponer soluciones con óptima asignación de
recursos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Principios de contabilidad y normativa contable/financiera
2. Masas patrimoniales de una empresa
3. Las cuentas y epígrafes contables
4. Gestión contable de una empresa
5. Cuentas del activo y pasivo. Patrimonio de la empresa

6. Equilibrio y dinámica contable.
7. Ratios contables. Análisis del balance.
8. Valoración de la situación y patrimonio de la empresa
9. Cuenta de pérdidas y ganancias
10. Elementos y partidas de la cuenta de resultados
11. Cuentas financieras de la empresa. Intereses
12. Sistemas de amortización del inmovilizado, y existencias
13. Ratios de la cuenta de resultados
14. Análisis de la cuenta de pérdidas y ganancias
15. Cuenta de Flujos de Caja
16. Sistemas de financiación de empresas
Habrá ejercicios analíticos y no analíticos de todos los temas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de redacción de informes, y de asesoramiento
técnico en tareas relativas a la industria del Transporte Aéreo

CG4 - Capacidad para analizar implicaciones económicas, administrativas, sociales o medioambientales ligadas a la aplicación de
nuevos conceptos y técnicas en el ámbito de la Gestión y Operación del Transporte Aéreo

CG6 - Capacidad para la gestión y dirección de organizaciones relacionadas con los procesos del transporte aéreo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Habilidad para la comunicación oral y escrita

CT9 - Razonamiento crítico y capacidad de asociación que posibiliten el aprendizaje continuo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas

CE17 - Conocimiento adecuado de la gestión y economía del transporte aéreo así como su impacto ambiental

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

20 100

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

15 100

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

20 100
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- Tutorías programadas. Se realizarán
tutorías individualizadas y en grupos
reducidos para aclarar dudas y problemas
planteados en el proceso de aprendizaje,
dirigir trabajos, revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, orientar al alumnado acerca de
los trabajos, ejercicios, casos y lecturas
a realizar, afianzar conocimientos,
comprobar la evolución en el aprendizaje
de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultado de
este proceso.

10 50

- Estudio y trabajo personal 85 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Método del Caso. Planteamiento de un problema, con sus diferentes condiciones y recursos, para analizar las diferentes
alternativas de resolución y aplicación, incluyendo si es necesario la utilización de herramientas o medios de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

60.0 80.0

Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son
pruebas en las que el estudiante, además
de los conocimientos adquiridos, debe
mostrar las habilidades desarrolladas
en el saber hacer vinculado a la materia
correspondiente. El soporte de este tipo de
exámenes es muy variado, en función de
las especificidades de cada materia.

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas en empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

15

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce, comprende y aplica principios de organización y planificación de una empresa o institución del sector del transporte aéreo.

Conoce, comprende y aplica principios de gestión de los equipos de trabajo, del trabajo en equipo y de la comunicación oral y escrita en empresas e
instituciones del sector del transporte aéreo, nacionales o extranjeras.

Es capaz de aplicar y analizar distintos problemas técnicos concretos que aparecen en las empresas, aplicando con creatividad los conocimientos ad-
quiridos en la carrera

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de prácticas en empresas o en proyectos específicos de la universidad desarrollados para empresas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de redacción de informes, y de asesoramiento
técnico en tareas relativas a la industria del Transporte Aéreo

CG3 - Capacidad para gestionar la información, identificando las fuentes necesarias, los principales tipos de documentos técnicos y
científicos que son de aplicación en el entorno de la Gestión y Operación del Transporte Aéreo.

CG4 - Capacidad para analizar implicaciones económicas, administrativas, sociales o medioambientales ligadas a la aplicación de
nuevos conceptos y técnicas en el ámbito de la Gestión y Operación del Transporte Aéreo

CG5 - Capacidad para la búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación relativa a su ámbito de actuación

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de Organización y de Planificación

CT4 - Capacidad para integrarse y formar parte activa de equipos de trabajo. Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Tutorías programadas. Se realizarán
tutorías individualizadas y en grupos
reducidos para aclarar dudas y problemas

20 50
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planteados en el proceso de aprendizaje,
dirigir trabajos, revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, orientar al alumnado acerca de
los trabajos, ejercicios, casos y lecturas
a realizar, afianzar conocimientos,
comprobar la evolución en el aprendizaje
de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultado de
este proceso.

- Estudio y trabajo personal 355 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

70.0 90.0

Entrevista Personal. Son pruebas en las
que el estudiante responde de forma
verbal, con ayuda de medios audiovisuales
o no, a las preguntas que le formulen
los profesores. La valoración de estos
ejercicios se realiza, fundamentalmente,
sobre las respuestas orales que realice
el estudiante a las cuestiones planteadas
así como sobre las cuestiones que, en su
caso, se le planteen. No obstante también
pueden ser valorados otros elementos
tales como la claridad, precisión, rigor
y orden en las respuestas del estudiante.
El registro de este tipo de pruebas no
siempre se realiza y cuando así se hace
debe realizarse en soportes audiovisuales.

10.0 30.0

NIVEL 2: Legislación Laboral y Gestión de las personas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce y comprende las teorías sociológicas de la organización y las continuidades básicas que ha fijado los problemas de la sociología.

Soluciona problemas de gestión de recursos humanos y dirección de personas, específicamente en el sector aeronáutico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Legislación laboral: derechos y deberes de los trabajadores. Representación de los trabajadores
Tema 2. Contratos de trabajo. El salario y la jornada de trabajo. Los convenios colectivos. Suspensión de contratos y despidos colectivos. El fondo de
garantía salarial. Trabajo autónomo. Situación de huelga laboral.
Tema 3. Seguridad social: trabajadores por cuenta propia y por cuenta ajena. Cotizaciones, recaudación y fondo de reserva. Prestaciones: asistencia
sanitaria, incapacidad, maternidad. Jubilación. Protección por desempleo.
Tema 4. Prevención de riesgos laborales. Servicios sociales y asistencia social.
Tema 5. Planificación, selección y reclutamiento de personas. Modelos de gestión de personas y de gestión por competencias.
Tema 6. Motivación, liderazgo y retención del talento: job enrichement, y empowerment. La mejora continua
Tema 7. Evaluación del desempeño. Metodologías, gestión y habilidades para la evaluación. Liderazgo.
Tema 8. El capital de las personas: autoeficacia, optimismo, esperanza, resiliencia. Sicología organizacional positiva. Organizaciones saludables.
Todos los temas estarán referidos a las leyes, RD y decretos que queden afectados por su contenido.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIA ESPECIDA DE GESTIÓN

CEG1 Conocimiento de las técnicas de gestión de recursos humanos y la legislación que afectan a las condicio-
nes laborales..

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de redacción de informes, y de asesoramiento
técnico en tareas relativas a la industria del Transporte Aéreo

CG4 - Capacidad para analizar implicaciones económicas, administrativas, sociales o medioambientales ligadas a la aplicación de
nuevos conceptos y técnicas en el ámbito de la Gestión y Operación del Transporte Aéreo

CG5 - Capacidad para la búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación relativa a su ámbito de actuación

CG6 - Capacidad para la gestión y dirección de organizaciones relacionadas con los procesos del transporte aéreo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Habilidad para liderar equipos y organizaciones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

20 100

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

15 100

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

20 100

- Tutorías programadas. Se realizarán
tutorías individualizadas y en grupos
reducidos para aclarar dudas y problemas
planteados en el proceso de aprendizaje,
dirigir trabajos, revisar y discutir los
materiales y temas presentados en las
clases, orientar al alumnado acerca de
los trabajos, ejercicios, casos y lecturas
a realizar, afianzar conocimientos,
comprobar la evolución en el aprendizaje
de los alumnos, y proporcionar
retroalimentación sobre los resultado de
este proceso.

10 50

- Estudio y trabajo personal 85 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Método del Caso. Planteamiento de un problema, con sus diferentes condiciones y recursos, para analizar las diferentes
alternativas de resolución y aplicación, incluyendo si es necesario la utilización de herramientas o medios de laboratorio

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

40.0 60.0
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Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son
pruebas en las que el estudiante, además
de los conocimientos adquiridos, debe
mostrar las habilidades desarrolladas
en el saber hacer vinculado a la materia
correspondiente. El soporte de este tipo de
exámenes es muy variado, en función de
las especificidades de cada materia.

10.0 20.0

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

20.0 40.0

Entrevista Personal. Son pruebas en las
que el estudiante responde de forma
verbal, con ayuda de medios audiovisuales
o no, a las preguntas que le formulen
los profesores. La valoración de estos
ejercicios se realiza, fundamentalmente,
sobre las respuestas orales que realice
el estudiante a las cuestiones planteadas
así como sobre las cuestiones que, en su
caso, se le planteen. No obstante también
pueden ser valorados otros elementos
tales como la claridad, precisión, rigor
y orden en las respuestas del estudiante.
El registro de este tipo de pruebas no
siempre se realiza y cuando así se hace
debe realizarse en soportes audiovisuales.

10.0 20.0

NIVEL 2: Contabilidad de costes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

50
91

71
40

36
68

09
86

16
36

8



Identificador : 2503799

104 / 140

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Interpreta los conceptos generales de la contabilidad de gestión y de costes.

Comprende los fundamentos básicos de la economía financiera de la empresa tanto de inversión como de financiación.

Reconoce el contenido y forma de presentación de los estados financieros anuales acordes con el Plan General de Contabilidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. La contabilidad de costes. Aspectos generales. Objetivos de la información contable interna. Usuarios de la información contable. Los costes
en la UE y el sistema anglosajón.
Tema 2. La magnitud coste. Concepto de coste. Coste, gasto, pérdida, inversión. Clasificación de los costes. Costes directos e indirectos. Costes fijos
y costes variables. Otros tipos de costes.
Tema 3. Análisis del coste de los factores de producción. Costes asociados a materias primas o semielaborados. Costes asociados a la mano de obra.
Costes asociados al activo fijo. Costes asociados a los suministros y servicios exteriores.
Tema 4. La estructura del coste y el proceso general para su determinación. Clasificación funcional de los costes. El coste industrial. El coste del pro-
ducto
terminado y la variación de productos en curso. La producción equivalente.
Tema 5. Modelos basados en la localización e imputación de los costes según la organización y el proceso productivo. Centros de coste y centros de
responsabilidad. Clasificación de los centros de coste. La unidad de obra o tasa de actividad. El reparto de los costes de factores entre los centros.
Contabilidad por pedidos u órdenes de trabajo.
Tema 6. Análisis de la variabilidad de los costes. El modelo de Imputación Racional. Costes fijos y costes variables. Cuestiones a considerar en el aná-
lisis
de la variabilidad de los costes. Costes semifijos y semivariables.
Tema 7. El modelo Direct Costing. El margen de contribución. Complementariedad entre los modelos de costes totales y parciales.
Tema 8. Modelo coste-volumen beneficio. Supuestos básicos del modelo coste volumen- beneficio. El margen de contribución. El punto muerto y mar-
gen
de seguridad. El apalancamiento operativo.
Se realizarán ejercicios de cada tema

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIA ESPECIFICA DE GESTION

CEG2 Habilidad para aplicar los métodos y técnicas de contabilidad en el entorno empresarial

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad para la gestión y dirección de organizaciones relacionadas con los procesos del transporte aéreo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad para identificar y resolver problemas aplicando, con creatividad, los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

15 100

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

20 100
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- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

15 100

- Estudio y trabajo personal 75 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Método del Caso. Planteamiento de un problema, con sus diferentes condiciones y recursos, para analizar las diferentes
alternativas de resolución y aplicación, incluyendo si es necesario la utilización de herramientas o medios de laboratorio

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

50.0 70.0

Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son
pruebas en las que el estudiante, además
de los conocimientos adquiridos, debe
mostrar las habilidades desarrolladas
en el saber hacer vinculado a la materia
correspondiente. El soporte de este tipo de
exámenes es muy variado, en función de
las especificidades de cada materia.

10.0 30.0

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

10.0 30.0

NIVEL 2: Teoría de la decisión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

50
91

71
40

36
68

09
86

16
36

8



Identificador : 2503799

106 / 140

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Interpreta adecuadamente la teoría de muestras, de la teoría de la decisión y de los modelos de regresión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a la teoría de la decisión. Incertidumbre.
· Teoría de juegos. Estrategias.
· Probabilidad y riesgo.
· Análisis Bayesiano.
· Introducción a la fiabilidad.
· Árboles de fallos y de sucesos.
· Procesos de Markov y Teoría de colas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIA ESPECIFICA DE GESTION

CEG3 Capacidad para generar modelos y cuantificar riesgos en las decisiones de gestión empresarial

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad para la gestión y dirección de organizaciones relacionadas con los procesos del transporte aéreo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad para identificar y resolver problemas aplicando, con creatividad, los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

15 100

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios

15 100
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típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

10 100

- Estudio y trabajo personal 60 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Método del Caso. Planteamiento de un problema, con sus diferentes condiciones y recursos, para analizar las diferentes
alternativas de resolución y aplicación, incluyendo si es necesario la utilización de herramientas o medios de laboratorio

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

40.0 60.0

Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son
pruebas en las que el estudiante, además
de los conocimientos adquiridos, debe
mostrar las habilidades desarrolladas
en el saber hacer vinculado a la materia
correspondiente. El soporte de este tipo de
exámenes es muy variado, en función de
las especificidades de cada materia.

10.0 30.0

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

10.0 30.0
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Entrevista Personal. Son pruebas en las
que el estudiante responde de forma
verbal, con ayuda de medios audiovisuales
o no, a las preguntas que le formulen
los profesores. La valoración de estos
ejercicios se realiza, fundamentalmente,
sobre las respuestas orales que realice
el estudiante a las cuestiones planteadas
así como sobre las cuestiones que, en su
caso, se le planteen. No obstante también
pueden ser valorados otros elementos
tales como la claridad, precisión, rigor
y orden en las respuestas del estudiante.
El registro de este tipo de pruebas no
siempre se realiza y cuando así se hace
debe realizarse en soportes audiovisuales.

10.0 30.0

NIVEL 2: Comunicaciones para PTLA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplica y opera los sistemas de comunicaciones voz y datos utilizados en los equipos de aeronaves.

Aplica adecuadamente la fraseología aeronáutica utilizada en las comunicaciones de pilotos de línea de transporte aéreo

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Definiciones y abrevisturas.

- Transmisión de datos.

- Servicio de comunicaciones aeronáuticas.

- Mensajería del servicio de comunicaciones.
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- Fraseología aeronáutica.

- Procedimientos específicos de comunicación de PTLA

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECIFICAS DE OPERACIONES DE VUELO DE TRANSPORTE AÉREO

CEP1 Capacidad para aplicar la fraseología y técnicas de comunicación de Pilotos de Líneas Aéreas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para la búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación relativa a su ámbito de actuación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para el uso de la lengua inglesa

CT6 - Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

15 100

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

15 100

- Prácticas de laboratorio: Actividades
prácticas que se podrán desarrollar en el
aula o en las instalaciones de la ETSIAE
que puedan ser aplicables a cada materia y
tipo de práctica

10 100

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

10 100

- Estudio y trabajo personal 75 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Método del Caso. Planteamiento de un problema, con sus diferentes condiciones y recursos, para analizar las diferentes
alternativas de resolución y aplicación, incluyendo si es necesario la utilización de herramientas o medios de laboratorio

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

40.0 60.0

Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son
pruebas en las que el estudiante, además
de los conocimientos adquiridos, debe
mostrar las habilidades desarrolladas
en el saber hacer vinculado a la materia
correspondiente. El soporte de este tipo de
exámenes es muy variado, en función de
las especificidades de cada materia.

10.0 30.0

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

10.0 30.0

Plataforma de Tele-Enseñanza Medios
de formación y evaluación a través de
pruebas ¿on line¿ específicas de materias.

10.0 20.0

NIVEL 2: Comunicaciones para ATC

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplica y opera los sistemas de comunicaciones voz y datos utilizados en los sistemas terrestres de navegación aérea.

Aplica adecuadamente la fraseología aeronáutica aplicada a los servicios de control de tráfico aéreo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Definiciones y abreviaturas

- Transmisión de datos.

- Servicio de comunicaciones aeronáuticas.

- Mensajerái del servicio de comunicaciones

- Fraseología aeronáutica.

- Procedimientos específicos de comunicación ATC

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIA ESPECIFICA DE OPERACIONES DE CONTROL DE TRÁFICO AÉREO

CEC1 Capacidad para aplicar la fraseología y técnicas de comunicación de Controlador de Tráfico Aéreo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para la búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación relativa a su ámbito de actuación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para el uso de la lengua inglesa

CT6 - Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

15 100

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

15 100

- Prácticas de laboratorio: Actividades
prácticas que se podrán desarrollar en el
aula o en las instalaciones de la ETSIAE
que puedan ser aplicables a cada materia y
tipo de práctica

10 100
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- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

10 100

- Estudio y trabajo personal 75 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Método del Caso. Planteamiento de un problema, con sus diferentes condiciones y recursos, para analizar las diferentes
alternativas de resolución y aplicación, incluyendo si es necesario la utilización de herramientas o medios de laboratorio

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

40.0 60.0

Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son
pruebas en las que el estudiante, además
de los conocimientos adquiridos, debe
mostrar las habilidades desarrolladas
en el saber hacer vinculado a la materia
correspondiente. El soporte de este tipo de
exámenes es muy variado, en función de
las especificidades de cada materia.

10.0 30.0

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

10.0 30.0

Plataforma de Tele-Enseñanza Medios
de formación y evaluación a través de
pruebas ¿on line¿ específicas de materias.

10.0 20.0

NIVEL 2: Conocimiento de aeronaves para PTLA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Es capaz de analizar la necesidad de instalación de medios de apoyo en función del tipo de aeronave.

Interpreta las particularidades operativas en la operación en vuelo en función de las características de las aeronaves.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Célula de la aeronave

- Sistemas de la aeronae.

- Planta de potencia. Necesidales PTLA

- Motor Alternativo. Necesidades PTLA

- Motor de turbina. Necesidades PTLA

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIA ESPECIFICA DE OPERACIONES DE VUELO DE TRANSPORTE AÉREO

CEP2 Habilidad para explotar convenientemente las performances y características de las aeronaves para la
operación aérea..

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones o entornos cambiantes

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para el uso de la lengua inglesa

CT6 - Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

15 100

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

15 100

- Prácticas de laboratorio: Actividades
prácticas que se podrán desarrollar en el
aula o en las instalaciones de la ETSIAE
que puedan ser aplicables a cada materia y
tipo de práctica

10 100

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

10 100

- Estudio y trabajo personal 75 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Método del Caso. Planteamiento de un problema, con sus diferentes condiciones y recursos, para analizar las diferentes
alternativas de resolución y aplicación, incluyendo si es necesario la utilización de herramientas o medios de laboratorio

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

40.0 60.0

Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son
pruebas en las que el estudiante, además
de los conocimientos adquiridos, debe
mostrar las habilidades desarrolladas
en el saber hacer vinculado a la materia
correspondiente. El soporte de este tipo de

10.0 30.0
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exámenes es muy variado, en función de
las especificidades de cada materia.

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

10.0 30.0

Plataforma de Tele-Enseñanza Medios
de formación y evaluación a través de
pruebas ¿on line¿ específicas de materias.

10.0 30.0

NIVEL 2: Conocimiento de aeronaves para ATC

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Es capaz de analizar la necesidad de instalación de equipos de control en función del tipo de aeronave.

Interpreta las particularidades operativas en los servicios ATS en función de las características de las aeronave

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Célula de la aeronave.
· Sistemas de la aeronave
· Planta de potencia. Necesidades ATC
· Motor alternativo. Necesidades ATC
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· Motor de turbina. NecesidadesATC

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIA ESPECIFICA DE OPERACIONES DE CONTROL DE TRAFICO AEREO

CEC2 Habilidad para explotar convenientemente las performances y características de las aeronaves para la
aplicación de normas y procedimientos de navegación aérea

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones o entornos cambiantes

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para el uso de la lengua inglesa

CT6 - Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

15 100

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

15 100

- Prácticas de laboratorio: Actividades
prácticas que se podrán desarrollar en el
aula o en las instalaciones de la ETSIAE
que puedan ser aplicables a cada materia y
tipo de práctica

10 100

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

10 100

- Estudio y trabajo personal 75 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Método del Caso. Planteamiento de un problema, con sus diferentes condiciones y recursos, para analizar las diferentes
alternativas de resolución y aplicación, incluyendo si es necesario la utilización de herramientas o medios de laboratorio

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

40.0 60.0

Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son
pruebas en las que el estudiante, además
de los conocimientos adquiridos, debe
mostrar las habilidades desarrolladas
en el saber hacer vinculado a la materia
correspondiente. El soporte de este tipo de
exámenes es muy variado, en función de
las especificidades de cada materia.

10.0 30.0

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

10.0 30.0

Plataforma de Tele-Enseñanza Medios
de formación y evaluación a través de
pruebas ¿on line¿ específicas de materias.

10.0 30.0

NIVEL 2: Sistemas de control embarcados y terrestres para PTLA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Examina el entorno global de los sistemas embarcados, desde la perspectiva de la operación en vuelo.

Desarrolla los criterios de aplicación y utilización de sistemas de control terrestres para la operación en vuelo de la aeronave.

Analiza los medios y métodos para garantizar el correcto funcionamiento de estos sistemas desde el segmento aire.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Automatización en los Servicios ATS
· Colision avoidance and Safety Nets. PLA
· Posición de trabajo y ergonomía en PLA
· Sistemas de control y gestión de vuelo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIA ESPECIFICA DE OPERACIONES DE VUELO DE TRANSPORTE AEREO

CEP3 Conocimiento de Conocer las características y utilización de los sistemas embarcados y terrestres en la
operación de las aeronaves

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones o entornos cambiantes

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para el uso de la lengua inglesa

CT6 - Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del
programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

15 100

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

15 100

- Prácticas de laboratorio: Actividades
prácticas que se podrán desarrollar en el
aula o en las instalaciones de la ETSIAE
que puedan ser aplicables a cada materia y
tipo de práctica

10 100

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos

10 100
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de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

- Estudio y trabajo personal 75 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Método del Caso. Planteamiento de un problema, con sus diferentes condiciones y recursos, para analizar las diferentes
alternativas de resolución y aplicación, incluyendo si es necesario la utilización de herramientas o medios de laboratorio

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

40.0 60.0

Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son
pruebas en las que el estudiante, además
de los conocimientos adquiridos, debe
mostrar las habilidades desarrolladas
en el saber hacer vinculado a la materia
correspondiente. El soporte de este tipo de
exámenes es muy variado, en función de
las especificidades de cada materia.

10.0 30.0

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en
grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

10.0 30.0

Plataforma de Tele-Enseñanza Medios
de formación y evaluación a través de
pruebas ¿on line¿ específicas de materias.

10.0 30.0

NIVEL 2: Sistemas de control embarcados y terrestres para ATC

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Examina el entorno global de los sistemas embarcados, desde la perspectiva del controlador.

Desarrolla los criterios de aplicación y utilización de sistemas de control terrestres para la operación ATC

Analiza los medios y métodos para garantizar el correcto funcionamiento de estos sistemas desde el segmento terrestre.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Automatización en los Servicios ATS
· Colision avoidance and Safety Nets. ATC
· Posición de trabajo y ergonomía en ATC
· Sistemas ATC. Gestión de Trayectoria.
· TCAS

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIA ESPECIFICA DE OPERACIONES DE CONTROL DE TRAFICO AÉREO

CEC3 Conocimiento de las características y utilización de los sistemas embarcados y terrestres en el control de
tráfico aéreo

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones o entornos cambiantes

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para el uso de la lengua inglesa

CT6 - Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Clase de teoría: Serán sesiones que se
utilizarán para explicar los contenidos del

15 100
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programa de la materia y guiar al alumno
a través del material teórico, utilizando los
aspectos especialmente relevantes y las
relaciones entre los diferentes contenido

- Clase de problemas: Realización de
forma presencial de algunos ejercicios
típicos que sirvan de ejemplo y punto
de partida para que el alumno pueda
resolver de manera autónoma otra serie de
ejercicios que hayan sido planificados por
el profesor

15 100

- Prácticas de laboratorio: Actividades
prácticas que se podrán desarrollar en el
aula o en las instalaciones de la ETSIAE
que puedan ser aplicables a cada materia y
tipo de práctica

10 100

- Trabajos individuales o en equipo.
Desarrollo de trabajos específicos y casos
de uso que permitan la aplicación de los
conocimientos adquiridos.

10 100

- Estudio y trabajo personal 75 0

- Realización de pruebas de evaluación
presencial: Conjunto de pruebas
específicas presenciales de evaluación
recogidas en el Sistemas de evaluación de
la asignatura

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Lección Magistral. Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los conceptos teóricos
mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del curso.

- Método del Caso. Planteamiento de un problema, con sus diferentes condiciones y recursos, para analizar las diferentes
alternativas de resolución y aplicación, incluyendo si es necesario la utilización de herramientas o medios de laboratorio

- Exposición de Informes y Proyectos. Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando,
para evaluar los resultados y extraer conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Son pruebas de evaluación en las que
el estudiante genera un documento
escrito conteniendo sus respuestas a las
cuestiones, ejercicios y preguntas que
previamente le formulen, también por
escrito, los profesores. La valoración
de estos ejercicios se realiza sobre el
contenido del documento escrito. Aunque
habitualmente el soporte en el que se
realizan es papel, pueden estar en otros
soportes informáticos.

40.0 60.0

Ejercicios en Aula y/o Laboratorio. Son
pruebas en las que el estudiante, además
de los conocimientos adquiridos, debe
mostrar las habilidades desarrolladas
en el saber hacer vinculado a la materia
correspondiente. El soporte de este tipo de
exámenes es muy variado, en función de
las especificidades de cada materia.

10.0 30.0

Evaluación Proyectos/Trabajos. Son
documentos escritos en los que los
estudiantes, de forma individual o en

10.0 30.0
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grupo, desarrollan trabajos sobre la
asignatura encargados por el profesor
con la antelación suficiente a la fecha
en que deban presentar la memoria.
Suelen presentarse en formato papel o en
ficheros informáticos y su desarrollo suele
requerir la asesoría de los profesores de
la asignatura o materia. También pueden
desarrollarse en bloques de materias
fomentando la interdisciplinariedad.

Plataforma de Tele-Enseñanza Medios
de formación y evaluación a través de
pruebas ¿on line¿ específicas de materias.

10.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Madrid Profesor
Asociado

26 11.5 33

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Politécnica de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

1 100 1

Universidad Politécnica de Madrid Ayudante Doctor 2 100 2

Universidad Politécnica de Madrid Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

15 20 16

Universidad Politécnica de Madrid Catedrático de
Universidad

9 100 5

Universidad Politécnica de Madrid Profesor Titular
de Universidad

40 100 40

Universidad Politécnica de Madrid Ayudante 7 0 3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 15 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes

La Escuela Técnica Superior de Ingeniería Aeronáutica y del Espacio (ETSIAE-UPM) tiene definido en su Sistema Interno de Garantía de la Calidad
(SIGC) los procedimientos para medir y analizar los resultados del aprendizaje, y utilizar estos resultados para la toma de decisiones y la mejora de la
calidad de las enseñanzas que imparte.

Estos procedimientos forman parte de los que se incluyen en el capítulo 9º de esta Memoria y son los siguientes:
· PR/ES/003 Seguimiento de Títulos Oficiales

· SBPR/CL/001.02 Seguimiento de las Enseñanzas

· ES/2/003. Revisión de Resultados y Mejora de los Programas Formativos.

A modo de resumen, se describe a continuación las principales actividades relacionadas con este procedimiento de seguimiento de resultados

1. OBJETO.

El procedimiento desribe describir los pasos a seguir para el análisis y evaluación de los resultados académicos tras el desarrollo de la docencia de las
enseñanzas de las titulaciones oficiales de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Aeronáutica y del Espacio
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2. ALCANCE.

El procedimiento es aplicable a todas las titulaciones oficiales de grado y máster del Centro. Quedan sometidos en cuanto en él se indique: el Subdi-
rector/Adjunto responsable de la Jefatura de Estudios y/o de Ordenación Académica, los Directores de Departamentos, los Coordinadores de las Asig-
naturas, el Personal Docente e Investigador de la Escuela y el Personal de Administración y Servicios implicado con las tareas a desarrollar.

3. RESPONSABLE.

Subdirector/Adjunto responsable de las titulaciones.

4. FASES Y ETAPAS.

4.1. Elaboración de los Informes Académicos de las Asignaturas por los Coordinadores de Asignatura.

Antes de finalizar el primer mes de cada semestre se elaborará, para cada una de las asignaturas impartidas el semestre anterior, un Informe Acadé-
mico de Asignatura, que recogerá, al menos, los siguientes epígrafes:

# Análisis de las propuestas de mejora previstas en el curso anterior.

# Análisis de los resultados académicos, especificando al menos las tasas de eficiencia, de éxito y de absentismo para la convocatoria ordinaria y en el
caso de que se dispongan para la extraordinaria.

# Valoración del desarrollo de la asignatura y detección de posibles carencias formativas.

# Propuestas de mejora para el próximo período.

# El informe tendrá en cuenta, si se dispone de ellos, los resultados obtenidos sobre la coordinación de las asignaturas de las encuestas realizadas a
los alumnos sobre la actividad docente del profesorado.

4.2. Elaboración de los Informes Académicos de Semestre por las (CCAS¿s).

Los Directores de Dpto. recabarán los Informes Académicos de Asignatura, de todas aquellas cuya docencia tenga asignada el Dpto. y los remitirán a
Jefatura de Estudios, quien pondrá a disposición de las CCAS¿s los del curso correspondiente, y de la COA los de toda la titulación.

A partir de los Informes Académicos de Asignatura, las CCAS¿s elaborarán un informe sobre los resultados de evaluación obtenidos en cada período
semestral (Informe Académico del Semestre), que será remitido a la Jefatura de Estudios del Centro.

4.3. Elaboración del Informe Académico de la Titulación por el Jefe de Estudios o Responsable de la Titulación.

A partir de los Informes Académicos de Asignaturas y de Semestre, el Jefe de Estudios elaborará cada año un Informe Académico de Titulación, ana-
lizando su desarrollo, recogiendo las desviaciones sobre lo previsto en el proceso de implantación, informando sobre el rendimiento académico en las
distintas asignaturas de la titulación y comparando su evolución en los últimos años académicos, e incluirá las propuestas de actuación para alcanzar
o mejorar las tasas previstas en las memorias verificadas del Plan de Estudios.

4.4. Información a la Comisión de Ordenación Académica y a la Junta de Escuela.

El Informe Académico de la Titulación se elevará cada año, a la consideración de la Comisión de Ordenación Académica del Centro y de la Junta de
Escuela.

5. EVIDENCIAS Y REGISTROS.

Se recogen los siguientes registros:
· Informes Académicos de la Asignaturas

· Informe Académico del Semestre

· Informe Académico de la Titulación

· Actas de las reuniones realizadas por las CCAS¿s

· Actas de las reuniones realizadas por la COA

6. INDICADORES2.

Los indicadores que se recogen para el seguimiento de los resultados son:
· IND-CL-001.02-01: Nº de informes de asignaturas realizados / Nº de informes de asignatura totales a realizar

· IND-CL-001.02-02: Nº de informes de semestre realizados / Nº de informes de semestre totales a realizar

· IND-CL-001.02-03: Tasa de Eficiencia de Asignatura.

· IND-CL-001.02-04: Tasa de Éxito de Asignatura.

· IND-CL-001.02-05: Tasa de Absentismo de Asignatura.

· IND-CL-001.02-06: Tasa de Eficiencia de la Titulación.

· IND-CL-001.02-07: Tasa de Graduación de la Titulación.

· IND-CL-001.02-08: Tasa de Abandono de la Titulación.

· IND-CL-001.02-09: Tasa de Rendimiento de la Titulación.

· IND-CL-001.02-10: Grado de Satisfacción de los alumnos con la Coordinación docente

7. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

El procedimiento se basa en la siguiente documentación de referencia:
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· UPM. Normativa de Planificación Académica y Seguimiento de las Titulaciones adaptadas al RD 1393/2007, aprobada en Consejo de Gobierno de la UPM el
23/10/2014.

· Art. 23 del Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario.

11. DEFINICIÓN DE CONCEPTOS.

A fin de aclarar los términos, en el proceso de definen los siguientes conceptos:
· COMISIÓN DE COORDINACIÓN ACADÉMICA DE SEMESTRE (CCAS).- Es la comisión responsable de coordinar en una titulación, semestre, y especia-

lidad, en su caso, su actividad académica, docente y de evaluación tanto en sus aspectos de contenidos y formación de competencias como del trabajo del estu-
diante.

· COMISIÓN DE ORDENACIÓN ACADÉMICA (COA).- Comisión responsable de la coordinación de las actividades académicas y docentes de las titulaciones
del centro.

· COORDINADOR DE ASIGNATURA.- ES el profesor responsable de coordinar las actividades formativas y de evaluación del equipo docente que imparte una
asignatura.

· INFORME ACADÉMICO DE ASIGNATURA (IA), SEMESTRE (IS) Y TITULACIÓN (IAT).- Son los documentos que recogen el análisis cuantitativo y cua-
litativo del desarrollo de la docencia, e incidencias surgidas, en las asignaturas, semestres y en cada titulación.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.caminos.upm.es/principal.php?contenido=/Escuela/

calidad_menu.html&mp=1&ml=20&false=110

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

1.1 Adaptación de los estudiantes procedentes de titulaciones propias preexistentes de la UPM

El plan de estudios que se propone sustituye al Título propio UPM Grado en Gestión y Operación del Transporte Aéreo, por lo que se define un plan de
adaptación para los alumnos procedentes de este título propio..

En el caso de los alumnos procedentes de este título propio, se define una tabla específica de reconocimiento de créditos, al tratarse de materias con
los mismos objetivos y contenidos que los propuestos para la titulación oficial.

En la tabla siguiente se expone la tabla de equivalencia de reconocimiento de créditos del título propio de Gestión y Operación del Transporte Aéreo
(Gyota) de la UPM para adaptación al Grado en Gestión y Operaciones del Transporte Aéreo de la UPM. La Comisión Académica analizará la solicitud
de cada alumno, con el expediente correspondiente del título propio, para definir los créditos que se reconocen en la nueva titulación.

Hay que señalar que en el conjunto de materias del título propio, el Trabajo Fin de Grado no será reconocido en la nueva titulación, cumpliendo así el
requisito que señala el RD 1393/2007.

ASIGNATU-
RAS DEL

ASIGNATU-
RA RELA-

TITULO OFI- CIONADAS
CIAL DE DEL TITULO

GRADO EN PROPIO EN
GESTION Y GESTION
OPERACIO- Y OPERA-

NES DEL CIÓN DEL
TRANSPOR-
TE AEREO

TRANSOR-
TE AEREO

CURSO ASIGNA-
TURA

TIPO ECTS Asignatura ECTS

1º MATEMÁTICAS BAS 6 MATEMATICAS 6

FISICA I BAS 6 FISICA I 6

PRINCIPIOS DE ECONOMÍA BAS 6 ECONOMIA 4
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INFORMÁTICA DE GESTIÓN BAS 6 INFORMATICA DE GESTION 4

TECNOLOGÍA AERONÁUTICA BAS 6 TECNOLOGIA AERONAUTICA 6

ESTADÍSTICA BAS 6 ESTADISTICA 6

FISICA II BAS 6 FISICA II 4

LEGISLACIÓN AERONÁUTICA BAS 6 MARCO INSTITUCIONAL Y RE-

GULADOR AERONAUTICO

6

SERVICIOS E INFRAESTRUC-

TURAS AERONAÚTICAS

OBE 6 SERVICIOS E INFRAESTRUC-

TURAS AERONAUTICAS

6

INGLÉS AERONÁUTICO I OBE 6 INGLES I 4

INGLES II 4

METEOROLOGÍA BAS 6 METEOROLOGIA Y CLIMATO-

LOGIA AERONAUTICA

6,5

SEGURIDAD AERONÁUTICA OBE 6 SEGURIDAD AEREA 6

SISTEMAS DE VIGILANCIA Y

COMUNICACIONES

OBE 6 VIGILANCIA Y COMUNICA-

CIONES AERONAUTICAS

4

NAVEGACIÓN AÉREA Y CAR-

TOGRAFÍA

OBE 6 NAVEGACION AEREA Y CAR-

TOGRAFIA AERONAUTICA

6

AERODINÁMICA Y MECÁNICA

DEL VUELO I

OBE 6 AERODINAMICA Y MECANICA

DEL VUELO I

6

AERODINÁMICA Y MECÁNICA

DEL VUELO II

OBE 6 AERODINAMICA Y MECANICA

DE VUELO II

4

SISTEMAS DE NAVEGACIÓN

AÉREA Y AVIÓNICA

OBE 6 SISTEMAS DE NAVEGACION

AEREA Y AVIONICA

6,5
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GESTIÓN ECONÓMICA BAS 6 GESTION ECONOMICA 4

ACTUACIONES DEL AVIÓN OBE 6 ACTUACIONES DEL AVION 4

3º FACTORES HUMANOS OBE 6 FACTORES HUMANOS 4

TRANSPORTE AÉREO OBE 6 TRANSPORTE AEREO 6

GESTIÓN TRÁNSITO

AÉREO(ATM)

OBE 9 GESTION DEL TRANSITO AE-

REO (ATM)

9

SISTEMAS DE GESTIÓN INTE-

GRADA

OBE 6 SISTEMAS DE GESTION INTE-

GRADA

6

DERECHO AERONÁUTICO OBE 3 DERECHO AERONAUTICO 3

INGLÉS PROFESIONALY ACA-

DÉMICO

OBE 6 INGLES EMPRESARIAL 5

GESTIÓN DE ORGANIZACIO-

NES AERONÁUTICAS

OBE 5 GESTION DE ORGANIZACIO-

NES AERONAUTICAS

6

PLANIFICACIÓN DEL VUELO OBE 5 PLANIFICACION DEL VUELO 5

INGLÉS AERONAUTICO II OBE 5 INGLES AERONÁUTICO I 4

INGLÉS AERONAÚTICO II 4

LEGISLACIÓN LABORAL Y

GESTIÓN DE LAS PERSONAS

OPG 6 LEGISLACION LABORAL Y

GESTION DE LAS PERSONAS

6

CONTABILIDAD DE COSTES OPG 5 CONTABILIDAD 5

TEORÍA DE LA DECISIÓN OPG 4 TEORIA DE LA DECISION 4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

50
91

71
40

36
68

09
86

16
36

8



Identificador : 2503799

128 / 140

COMUNICACIONES PARA ATC OPC 5 COMUNICACIONES 4

CONOCIMIENTO DE AERONA-

VES PARA ATC

OPC 5 CONOCIMIENTO DE LAS AE-

RONAVES

4

SISTEMAS DE CONTROL EM-

BARCADOS Y TERRESTRES

PARA ATC

OPC 5 SISTEMAS DE CONTROL EM-

BARCADOS Y TERRESTRES

4

COMUNICACIONES PARA

PTLA

OPP 5 COMUNICACIONES 4

CONOCIMIENTO DE AERONA-

VES PARA PTLA

OPP 5 CONOCIMIENTO DE LAS AE-

RONAVES

4

SISTEMAS DE CONTROL EM-

BARCADOS Y TERRESTRES

PARA PTLA

OPP 5 SISTEMAS DE CONTROL EM-

BARCADOS Y TERRESTRES

4

4º DIRECCIÓN GENERAL Y ES-

TRATÉGICA

OBE 6 DIRECCION ESTRATEGICA 6

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD OBE 6 GESTIÓN DE LA

SEGURIDAD,CALIDAD Y ME-

DIO AMBIENTE

9

GESTIÓN DE PROYECTOS OBE 6 GESTIÓN DE PROYECTOS 4

DIRECCION OPERATIVA DE

EMPRESAS

4

GESTIÓN DE CAPACIDAD OPE-

RACIONAL

OBE 6 GESTIÓN DE CAPACIDAD OPE-

RACIONAL

6

INGLÉS DE LA AVIACIÓN OBE 6 INGLES AERONAUTICO 5

PRÁCTICAS EN EMPRESA OPT 15 PRÁCTICAS EN EMPRESA 15

Tabla 10#2 Tabla de equivalencia de reconocimiento de créditos del título propio de Gestión y Operación del Transporte Aéreo (Gyota) de la

UPM para adaptación al Grade en Gestión y Operaciones del Transporte Aéreo de la UPM

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
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11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05907254A VICTOR FERNANDO GÓMEZ COMENDADOR

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Cardenal Cisneros 3 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fernando.gcomendador@upm.es 649407405 913366321 Director de Departamento
de Sistemas Aeroespaciales,
Transporte Aéreo y
Aeropuertos

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

51683006M JOSÉ MIGUEL ATIENZA RIERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo Juan XXIII, 11 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrector.estrategiaacademica@upm.es658211471 913366212 Vicerrector de
Estrategia Académica e
Internacionalización

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05907254A VICTOR FERNANDO GÓMEZ COMENDADOR

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Cardenal Cisneros 3 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fernando.gcomendador@upm.es 649407405 913366321 Director de Departamento
de Sistemas Aeroespaciales,
Transporte Aéreo y
Aeropuertos
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2_JUSTIFICACION_07 may.pdf

HASH SHA1 :163EC2070D1F9B1258AB40EC131EA8690F622406

Código CSV :298028358814195624912131
Ver Fichero: 2_JUSTIFICACION_07 may.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :41 SISTEMA DE INFORMACION PREVIA 2.pdf

HASH SHA1 :EF7608D78C8224EC96F1B1A14D15FF6BB4D337DE

Código CSV :287650312562495608120743
Ver Fichero: 41 SISTEMA DE INFORMACION PREVIA 2.pdf
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Apartado 4: Anexo 2
Nombre :44 RECONOCIMIENTO DE CREDITOS GYOTA 2.pdf

HASH SHA1 :32638D9B1FEDA6978C394BF079E54E585C99A1F7

Código CSV :287650633102199819525349
Ver Fichero: 44 RECONOCIMIENTO DE CREDITOS GYOTA 2.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :51 DESCRIPCION PE3.pdf

HASH SHA1 :E97AF3326899F4BCA026B5CD0C3ADDEFD38C89D3

Código CSV :298028323002458258995330
Ver Fichero: 51 DESCRIPCION PE3.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :61 PROFESORADO.pdf

HASH SHA1 :88F822E0FBDCC9C2EF613FEB78A18B5690D817D2

Código CSV :282298862481573504018957
Ver Fichero: 61 PROFESORADO.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :62 PERSONAL DE APOYO.pdf

HASH SHA1 :5C044400C7B12823612B1C2EC71A844357103E81

Código CSV :282163141728351726900895
Ver Fichero: 62 PERSONAL DE APOYO.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7 RECURSOS MATERIALES 2.pdf

HASH SHA1 :B9469B3628F49E4E20AAE32FCD80A454BA9B2B21

Código CSV :287651359622662394237952
Ver Fichero: 7 RECURSOS MATERIALES 2.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8 resultados.pdf

HASH SHA1 :8952FC30E545517CE82AA0DEF776627EEF455469

Código CSV :273822748473119970476832
Ver Fichero: 8 resultados.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10calendario.pdf

HASH SHA1 :2B346D2784C7ED6637963E194A76F7D19908E656

Código CSV :273823138119928740368005
Ver Fichero: 10calendario.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Delegación_Jose Miguel Atienza.pdf

HASH SHA1 :58F983CA88411002F73E6FFE4F13085E20391427

Código CSV :274075239839654168068070
Ver Fichero: Delegación_Jose Miguel Atienza.pdf
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ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA  


AERONÁUTICA Y DEL ESPACIO  
 


  


 


DETALLE DE ASPECTOS SUBSANADOS EN LA MEMORIA. 
 
En primer lugar quisiéramos agradecer los comentarios realizados en esta segunda revisión por los 
evaluadores que sin duda contribuyen a la mejora del documento presentado.  
Presentamos un resumen de las modificaciones que se han realizado al documento y que aparecen 
recogidas en rojo en la Memoria:  
Siguiendo el informe de la Fundación, se ha respondido a todos los aspectos a subsanar. Se ha 
actualizado en cada uno de los apartados correspondientes. Se incluye a continuación el detalle de las 
modificaciones siguiendo el documento. En cada aspecto identificado se señala: 
 
Texto (en cursiva) del informe de la Fundación. 
 
Explicación de como se responde a la subsanación. Se muestra en color rojo el texto añadido o 
modificado en la memoria.  
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se ha corregido la presencialidad para situarla en valores razonables, pero ahora el conjunto de las AF 
no llega al mínimo de 25 horas por ECTS en ninguna materia. Se debe aumentar las horas de trabajo 
autónomo del estudiante hasta alcanzar el mínimo. 
 
Se han revisado todas las materias para comprobar las horas correspondientes, manteniéndose el 
siguiente criterio: 


- Para el caso de la presencialidad se mantiene como referencia entre 10 y 11 horas por 
ECTS de presencialidad, teniendo en cuenta además las horas asignadas a la evaluación. 


- Para el caso del conjunto de las horas de “Actividades formativas”, se ha tomado como 
referencia 25 horas por ECTS, además de las horas dedicadas a las actividades de 
evaluación. De esta forma las horas totales de actividad del alumno tendrá la relación que 
se refleja en la siguiente tabla: 
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ECTS de la 
materia 


Horas totales de 
actividad formativa 


3 75 


4 100 


5 125 


6 150 


9 225 


15 375 


Como se ha señalado, a estas horas de actividades formativas se han añadido las horas 
correspondientes a las actividades presenciales de evaluación de cada materia. 
La revisión realizada en las materias se ha centrado en las horas de trabajo autónomo del alumno 
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Se insiste en que debe incluirse además una Actividad Formativa en la que se reflejen las actividades 
presenciales de evaluación con su dedicación horaria y añadirse en todas las fichas de materia. 
 


Para responder a esta cuestión se han realizado dos acciones: 


1. Se ha revisado la definición de la “Actividad Formativa” de las pruebas de evaluación para 
destacar el hecho que estas pruebas son “presenciales: 
 
- Realización de pruebas de evaluación presencial: 
 Conjunto de pruebas específicas presenciales de evaluación recogidas en el Sistemas de evaluación de 
la asignatura 


 
2. Se han revisado todas las materias para comprobar que todas tienen incluida esta actividad 


formativa. 
La única materia en la que se ha detectado que no se había incluido esta Actividad 
Formativa es “Prácticas en Empresa”. 
En el caso de esta materia, uno de los métodos de evaluación corresponde a la “Entrevista 
Personal”. Por tanto para cumplir con este método de evaluación se ha incluido la Actividad 
Formativa de evaluación presencial, con una dedicación estimada de 1 hora para la 
realización de esta entrevista personal al alumno 
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Al corregir el despliegue temporal resulta evidente que en el cuatrimestre 8 la única oferta de optativas 
son las PE. El objetivo declarado en el apartado 5.1 es que las PE sean optativas por lo que se debería 
ampliar la oferta de optativas a este cuatrimestre, de lo contrario las PE serían de facto obligatorias. 
 


Como se expone en la memoria, el Grado en Gestión Aeronáutica ha sido diseñado sobre una base de 240 
ECTS distribuidos de la siguiente forma: 


- Materias básicas: 60 ECTS 
- Materias obligatorias: 135 ECTS 
- Materias optativas y / o prácticas en empresa 30 ECTS 
- Trabajo Fin de Grado : 15 ECTS 


 
El alumno cuenta con una oferta de 60 ECTS de optatividad (45 ECTS en materias y 15 ECTS en 
prácticas en empresa), para realizar los 30 ECTS correspondientes a estas materias optativas. Además 
el alumno puede obtener reconocimiento de créditos por actividades culturales, como parte de los 
30ECTS optativos necesarios para finalizar la titulación. 
Las materias optativas las cursa el alumno en los semestres 6 y 8 de la titulación, salvo las prácticas en 
empresa que solo las puede cursar en el semestre 8. 
Por tanto se ha corregido la temporalidad de estas materias, de forma que estas materias optativas (que 
solo aparecían en el semestre 6), ahora se ofertan en los semestres 6 y 8. 
 
Además en la memoria se ha modificado en la memoria la tablas correspondientes donde se refleja 
cualquier información de estas materias optativas. 


- Resultados de aprendizaje. 
- Explicación general de la planificación y secuenciación temporal del plan de estudios 
- Distribución temporal de las enseñanzas 


 


1.1.1 Resultados de aprendizaje. 


 
Partiendo de las competencias definidas para cada una de las materias, se definen los Resultados de 
Aprendizaje que se esperan alcanzar con cada una de las materias definidas. 
Se definen Resultados de aprendizaje específicos para las Prácticas en empresa, así como para el 
Trabajo Fin de Grado de la titulación. 
En la tabla 5.7 se resumen los Resultados de Aprendizaje del conjunto de las materias. 
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CURSO SEMESTRE ASIGNATURA RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


1º 
1º 


MATEMÁTICAS 
Posee y comprende los principales conceptos y técnicas del Álgebra Lineal y del Cálculo 
Infinitesimal. 
Es capaz de aplicarlos a otras ramas de las Matemáticas y de las Ciencias. 


FISICA I 


Comprende los principios básicos de la Física y su aplicación al análisis y a la resolución 
de problemas de ingeniería. 
Aplica las leyes generales de la Mecánica Clásica, del movimiento relativo, la cinemática y 
dinámica del punto, los teoremas de la cantidad de movimiento y del momento cinético. 


PRINCIPIOS DE ECONOMÍA 
Conoce y comprende los conceptos básicos de la microeconomía y macroeconomía. 
Comprende los aspectos básicos de los tipos de empresas y su gestión y organización. 


INFORMÁTICA DE GESTIÓN Aplica las técnicas y utiliza herramientas de gestión en la resolución de problemas de 
gestión. 


TECNOLOGÍA AERONÁUTICA 
Comprende los distintos sistemas propulsivos de los vehículos aeroespaciales.  
Posee conocimientos generales de la tecnología aeroespacial. 
Conoce los fundamentos del vuelo atmosférico de las aeronaves. 


2º ESTADÍSTICA Aplica convenientemente modelos estadísticos usados en el ámbito de la Ingeniería y la 
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gestión. 
Es capaz de aplicar e interpretar las leyes del cálculo de probabilidades y de las variables 
aleatorias 


FISICA II Comprende y sabe aplicar los principios del electromagnetismo, incluyendo la 
electrostática, la magnetostática y las ecuaciones de Maxwell. 


LEGISLACIÓN AERONÁUTICA 


Conoce la estructura y los elementos que conforman el actual sistema de transporte 
mundial.  
Comprende las características legales del transporte aéreo y conoce el sistema regulatorio 
internacional de este modo de transporte.  
Es capaz de interpretar la normativa específica de aeropuertos y Navegación Aérea y el 
funcionamiento y la gestión del aeropuerto y el transporte aéreo. 


SERVICIOS E 
INFRAESTRUCTURAS 
AERONAÚTICAS 


Conoce y comprende las distintas infraestructuras aeroportuarias y la navegación aérea y 
aplica convenientemente ese conocimiento para distinguirlas y clasificarlas 
adecuadamente. 
Es capaz de valorar los roles de los aeropuertos y su relación con las compañías en el 
contexto del transporte aéreo. 
Es capaz de interpretar la operación aeroportuaria y sus repercusiones respecto del 
mercado del transporte aéreo, del dimensionamiento aeroportuario y de las características 
del pasajero. 


INGLÉS AERONÁUTICO I Es capaz de entender las ideas principales de textos complejos que traten de temas tanto 
concretos como abstractos, incluso si son de carácter técnico dentro de su campo de 
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especialización, con especial aplicación a la terminología y fraseología aeronáutica. 


2º 1º 


METEOROLOGÍA 


Conoce los efectos meteorológicos y sus causas. 
Reconoce el impacto de la meteorología en la operación de la aeronave. 
Comprende los fundamentos teóricos de los sistemas e instrumentación meteorológica. 
Sabe aplicar los principios de la Climatología Aeronáutica. 


SEGURIDAD AERONÁUTICA 


Conoce y comprende la importancia de la Seguridad operacional en el sector del Transporte 
Aéreo. 
Sabe deducir las implicaciones de los diferentes elementos y subsistemas del Transporte 
Aéreo sobre la Seguridad Operacional. 


SISTEMAS DE VIGILANCIA Y 
COMUNICACIONES 


Comprende y aplica los sistemas de comunicaciones modernos incluyendo los procesos 
de modulación con señales analógicas y digitales. 
Comprende y aplica los sistemas de vigilancia, su evolución temporal y su utilización en la 
operación del transporte aéreo. 


NAVEGACIÓN AÉREA Y 
CARTOGRAFÍA 


Comprende los conceptos básicos de la Navegación y Circulación Aérea y su aplicación en 
la operación. 
Identifica los elementos funcionales básicos de los Servicios de Navegación Aérea. 
Es capaz de demostrar la necesidad de la evolución del Sistema de Navegación Aérea. 
Comprende el problema de la representación de una superficie irregular 3D en 2D. 
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Sabe interpretar los Sistemas de Referencia. 
Es capaz de demostrar la necesidad de la existencia de distintas proyecciones 
cartográficas. 


AERODINÁMICA Y MECÁNICA 
DEL VUELO I 


Conoce y comprende los fenómenos aerodinámicos y de las leyes que gobiernan su 
comportamiento. 
Conoce y comprende la Aerodinámica de las aeronaves. 
Es capaz de explicar los fundamentos del vuelo de las aeronaves. 


2º 


AERODINÁMICA Y MECÁNICA 
DEL VUELO II 


Explica la aerodinámica de las aeronaves y su influencia en la operación de las aeronaves. 
Es capaz de aplicar los aspectos más destacados del vuelo para su aplicación a la 
navegación aérea 


SISTEMAS DE NAVEGACIÓN 
AÉREA Y AVIÓNICA 


Comprende y aplica los componentes electrónicos y sistemas para su adecuación a los 
sistemas aeronáuticos. 
Comprende y explica la necesidad de los sistemas de Ayuda a la Navegación Aérea y 
aviónica.  
Comprende los fundamentos teóricos y del funcionamiento de estos sistemas.  
Reconoce los agentes externos que afectan al correcto funcionamiento de estos sistemas. 


GESTIÓN ECONÓMICA 


Es capaz de desarrollar argumentos y resolver problemas en el ámbito macroeconómico y 
del transporte aéreo. 
Es capaz de identificar problemas económicos relevantes relacionados con la asignación 
de recursos y proponer soluciones con óptima asignación de recursos. 
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ACTUACIONES DEL AVIÓN 


Es capaz de aplicar y analizar las actuaciones, la estabilidad y controlabilidad estáticas y 
dinámicas de las aeronaves. 
Distingue y determina los aspectos más destacados de las cualidades de vuelo y los 
ensayos en vuelo de las aeronaves. 


FACTORES HUMANOS  
Conoce la influencia del factor humano en la operación del Transporte Aéreo. 
Comprende los factores de influencia sobre el rendimiento del factor humano. 


3º 1º 


TRANSPORTE AÉREO 


Conoce e identifica la manera en la que el modo aéreo se inserta en el sistema de 
transporte y las distintas formas de cooperación y competencia intermodales.  
Analiza los beneficios económicos y sociales del transporte aéreo.  
Identifica los aspectos más importantes de la situación del transporte aéreo en la 
actualidad, tanto en España como en el resto del mundo. 


GESTIÓN TRÁNSITO 
AÉREO(ATM) 


Sabe aplicar los métodos y medios utilizados para el control de la Circulación Aérea. 
Es capaz de explicar el funcionamiento y de los requisitos técnicos y operativos de los 
sistemas utilizados en la Gestión del Tránsito Aéreo. 
Es capaz de interpretar los criterios de diseño del espacio aéreo y de los procedimientos 
de vuelo. 


SISTEMAS DE GESTIÓN 
INTEGRADA 


Comprende los sistemas de gestión de calidad aplicados a empresas del Transporte Aéreo. 
Comprende los sistemas de gestión medioambiental aplicados a empresas del Transporte 
Aéreo. 
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DERECHO AERONÁUTICO 


Es capaz de interpretar textos de análisis e interpretación de la realidad social 
contemporánea; elaborar y defender argumentos y, resolver problemas en el ámbito del 
transporte aéreo. 
Es capaz de examinar  los textos jurídicos fundamentales y abordar correctamente los 
conflictos jurídicos que le plantee su actividad profesional en el entorno del Transporte 
Aéreo. 


INGLÉS PROFESIONAL Y 
ACADÉMICO 


Es capaz de redactar y producir textos claros y detallados sobre temas diversos, y en 
especial aeronáuticos, así como defender un punto de vista sobre temas aeronáuticos 
indicando los pros y los contras de las distintas opciones. 


2º 


GESTIÓN DE ORGANIZACIONES 
AERONÁUTICAS 


Interpreta la situación de la economía y gestión de la compañía aérea. 
Es capaz de analizar y clasificar los elementos específicos de la gestión aeroportuaria. 
Es capaz de analizar y clasificar  los elementos específicos en los proveedores de servicios 
de tránsito aérea. 


PLANIFICACIÓN DEL VUELO  
Analiza la operación de la aeronave desde el punto de vista de la explotación de la 
compañía aérea. 
Organiza y valora de prácticas operativas en compañías aéreas. 


INGLÉS AERONAUTICO II 
Es capaz de relacionarse y reunirse con hablantes nativos con un grado suficiente de 
fluidez y naturalidad de modo que la comunicación se realice sin esfuerzo por parte de 
ninguno de los interlocutores, con aplicación específica en el entorno aeronáutico. 


LEGISLACIÓN LABORAL Y Conoce y comprende las teorías sociológicas de la organización y las continuidades 
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GESTIÓN DE LAS PERSONAS (*) básicas que ha fijado los problemas de la sociología. 
Soluciona problemas de gestión de recursos humanos y dirección de personas, 
específicamente en el sector aeronáutico. 


CONTABILIDAD DE COSTES(*) 


Interpreta los conceptos generales de la contabilidad de gestión y de costes. 
Comprende los fundamentos básicos de la economía financiera de la empresa tanto de 
inversión como de financiación. 
Reconoce el contenido y forma de presentación de los estados financieros anuales acordes 
con el Plan General de Contabilidad. 


TEORÍA DE LA DECISIÓN (*) Interpreta adecuadamente la teoría de muestras, de la teoría de la decisión y de los 
modelos de regresión. 


COMUNICACIONES PARA ATC (*) 


Aplica y opera los sistemas de comunicaciones voz y datos utilizados en los sistemas 
terrestres de navegación aérea.  
Aplica adecuadamente la fraseología aeronáutica aplicada a los servicios de control de 
tráfico aéreo. 


CONOCIMIENTO DE 
AERONAVES PARA ATC (*) 


Es capaz de analizar la necesidad de instalación de equipos de control en función del tipo 
de aeronave. 
Interpreta las particularidades operativas en los servicios ATS en función de las 
características de las aeronaves. 


SISTEMAS DE CONTROL 
EMBARCADOS Y TERRESTRES 


Examina el entorno global de los sistemas embarcados, desde la perspectiva del 
controlador. 
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PARA ATC (*) Desarrolla los criterios de aplicación y utilización de sistemas de control terrestres para la 
operación ATC 
Analiza los medios y métodos para garantizar el correcto funcionamiento de estos sistemas 
desde el segmento terrestre.  


COMUNICACIONES PARA PTLA 
(*) 


Aplica y opera los sistemas de comunicaciones voz y datos utilizados en los equipos de 
aeronaves.  
Aplica adecuadamente la fraseología aeronáutica utilizada en las comunicaciones de 
pilotos de línea de transporte aéreo 


CONOCIMIENTO DE 
AERONAVES PARA PTLA (*) 


Es capaz de analizar la necesidad de instalación de medios de apoyo en función del tipo 
de aeronave. 
Interpreta las particularidades operativas en la operación en vuelo en función de las 
características de las aeronaves. 


SISTEMAS DE CONTROL 
EMBARCADOS Y TERRESTRES 
PARA PTLA (*) 


Examina el entorno global de los sistemas embarcados, desde la perspectiva de la 
operación en vuelo. 
Desarrolla los criterios de aplicación y utilización de sistemas de control terrestres para la 
operación en vuelo de la aeronave. 
Analiza los medios y métodos para garantizar el correcto funcionamiento de estos sistemas 
desde el segmento aire. 


4º 1º DIRECCIÓN GENERAL Y 
ESTRATÉGICA 


Aplica los conceptos relativos a la Administración de Empresas. 
Comprende el papel de las organizaciones en la sociedad de la información y del 
conocimiento. 
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Reconoce los principios para la toma de decisiones de Marketing, estrategias de selección 
de segmentos y posicionamiento en entornos competitivos, fijación y desarrollo de las 
variables de marketing y realización de un plan de marketing. 


GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
Interpreta la normativa de aplicaciones los Sistemas de Gestión de Seguridad. 
Programa y Aplica Sistemas de Gestión de Seguridad en empresas de Transporte Aéreo. 


GESTIÓN DE PROYECTOS 
Comprende la problemática de la organización compleja de proyectos. 
Aplica técnicas de gestión de proyectos para la identificación de los medios y recursos 
necesarios en el desarrollo de un proyecto, y la priorización de medios y recursos. 


GESTIÓN DE CAPACIDAD 
OPERACIONAL 


Organiza y aplica las relaciones operativas entre los servicios aeroportuarios y los servicios 
de tránsito aéreo. 
Interpreta las  metodologías y técnicas de cálculo y optimización de capacidad en los 
servicios de tránsito aéreo y operaciones aeroportuarias 


INGLES DE LA AVIACIÓN 
Es capaz de reunirse y relacionarse en entornos operativos aeronáuticos, con hablantes 
nativos y no nativos, con un grado suficiente de fluidez y naturalidad de modo que la 
comunicación se realice sin esfuerzo por parte de ninguno de los interlocutores. 


2º PRÁCTICAS EN EMPRESA 


Conoce, comprende y aplica principios de organización y planificación de una empresa o 
institución del sector del transporte aéreo.  
Conoce, comprende y aplica principios de gestión de los equipos de trabajo, del trabajo en 
equipo y de la comunicación oral y escrita en empresas e instituciones del sector del 
transporte aéreo, nacionales o extranjeras. 
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(*) Materias optativas que pueden cursarse en el sexto y octavo semestre. 
Tabla 5-1 Resultados de aprendizaje de asignaturas  


 
 


Es capaz de aplicar y analizar distintos problemas técnicos concretos que aparecen en las 
empresas, aplicando con creatividad los conocimientos adquiridos en la carrera. 


2º TRABAJO FIN DE GRADO Es capaz de aplicar, analizar y sintetizar un proyecto en el ámbito de las tecnologías 
específicas en la Gestión y Operaciones del Transporte Aéreo de naturaleza profesional. 
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1.1.2 Explicación general de la planificación y secuenciación temporal del plan de estudios 


../.. 
 
 


CURSO SEMESTRE ASIGNATURA TIPO ECTS 


1º 


1º 


MATEMÁTICAS BAS 6 


FISICA I BAS 6 


PRINCIPIOS DE ECONOMÍA BAS 6 


INFORMÁTICA DE GESTIÓN BAS 6 


TECNOLOGÍA AERONÁUTICA BAS 6 


2º 


ESTADÍSTICA BAS 6 


FISICA II BAS 6 


LEGISLACIÓN AERONÁUTICA BAS 6 


SERVICIOS E INFRAESTRUCTURAS 
AERONAÚTICAS OBE 6 


INGLÉS AERONÁUTICO I OBE 6 


2º 1º 


METEOROLOGÍA BAS 6 


SEGURIDAD AERONÁUTICA OBE 6 


SISTEMAS DE VIGILANCIA Y COMUNICACIONES OBE 6 


NAVEGACIÓN AÉREA Y CARTOGRAFÍA OBE 6 


AERODINÁMICA Y MECÁNICA DEL VUELO I OBE 6 
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CURSO SEMESTRE ASIGNATURA TIPO ECTS 


2º 


AERODINÁMICA Y MECÁNICA DEL VUELO II OBE 6 


SISTEMAS DE NAVEGACIÓN AÉREA Y AVIÓNICA OBE 6 


GESTIÓN ECONÓMICA BAS 6 


ACTUACIONES DEL AVIÓN OBE 6 


FACTORES HUMANOS  OBE 6 


3º 


1º 


TRANSPORTE AÉREO OBE 6 


GESTIÓN TRÁNSITO AÉREO(ATM) OBE 9 


SISTEMAS DE GESTIÓN INTEGRADA OBE 6 


DERECHO AERONÁUTICO OBE 3 


INGLÉS PROFESIONAL Y ACADÉMICO OBE 6 


2º 


GESTIÓN DE ORGANIZACIONES 
AERONÁUTICAS OBE 5 


PLANIFICACIÓN DEL VUELO  OBE 5 


INGLÉS AERONAUTICO II OBE 5 


Materias Optativas (Se exponen en la siguiente 
tabla) 


 15 


4º 1º 


DIRECCIÓN GENERAL Y ESTRATÉGICA OBE 6 


GESTIÓN DE LA SEGURIDAD OBE 6 


GESTIÓN DE PROYECTOS OBE 6 


GESTIÓN DE CAPACIDAD OPERACIONAL OBE 6 
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CURSO SEMESTRE ASIGNATURA TIPO ECTS 


INGLES DE LA AVIACIÓN OBE 6 


2º 
PRÁCTICAS EN EMPRESA OPT 15 


Materias Optativas (Se exponen en la siguiente 
tabla)  15 


2º TRABAJO FIN DE GRADO OBE 15 


 
 


Tabla 5-2 Distribución de asignaturas por especialidades y semestres 
 
En la siguiente tabla se muestran las materias optativas, que el alumno puede seleccionar en el sexto y 
octavo semestre de la titulación. Como se ha mostrado en la tabla anterior, en el octavo semestre podrá 
optar además por las prácticas en empresa como materia optativa. 
 


ASIGNATURA TIPO ECTS 


LEGISLACIÓN LABORAL Y GESTIÓN DE LAS PERSONAS OPG 6 


CONTABILIDAD DE COSTES OPG 5 


TEORÍA DE LA DECISIÓN OPG 4 


COMUNICACIONES PARA ATC OPC 5 


CONOCIMIENTO DE AERONAVES PARA ATC OPC 5 


SISTEMAS DE CONTROL EMBARCADOS Y TERRESTRES PARA ATC OPC 5 


COMUNICACIONES PARA PTLA OPP 5 


CONOCIMIENTO DE AERONAVES PARA PTLA OPP 5 


SISTEMAS DE CONTROL EMBARCADOS Y TERRESTRES PARA PTLA OPP 5 


Tabla 5-3 Distribución de materias optativas para la selección en el sexto y octavo semestre 
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/ .. /.. 


1.1.3 Distribución temporal de las enseñanzas 


En la tabla siguiente se muestra la distribución temporal de las asignaturas en los diferentes semestres 
propuestos.  


SEMESTRE ASIGNATURA 


1º 


MATEMÁTICAS 


FISICA I 


PRINCIPIOS DE ECONOMÍA 


INFORMÁTICA DE GESTIÓN 


TECNOLOGÍA AERONÁUTICA 


2º 


ESTADÍSTICA 


FISICA II 


LEGISLACIÓN AERONÁUTICA 


SERVICIOS E INFRAESTRUCTURAS AERONAÚTICAS 


INGLÉS AERONÁUTICO I 


3º 


METEOROLOGÍA 


SEGURIDAD AERONÁUTICA 


SISTEMAS DE VIGILANCIA Y COMUNICACIONES 


NAVEGACIÓN AÉREA Y CARTOGRAFÍA 


AERODINÁMICA Y MECÁNICA DEL VUELO I 
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SEMESTRE ASIGNATURA 


4º 


AERODINÁMICA Y MECÁNICA DEL VUELO II 


SISTEMAS DE NAVEGACIÓN AÉREA Y AVIÓNICA 


GESTIÓN ECONÓMICA 


ACTUACIONES DEL AVIÓN 


FACTORES HUMANOS  


5º 


TRANSPORTE AÉREO 


GESTIÓN TRÁNSITO AÉREO(ATM) 


SISTEMAS DE GESTIÓN INTEGRADA 


DERECHO AERONÁUTICO 


INGLÉS PROFESIONAL Y ACADÉMICO 


6º 


GESTIÓN DE ORGANIZACIONES AERONÁUTICAS 


PLANIFICACIÓN DEL VUELO  


INGLÉS AERONÁUTICO II 


Materias Optativas (Se exponen en la siguiente tabla) 


7º 


DIRECCIÓN GENERAL Y ESTRATÉGICA 


GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 


GESTIÓN DE PROYECTOS 


GESTIÓN DE CAPACIDAD OPERACIONAL 
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SEMESTRE ASIGNATURA 


INGLÉS DE LA AVIACIÓN 


8º 


PRÁCTICAS EN EMPRESA 


Materias Optativas (Se exponen en la siguiente tabla) 


TRABAJO FIN DE GRADO 


 
Tabla 5-4 Distribución temporal de las asignaturas 


 
Adicionalmente, en el sexto y octavo semestre el alumno dispone de las siguientes materias como 
optativas: 
 


ASIGNATURA TIPO ECTS 


LEGISLACIÓN LABORAL Y GESTIÓN DE LAS PERSONAS OPG 6 


CONTABILIDAD DE COSTES OPG 5 


TEORÍA DE LA DECISIÓN OPG 4 


COMUNICACIONES PARA ATC OPC 5 


CONOCIMIENTO DE AERONAVES PARA ATC OPC 5 


SISTEMAS DE CONTROL EMBARCADOS Y TERRESTRES PARA ATC OPC 5 


COMUNICACIONES PARA PTLA OPP 5 


CONOCIMIENTO DE AERONAVES PARA PTLA OPP 5 


SISTEMAS DE CONTROL EMBARCADOS Y TERRESTRES PARA PTLA OPP 5 


 
Tabla 5-5 Distribución de materias optativas para la selección en el sexto y octavo semestre 
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1 JUSTIFICACIÓN  


1.1 Justificación del título propuesto.  
Desde el inicio del transporte aéreo a finales de los años 20, esta actividad se ha convertido en uno de 
los principales motores de desarrollo económico y social de cualquier área geográfica del mundo. 
En sus comienzos, el modo de transporte aéreo se centró en la conexión de determinados pares de 
ciudades, focalizado en el transporte de un número reducido de pasajeros y carga. Con la llegada de las 
aeronaves a reacción, se produce el despegue definitivo de este modo de transporte, y el desarrollo de 
una actividad industrial y económica asociada al mismo. 
Como complemento a la actividad propia de la ingeniería aeronáutica, se han desarrollado áreas 
profesionales en el sector: 


- Las actividades de planificación, operación y explotación del transporte aéreo. 
- La operación en vuelo de la aeronave, realizada por el piloto comercial. 
- La prestación de los servicios de tránsito aéreo, desarrollada por el controlador de tráfico 


aéreo. 
En la actualidad, para ejercer funciones de Comandante o Copiloto de una Aeronave y de Controlador 
de Tráfico Aéreo se exige estar en posesión de una titulación profesional que se obtiene superando la 
formación establecida en diferentes requisitos y Reglamento Europeos: 


- En el caso de los pilotos se recogen en los “Requisitos Conjuntos de Aviación - Licencias del 
Personal de Vuelo” (conocida en el ámbito de la Aviación como normativa “Joint Aviation 
Requirements – Flight Crew Licensing”, en adelante, JAR-FCL) y realizando los exámenes 
oficiales de la Agencia Estatal de la Seguridad Aérea (AESA), perteneciente al Ministerio de 
Fomento (http://www.seguridadaerea.es ) . 


- En el caso de la licencia de Controlador de Tráfico Aéreo los requisitos se recogen en el 
Reglamento 216/2008, Reglamento 2011/805 de la comisión, y en el Real Decreto 
1516/2009, por el que se regula la licencia comunitaria de controlador de tráfico aéreo. 
Además, el centro de formación debe estar certificado por AESA según el Reglamento 
2015/340, para posteriormente emitir la licencia correspondiente. 


La formación para la obtención de estas licencias profesionales correspondientes se debe realizar en 
centros específicos acreditados por AESA que cumplan con los requisitos correspondientes. En ambos 
casos, la formación específica está formada por dos fases diferenciadas: 


- Formación teórica: Fase de formación en materias aeronáuticas, tanto de aspecto básico 
como especializado, para adquirir las competencias necesarias para las operaciones de 
vuelo y operaciones de control de tráfico aéreo. 


- Formación práctica especializada: Prácticas en simulador (en el caso de control de tráfico 
aéreo) o en vuelo (en el caso de piloto de línea aérea). 


El Grado en Gestión y Operaciones del Transporte Aéreo ofrece la formación necesaria para adquirir las 
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competencias correspondientes a la Formación teórica. Por ello la UPM ha llegado a acuerdos con dos 
centros que cumplen con los requisitos exigidos por AESA, de forma que se reconozca la formación 
recibida en esta titulación como “Formación teórica” en los programas de formación conducentes para la 
obtención de la licencia correspondiente. 
Estos acuerdos garantizan que los alumnos que superen las materias correspondientes del Grado de 
Gestión y Operaciones del Transporte Aéreo (cursando las materias optativas correspondientes) que 
imparte la UPM y quieran obtener una licencia de “Controlador de Tránsito Aéreo” o “Piloto de Transporte 
de Línea Aérea” tendrán reconocida la primera fase de su formación en los centros específicos: 


- Controlador de Tránsito Aéreo: 
El alumno habrá superado la “Formación Básica inicial”, y podrá acceder a la formación en 
habilitación correspondiente en sus fases de presimulación y simulación. 


- Piloto de Transporte de Línea Aérea: 
El alumno habrá superado la “Formación teórica”, y podrá acceder a la fase de formación de 
vuelo. 


Los centros de formación no tendrán participación en la formación del Grado en Gestión y Operaciones 
del Transporte Aéreo (que será responsabilidad de la UPM), sino que reconocerán la formación recibida 
como parte de la formación necesaria para la obtención de la licencia,  
La aviación ha seguido una constante evolución a lo largo de toda su historia pero, especialmente en los 
últimos años, el desarrollo de la más moderna tecnología y su aplicación han dado lugar a que la 
formación de Pilotos de Aviación y Controladores de Tráfico Aéreo requiera unos conocimientos muy 
superiores a los exigidos por la Normativa. Los contenidos de tal normativa, que sólo desarrolla un 
enunciado de mínimos, han sido ampliamente discutidos por el sector, pues entiende que no cuentan 
con la suficiente profundidad en cuanto a los conocimientos que un Piloto de hoy debe adquirir en su 
período formativo inicial. 
Del mismo modo, la incidencia del ejercicio profesional del Piloto de Aviación y del Controlador de Tráfico 
Aéreo se ha extendido también en los últimos años a ámbitos que van mucho más allá de la mera función 
de la operación, abarcando diversos aspectos de gestión en el marco de las Compañías Aéreas y 
Proveedores de Servicios de Tránsito Aéreo. 
Todo ello hace necesario, dada la extensión y la profundidad del conocimiento requerido, una formación 
a nivel Universitario en sus contenidos, tanto teóricos como prácticos, que permitan al egresado no sólo 
trabajar en actividades y campos diversos propios de su actividad, sino, además, innovar y capacitarle 
para su incorporación a retos futuros de investigación aeronáutica. En el ejercicio de la actividad de estos 
profesionales ha quedado patente la responsabilidad que tienen, no sólo de garantizar la seguridad, sino 
de gestionar eficientemente las operaciones aéreas, formación que no se da en los estudios que hasta 
ahora se vienen realizando.  
La posesión de un título universitario oficial facilitaría el acceso a empleo público y ampliaría las salidas 
profesionales permitiendo cubrir las necesidades de expertos en materia operacional en la autoridad 
aeronáutica y en el ámbito privado. 
Por otro lado, las empresas relacionadas con el transporte aéreo requieren profesionales 
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multidisciplinares y altamente cualificados. La formación derivada del sistema de emisión de licencias no 
cubre sus necesidades mínimas. La industria necesita profesionales más competentes que aporten más 
garantías a la seguridad de los vuelos y mayor eficiencia en su gestión. En el 70% de los accidentes 
influye el factor humano. Una formación más completa y de mayor calidad es la base para que el piloto 
adopte decisiones y ejecute la operación de vuelo con más garantías. 
Finalmente, el sistema aeronáutico necesita que se desarrollen actividades en el ámbito operacional que 
deben desempeñar los expertos en las cuestiones operacionales, tanto en las áreas de operaciones de 
las compañías aéreas y proveedores de servicio, como en la autoridad aeronáutica, donde su presencia 
actualmente es prácticamente inexistente y donde son necesarios este tipo de profesionales para las 
funciones de ordenación.  


1.2 Titulaciones en la Comunidad de Madrid.  
Actualmente en la Comunidad de Madrid solo hay una titulación relacionada: 


- Título: Grado en Gestión Aeronáutica. 
- Universidad Autónoma de Madrid. Facultad de Ciencias Económicas Empresariales. 
- Créditos: 240. 
- Número de plazas ofertadas: 60 


Esta titulación tendrá relación con la especialidad de Gestión que se ofrece en la actual propuesta. Sin 
embargo, tiene tres diferencias importantes: 


- Gestión: La orientación que se ofrece en la UAM tiene una finalidad economicista y 
empresarial. La oferta que realiza la UPM, además de la formación básica en aspectos 
económicos, ofrece principalmente una formación operacional y de explotación del 
Transporte Aéreo. 


- Piloto Comercial: Es la única titulación oficial en la Comunidad de Madrid que ofrecerá la 
posibilidad de acceder a la licencia de Piloto Comercial de Líneas Aéreas. 


- Controlador de Tráfico Aéreo: Es la única titulación oficial que ofrecerá la posibilidad de 
acceder a la licencia de Controlador de Tránsito Aéreo. 


1.2.1 Experiencias docentes y científicas de la Universidad Politécnica de Madrid en el ámbito 
Aeronáutico y del Transporte Aéreo.  


La actividad aeronáutica, y en particular los aspectos relacionados con la gestión, operación y explotación 
del Transporte Aéreo en su modo más general, han generado unas necesidades en el ámbito docente, 
que se han traducido en los últimos años en el incremento de la oferta de titulaciones relacionadas con 
esta área de actividad. 
Titulación oficial de Ingeniero, Ingeniero Técnico o Graduado: 
La Universidad Politécnica, desde 1928 y hasta ya entrado el presente siglo, era la única que ofertaba el 
título de Ingeniero Aeronáutico, impartiéndose en la actual Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Aeronáuticos (ETSIA-UPM).  
Análogamente, desde 1939 y hasta ya entrado el presente siglo, el título de Ingeniero Técnico 
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Aeronáutico sólo se impartió en la actual Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Aeronáutica 
(EUITA-UPM). 
Cuando se establece la reordenación de las enseñanzas universitarias oficiales españolas con objeto de 
converger con el Espacio Europeo de Educación Superior, y así cumplir los compromisos adquiridos por 
nuestro Gobierno al suscribir la declaración de Bolonia (legislación recogida en Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre), la Universidad Politécnica de Madrid es la única que oferta el título de Grado en 
Ingeniería Aeroespacial en el conjunto de sus especialidades. 


- Especialidad de Aeropuertos y Transporte Aéreo 
- Especialidad de Ciencias y Tecnologías Aeroespaciales 
- Especialidad de Navegación y Sistemas Aeroespaciales 
- Especialidad de Propulsión Aeroespacial  
- Especialidad de Vehículos Aeroespaciales 


 
Titulación propia de Grado: 
La Escuela Técnica Superior de Ingeniería Aeronáutica y del Espacio oferta el título propio de grado de 
la UPM, denominado “Gestión y Operaciones del Transporte Aéreo”. Este título es la propuesta de perfil 
curricular que responde a la demanda del escenario futuro del transporte aéreo para la gestión y, en su 
caso la operación, realizada en sus entidades reguladoras, supervisoras, operadoras y de provisión de 
servicios. 
El programa pretende dar la formación general y especifica que permita a los alumnos que lo superen 
incorporarse a la actividad profesional en el ámbito de las actividades relacionadas con el Control del 
Tráfico Aéreo, la Operación de aeronaves y las actividades de gestión en compañías aéreas, y 
proveedores de servicios de Navegación Aérea y Aeropuertos. 
Esta titulación se extinguirá con el inicio de la titulación que se propone 
Titulación oficial de postgrado y doctorado. 
En el ámbito de la formación de postgrado, la Universidad Politécnica tiene gran experiencia en el ámbito 
aeronáutico, en sus diferentes vertientes: 


- Titulación oficial Máster Erasmus Mundus “European Master Course in Aeronautics and 
Space Technology”, en colaboración con otras cuatro universidades europeas. 


- Titulación oficial Máster Universitario en Ciencia e Infraestructuras Aeroespaciales, 
posteriormente transformado en Máster Universitario en Ingeniería Aeronáutica, con 
mención de calidad desde el año 2007. 


- Titulación oficial de Máster Universitario en Ingeniería Aeronáutica. 
- Titulación oficial de Máster Universitario en Sistemas del Transporte Aéreo. 
- Titulación oficial de Máster Universitario en Sistemas Espaciales. 
- Titulación oficial de Máster Universitario en Matemática Industrial 
- Programa de Doctorado de Ciencia y Tecnología Aeroespacial 
- Programa de Doctorado de Tecnologías de las Infraestructuras Aeroespaciales. 


La Universidad Politécnica de Madrid ha sido la primera Universidad española en ofertar e impartir 
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titulaciones de postgrado y doctorado en España, en el ámbito aeronáutico en general, y en particular en 
los aspectos relacionados con el desarrollo  del Transporte Aéreo en su más amplio concepto. 
Titulación propia de postgrado. 
En el ámbito específico de los Sistemas de Transporte Aéreo, la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Aeronáuticos ha impartido, durante 19 ediciones, el “Máster en Sistemas Aeroportuarios”. Esta titulación 
está enfocada al análisis de la natural evolución que en los últimos años han sufrido las tecnologías de 
aplicación a las infraestructuras, pavimentación, drenaje, etc..., así como a los nuevos conceptos 
relacionados con la seguridad, efectividad en las operaciones aeroportuarias, eficacia económica en la 
gestión de dichas infraestructuras como consecuencia de los aumentos de tráfico registrados en el 
transporte aéreo 
Además, la UPM ha impartido Títulos propios de postgrado en materias afines a los Sistemas de 
Transporte: 


- Titulación propia Máster in Satellite Technology, desde 2010 hasta 2011. 
- Titulación propia Máster in Space Technology, desde 2009 hasta 2011. 
- Titulación propia Máster in Satellite and Space Technology, desde 2012 


Cursos de formación continua. 
Adicionalmente, en la Universidad Politécnica de Madrid se han desarrollado cursos de formación 
continua relacionados con el ámbito de aplicación del Título que se propone, y con materias afines al 
mismo: 


- Titulación propia de Tecnología de Sistemas Espaciales (Curso de Formación Continua).  
- Titulación propia Curso de Formación Continua en Navegación por Satélite 
- Curso de Formación para el Diseño de Procedimientos instrumentales de aproximación y 


salida. 
- Cursos de Formación para el desarrollo e implantación de Sistemas de Gestión de Seguridad 


operacional. 
- Cursos de formación para la simulación de entornos complejos aeroportuarios y de espacio 


aéreo. 
- Seminarios de Navegación Aérea y Control de Tráfico Aéreo. 
- Cursos “on line” en cooperación con la Fundación CEDDET sobre Planificación 


Aeroportuaria. 
- Cursos “on line” en cooperación con la Fundación CEDDET sobre Navegación Aérea 
- Cursos “on line” en cooperación con la Fundación CEDDET de Seguridad Operacional. 
- Curso sobre Certificación de aeropuertos. 


Esta oferta se complementa con la edición de los Cursos de Verano de la Universidad Politécnica de 
Madrid, donde se ofrecen cursos y seminarios relacionados con el ámbito de aplicación del Título que se 
presenta. En el año 2013 se ha desarrollado la IX Edición de los Cursos de Verano, y a modo de ejemplo, 
se puede señalar que en la última edición se han desarrollado cursos en el ámbito de aplicación del Título 
que se presenta: 


- Transporte Aéreo y Cambio Climático 
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- Nuevas Técnicas de Planificación del Transporte 
- Designing the future ATM System 


En resumen, La Universidad Politécnica de Madrid ofrece una amplia experiencia, tanto en el tiempo 
como en los contenidos, de formación docente en el ámbito aeronáutico, y más concretamente en los 
aspectos relacionados con la definición, planificación, desarrollo y explotación de los diferentes 
elementos que contribuyen a la operación del Transporte Aéreo. 
 


1.2.2 Experiencias científicas de la Universidad Politécnica de Madrid en el ámbito del Transporte 
Aéreo.  


La Escuela Técnica Superior de Ingeniería Aeronáutica y del Espacio desarrolla una destacada labor de 
investigación en las diferentes áreas de interés en el ámbito aeronáutico, que puede ser consultada en 
el Observatorio de Investigación de la UPM (http://www2.upm.es/observatorio/vi/index.jsp). En particular 
se puede consultar en esta referencia las memorias del Departamento de Sistemas Aeroespaciales, 
Transporte Aéreo y Aeropuertos, que aglutina las actividades  y proyectos relacionados con los Sistemas 
del Transporte Aéreo. 
En particular, en el ámbito general del Transporte Aéreo, el Departamento de Sistemas Aeroespaciales, 
Transporte Aéreo y Aeropuertos, con el Grupo de Investigación de Navegación Aérea, participa en 
diferentes programas de I+D nacionales y europeos, tanto de subvención pública como en colaboración 
con empresas privadas, destacando, como clientes o empresas e instituciones colaboradoras las 
siguientes: 


- Comisión Europea. 
- Ministerio de Fomento. 
- Eurocontrol 
- SJU (Sesar Joint Undertaking) 
- Aena 
- INECO (Ingeniería y Economía del Transporte S.A.) 
- ISDEFE (Ingeniería de Sistemas para la defensa de España, S.A.) 
- INDRA 
- Boeing  
- CRIDA (Centro de Referencia I+D en ATM) 
- Prointec 


Red HALA! 
El Departamento de Sistemas Aeroespaciales, Transporte Aéreo y Aeropuertos, a través del Grupo de 
Investigación de Navegación Aérea de la UPM (GINA), coordina la red de investigación HALA !. La Red 
HALA ! se estableció como una red de investigación en el marco del programa SESAR WP -E para 
encabezar la investigación a largo plazo e innovadora en ATM (Gestión de Tránsito Aéreo) en la 
búsqueda de la visión del concepto operacional a partir de 2020 en Europa, conocido como SESAR 2020. 
HALA es el acrónimo de “Higher Automation Levels in ATM”, 
Comenzó sus actividades el 3 de septiembre de 2010 con una reunión de lanzamiento en Barcelona, 
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donde los miembros del equipo directivo de HALA ! confirmaron su compromiso y expusieron las 
actividades del grupo. 
Con el fin de obtener los beneficios esperados y para garantizar que no haya retrasos en la aplicación 
de SESAR (Single European Sky ATM Research) ,  los recursos de investigación deben ser aplicados a 
la exploración de los nuevos conceptos , la identificación de las zonas de riesgo, y la aplicación de las 
nuevas tecnologías en el ámbito ATM. Sin embargo, la necesidad de ofrecer un sistema a tiempo y dentro 
del presupuesto limita la posibilidad de que los proyectos SESAR investiguen en áreas de alto riesgo de 
aplicación por su novedad o complejidad. Las Redes de Investigación WP -E SESAR fomentarán la 
aplicación de metodologías y técnicas de operación, lo que podría llevar a la aplicación de disciplinas 
científicas que no han sido previamente consideradas en los ámbitos del ATM. HALA ! proporcionará un 
entorno flexible en el que las ideas sobre Automatización en Gestión del Tránsito Aéreo (ATM) fluirán 
utilizando un enfoque común y la eliminación de la mayor parte de las restricciones sobre la investigación 
realizada en SESAR. 
Las organizaciones que participan en HALA ! cubren todas las áreas de conocimiento relacionadas con 
la automatización y sus expertos colaboran activamente con SESAR. Como la innovación es un objetivo 
principal de HALA ! , se fomenta la investigación doctoral (PhD) y la participación de las principales 
universidades en colaboración con la industria ATM. 
Además de la supervisión tradicional que se desarrolla en al ámbito universitario, los investigadores de 
doctorado son guiados por las organizaciones que representan a la industria ATM para que el 
conocimiento desarrollado puede ser traducido de manera óptima en herramientas eficaces. Por último, 
los participantes en HALA ! tienen una larga experiencia probada en colaborar en proyectos complejos y 
proporcionan los conocimientos y la experiencia necesarios para lograr el reto de la automatización. 
HALA ! se abre al mundo académico, la industria , centros de investigación y las personas que están 
interesadas en participar de las actividades de investigación de la red, buscando la colaboración de la 
comunidad ATM para lograr los objetivos del futuro sistema ATM . 
Como se ha señalado, el Grupo de Investigación de Navegación Aérea de la UPM (GINA) coordina la 
red de investigación HALA !, y cuenta con la participación y respaldo de algunas de las mejores 
universidades europeas en ATM I + D: 


- Imperial College London (Reino Unida) 
- KTH Royal institute of Technology (Suecia) 
- TU Braunschweig(Alemania) 
- TU Dresden (Alemania) 
- University of Toulouse / Toulouse Institute of Computer Science Research (IRIT) (Francia) 
- University of Naples Federico II (Italia) 
- Delft University of Technology (Holanda) 
- Technische Universität Darmstadt (Alemania) 
- University of Roma 3** (Italia) 
- Universidad Politécnica de Cataluña (España) 
- University Kassel (Alemania) 
- Istanbul Technical University (Turkía) 
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En la red participan, además de las universidades señaladas, los principales centros de investigación en 
el ámbito ATM. 


- ATM R&D+innovation Reference Centre  (CRIDA) (España) 
- Deep Blue (Italia) 
- National Aerospace Laboratory (NLR) (Holanda) 


Así como las empresas aeronáuticas con mayor presencia en los programas I+D. 
- Boeing, R&TE (España) 
- EADS Innovation Works 
- GMV SKY (Portugal) 
- Pildo Labs (España) 


1.2.3 Comentarios sobre la demanda potencial del título y su interés para la sociedad. 


Como se ha señalado, el Transporte Aéreo se encuentra en constante evolución, y el sector demanda 
profesionales cualificados y formados en aspectos operacionales, relacionados tanto con la gestión y 
operación de la Compañía Aérea como con la provisión de los Servicios de Tránsito Aéreo. 
En este sentido, las expectativas profesionales de los egresados en esta titulación serán variadas. 
Ejercicio de profesión sujeta a licencia.  
La profesión de Piloto de Línea Aérea de Transporte, así como de Controlador de la Circulación Aérea, 
están reguladas y acogidas a la obtención de la licencia correspondiente, con una actividad profesional 
en constante crecimiento: 


- Pilotos comerciales. El crecimiento del tráfico que se está produciendo, y que 
previsiblemente mantendrá en los próximos años, hace que sea necesario disponer de 
pilotos cualificados para la operación de las aeronaves. 


- Controlador de Tránsito Aéreo. El proceso de liberalización de los servicios de tránsito aéreo 
ha hecho que se hayan incorporado nuevas empresas al sector, con necesidad de 
controladores formados y habilitados. Al ser una actividad en crecimiento, se requieren la 
incorporación continua de profesionales en las empresas relacionadas. 


Ejercicio de profesión en compañías y empresas del sector.  
El crecimiento del tráfico y la necesaria mejora en la eficiencia en compañías aéreas y proveedores de 
servicio, produce una creciente demanda en profesionales que tengan conocimientos sobre la gestión y 
operación aeronáutica, para la mejora en los procesos de producción asociados. 
En los últimos años ha crecido el número de empresas que se especializa en este tipo de procesos, que 
unido a la demanda propia de las compañías y proveedores, son una fuente potencial de actividad para 
los egresados. 
Autoridad aeronáutica.  
El sector aeronáutico se encuentra fuertemente regulado, con una autoridad aeronáutica que ejerce las 
funciones de regulador y supervisor. La autoridad aeronáutica requiere de profesionales con formación y 
experiencia en la operación aeronáutica. Sin embargo, la falta de titulación oficial de este tipo de  
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profesionales hace que no se pueda acceder a la función, y cubrir las necesidades correspondientes. 
 
En lo que respecta a la integración laboral de los titulados del Grado en Gestión y Operaciones del 
Transporte Aéreo, hay que empezar señalando que la tasa de desempleo de los egresados en el sector 
aeroespacial es prácticamente nula, según los resultados que se obtienen de las encuentas de egresados 
del Grado en Ingeniería Aeroespacial, y del titulo propio del Grado en Gestión y Operación del Transporte 
Aéreo.. 
 
En particular, las empresas e instituciones del sector, cuando necesitan egresados con esta orientación 
profesional, optan por la selección de Graduados en Ingeniería Aeroespacial o materias afines, ante la 
falta de profesionales específicamente formados, e incluso pueden quedar ofertas sin cubrir por falta de 
profesionales de este tipo. 
 
Aunque el número de egresados del título propio que oferta la UPM (Grado en gestión y operación del 
Transporte Aéreo), es significativo que todos los alumnos egresados encuentran ofertas laborales para 
el ejercicio de la actividad, aun siendo un título propio. 
 
A continuación, se enumeran algunas de las empresas que habitualmente ofertan becas o empleos 
relacionados con las competencias del Grado en Gestión y Operaciones del Transporte Aéreo: 
 


- Aena S.A.: Gestión y operación de infraestructuras. Convocatorias anuales de graduados, 
para servicios centrales y aeropuertos de la red. 


- Enaire: Gestión de operaciones de control de tráfico aéreo. Convocatorias anuales de 
graduados para Servicios centrales, y dependencias ATS. 


- Iberia. Gerencia de seguridad operacional. 
- Ineco. Gestión y operaciones de control de tráfico aéreo, en proyectos de asistencia técnica 


a Enaire como empresa participada y proyectos internacionales  
- Isdefe: Gestión y operaciones de control de tráfico aéreo y operaciones en vuelo, en 


proyectos de asistencia técnica a AESA como medio propio de la administración 
- SENASA. Servicios a AESA, como medio propio de la administración, en servicios de 


auditorías de proveedores de servicio, proveedores de formación y compañías aéreas. 
- Gestair: Planificación y operación de la flota 
- Eurohandling: Planificación de servicios en tierra a las aeronaves. 
- Air Europa, S.A, Planificación y operación de la flota 
- Spanair, Planificación y operación de la flot 
- Flightcare, S.L, Planificación y operación de la flota. 
- Binter Canarias, S.A, Planificación de operaciones en vuelo 
- FerroNATS: Oficina de seguridad operacional para la gestión de las dependencias. 
- SAERCO. Ofician de seguridad operacional, y gestión de operaciones de dependencias 


ATS. 
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1.2.4 Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de influencia del 
título.  


El Título de Grado que se presenta, es el único en España que pretende abordar los diferentes elementos 
que actúan de forma conjunta en la operación y desarrollo de la industria del Transporte Aéreo. En este 
sentido, en primer lugar es interesante analizar la importancia de la actividad en un marco global, para 
después circunscribirlo a un entorno geográfico más reducido. 
La industria aeronáutica española ha dado muestras de una gran vitalidad, que se ha manifestado en 
diferentes acciones, como la entrada de España en el proyecto Airbus, posicionándose como quinta 
potencia europea del sector, tanto en términos de facturación como de empleo. Si se analiza el sector de 
los Servicios Aeronáuticos, Aena, como proveedor de servicios de tránsito aéreo, forma parte del grupo 
de los 6 grandes proveedores europeos (A6), con una participación muy significativa en el proyecto 
SESAR (Single European Sky ATM Research), que constituye el principal programa de desarrollo a nivel 
europeo. El presupuesto total de la fase de desarrollo de SESAR supone un total de 2100 millones de € 
(700 M€ aportados por la Unión Europea, 700 M€ aportados por Eurocontrol y 700 M€ aportados por la 
industria). La iniciativa SESAR implica el desarrollo de nuevas herramientas y tecnologías, principalmente 
relacionadas con el control de tráfico aéreo (ATM), necesarias para sostener el crecimiento del tráfico 
aéreo en Europa duran los próximos 20 años, de una manera económica y ecológicamente viable. 
El CDTI (Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial), en su “Plan Estratégico para el Sector 
Aeronáutico Español”, identifica en el sector aeroespacial los siguientes segmentos diferenciados: 


- Sector Industrial Aeronáutico. 
- Sector Industrial Espacial 
- Servicios Aeroportuarios. 
- Aerolíneas y servicios de transporte aéreo. 
- Aviación General. 
-  


El análisis que se realizó para la preparación del mencionado Plan, señalaba que el sector suponía una 
facturación agregada conjunta que llegaba al 1.5% del PIB. Analizando los segmentos mencionados, la 
distribución de facturación de cada uno de ellos se distribuía de la siguiente forma: 


- Sector Industrial Aeronáutico 30%. 
- Sector Industrial Espacial 2% 
- Servicios Aeroportuarios 18%. 
- Aerolíneas y servicios de transporte aéreo 46%. 
- Aviación General 3%. 


Esta información nos lleva a la conclusión que del conjunto del sector aeroespacial, los aspectos más 
íntimamente relacionados con la industria del Transporte Aéreo, tal como se presentan en esta titulación, 
suponen un 67% de la actividad aeroespacial, lo que da muestras de la importancia que tiene a nivel 
nacional el ámbito que se presenta.  
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Por tanto, a nivel nacional la actividad relacionada con el Transporte Aéreo tiene un gran impacto social 
e industrial, y se prevé mantener el desarrollo y la actividad en los próximos años. Además, las áreas de 
especialización que se proponen pretenden dar respuesta a estas necesidades identificadas: 


- El ámbito de la Gestión Aeronáutica, como elemento que contribuye a la eficiencia en las 
organizaciones e instituciones. 


- El ámbito de Piloto de Línea Aérea, para complementar la gestión con la operación específica 
de la aeronave. 


- El ámbito de Controlador de Tráfico Aéreo, para complementar la gestión con la prestación de 
servicio de tránsito aéreo. 


 
Un análisis más particularizado de la distribución a nivel nacional de la actividad aeroespacial en general, 
y como consecuencia de la relacionada con los Sistemas del Transporte Aéreo, lleva a la siguiente 
distribución por área de influencia: 
 
 


Comunidad 
Autónoma 


% de 
Facturación 


% de Empleo 


Madrid 63.6 58.4 


Andalucía 16.8 21.0 


País Vasco 11.3 11.1 


Castilla La Mancha 4.2 3.5 


Cataluña 2.1 2.7 


Tabla 1-1 Distribución de facturación y empleo aeronáutico 
 
Esta distribución muestra que la concentración de la actividad aeroespacial se produce en el entorno de 
Madrid, que  es el área de influencia más natural para la titulación que se propone. Aun así, como se ha 
mencionado al comienzo, la actividad que se presenta tiene proyección más global, que hay que analizar 
desde una perspectiva nacional, e incluso europea, ya que el desarrollo de la misma se produce en un 
entorno fundamentalmente internacional.   
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1.3 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de 
la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características 


La titulación que se ofrece, en las especialidades de Gestión y Piloto de Línea Aérea, tiene relación con 
otras titulaciones que se pueden encontrar en España, en diferentes países europeos y en Estados 
Unidos. La especialidad de Control de Tráfico Aéreo es específica en la titulación propuesta.  


1.3.1 Universidad de Salamanca, Grado en Piloto de Aviación Comercial y Operaciones Aéreas 


La Universidad de Salamanca ofrece un Grado en Piloto de Aviación Comercial. El Grado en Piloto 
de Aviación Comercial y Operaciones Aéreas comienza a impartirse en el curso 2013-14 en la Escuela 
Aeronáutica Adventia (European College of Aeronautics), una vez que la Junta de Castilla y León ha 
aprobado la adscripción de esta Escuela a la USAL y ha autorizado el comienzo de sus actividades 
(BOCyL 3/07/2013) y que dicho Grado ha superado el proceso de verificación (ACSUCyL y Consejo de 
Universidades). 
La formación específica de Piloto, en el caso de la Universidad de Salamanca, la imparte “Escuela 
Aeronáutica Adventia (European College of Aeronautics)”, como centro adscrito de esta Universidad. 
Estos estudios de grado duran 4 años (60 ECTS por año para completar 240) y están organizados en 
asignaturas de formación básica (60 ECTS), obligatorias (153 ECTS), optativas (15 ECTS), prácticas en 
empresas obligatorias (6 ECTS) y trabajo fin de grado (6 ECTS).  
Los datos oficiales de esta titulación son: 


- Título oficial: Graduado/a en Piloto de Aviación Comercial y Operaciones Aéreas 
- Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura 
- Centro: Escuela Aeronáutica Adventia, European College of Aeronautics (Centro Adscrito) 
- Tipo de enseñanza: Presencial 
- Idiomas: Español, Inglés 
- Duración: 4 cursos académicos 
- Créditos ECTS: 240 
- Plazas de nuevo ingreso 2016-17: 60 


1.3.2 Universidad Rovira i Virgili. Grado de Piloto de Aviación Comercial y Operaciones Aéreas 


La Universidad Rovira i Virgili ofrece un Grado de Piloto de Aviación Comercial y Operaciones Aéreas. 
El grado persigue la formación integral de los alumnos como futuros profesionales que se insertarán en 
un sector altamente competitivo y con unas exigencias de comportamiento ético elevadas. Los graduados 
deberán ser capaces de tomar decisiones, participar en proyectos, poner en práctica el trabajo en equipo, 
expresar opiniones y aceptar responsabilidades al mismo tiempo que aplicar autoridad. 
El grado de Piloto de Aviación Comercial y Operaciones Aéreas está distribuido en cuatro cursos en los 
que se realizan un total de 285 horas de vuelo, de las cuales 170 son con vuelos reales, 55 en simulador 
básico y 60 en simulador Multi Crew Coordination (MCC). 
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http://www.adventia.org/index.htm
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http://www.usal.es/node/21258/21713
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En el caso de la formación específica de piloto, en la Universidad Rovira i Virgili la formación se imparte 
en su centro adscrito Centro de Estudios de Aviación –CESDA-. 
Los datos oficiales de esta titulación son: 


- Titulación Graduado/da en Piloto de Aviación y Operaciones Aéreas 
- Rama Ingeniería y Arquitectura 
- Duración mínima 4 años 
- Créditos ECTS 240 


o Formación básica 50 
o Obligatorios 150 
o Optativos 18 
o Trabajo fin de grado 12 


- Plazas 40 


1.3.3 Universidad Autónoma de Madrid. Grado en Gestión Aeronáutica. 


La Universidad Autónoma de Madrid ofrece el título de Grado en Gestión Aeronáutica. El objetivo es 
conocer las particularidades del sector: características de los pasajeros, flotas de aeronaves disponibles, 
acuerdos con Administraciones Públicas y reguladores nacionales e internacionales, grandes 
asociaciones internacionales del sector, entre otros, y las tendencias previstas en las demandas de 
destinos y servicios de los pasajeros, innovaciones tecnológicas, tratamiento y corrección de los impactos 
medioambientales, nuevas técnicas de gestión de recursos humanos y medios técnicos, junto con la 
introducción en las empresas de los sistemas de calidad y de la responsabilidad corporativa. 
Los datos oficiales de la titulación son: 


- Centro, Departamento o Instituto responsable: Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales 


- Centros de impartición: Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
- Curso implantación: 2010-2011 
- Tipo de enseñanza: Presencial 
- Créditos 240 
- Mínimo ECTS según matricula y curso: Tiempo Parcial entre 24 y 36 créditos, Tiempo Completo 


entre 37 y 60 créditos 
- Idiomas impartición: Español 
- Número de plazas ofertadas: 60 
- Nota de corte: 9,553 


1.3.4 Ecole Nationale de l'Aviation Civile. Bachelor in Aviation Management 


La Ecole Nationale de l'Aviation Civile (ENAC) ofrece un título similar al ofertado, denominado “Bachelor 
in Aviation Management”. 
Los principales aspectos que desarrolla esta titulación son: 


- Professions 
- Plane booking agent 
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- Commercial attaché / Customer management advisor 
- Market researcher 
- Shipping agent 
- Purchasing / Logistics / Quality Assistant 
- Airport Business Centre Manager 
- Airport or Airline Business Manager 
- Customer Support Assistant for aeronautical manufacturers 
- Commercial Assistant at aeronautical manufacturers 


1.3.5 International University of Applied Sciences Bad Honnef  


La International University of Applied Sciences Bad Honnef fue una de las primeras universidades 
europeas que introdujo un programa académico de estudios sobre Gestión Aeronáutica (2001). La propia 
International University of Applied Sciences Bad Honnef expone en su página Web en interés y el elogio 
recibido por parte de la industria de este sector en relación con las enseñanzas de este tipo. Esta 
universidad constituye un referente para el Grado de Gestión Aeronáutica porque aborda el conocimiento 
específico del sector de aviación (sus regulaciones y mecanismos) y los combina con la dirección de 
empresas, preparando a los estudiantes para ejercer papeles directivos en el sector aeronáutico. De 
especial interés es el periodo que de forma opcional puede realizarse en el extranjero por parte del 
estudiante. La estructura curricular del programa académico permite asegurar, una vez más, la necesidad 
de formar futuros empleados que cuenten con conocimientos sobre materias jurídicas y económico-
empresariales, además de confirmar que la estructura académica seguida hasta el momento se 
corresponde con la demanda formativa del sector.  
Los datos específicos de la titulación son: 


- • País: Alemania  
- • Titulación: Aviation Management (Degree Bachelor of Arts)  
- • Duración de la titulación: 3 años (6 semestres)  
- • Créditos: 180  


1.3.6 Universidad: Loughborough University  


La Universidad de Loughborough es una prestigiosa universidad británica con más de 100 años de 
antigüedad, y referente tecnológico. La estructura curricular de este programa académico sirve de 
referente para el apoyo a los módulos planteados en el Grado de Gestión y Operaciones del Transporte 
Aéreo, confirmando que el sector del transporte, especialmente el aeronáutico, debe ser foco de interés 
en las actividades formativas. 
Los datos específicos de esta titulación son: 


- País: Reino Unido (Leicestershire)  
- Titulación: Transport and Business Management (Bachelor´s Honours Degree)  
- Duración de la titulación: 3 – 4 años  
- Créditos: n/d  
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1.3.7 Universidad: European Business School - International University – Schloss Reichartshausen  


La European Business School es uno de los referentes europeos en el ámbito de la enseñanza 
aeronáutica. El objetivo de la titulación coincide con los aspectos planteados en el Grado en Gestión y 
Operaciones del Transporte Aéreo.  
Los datos específicos de esta titulación son: 


- • País: Alemania  
- • Titulación: Bachelor of Science in Aviation Management  
- • Duración de la titulación: 3 años - 6 semestres  
- • Créditos: 200  


1.3.8 Universidad: London Metropolitan Business School  
La London Metropolitan Business School (LMBS) es una de las escuelas del negocio más grandes e 
importantes del Reino Unido. La Agencia de Garantía de Calidad del Gobierno Británico, sitúa a esta 
escuela en el 5% de las mejores escuelas del negocio británicas en el área del management y los 
negocios. La estructura curricular de este programa incluye áreas y módulos de conocimiento que 
coinciden con algunas de las materias que se plantean en esta propuesta de titulación.  
Los datos específicos de esta titulación son: 


- País: Reino Unido (Londres)  
- Titulación: Aviation Management (Bachelor´s Honours Degree)  
- Duración de la titulación: 3 años  
- Créditos: 360 créditos  


1.3.9 Embry-RiddleUniversity (Estados Unidos). 


La Embry-Riddle Aeronautical University es la universidad con mayor prestigio a nivel mundial en relación 
con las enseñanzas aeronáuticas y aeroespaciales. Fue fundada en 1921, y cuenta con un elenco de 
titulaciones de gran amplitud. Su titulación de “Bachelor of Science in Aviation Business Administration”, 
tiene unos objetivos similares a los del Grado en Gestión y Operaciones del Transporte Aéreo, en las 
áreas de Gestión y Piloto de Línea Aérea 
Este Título lo oferta en cuatro de sus campus a nivel mundial: 


- Asia Campus  
- Daytona Beach, FL Campus  
- Prescott, AZ Campus  
- Worldwide & Online Campus 


1.3.10 Universidad: Saint Louis University  


La Saint Louis University es una de las universidades americanas con mayor reconocimiento en el campo 
de la Gestión Aeronáutica y está reconocida como una de las mejores instituciones de investigación 
superior en USA. La Universidad acoge a más de 13.000 estudiantes cada año y tiene una antigüedad 
de casi noventa 90 años. Interesa de forma particular la extensión de su campus en España, 
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concretamente en Madrid. La titulación de Gestión Aeronáutica tiene objetivos similares a los de la 
titulación que se propone. 
Este Título lo oferta en cuatro de sus campus a nivel mundial: 


- • País: EEUU  
- • Titulación: Bachelor of Science in Aviation Management  
- • Duración de la titulación: 8 semestres – 4 años  
- • Créditos: 120 (no se trata de ECTS, sino de créditos hora estadounidenses  


1.4 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios  


1.4.1 Procedimientos de consulta internos 


El Grado en Gestión y Operaciones del Transporte Aéreo es una iniciativa del Departamento de Sistemas 
Aeroespaciales, Transporte Aéreo y Aeropuertos (SATAA), de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
Aeronáutica y del Espacio. Por este motivo, las actuaciones en relación con la propuesta las ha liderado 
la dirección de este Departamento. 
Para el desarrollo de propuesta de titulación, se ha seguido el siguiente proceso: 
1.- Consulta a la Dirección de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Aeronáutica y del Espacio. 
Dado que el centro responsable para este título será la ETSIAE, el Director del Departamento debe 
consultar con la dirección de este centro la posibilidad de desarrollar esta propuesta, teniendo en cuenta 
los medios disponibles y el futuro desarrollo de la ETSIAE.  
El Director de la Escuela analiza la propuesta y asume el inicio del proceso de verificación de la titulación 
propuesta. 
2.- Consulta al Vicerrectorado de Planificación Académica y Doctorado. 
Previo al inicio de los trabajos, se desarrolla una reunión de la dirección del Departamento y Dirección 
de la Escuela con el Vicerrectorado de Planificación Académica e Internacionalización, para tener 
información previa sobre los trámites y pasos que se deben desarrollar para realizar una propuesta, y 
conocer la normativa que la Universidad Politécnica de Madrid dispone para estos casos. 
3.- Acuerdo con centros de formación específico de pilotos y controladores para el soporte en las 
materias de simulación. 
Las licencias de Piloto de Línea Aérea y Controlador de Tráfico Aéreo las emite AESA como autoridad 
nacional de supervisión en el ámbito aeronáutico. AESA establece unos requisitos para los centros de 
formación y el correspondiente personal docente, para unas materias específicas. 
Con el objeto que el alumno que finalice los estudios de Grado en Gestión y Operaciones del Transporte 
Aéreo, en los itinerarios correspondientes, pueda continuar con la formación necesaria para la obtención 
de la licencia correspondiente ante AESA, la UPM alcanzará acuerdos con dos centros de formación 
para poder reconocer la formación del Grado en Gestión y Operaciones del Transporte Aéreo como la 
fase de “Formación teórica” correspondiente que cada uno de los centros tiene definida para la obtención 
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de la correspondiente licencia:  
- Formación Básica inicial del programa de formación de Controlador de Tráfico Aéreo 
- Formación teórica del programa de formación de Piloto de Transporte de Línea Aérea. 


 
4.- Presentación de propuesta de objetivos generales del Grado a los Consejos de Departamento. 
La dirección de la Escuela presenta la propuesta a los representantes de los Departamentos involucrados 
en la titulación, tanto de la Escuela como Departamentos transversales de la Universidad. 
Los representantes de los departamentos presentan una propuesta sus respectivos Consejos de 
Departamento, con los objetivos generales de la titulación, para debatir sobre la conveniencia de iniciar 
un proceso de análisis detallado de materias y organización y estructuración del Grado, en función de 
sus contenidos. 
Los diferentes Consejos aprueban la propuesta 
5.- Creación de grupos de trabajo. 
La Dirección de la Escuela promueve la creación de un grupo de trabajo con representantes de los 
diferentes departamentos: 


- Aeronaves y Vehículos Espaciales 
- Física Aplicada a las Ingenierías Aeronáutica y Naval 
- Matemática Aplicada a la Ingeniería Aeroespacial 
- Materiales y Producción Aeroespacial 
- Mecánica de Fluidos y Propulsión Aeroespacial 
- Sistemas Aeroespaciales, Transporte Aéreo y Aeropuertos 
- Secciones Departamentales 


o Ingeniería de Organización, Administración de Empresas y Estadística 
o Lingüística Aplicada a la Ciencia y la Tecnología 


- Centros de formación para la realización de prácticas específicas 
o Centro específico para la realización de prácticas en la especialidad de Controladores 


de Tráfico Aéreo 
o Centro específico para realización de prácticas en la especialidad de Piloto de Línea 


Aérea. 
Para cada una de estas áreas se nombra un coordinador y se identifican los miembros de los grupos de 
trabajo que analicen las materias que deben desarrollarse en cada una de las áreas de especialidad. 
6.- Integración de resultados de grupos de trabajo para distribución de materias. 
Se reúne la Dirección de la Escuela con los representantes en el grupo de trabajo para identificar: 


- Materias que se consideran comunes para el conjunto de las áreas de especialización. 
- Materias de especialización en cada una de las áreas. 
- Distribución relativa de contenidos en cada una de las materias. 
- Propuesta inicial de asignaturas que cubran las diferentes materias. 
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Como resultados de esta fase se dispone de una propuesta inicial de asignaturas, comunes y de 
especialidad, que cubren el conjunto de las materias que se han identificado. 
7.- Documentación de las materias por parte de los grupos de trabajo. 
Partiendo de la propuesta realizada, se identifican aquellos profesores de cada Departamento con mayor 
experiencia docente y profesional en cada una de las materias, para que desarrollen las propuestas 
“fichas” partiendo de una información integrada que prepara la dirección de la escuela como “material 
guía” para el desarrollo de cada ficha.  
8.- Integración de información de los grupos de trabajo. 
Una vez realizadas las fichas, la dirección de la Escuela, junto con los coordinadores de los 
departamentos, debaten y analizan la coherencia de las diferentes fichas y contenidos, de forma que se 
garanticen los objetivos globales de la titulación. 
9.- Documentación del proceso y de la propuesta. 
La dirección de la Escuela, en paralelo al proceso descrito, documenta los diferentes aspectos necesarios 
para la preparación de la propuesta y la justificación de la titulación. 
10.- Presentación de la propuesta de Grado a la Junta de Escuela de la ETSIAE. 
La propuesta desarrollada se presenta a la Junta de Escuela de la ETSIAE, para su aprobación. 


1.4.2 Firma de acuerdos específico para Centros de formación.  


Para el reconocimiento de la formación del Grado en Gestión y Operaciones del Transporte Aéreo como 
Formación teórica de los programas de formación específicos para la obtención de las licencias 
correspondientes, se han alcanzado acuerdos con dos centros específicos de formación: 
Pilotos de Línea Aérea 
En el caso de los pilotos se recogen en los “Requisitos Conjuntos de Aviación - Licencias del Personal 
de Vuelo” (conocida en el ámbito de la Aviación como normativa “Joint Aviation Requirements – Flight 
Crew Licensing”, en adelante, JAR-FCL) y realizando los exámenes oficiales de la Agencia Estatal de la 
Seguridad Aérea (AESA), perteneciente al Ministerio de Fomento (http://www.seguridadaerea.es ) . 
Controlador de Tráfico Aéreo  
En el caso de la licencia de Controlador de Tráfico Aéreo los requisitos se recogen en el Reglamento 
216/2008, Reglamento 2011/805 de la comisión, y en el Real Decreto 1516/2009, por el que se regula la 
licencia comunitaria de controlador de tráfico aéreo. Además, el centro de formación debe estar 
certificado por AESA según el Reglamento 2015/340, para posteriormente emitir la licencia 
correspondiente. 


1.4.3 Procedimientos de consulta externos  


La Escuela Técnica Superior de Ingeniería Aeronáutica y del Espacio, junto con el Departamento de 
Sistemas Aeroespaciales, Transporte Aéreo y Aeropuertos, mantiene estrechas relaciones con el sector 
de industrial y de servicios en el ámbito del Transporte Aéreo. 
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Previo a la presentación de la propuesta, se han realizado contactos con empresas y organismos del 
ámbito de la Navegación Aérea, Aeropuertos y Transporte Aéreo, para identificar la utilidad que para el 
sector puede tener la titulación que se presenta, y la acogida que podría tener entre estos organismos 
que la Universidad Politécnica de Madrid desarrollase este título de Grado. 
Todos los contactos que se han realizado han tenido una respuesta a esta iniciativa, lo que ha animado 
a la dirección del Centro a continuar con el proyecto iniciado.  
Aunque no se tienen evidencias de las reuniones celebradas, se muestra a continuación una relación de 
esas reuniones, señalándose el resultado obtenido para la definición de los objetivos y competencias de 
la titulación. 
Empresas relacionadas con la Gestión del Tránsito Aéreo. 
En las empresas relacionadas con la Gestión del Tránsito Aéreo, el objetivo de las reuniones era debatir 
con los representantes de las empresas las competencias que podría ser de interés en este tipo de 
organizaciones para un egresado en la titulación  


- Enaire, a través de su Director de Servicios de Navegación Aérea. 
Reunión celebrada por el Director del Departamento de Sistemas Aeroespaciales, Transporte 
Aéreo y Aeropuertos (Fernando Gómez Comendador) con D. Enrique González Díez, Director 
de Servicios de Navegación Aérea de Enaire en Junio de 2016. 
Como resultados de la reunión se constató el interés que esta organización, como principal 
proveedor de servicio de Gestión de Tránsito Aéreo, de profesionales que tuviesen 
conocimientos específicos en operaciones ATM, con aplicación a la gestión de los recursos de 
la organización. 
 


- Saerco, a través de su Director General. 
Reunión celebrada por el Director del Departamento de Sistemas Aeroespaciales, Transporte 
Aéreo y Aeropuertos (Fernando Gómez Comendador) con D. Pablo de Miguel Rodriguez, 
Director General de Saerco en septiembre de 2016. 
En el caso de Saerco, el interés se centra en profesionales que gestionar dependencias de 
control de tráfico aéreo, en el entorno aeroportuario principalmente. 
 


- FerroNATS, a través de su Director General. 
Reunión celebrada por el Director del Departamento de Sistemas Aeroespaciales, Transporte 
Aéreo y Aeropuertos (Fernando Gómez Comendador) con D. Pablo Caballero Lagru, Director 
General de FerroNATS, en septiembre de 2016. 
Al igual que en el caso anterior, el objetivo de esta organización se centra en la necesidad de 
profesionales con conocimiento en operaciones de control en el ámbito aeroportuario, y en las 
particularidades de los diferentes ámbitos de gestión (económica y de Recursos Humanos) 
 


- Ineco (Ingeniería y Economía del Transporte), a través de su Director Aeronáutico. 
Reunión celebrada por el Director del Departamento de Sistemas Aeroespaciales, Transporte 
Aéreo y Aeropuertos (Fernando Gómez Comendador) con D. Jose Angel Higueras, Director 
Aeronáutico de Ineco, en febrero de 2016.. 
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En el caso de Ineco, se muestra interés por profesionales que puedan participar en proyecto de 
gestión y organización de proveedores de servicios de tránsito aéreo, desde el punto de vista de 
la consultoría de servicios. 
 


- Isdefe (Ingeniería de Sistemas para la Defensa de España), a través de su Consejero Delegado. 
Reunión celebrada por el Director del Departamento de Sistemas Aeroespaciales, Transporte 
Aéreo y Aeropuertos (Fernando Gómez Comendador) con D. Francisco Quereda Rubio, 
Consejero Delegado de Isdefe, en diciembre de 2015.. 
Isdefe, al igual que Ineco, mostró interés por competencias que permitan compaginar los 
conocimientos del entorno operativo con los aspectos de gestión de organizaciones, en 
proyectos focalizados hacia la consultoría de servicios. 
 


- CRIDA (Centro de Referencia I+D en ATM), a través de su Director General. 
Reunión celebrada por el Director del Departamento de Sistemas Aeroespaciales, Transporte 
Aéreo y Aeropuertos (Fernando Gómez Comendador) con D. Jose Miguel de Pablo, Director 
General de CRIDA en noviembre de 2015.. 
El interés de CRIDA se mostró hacia perfiles que conozcan la particularidad de las operaciones 
ATC, y que tengan una visión transversal del comportamiento de las organizaciones, analizando 
la evolución de los conceptos ATM 
 


Empresas relacionadas con la Gestión y Explotación Aeroportuaria. 
- Aena, a través de su Director de Red 


Reunión celebrada por el Director del Departamento de Sistemas Aeroespaciales, Transporte 
Aéreo y Aeropuertos (Fernando Gómez Comendador) con D. Fernando Echegaray, Director de 
Red de Aena, en abril de 2016. 
Dado el proceso de privatización de los servicios ATC en aeropuertos, Aena mostró gran interés 
por profesionales que tengan conocimientos de la operación aeroportuaria, con objetivos de 
mejora y optimización de los servicios. 
 


- Prointec, a través de su responsable de la División Aeroportuaria. 
Reunión celebrada por el Director del Departamento de Sistemas Aeroespaciales, Transporte 
Aéreo y Aeropuertos (Fernando Gómez Comendador) con D. Jose Manuel Fernández, 
responsable de la División de Aeropuertos, en abril de 2016. 
Un aspectos a destacar por parte de Prointec es la necesidad de disponer de profesionales que 
puedan desenvolverse en proyectos de mejora de servicios aeroportuarios a nivel internacional. 
 


Organismos e instituciones relacionadas con la Aviación Civil y la Seguridad Aérea. 
- Dirección General de Aviación Civil (DGAC), a través de su Director General. 


Reunión celebrada por el Director del Departamento de Sistemas Aeroespaciales, Transporte 
Aéreo y Aeropuertos (Fernando Gómez Comendador) con D. Raúl Medina, Director General de 
Aviación Civil, celebrada en octubre de 2016. 
Para la administración es importante que un egresado tenga una visión global de los aspectos 
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normativos y de gestión de las organizaciones aeronáuticas, en un entorno en evolución como 
es el caso europeo 
 


- Agencia estatal de seguridad aérea (AESA), a través de su Directora. 
Reunión celebrada por el Director del Departamento de Sistemas Aeroespaciales, Transporte 
Aéreo y Aeropuertos (Fernando Gómez Comendador) con Dª Isabel Maestre, Directora de la 
Agencia, celebrada en octubre de 2016. 
En el caso de AESA, el interés se centró en los aspectos de Seguridad operacional, aplicado al 
sector de la compañía aérea y al sector del proveedor de servicio. 
 


- Servicios y Estudios para la Navegación Aérea y la Seguridad Aeronáutica (Senasa), a través de 
su Presidente. 
Reunión celebrada por el Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Aeronáutica y 
del Espacio (D. Javier Crespo Moreno) y el Director del Departamento de Sistemas 
Aeroespaciales, Transporte Aéreo y Aeropuertos (Fernando Gómez Comendador) con D. Pablo 
Fernández, Presidente de SENASA, en abril de 2017. 
SENASA, dada su proximidad a la administración, mostró interés por fomentar los conocimientos 
y competencias relacionados con la gestión y aplicación de modelos de seguridad operacional, 
propios de la titulacion. 
 


Industrias de desarrollo de Sistemas Aeronáuticos 
- INDRA, a través de su Director General. 


Reunión celebrada por el Director del Departamento de Sistemas Aeroespaciales, Transporte 
Aéreo y Aeropuertos (Fernando Gómez Comendador) con D. Rafael Gallego, Director General 
del área de Sistemas, celebrada en febrero de 2016. 
El conocimiento de la operación ATC fue uno de los aspectos destacados por Indrá, ya que para 
definir correctamente las necesidades y especificaciones de los sistemas es imprescindible 
conocer la aplicación y utilización que tendrán estos sistemas. 
 


Compañías Aéreas 
- Iberia. A través de su Director de Seguridad operacional 


Reunión celebrada por el Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Aeronáutica y 
del Espacio (D. Javier Crespo Moreno) y el Director del Departamento de Sistemas 
Aeroespaciales, Transporte Aéreo y Aeropuertos (Fernando Gómez Comendador) con D. 
Eduardo Sanchez Ayra, Director de Seguridad operacional de Iberia, en octubre de 2016. 
Como Compañía Aérea, Iberia mostró gran interés en el perfil de gestión especializado en los 
aspectos de los recursos de la compañía aérea. Se le dío mucha importancia a la visión conjunta 
de un perfil de gestión con los conocimientos teóricos de Piloto.  
 


- Air Europa. A través de su Director de relaciones institucionales. 
Reunión celebrada por el Director del Departamento de Sistemas Aeroespaciales, Transporte 
Aéreo y Aeropuertos (Fernando Gómez Comendador) con D. Manuel Panadero, Director de 
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relaciones institucionales, en septiembre de 2016. 
Al igual que en el caso anterior, en la reunión se mostró interés hacia egresados que puedan 
conocer las particularidades que tiene una compañía aérea. Se le dio especial importancia a los 
conocimiento de la gestión de los recursos específicos cuando se trata de una compañía aérea. 
  


- Easyjet. A través de su Director General para España y Portugal desde 2011 
Reunión celebrada por el Director del Departamento de Sistemas Aeroespaciales, Transporte 
Aéreo y Aeropuertos (Fernando Gómez Comendador) con D. Javier Gándaras, Director General, 
en octubre de 2016. 
En el caso de Easyjet, el interés se centraba en profesionales que conociesen el entorno de 
operación de una compañía aérea, que tuviesen conocimientos del entorno normativo europeo, 
para su aplicación en diferentes países del entorno. 
 


Otras empresas y organismos relacionados con el sector: 
- Asociación Profesional de Controladores de Tránsito Aéreo (APROCTA), a través de su 


Vicepresidente. 
Reunión celebrada por el Director del Departamento de Sistemas Aeroespaciales, Transporte 
Aéreo y Aeropuertos (Fernando Gómez Comendador) y el responsable del título propio (D. 
Rafael Sanjurjo) con D. Gonzalo Martínez Pato, Vicepresidente de APROCTA, en noviembre de 
2016. 
Para esta asociación, el titulo de gestión se considera un complemento idóneo a la actividad del 
controlador de tráfico aéreo. Hace que el controlador tenga una visión más amplia de la gestión 
de la organización y le permite participar en otras actividades y proyectos dentro de la 
organización. 
 


- Colegio Oficial de Pilotos de la Aviación Comercial (COPAC), a través de su responsable de 
formación. 
Reunión celebrada por el Director del Departamento de Sistemas Aeroespaciales, Transporte 
Aéreo y Aeropuertos (Fernando Gómez Comendador) y el responsable del título propio (D. 
Rafael Sanjurjo) con D. Javier Iglesias, responsable de formación de COPAC, en noviembre de 
2016. 
Al igual que en el caso anterior, para este Colegio, el título de gestión aeronáutica será un 
complemento para el Piloto de Transporte Aéreo, que hace que tenga una visión de la 
organización y de las operaciones desde un punto de vista de la gestión conjunta de la operación. 
 


- Airia (empresa de ingeniería), a través de su Director General 
Reunión celebrada por el Director del Departamento de Sistemas Aeroespaciales, Transporte 
Aéreo y Aeropuertos (Fernando Gómez Comendador) con D. Javier Hortelano, Director General, 
en octubre de 2016. 
El interés de Airia se centra en profesionales que conozcan la particularidad de las operaciones, 
principalmente en entornos internacionales, que le permita la participación en proyectos de 
consultoría de servicios específicos. 
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- Ariadna (Empresa de ingeniería), a través de su Director General 
Reunión celebrada por el Director del Departamento de Sistemas Aeroespaciales, Transporte 
Aéreo y Aeropuertos (Fernando Gómez Comendador) con D. Dionisio Formoso, Director 
General, en diciembre de 2016. 
En el caso de esta empresa, se consideró importante que un egresado tenga conocimientos de 
la operación y gestión aeroporturia, en diferentes modelos y entornos internacionales, que 
permitan definir procesos de mejora de la gestión. 
 


- Navia (Empresa de ingeniería), a través de su Director General 
Reunión celebrada por el Director del Departamento de Sistemas Aeroespaciales, Transporte 
Aéreo y Aeropuertos (Fernando Gómez Comendador) con D. Fernando Argüeso, Director 
General,  en octubre de 2016. 
Como resultado de esta reunión se constató la importancia que puede tener el conocimiento de 
los procesos de gestión y organización del espacio aéreo, como elemento que forma parte de la 
gestion de los recursos de una organización. 
 


Empresas y organismos internacionales: 
- Civil Air Navigation Services Organisation (CANSO), a través de su representante en Europa de 


relación con las instituciones. 
Reunión celebrada por el Director del Departamento de Sistemas Aeroespaciales, Transporte 
Aéreo y Aeropuertos (Fernando Gómez Comendador) y el responsable del título propio (D. 
Rafael Sanjurjo) con D. Eduardo García, representante de CANSO con las instituciones 
europeas, en noviembre de 2016. 
En CANSO se consideró como necesidad la capacidad del egresado para desempeñar su 
actividad en grupos de trabajo multinacionales, y el conocimiento general del funcionamiento de 
las organizaciones aeronáuticas. 
 


- The MITRE Corporation, a través de su Director Internacional. 
Reunión celebrada por el Director del Departamento de Sistemas Aeroespaciales, Transporte 
Aéreo y Aeropuertos (Fernando Gómez Comendador) con D. Bernard Lisker, Director 
internacional de MITRE,  en septiembre de 2016. 
En esta reunión la principal conclusión fue identificar como elemento importnate el conocimiento 
de la evolución de los sistemas, de forma que una organización sea capaz de identificar a futuro 
las necesidades que se pueden presentar 
 


El resultado del proceso de consulta seguido ha sido constatar que la titulación que se presenta tiene un 
gran apoyo entre las empresas y organismos consultados. Como resultados de estas reuniones, se 
plantearon las competencias que podrían ser de interés para el sector, de acuerdo con el conjunto de 
necesidades que se identificaron, de forma que se pueda garantizar un alto grado de aceptación de estos 
titulados por el conjunto del sector. 
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1.5 Justificación del interés científico y profesional de las especialidades 
Las tres especialidades ofertadas en este Grado tienen un doble interés/carácter científico y profesional 
que viene avalado/justificado por los argumentos presentados a lo largo de este capítulo 2 y que se 
resumen de forma sintética a continuación. 
En el apartado 2.1 se expone la problemática actual y futura de la industria del transporte aéreo, así como 
los principales retos a los que éste sector industrial y económico tendrá que hacer frente en el futuro. 
Para dar respuesta a estas necesidades sociales, industriales y económicas el grado propuesto se ha 
estructurado en tres especialidades dirigidas a las áreas concretas de la gestión y operación del 
transporte aéreo que tendrán un máximo desarrollo a lo largo del presente siglo. Estas tres parcelas de 
la industria del transporte aéreo representan las áreas y sectores profesionales que demandarán un 
mayor número de expertos especializados a lo largo de los próximos años, con conocimientos en 
disciplinas y técnicas en este momento incipientes. 
Estos tres sectores y su relación con las especialidades de este master se enumeran a continuación: 


- Especialidad de Gestión que formará profesionales expertos capaces de dar respuesta a 
las necesidades planteadas por la evolución de las organizaciones, así como por los retos 
derivados de la necesaria mejora y optimización en los procesos de la industria para atender 
a la demanda. 


- La especialidad de Piloto de Líneas Aéreas que formará profesionales expertos capaces 
de dar respuesta a las necesidades que plantea la operación de la aeronave como elemento 
fundamental de la producción en el transporte aéreo. 


- La especialidad de Control de Tráfico Aéreo que formará profesionales expertos capaces 
de dar respuesta a las necesidades planteadas por la necesaria mejora en los procesos 
relacionados con la prestación de servicios de tránsito aéreo.  


Como puede verse estas tres especialidades responden a las necesidades del sistema de transporte 
aéreo a lo largo de este siglo y en este sentido tienen un interés profesional que viene avalado por: 


- La evolución y crecimiento actual y previsible de la compleja red del transporte aéreo tal y 
como se recoge en el apartado 2.1 de esta memoria. 


- Las titulaciones propias y los cursos de formación continua especializados que oferta la UPM 
donde se han venido abordando, si bien de forma parcial, aspectos relacionados con el 
desarrollo del Transporte Aéreo en su más amplio concepto y que se han presentado en el 
apartado 2.1.1 “Experiencias docentes y científicas de la Universidad Politécnica de Madrid 
en el ámbito Aeronáutico y del Transporte Aéreo” de la presente memoria. 


- Los contratos de colaboración que la ETSIAE mantiene con las principales empresas del 
sector tal y como se ha descrito en el apartado 2.1.2 de la presente memoria. 


- El análisis de demanda potencial del título e interés para la sociedad realizado en el apartado 
2.1.3 de la presente memoria, así como la relación de la propuesta con las características 
socioeconómicas de la zona de influencia del título expuestas en el apartado 2.1.4. 


- Algunos referentes académicos externos considerados, que incluyen títulos con orientación 
tanto profesional como científica en las mismas temáticas y especialidades propuestas por 
este título. 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
98


02
83


58
81


41
95


62
49


12
13


1







 


UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID 


ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA  


AERONÁUTICA Y DEL ESPACIO  
 


  


 


Grado en Gestión y Operación del Transporte Aéreo por la Universidad Politécnica de Madrid  


Septiembre 2016: 46 / 46 


 


- El resultado de los procedimientos de consulta externos a las empresas, asociaciones, 
colegios y organismo varios de los sectores representados en cada una de las cuatro 
especialidades propuestas, que se recogen en el apartado 2.3.2 de la presente memoria. 
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		1.3.3 Universidad Autónoma de Madrid. Grado en Gestión Aeronáutica.

		1.3.4 Ecole Nationale de l'Aviation Civile. Bachelor in Aviation Management

		1.3.5 International University of Applied Sciences Bad Honnef

		1.3.6 Universidad: Loughborough University

		1.3.7 Universidad: European Business School - International University – Schloss Reichartshausen

		1.3.8 Universidad: London Metropolitan Business School

		1.3.9 Embry-RiddleUniversity (Estados Unidos).

		1.3.10 Universidad: Saint Louis University



		1.4 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios

		1.4.1 Procedimientos de consulta internos

		1.4.2 Firma de acuerdos específico para Centros de formación.

		1.4.3 Procedimientos de consulta externos



		1.5 Justificación del interés científico y profesional de las especialidades
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1 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


1.1 Cronograma de implantación del título 
Para la implantación del Grado en Gestión y Operaciones del Transporte Aéreo, se propone un 
cronograma de implantación integral para el curso 2018 – 2019. 
Como se expone en el apartado 10.2, se propone adaptar los estudios del Título Propio UPM “Gestión y 
Operación del Transporte Aéreo”. Esto implica que en el curso 2018 – 2019 se propone iniciar todos los 
cursos de la titulación, con la siguiente estructura para el curso 2018-2019:: 
 
 


CURSO ALUMNOS 


1º Curso  Alumnos de nuevo ingreso 


2º Curso Alumnos que han cursado 1º curso de título propio 


3º Curso Alumnos que han cursado 2º curso de título propio  


4º Curso Alumnos que han cursado 3º curso de título propio  


Tabla 10-1 Propuesta de cronograma de implantación 
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1 ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  


1.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la universidad y la titulación  


1.1.1 Vías y requisitos de acceso al título 


El acceso al título se regirá por lo dispuesto en la Normativa de Acceso y Matriculación de la UPM 
(http://www.upm.es/). A la información que se ofrece en la Tabla 4.1 se incorporarán las modificaciones 
que resulten de las correspondientes actualizaciones de la normativa citada. 


 


Al PRIMER CURSO del título de GRADO: 


     (SI / NO) % de la oferta 
de plazas 


Superando las Pruebas de Acceso a la Universidad (PAU) SI 92 
Superando la prueba de acceso para "mayores de 25" SI 5,8 
Superando pruebas específicas para el acceso a este título NO  
Superando pruebas extranjeras reconocidas SI 2,2 


Otras vías de acceso al primer curso: Según Normativa UPM 


Tabla 4.1 Vías de acceso al título 
 
Como se ha señalado, el Grado en Gestión y Operaciones del Transporte Aéreo no habilita para la 
obtención de licencia de controlador o de piloto, siendo necesario para esto cursar la formación específica 
aprobada por AESA en los centros correspondientes. La formación recibida en esta titulación será 
reconocida como Formación teórica por estos centros en el caso que el alumno realice estos programas 
de formación. Por tanto, para el acceso s los estudios del Grado, no se definen unas condiciones 
específicas concretas, pero si el alumno decide continuar su formación en estos centros, tendrá que 
cumplir con los requisitos médicos y de aptitud psicofísica determinadas por la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea, que pueden consultarse en el siguiente enlace: 
https://www.seguridadaerea.gob.es/lang_castellano/prof_sector/default.aspx 


1.1.2 Perfil de ingreso al título 


El estudiante del grado en Gestión y Operación del Transporte Aéreo precisa disponer de capacidad 
creativa y ser innovador. Ha de tener habilidad para relacionar la teoría con la práctica, así como para el 
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razonamiento y poseer visión espacial. Es conveniente una personalidad dinámica, con curiosidad y 
capacidad para integrar múltiples elementos y factores en un fin determinado 
Como se ha señalado, la titulación que se propone desarrollará parte de sus materias en inglés, y será 
necesario consultar y manejar documentación en este idioma. Por esta razón se considera conveniente 
que el alumno posea un nivel de competencias lingüísticas respecto al idioma. 
Desde el punto de vista de la titulación, el requisito de lengua inglesa se establece únicamente para la 
asignatura de “Inglés Profesional y Académico. De acuerdo por lo dispuesto por el Consejo de Gobierno 
de la UPM, para poder cursar esta asignatura es requisito imprescindible la acreditación del nivel B2 de 
inglés de la Escala Común Europea de Referencia para las Lenguas, según los criterios establecidos por 
el Departamento de Lingüística Aplicada de la Universidad Politécnica de Madrid. Esta condición no se 
establece al ingreso del título, sino para matricularse en la asignatura, definida en el Plan de estudios en 
el primer semestre del tercer curso. 
 


1.1.3 Sistemas de información previa  


La UPM difunde información sobre las titulaciones que en ella se pueden seguir por diversos medios: en 
el servidor web de la UPM (www.upm.es) o mediante visitas de orientación universitaria, impartición de 
conferencias y distribución de información impresa en Centros de Enseñanza, asociaciones, ferias y 
salones de estudiantes. En la plataforma web existe una página específica para futuros alumnos que 
contiene la información necesaria para aquéllos que deseen ingresar en la Universidad Politécnica: 


- Plazos y normativas de preinscripción, 
- Información sobre las titulaciones ofertadas en la UPM, 
- Información sobre las pruebas de acceso y vías de acceso, 
- Procedimientos de convalidación, adaptación y reconocimiento de créditos y 
- Normativa de acceso y matriculación. 
- Información sobre precios públicos. 
- Información sobre coste de formación para las especialidades de Piloto de Línea Aérea y 


Controlador de Tráfico Aéreo. 
Por su parte, la ETSIAE a través de su portal web (www.etsiae.upm.es) ofrece información permanente 
relativa a: 


- Planes de Estudios de las titulaciones que imparte, 
- Procesos administrativos a través de secretaría de alumnos 
- Ordenación Académica del curso en vigor y del siguiente (con antelación adecuada) 
- Portal de la Delegación de alumnos de la ETSIAE 


Además, la ETSIAE-UPM realiza una serie de actividades encaminadas a informar a los potenciales 
futuros estudiantes de las características de la titulación y del proceso de matriculación. Estas actividades 
son lideradas por el Director de la ETSIAE que coordina y distribuye entre el equipo directivo. Algunas 
de estas actividades son: 


- Participación en la Feria Aula (IFEMA), dentro del stand de la Universidad Politécnica de Madrid. 
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- Celebración de Jornadas de Puertas Abiertas en la ETSIAE-UPM. Durante los últimos cursos 
participaron en promedio más de 200 estudiantes cada sesión. 


- Espacio en la página web de la Escuela (www.etsiae.upm.es) para acceder a información 
específica sobre la Escuela y la Universidad. 


- Creación de una dirección de correo electrónico info@aero.upm.es para que los futuros 
estudiantes interesados puedan plantear directamente sus preguntas. 


- Difusión de conferencias y actividades culturales entre directores de Centros de secundaria y 
bachillerato. 


 


1.1.4 Sistema de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso, específico del Grado 


La ETSIAE-UPM tiene establecidas varias actividades y sistemas para acoger a los estudiantes de nuevo 
ingreso y orientarles en sus primeros pasos en el Centro. Para estudiantes a los que suponga un primer 
contacto con el Centro e incluso con la propia Universidad Politécnica de Madrid, una serie de actividades 
informativas en los aspectos de carácter operativo u administrativo les pueden resultar de interés, cuando 
no necesarias. 
Estos sistemas incluyen: 


- Una sección en su página web expresamente dedicada a facilitar información a los posibles 
nuevos estudiantes de Grado (www.etsiae.upm.es/titulaciones/titulaciones.html). 


- Una Jornada de Bienvenida, anterior al comienzo de las clases, donde se les presenta la Escuela 
y sus instalaciones (Secretaría, Biblioteca, Servicios Informáticos, laboratorios, etc...), los 
servicios que tienen a su disposición, diversas actividades no académicas en las que pueden 
participar y las herramientas de acogida que la ETSIAE y la UPM ponen específicamente para 
ellos. 


- En la Jornada de Bienvenida, se exponen también formalmente aspectos de la Ordenación 
Académica, matizando la información publicada y disponible en la página web. En el caso de 
estudiantes que provengan de otras titulaciones de grado diferentes de la Ingeniería 
Aeroespacial se les transmite y resalta aquellas disciplinas que son más específicas de este tipo 
de Ingeniería. 


- El proyecto MENTOR, en el que alumnos del curso superior ayudan a los de nuevo ingreso en 
los diferentes títulos en su integración en la Escuela, con una orientación más personalizada y 
continua que la Jornada de Bienvenida, en los aspectos académicos, sociales y administrativos. 


En última instancia, para la definición de acciones de acogida y orientación se tendrán en cuenta los 
procesos clave siguientes, definidos por la Escuela para el Sistema Interno de Garantía de la Calidad: 


- CL/2.1/001 - PR Acciones de Acogida 
El objeto del proceso es establecer las acciones de acogida que la ETSIAE de la Universidad 
Politécnica de Madrid realiza para integrar a los alumnos de nuevo ingreso al inicio de su vida 
universitaria en el centro. 
 


- CL/2.1/003 - PR Mentorías al Ingreso 
El objeto del proceso es describir los mecanismos que la ETSIAE tiene en marcha para definir el 
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funcionamiento, revisar y difundir el proceso del “Proyecto Mentor”, para, de esta manera, 
conseguir una óptima aplicación del mismo y obtener una mejora continua de los resultados de 
acogida y apoyo del alumnado de nuevo ingreso, por parte de aquel que cursa últimos años de 
carrera. 
 


- CL/2.1/004 - PR Programa de Tutelado 
El objeto del proceso es describir los mecanismos que la ETSIAE tiene en marcha para definir el 
funcionamiento, revisar y difundir el proceso de Tutorías, para, de esta manera, conseguir una 
óptima aplicación del mismo y establecer una mejora continua de los resultados de integración 
y rendimiento del alumnado. 
 


- CL/2.1/005 - PR Atención Psicológica. 
El objeto del proceso es describir cómo la ETSIAE lleva a cabo acciones que permiten que los 
alumnos del Centro obtengan atención psicológica. 


Estos procesos, comunes en su estructura a todos los centros de la Universidad Politécnica de Madrid, 
se encuentran en fase revisión y pueden sufrir modificaciones desde la redacción del presente 
documento. La última revisión se puede encontrar en el siguiente enlace www.etsiae.upm.es/escuela 
/calidad/sistema_garantia/procedimientos/procedimientos 
Los sistemas de información descritos tienen su continuidad a lo largo de la vida académica de los 
estudiantes en la Titulación de Grado según se describe en el aparado 4.3. (Sistemas accesibles de 
apoyo y orientación de los estudiantes. Sistemas de apoyo y orientación online) más adelante 


1.2 Criterios de acceso -condiciones o pruebas de acceso especiales- y admisión   
El sistema de acceso, selección y admisión de estudiantes se rige por la normativa referida anteriormente 
y se organiza de acuerdo con los correspondientes procedimientos del Sistema de Garantía de Calidad 
de la ETSIAE-UPM, que forman parte de los incluidos en el capítulo 9 de la presente memoria. 
Para el acceso de estudiantes que no inicien sus estudios de Graduado en Ingeniería Aeroespacial por 
la UPM o procedan de otras titulaciones el Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de Madrid, 
fijará la oferta de plazas en los primeros, segundos y terceros cursos de sus titulaciones de grado. Esta 
oferta de plazas será publicada en el servidor web de la UPM y trasladada a la Consejería competente 
en materia de Universidades de la Comunidad de Madrid y al Consejo de Universidades por los 
procedimientos que la legislación al respecto determinen y con el objeto de que, dentro de las 
competencias que la legislación vigente les otorgue, procedan a la autorización o modificación de la 
misma.  
La oferta de plazas distintas a  las de nuevo ingreso se dividirá en los siguientes grupos:  


Cupo dirigido a estudiantes procedentes de otros grados de la UPM. 
Cupo dirigido a estudiantes procedentes de grados impartidos en otras universidades públicas 
españolas. 
Cupo dirigido a estudiantes que procedan de grados impartidos por universidades privadas 
españolas. 
Cupo dirigido a estudiantes extranjeros. 
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En su caso, las plazas sobrantes en cada uno de estos cupos podrán ser cubiertas con 
estudiantes de los otros grupos. Para cada uno de los grupos anteriores, las plazas existentes 
se asignarán utilizándose una ponderación de los siguientes criterios: 


o Créditos superados en el grado de procedencia en aquellas materias que se recogen en 
el Plan de Estudios de la titulación de destino en la UPM que se solicite, con especial 
peso de los correspondientes a las materias básicas. 


o Calificaciones obtenidas en el grado de procedencia en aquellas materias que se 
recogen en el Plan de Estudios de la titulación de destino en la UPM que se solicite. 


o Comparación entre la calificación obtenida en las pruebas de acceso a la Universidad (o 
equivalentes) que le permitieron iniciar estudios de grado y la “nota de corte” 
correspondiente al grupo de acceso en la titulación de destino en la UPM que se solicite. 


El Vicerrectorado de la UPM que tenga competencias en materia de estudiantes se responsabilizará de 
este sistema de admisión. Puede consultarse la actual normativa de acceso y matriculación de la 
Universidad Politécnica de Madrid, en la dirección electrónica: www.upm.es 
 


1.2.1 Publicación de admitidos 


En la UPM es el Vicerrectorado de Alumnos (Edificio B de la Universidad Politécnica, Pº de Juan XXIII, 
11. 28040 Madrid) el responsable de publicar las relaciones nominales de admitidos en cada uno de sus 
centros y remitir a cada centro la relación referida de quienes puedan formalizar la matrícula. La 
publicación de dichas listas tendrá carácter de notificación y supondrá la autorización para que el 
ingresado pueda formalizar la matrícula en el centro asignado. Se concretarán, mediante resolución del 
órgano correspondiente, las asignaturas convalidadas o adaptadas. 
Los alumnos podrán presentar alegaciones contra las relaciones provisionales de admitidos, 
acompañando todos aquellos documentos justificativos de los extremos que aduzcan. Contra las 
respectivas resoluciones de la UPM al respecto, los interesados podrán presentar los recursos que 
procedan, a tenor de la legislación vigente. Pasado el periodo preceptivo de reclamaciones, publicará el 
listado definitivo de admitidos. 


1.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados 
Los sistemas de información y apoyo a los estudiantes están basados en los portales web de la UPM y 
de la ETSIAE: 


- Página web de la Universidad Politécnica de Madrid: http://www.upm.es 
La Universidad politécnica de Madrid ofrece a sus alumnos los recursos necesarios para su información. 
En la plataforma aparece indicada una página específica para “Estudiantes”, que contiene toda la 
información necesaria para aquéllos que estudian en la Universidad Politécnica. 
Politécnica Virtual es un entorno web que permite el acceso personalizado a los recursos y servicios que 
ofrece la Universidad para cada uno de los colectivos que integran la comunidad universitaria: Alumnos, 
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Personal Docente Investigador y Personal de Administración y Servicios. 
Acceso a datos: 


- Consulta de datos personales 
- Consulta de matrículas: 


• Asignaturas matriculadas 
• Importe de la matrícula 
• Situación de los recibos emitidos 


- Consulta de calificaciones 
• Expedientes completos 
• Notas provisionales 


- Consulta de solicitud de becas 
Gestiones 


- De carácter administrativo: 
• Matriculación por internet 
• Servicio de avisos vía SMS 


- De carácter informático: 
• Acceso remoto VPN 
• Cambiar la contraseña del correo 
• Cambiar el PIN 


Página web de la ETSIAE de la UPM: http://www.etsiae.upm.es/ 
La ETSIAE ha desarrollado un portal web a través del que se accede a toda la información ofrecida a los 
alumnos. Este portal incluye acceso a descarga de formularios, normativas, información sobre 
programaciones docentes, horarios y calendario escolar. En cuanto a la información académica, desde 
el portal estarán disponibles las informaciones relativas al Plan de Estudios, la asignación de grupos, 
planificaciones docentes, así como las guías docentes de las distintas asignaturas de la titulación. 
A través de la página web de la ETSIAE se accede también la información concerniente a los recursos y 
servicios del centro (www.etsiae.upm.es/servicios/servicios.html): Biblioteca, Centro de Cálculo, 
Gabinete de Prensa, Publicación, Sección de Gestión Administrativa. 
Análogamente la página web de la ETSIAE proporciona información de última hora sobre eventos de 
interés. 
Por otro lado, todos los departamentos de la ETSIAE cuentan con un enlace desde el entorno web de la 
ETSIAE. 
Desde el mismo portal se puede acceder a la Delegación de Alumnos de la ETSIAE 
(www.etsiae.upm.es/alumnos_EIAE/alumnos_EIAE.html) donde los estudiantes encontrarán información 
relativa a temas académicos o relacionados con la organización de la representación de los alumnos. 
Por otro lado se convierte en un punto de encuentro de los alumnos donde encuentran foros, noticias, 
eventos, servicios o enlaces. 
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Grado en Gestión y Operación del Transporte Aéreo por la Universidad Politécnica de Madrid  


Septiembre 2017: 1 / 4 


 


1.1 Adaptación de los estudiantes procedentes de titulaciones propias 
preexistentes de la UPM  


 
El plan de estudios que se propone sustituye al Título propio UPM Grado en Gestión y Operación 
del Transporte Aéreo, por lo que se define un plan de adaptación para los alumnos procedentes 
de este título propio.. 
En el caso de los alumnos procedentes de este título propio, se define una tabla específica de 
reconocimiento de créditos, al tratarse de materias con los mismos objetivos y contenidos que los 
propuestos para la titulación oficial. 
En la tabla siguiente se expone la tabla de equivalencia de reconocimiento de créditos del título 
propio de Gestión y Operación del Transporte Aéreo (Gyota) de la UPM para adaptación al Grado 
en Gestión y Operaciones del Transporte Aéreo de la UPM. La Comisión Académica analizará la 
solicitud de cada alumno, con el expediente correspondiente del título propio, para definir los 
créditos que se reconocen en la nueva titulación.  
Hay que señalar que en el conjunto de materias del título propio, el Trabajo Fin de Grado no será 
reconocido en la nueva titulación, cumpliendo así el requisito que señala el RD 1393/2007. 
 


ASIGNATURAS DEL TITULO OFICIAL DE GRADO EN 
GESTION Y OPERACIONES DEL TRANSPORTE AEREO 


ASIGNATURA RELACIONADAS DEL 
TITULO PROPIO EN GESTION Y 


OPERACIÓN DEL TRANSORTE AEREO 


CURSO ASIGNATURA TIPO ECTS Asignatura ECTS 


1º 


MATEMÁTICAS BAS 6 MATEMATICAS 6 


FISICA I BAS 6 FISICA I 6 


PRINCIPIOS DE ECONOMÍA BAS 6 ECONOMIA 4 


INFORMÁTICA DE GESTIÓN BAS 6 INFORMATICA DE GESTION 4 


TECNOLOGÍA AERONÁUTICA BAS 6 TECNOLOGIA AERONAUTICA 6 


ESTADÍSTICA BAS 6 ESTADISTICA 6 


FISICA II BAS 6 FISICA II 4 
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ASIGNATURAS DEL TITULO OFICIAL DE GRADO EN 
GESTION Y OPERACIONES DEL TRANSPORTE AEREO 


ASIGNATURA RELACIONADAS DEL 
TITULO PROPIO EN GESTION Y 


OPERACIÓN DEL TRANSORTE AEREO 


CURSO ASIGNATURA TIPO ECTS Asignatura ECTS 


LEGISLACIÓN AERONÁUTICA BAS 6 MARCO INSTITUCIONAL Y 
REGULADOR AERONAUTICO 6 


SERVICIOS E 
INFRAESTRUCTURAS 
AERONAÚTICAS 


OBE 6 
SERVICIOS E 
INFRAESTRUCTURAS 
AERONAUTICAS 


6 


INGLÉS AERONÁUTICO I OBE 6 INGLES I 4 


   INGLES II 4 


METEOROLOGÍA BAS 6 METEOROLOGIA Y 
CLIMATOLOGIA AERONAUTICA 6,5 


SEGURIDAD AERONÁUTICA OBE 6 SEGURIDAD AEREA 6 


SISTEMAS DE VIGILANCIA Y 
COMUNICACIONES OBE 6 


VIGILANCIA Y 
COMUNICACIONES 
AERONAUTICAS 


4 


NAVEGACIÓN AÉREA Y 
CARTOGRAFÍA OBE 6 NAVEGACION AEREA Y 


CARTOGRAFIA AERONAUTICA 6 


AERODINÁMICA Y MECÁNICA 
DEL VUELO I OBE 6 AERODINAMICA Y MECANICA 


DEL VUELO I 6 


AERODINÁMICA Y MECÁNICA 
DEL VUELO II OBE 6 AERODINAMICA Y MECANICA 


DE VUELO II 4 


SISTEMAS DE NAVEGACIÓN 
AÉREA Y AVIÓNICA OBE 6 SISTEMAS DE NAVEGACION 


AEREA Y AVIONICA 6,5 


GESTIÓN ECONÓMICA BAS 6 GESTION ECONOMICA 4 


ACTUACIONES DEL AVIÓN OBE 6 ACTUACIONES DEL AVION 4 


3º 


FACTORES HUMANOS  OBE 6 FACTORES HUMANOS 4 


TRANSPORTE AÉREO OBE 6 TRANSPORTE AEREO 6 


GESTIÓN TRÁNSITO 
AÉREO(ATM) OBE 9 GESTION DEL TRANSITO 


AEREO (ATM) 9 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
87


65
06


33
10


21
99


81
95


25
34


9







 


UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID 


ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA  


AERONÁUTICA Y DEL ESPACIO  
 


  


 


Grado en Gestión y Operación del Transporte Aéreo por la Universidad Politécnica de Madrid  


Septiembre 2017: 3 / 4 


 


ASIGNATURAS DEL TITULO OFICIAL DE GRADO EN 
GESTION Y OPERACIONES DEL TRANSPORTE AEREO 


ASIGNATURA RELACIONADAS DEL 
TITULO PROPIO EN GESTION Y 


OPERACIÓN DEL TRANSORTE AEREO 


CURSO ASIGNATURA TIPO ECTS Asignatura ECTS 


SISTEMAS DE GESTIÓN 
INTEGRADA OBE 6 SISTEMAS DE GESTION 


INTEGRADA 6 


DERECHO AERONÁUTICO OBE 3 DERECHO AERONAUTICO 3 


INGLÉS PROFESIONALY 
ACADÉMICO OBE  6  INGLES EMPRESARIAL 5 


GESTIÓN DE 
ORGANIZACIONES 
AERONÁUTICAS 


OBE 5 
GESTION DE 
ORGANIZACIONES 
AERONAUTICAS 


6 


PLANIFICACIÓN DEL VUELO  OBE 5 PLANIFICACION DEL VUELO 5 


INGLÉS AERONAUTICO II OBE 5 INGLES AERONÁUTICO I 4 


   INGLÉS AERONAÚTICO II 4 


LEGISLACIÓN LABORAL Y 
GESTIÓN DE LAS PERSONAS OPG 6 LEGISLACION LABORAL Y 


GESTION DE LAS PERSONAS 6 


CONTABILIDAD DE COSTES OPG 5 CONTABILIDAD 5 


TEORÍA DE LA DECISIÓN OPG 4 TEORIA DE LA DECISION 4 


COMUNICACIONES PARA ATC OPC 5 COMUNICACIONES 4 


CONOCIMIENTO DE 
AERONAVES PARA ATC OPC 5 CONOCIMIENTO DE LAS 


AERONAVES 4 


SISTEMAS DE CONTROL 
EMBARCADOS Y TERRESTRES 
PARA ATC 


OPC 5 SISTEMAS DE CONTROL 
EMBARCADOS Y TERRESTRES 4 


COMUNICACIONES PARA PTLA OPP 5 COMUNICACIONES 4 


CONOCIMIENTO DE 
AERONAVES PARA PTLA OPP 5 CONOCIMIENTO DE LAS 


AERONAVES 4 


SISTEMAS DE CONTROL 
EMBARCADOS Y TERRESTRES 
PARA PTLA 


OPP 5 SISTEMAS DE CONTROL 
EMBARCADOS Y TERRESTRES 4 
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ASIGNATURAS DEL TITULO OFICIAL DE GRADO EN 
GESTION Y OPERACIONES DEL TRANSPORTE AEREO 


ASIGNATURA RELACIONADAS DEL 
TITULO PROPIO EN GESTION Y 


OPERACIÓN DEL TRANSORTE AEREO 


CURSO ASIGNATURA TIPO ECTS Asignatura ECTS 


4º 


DIRECCIÓN GENERAL Y 
ESTRATÉGICA OBE 6 DIRECCION ESTRATEGICA 6 


GESTIÓN DE LA SEGURIDAD OBE 6 
GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD,CALIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE 


9 


GESTIÓN DE PROYECTOS OBE 6 GESTIÓN DE PROYECTOS 4 


   DIRECCION OPERATIVA DE 
EMPRESAS 4 


GESTIÓN DE CAPACIDAD 
OPERACIONAL OBE 6 GESTIÓN DE CAPACIDAD 


OPERACIONAL 6 


INGLÉS DE LA AVIACIÓN OBE 6 INGLES AERONAUTICO 5 


PRÁCTICAS EN EMPRESA OPT 15 PRÁCTICAS EN EMPRESA 15 


     


Tabla 10-1 Tabla de equivalencia de reconocimiento de créditos del título propio de 
Gestión y Operación del Transporte Aéreo (Gyota) de la UPM para adaptación al Grade en 


Gestión y Operaciones del Transporte Aéreo de la UPM 
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1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


1.1 Estructura de las enseñanzas  
El título propuesto se denomina “Grado en Gestión y Operaciones del Transporte Aéreo”. Se proponen 
tres itinerarios: 


- Gestión: Orientada a los procesos de operación y explotación del sector aeronáutico  
- Operaciones de vuelo de Transporte Aéreo: Orientada a los procesos de vuelo compañías 


aéreas. 
- Operaciones de Control de Tráfico Aéreo: Orientada a los procesos de prestación de 


servicios de Tránsito Aéreo. 


1.1.1 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 


El Grado en Gestión Aeronáutica ha sido diseñado sobre una base de 240 ECTS distribuidos de la 
siguiente forma: 


- Materias básicas: 60 ECTS 
- Materias obligatorias: 135 ECTS 
- Materias optativas y / o prácticas en empresa 30 ECTS 
- Trabajo Fin de Grado : 15 ECTS 


 
El alumno cuenta con una oferta de 60 ECTS de optatividad (45 ECTS en materias y 15 ECTS en 
prácticas en empresa), para realizar los 30 ECTS correspondientes a estas materias optativas. Además 
el alumno puede obtener reconocimiento de créditos por actividades culturales, como parte de los 
30ECTS optativos necesarios para finalizar la titulación. 
Por tanto, la distribución de créditos se muestra en la siguiente tabla: 
 


TIPO DE MATERIA ECTS 


Básicas 60 


Obligatorias comunes 135 


Optativas y / o prácticas en empresa 30 


Trabajo Fin de Grado 15 


TOTAL 240 


Tabla 5-1 Distribución de créditos en materias 
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1.1.2 Explicación general de la planificación y secuenciación temporal del plan de estudios 


El plan de estudios que se presenta se ha organizado en base a asignaturas, que cubren las distintas 
materias identificadas para la consecución de los objetivos marcados.  


- Curso y semestre: 
El título propuesto se desarrollará durante cuatro cursos (8 semestres) 


 
- Tipo de asignatura:  


Se distingue entre: 
o Básicas: Materias de conceptos básicos, siguiendo las directrices del RD 1393/2007. 
o Obligatoria, para aquellas asignaturas que cursarán todos los alumnos 


independientemente del itinerario. 
o Optativas, asignaturas que el alumno selecciona en función de las competencias a 


adquirir. Para aquellas materias que se orientan a uno de los itinerarios específicos 
se menciona el itinerario: 
 OPT: Optativas para cualquier itinerario 
 OPG: Optativas de Gestión de empresas 
 OPC: Optativas de Operaciones de control de Tránsito Aéreo. 
 OPP: Optativas de Operaciones de vuelo de Transporte Aéreo. 


 
- Créditos:  


Créditos ECTS asignado a cada asignatura, así como la suma de créditos en cada semestre 
para cada especialidad, y el conjunto de la titulación. 


El conjunto del Título identifica un total de 46 asignaturas, distribuidas en las tres especialidades 
mencionadas. En la siguiente tabla se muestra la distribución de las asignaturas, con la asignación 
temporal en los semestres. 
El objetivo final en cuanto al idioma de impartición es desarrollar parte de las asignaturas, tanto los 
temarios como las clases, en el idioma Inglés, si bien es verdad que en los primeros cursos coexistirán 
los idiomas Castellano e Inglés en función de la composición del alumnado. 
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CURSO SEMESTRE ASIGNATURA TIPO ECTS 


1º 


1º 


MATEMÁTICAS BAS 6 


FISICA I BAS 6 


PRINCIPIOS DE ECONOMÍA BAS 6 


INFORMÁTICA DE GESTIÓN BAS 6 


TECNOLOGÍA AERONÁUTICA BAS 6 


2º 


ESTADÍSTICA BAS 6 


FISICA II BAS 6 


LEGISLACIÓN AERONÁUTICA BAS 6 


SERVICIOS E INFRAESTRUCTURAS 
AERONAÚTICAS OBE 6 


INGLÉS AERONÁUTICO I OBE 6 


2º 


1º 


METEOROLOGÍA BAS 6 


SEGURIDAD AERONÁUTICA OBE 6 


SISTEMAS DE VIGILANCIA Y COMUNICACIONES OBE 6 


NAVEGACIÓN AÉREA Y CARTOGRAFÍA OBE 6 


AERODINÁMICA Y MECÁNICA DEL VUELO I OBE 6 


2º 


AERODINÁMICA Y MECÁNICA DEL VUELO II OBE 6 


SISTEMAS DE NAVEGACIÓN AÉREA Y AVIÓNICA OBE 6 


GESTIÓN ECONÓMICA BAS 6 


ACTUACIONES DEL AVIÓN OBE 6 
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CURSO SEMESTRE ASIGNATURA TIPO ECTS 


FACTORES HUMANOS  OBE 6 


3º 


1º 


TRANSPORTE AÉREO OBE 6 


GESTIÓN TRÁNSITO AÉREO(ATM) OBE 9 


SISTEMAS DE GESTIÓN INTEGRADA OBE 6 


DERECHO AERONÁUTICO OBE 3 


INGLÉS PROFESIONAL Y ACADÉMICO OBE 6 


2º 


GESTIÓN DE ORGANIZACIONES 
AERONÁUTICAS OBE 5 


PLANIFICACIÓN DEL VUELO  OBE 5 


INGLÉS AERONAUTICO II OBE 5 


Materias Optativas (Se exponen en la siguiente 
tabla) 


 15 


4º 


1º 


DIRECCIÓN GENERAL Y ESTRATÉGICA OBE 6 


GESTIÓN DE LA SEGURIDAD OBE 6 


GESTIÓN DE PROYECTOS OBE 6 


GESTIÓN DE CAPACIDAD OPERACIONAL OBE 6 


INGLES DE LA AVIACIÓN OBE 6 


2º 
PRÁCTICAS EN EMPRESA OPT 15 


Materias Optativas (Se exponen en la siguiente 
tabla)  15 


2º TRABAJO FIN DE GRADO OBE 15 
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Tabla 5-2 Distribución de asignaturas por especialidades y semestres 


 
En la siguiente tabla se muestran las materias optativas, que el alumno puede seleccionar en el sexto y 
octavo semestre de la titulación. Como se ha mostrado en la tabla anterior, en el octavo semestre podrá 
optar además por las prácticas en empresa como materia optativa. 
 


ASIGNATURA TIPO ECTS 


LEGISLACIÓN LABORAL Y GESTIÓN DE LAS PERSONAS OPG 6 


CONTABILIDAD DE COSTES OPG 5 


TEORÍA DE LA DECISIÓN OPG 4 


COMUNICACIONES PARA ATC OPC 5 


CONOCIMIENTO DE AERONAVES PARA ATC OPC 5 


SISTEMAS DE CONTROL EMBARCADOS Y TERRESTRES PARA ATC OPC 5 


COMUNICACIONES PARA PTLA OPP 5 


CONOCIMIENTO DE AERONAVES PARA PTLA OPP 5 


SISTEMAS DE CONTROL EMBARCADOS Y TERRESTRES PARA PTLA OPP 5 


 
Tabla 5-3 Distribución de materias optativas para la selección en el sexto y octavo semestre 


 
 


1.1.3 Prácticas en Empresa. 


El plan de estudios ofrece como materia optativa la asignatura de “Prácticas en empresa”.  
El objetivo que tiene esta materia es introducir al alumno en la actividad profesional, participando en 
actividades y proyectos específicos de empresas del sector con las que la ETSIAE tiene acuerdos 
específicos para estas materias. 
Para estas materias se define: 


- Proyecto formativo. Actividad concreta o proyecto en el que participara el alumno, con 
objetivos claros y definidos, relacionados con las materias objeto de la titulación y las 
competencias relacionadas. 


- Tutor profesional: Representante de la empresa, que se encargará de tutorizar al alumno en 
la actividad que desarrolla en la empresa. 
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- Tutor académico: Representante de la universidad, que tutorizará al alumno desde el punto 


de vista académico, y garantizará que la actividad que desarrolla el alumno se orienta a la 
consecución de las competencias correspondientes. 


Para evaluar esta materia, se seguirá el siguiente proceso: 
- El alumno realizará un informa sobre el desarrollo de la práctica, en el que exponga los 


objetivos marcados y como el trabajo desarrollado contribuye a adquirir estas competencias. 
- El tutor profesional realiza un informe sobre el desempeño del alumno y la participación en 


la actividad definida. 
- El tutor académico valora la consecución final de los objetivos y competencias, basado en el 


informes del alumno, el informe del tutor profesional y el seguimiento realizado durante la 
realización de la practica.  


La ETSIAE tiene establecidos convenios con empresas e instituciones del sector relacionados con el 
Transporte Aéreo, para la realización de las prácticas correspondientes al tercer semestre de la titulación. 
Actualmente se tiene firmados convenios con las siguientes instituciones y empresas del sector: 


• Aena 
• AESA 
• ALTRAN INNOVACIÓN 
• Aernnova Engineering Solutions Ibérica 
• AIRBUS GROUP 
• AIRIA INGENIERÍA Y SERVICIOS S.A. 
• ASSYSTEM IBERIA 
• COMPOSYSTEM S.A 
• ESDRAS AUTOMATICA, S.L. 
• EUROCONTROL 
• EVERIS 
• FERRONATS 
• IBERIA 
• IMDEA 
• INECO 
• INTA  
• INTERCOPTERS S.L 
• ISDEFE 
• ITP 
• NAVYA SOLUTIONS S.L. 
• SAERCO 
• SENASA 
• UAV Navigation 
• UnmannedSolutions S.L. 
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1.1.4 Coordinación docente del plan de estudios. 


Para la coordinación docente del título se dispondrá, como elemento básico de dicha coordinación, de la 
Comisión de Ordenación Académica del Centro (COA). Dicha Comisión tendrá como objetivo 
fundamental organizar y coordinar, diferentes aspectos del programa formativo (organización y 
planificación docente de grupos, calendarios, horarios, exámenes, etc.) y analizar periódicamente los 
resultados de dicho programa (indicadores de rendimiento académico, inserción laboral de egresados, 
grado de satisfacción de los diferentes colectivos con el programa formativo, etc.) para, en su caso, 
proponer sugerencias y/o modificaciones de diferentes aspectos del programa formativo para su mejora. 
Las funciones y composición de la COA, están reguladas por los estatutos de la UPM, recogido en el 
siguiente documento: 
http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20de%20la%2
0Universidad/Estatutosupm031003.pdf 
La COA deberá apoyarse en el trabajo que, sobre los aspectos mencionados anteriormente, realicen las 
correspondientes comisiones de coordinación, tanto a nivel horizontal (semestre y curso,) como a nivel 
vertical (curso y titulación/especialidad). Cada una de estas comisiones de coordinación tendrá como 
misión realizar el seguimiento del desarrollo del plan de estudios en su ámbito de actuación, siendo una 
de las funciones más importantes de las primeras (coordinación horizontal) evaluar y, en su caso, tratar 
de adecuar la carga real de trabajo de los alumnos en cada una de las asignaturas a lo previsto en el 
plan de estudios, mientras que para las segundas (coordinación vertical) la coherencia de la secuencia 
formativa del plan de estudios, la valoración del progreso de los resultados del aprendizaje de los alumnos 
a lo largo de los estudios, así como de la adquisición de las competencias generales y específicas del 
título, figurarán entre sus misiones más importantes. 
Finalmente, conviene señalar que estas comisiones de coordinación docente del título trabajarán de 
forma coordinada con la Unidad de Calidad que, como puede comprobarse en el apartado 9 de esta 
memoria (Sistema de Garantía Interno de la Calidad), dispone de un proceso (Proceso de Coordinación 
de las Enseñanzas) que describe el procedimiento utilizado para dicha organización y coordinación. 
Adicionalmente el Coordinador del Grado, mantendrá una reunión anual con los representantes de los 
centros de formación específicos de controladores de tránsito aéreo y pilotos de Transporte de Línea 
Aérea. El objetivo será analizar con estos responsables las competencias de los alumnos que, una vez 
cursadas las materias correspondientes del Grado y reconocidas por los centros especializados, 
continúan la formación específica en estos centros. En caso de detectarse alguna deviación o deficiencia 
en las competencias de los alumnos, se analizarán los resultados de las materias correspondientes del 
Grado. 


1.2 Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida  


1.2.1 Movilidad a otros Centros. 


Es de aplicación el procedimiento CL/2.3/001 “Movilidad de los alumnos del Centro que realizan estudios 
en otras universidades, nacionales o extranjeras”, que forma parte del SIGC de la ETSIAE-UPM y se 
incluye en el capítulo 9 de esta memoria. Su objeto es describir el proceso que facilita a los alumnos 
matriculados en este Centro, cursar estudios en  universidades distintas de la UPM, ya sean nacionales 
o extranjeras. 
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La organización de estos procesos se atiene a la normativa que sobre reconocimiento y acumulación de 
créditos se encuentra vigente, tanto en la UPM como en las Universidades con las que la ETSIAE 
mantiene convenios de movilidad, así como la emanada de organismos nacionales y supranacionales 
con competencia en movilidad universitaria. 
La gestión de los procesos de movilidad, según el organigrama de la ETSIAE, formará parte de los 
cometidos de la función relativa a las Relaciones Exteriores y estará a cargo de un Responsable de 
Programas de Movilidad, que será miembro del PDI y una unidad administrativa que atenderá los 
procesos propios de la Unidad de Atención al Alumno y Movilidad.  


1.2.2 Acuerdos y convenios de colaboración de intercambio de estudiantes 


En el marco del programa de movilidad de estudiantes universitarios LLP/Erasmus, la ETSIAE mantienen 
acuerdos activos con más de cuarenta universidades europeas.  
Los acuerdos se distribuyen entre: 
 Red Pegasus (Partnership of a European Group of Aeronautics and Space Universities). 


 Acuerdos de doble título (ISAE-Supaero, ISAE-ENSICA y ENSMA en Francia, y Pol. di Torino en 
Italia). 


 Acuerdos bilaterales. 


 Otros convenios. 


Las modalidades de intercambio en ambos sentidos se clasifican en: 
 Estudiantes que cursan un año de sustitución en la Universidad de destino.  


 Estudiantes que cursan un semestre (primero o segundo) en la Universidad de destino. 


 Estudiantes que realizan el Proyecto Fin de Carrera en la Universidad de destino. 


 Estudiantes que realizan prácticas en empresas o instituciones. 


 Estudiantes cursando un Doble Título en su primer año. 


 Estudiantes cursando un Doble Título en su segundo año. 


La Tabla 5.3 presenta el listado de Universidades e Instituciones europeas a las que envían sus 
alumnos la ETSIAE. 


 


País Universidad o Institución de destino Nº Plazas Nº Meses 
Alemania    
 RWTH Aachen 6 48 
 Technische Universität Berlin 2 20 
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País Universidad o Institución de destino Nº Plazas Nº Meses 
 Technische Universität CW zu Braunschweig 1 10 
 Technische Universität Dresden 1 10 
 HAW Hamburg 1 6 
 Universität Karlsrhue 1 10 
 Technische Universität München 3 26 
 Universität Stuttgart 2 20 
Bélgica    
 Université Catholique de Louvain 1 10 
 Université de Liège 2 20 
 Katholieke Hogeschool Brugge-Oostende 3 12 
Rep. Checa    
 Czech Technical University in Praha 1 10 
Francia    
 Université Bordeaux 1 3 18 
 INP Grenoble 1 9 
 École Polytechnique 2 20 
 École Nat. Supérieure de Techniques Avancées 2 20 
 Éole Nationale Supérieure d’Arts et Métiers 4 48 
 École Nat. Sup. de Mecanique et d’Aérotechnique 4 40 
 Institut Sup. de l’Aéronaut. l’Espace – SUPAERO 2 20 
 Institut Sup. de l’Aéronaut. l’Espace – ENSICA 4 36 
 Écola Nationale de l’Aviation Civile 2 20 
 École Sup.Tech. Aéronautiques et Const. Automob. 1 6 
 EPF – Sceaux 1 10 
 Institut Polytechnique des Sciences Avancées 1 10 
 Université de Valenciennes 1 10 
 Ecole Central de Lyon 2 24 
 Université Paris X-Nanterre  6 54 
 Université Paul Sabatier – Toulouse III 3 27 
Holanda    
 Technological University of Delft 4 40 
Hungría    
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País Universidad o Institución de destino Nº Plazas Nº Meses 
 Miskolci Egyetem 2 10 
Italia    
 Politecnico di Milano 2 20 
 Politecncio di Torino 4 40 
 Università di Bologna Alma Mater 1 10 
 Università di Napoli Federico II 1 10 
 Università di Pisa 1 10 
 Università di Roma  La Sapienza 3 30 
 Universitá Degli Sstudi di Padova 2 12 
Noruega    
 Norwegian University of Science and Technology 1 10 
Polonia    
 Warsaw University of Technology 2 20 
 Krakow  AGH University of Science and Technology 1 10 
Portugal    
 Universidade da Beira  1 10 
 Instituto Superior Tecnico – Lisboa 1 10 
Suecia    
 KTH - Royal Institute of Technology 1 10 
 Linkoping Universitet 2 20 
Reino Unido    
 Cranfield University 6 60 
 University of Glasgow 2 20 
 Imperial College 1 6 
 University of Manchester 2 20 
 University of Bristol 5 50 
 Kingston University 4 20 
Turquía    
 Anadolu Universitesi 2 12 


 
Tabla 5-4 Universidades e Instituciones Europeas de destino de alumnos de la ETSIAE 
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En cuanto a las Universidades e Instituciones no europeas de destino de alumnos de la ETSIAE, 
pueden citarse las siguientes:  
Red SMILE/Magalâhes: 
 Argentina: Instituto Tecnológico de Buenos Aires 


 Brasil: Universidade de Sao Paulo 


 México: Instituto Politécnico Nacional 


 Colombia: Pontificia Universidad Javierana 


 Venezuela: Universidad Simón Bolivar 


 


Red GE4:  
 ASE3= Asia-Europa  


 LAE3 =Latinoamérica-Europa (intercambios con Argentina) 


 AE3= América-Europa (intercambios con Universidades en Arizona, Maryland, Michigan, 
Pennsylvania, Purdue…) 


Otras: 
 En Estados Unidos acuerdos con: Illinois Institute of Technology, Syracuse University, 


Massachusetts Institute of Technology, Yale University, University of California at Irvine, University 
of Illinois at Urbana-Champaign… 


Por último pueden mencionarse otros programas de intercambio internacional activos en la actualidad 
en la ETSIA, como son: 
 ATHENS Network 


 Erasmus Mundus (Postgrado) 


 Movilidad de estudiantes no Erasmus para estancias cortas (Visitantes) 


 Programa Hispano-Chino  


 Proyecto Fin de Carrera en Rolls Royce Inc. 


 Vulcanus (cooperación para prácticas en Japón)  


 
  


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
98


02
83


23
00


24
58


25
89


95
33


0







 


UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID 


ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA  


AERONÁUTICA Y DEL ESPACIO  
 


  


 
 


1.3 Descripción detallada de los módulos, materias y asignaturas en que se 
estructura el plan de estudios  


1.3.1 Modalidades de enseñanza 


Como se ha señalado, el Titulo propuesto se desarrollarán en forma presencial. 
Para el desarrollo de las materias, se definen: 


- Actividades Formativas: Tipos de sesiones o acciones docentes utilizadas en una asignatura. 
- Métodos de calificación: Acciones de evaluación que se seguirán en la asignatura. 


En las fichas que se muestran en el “Anexo A” de cada asignatura se señala los medios docentes 
utilizados en cada caso. 
Actividades formativas 
Se distinguen: 


- Clase de teoría:  
Serán sesiones que se utilizarán para explicar los contenidos del programa de la materia y 
guiar al alumno a través del material teórico, utilizando los aspectos especialmente 
relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos 
 


- Clase de problemas:  
Realización de forma presencial de algunos ejercicios típicos que sirvan de ejemplo y punto 
de partida para que el alumno pueda resolver de manera autónoma otra serie de ejercicios 
que hayan sido planificados por el profesor 
 


- Prácticas de laboratorio:  
Actividades prácticas que se podrán desarrollar en el aula o en las instalaciones de la 
ETSIAE que puedan ser aplicables a cada materia y tipo de práctica 
 


- Trabajos individuales o en equipo.  
Desarrollo de trabajos específicos y casos de uso que permitan la aplicación de los 
conocimientos adquiridos. 
 


- Tutorías programadas.  
Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas y problemas 
planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y 
temas presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, ejercicios, 
casos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje 
de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de este proceso. 
 


- Estudio y trabajo personal. 
 


- Realización de pruebas de evaluación presencial:  
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Conjunto de pruebas específicas presenciales de evaluación recogidas en el Sistemas de 
evaluación de la asignatura 
 


Métodos docentes 
En cualquiera de las actividades  formativas anteriores se puede plantear diferentes métodos docentes 
que se consideren más apropiados para la consecución de los objetivos 


- Lección Magistral. 
Presentación inicial del profesor presentará de forma presencial para los alumnos los 
conceptos teóricos mínimos necesarios para un adecuado seguimiento durante el resto del 
curso. 
 


- Aprendizaje basado en proyectos 
Utilización de un proyecto específico de aplicación que permita comprobar la aplicabilidad 
de los conocimientos y teorías que se están exponiendo, para afianzar conceptos. 
 


- Método del Caso. 
Planteamiento de un problema, con sus diferentes condiciones y recursos, para analizar las 
diferentes alternativas de resolución y aplicación, incluyendo si es necesario la utilización de 
herramientas o medios de laboratorio. 
 


- Exposición de Informes y Proyectos. 
Presentación de resultados de aplicación de las materias y técnicas que se están analizando, 
para evaluar los resultados y extraer conclusiones. 


1.3.2 Sistema de evaluación 


El sistema de evaluación debe ajustarse a la normativa de la Universidad Politécnica de Madrid, según 
lo estipulado en el documento “Normativa reguladora de los sistemas de evaluación en los procesos 
formativos vinculados a los títulos de grado y máster universitario con planes de estudio adaptados al 
R.D. 1393/2007”, aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de Madrid en su 
sesión del 22 de julio de2010, modificada en Consejo de Gobierno el 23 de octubre de 2014. 
Esta normativa se puede encontrar en: http://www.upm.es/institucional/UPM/NormativaLegislacion/ 
NormativaUPM/NormativaAlumnos 
En particular, las pruebas de evaluación serán actividades diseñadas para  implementar los criterios de 
evaluación mediante los que el estudiante puede demostrar el grado de alcance de la totalidad o una 
parte de los resultados de aprendizaje que el plan de estudios de la titulación asigne a cada asignatura 
o materia. 
Entre estas pruebas se tendrán: 


- POPF: Pruebas Objetivas Parciales/Finales. 
Son pruebas de evaluación en las que el estudiante genera un documento escrito 
conteniendo sus respuestas a las cuestiones, ejercicios y preguntas que previamente le 
formulen, también por escrito, los profesores. La valoración de estos ejercicios se realiza 
sobre el contenido del documento escrito. Aunque habitualmente el soporte en el que se 
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realizan es papel, pueden estar en otros soportes informáticos. 
 


- EAL: Ejercicios en Aula y/o Laboratorio.  
Son pruebas en las que el estudiante, además de los conocimientos adquiridos, debe 
mostrar las habilidades desarrolladas en el saber hacer vinculado a la materia 
correspondiente. El soporte de este tipo de exámenes es muy variado, en función de las 
especificidades de cada materia.  
 


- EPT: Evaluación Proyectos/Trabajos.  
Son documentos escritos en los que los estudiantes, de forma individual o en grupo, 
desarrollan trabajos sobre la asignatura encargados por el profesor con la antelación 
suficiente a la fecha en que deban presentar la memoria. Suelen presentarse en formato 
papel o en ficheros informáticos y su desarrollo suele requerir la asesoría de los profesores 
de la asignatura o materia. También pueden desarrollarse en bloques de materias 
fomentando la interdisciplinariedad.  
 


- PO: Presentación Oral.   
Son pruebas de evaluación en las que, de forma individual o en grupo, los estudiantes 
presentan la forma en la que han desarrollado trabajos que previamente les han sido 
encomendados así como los principales resultados obtenidos en ellos. Los profesores de las 
asignaturas, y en ocasiones los demás asistentes a la presentación, pueden plantearles 
cuestiones relativas a los trabajos presentados.  
 


- EP: Entrevista Personal.  
Son pruebas en las que el estudiante responde de forma verbal, con ayuda de medios 
audiovisuales o no, a las preguntas que le formulen los profesores. La valoración de estos 
ejercicios se realiza, fundamentalmente, sobre las respuestas orales que realice el 
estudiante a las cuestiones planteadas así como sobre las cuestiones que, en su caso, se le 
planteen. No obstante también pueden ser valorados otros elementos tales como la claridad, 
precisión, rigor y orden en las respuestas del estudiante. El registro de este tipo de pruebas 
no siempre se realiza y cuando así se hace debe realizarse en soportes audiovisuales.  
 


- PTE: Plataforma de Tele-Enseñanza 
Medios de formación y evaluación a través de pruebas “on line” específicas de materias. 
 


- ETF: Evaluación de informe de TFG.  
Evaluación del informe específica del Trabajo Fin de Grado, en el que el estudiante, de forma 
individual, expone el objeto del trabajo, metodología aplicada, resultados y conclusiones 
alcanzadas y recomendaciones para futuros trabajos. 
 


- DTF: Defensa oral del TFG  
Prueba de evaluación en las que, de forma individual, el estudiante presentan la forma en la 
que ha desarrollado el trabajo así como los principales resultados obtenidos, ante un tribunal 
formado por tres profesores.  
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En cuanto a la calificación del nivel de aprendizaje alcanzado en cada asignatura o actividad formativa 
del plan de estudios se realizará usando tres sistemas de calificación: la calificación numérica, la 
calificación literal y la calificación europea.  


- La calificación numérica del nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes en cada 
asignatura se expresará mediante un número comprendido entre 0 y 10, redondeado para 
que tenga una parte entera y un único decimal, y de forma que todas aquellas mayores o 
iguales a 5,0 correspondan a los alumnos que superen la asignatura.  
 


- La calificación numérica anterior se acompañará de una calificación literal que será:  
o Suspenso: Calificaciones numéricas entre 0,0 y 4,9 ambas inclusive.  
o Aprobado: Calificaciones numéricas comprendidas entre 5,0 y 6,9.  
o Notable: Calificaciones numéricas comprendidas entre 7,0 y 8,9.  
o Sobresaliente: Calificaciones numéricas comprendidas entre 9,0 y 10.  


Además de las anteriores, se podrá otorgar la calificación de Matrícula de Honor a alumnos que hayan 
obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los 
alumnos matriculados en una materia del correspondiente curso académico, salvo que el número de 
alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor. 


1.3.3 Competencias a adquirir con las materias de itinerarios. 


Como complemento a las competencias expuestas en el capítulo 3, que adquieren el conjunto de 
alumnos al cursar las materias comunes, las asignaturas optativas, propias de cada especialidad, 
contribuyen a reforzar aquellas competencias y permiten alcanzar competencias adicionales en cada uno 
de los campos de especialización. 
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COMPETENCIAS ESPECIFICAS GESTION 


CODIFICACION DEFINICION 


CEG1 Conocimiento de las técnicas de gestión de recursos humanos y la 
legislación que afectan a las condiciones laborales.. 


CEG2 Habilidad para aplicar los métodos y técnicas de contabilidad en el entorno 
empresarial 


CEG3 Capacidad para generar modelos y cuantificar riesgos en las decisiones 
de gestión empresarial 


Tabla 5-5 Competencias específicas de Gestión Aeronáutica 


COMPETENCIAS ESPECIFICAS OPERACIONES DE VUELO DE TRANSPORTE AÉREO 


CODIFICACION DEFINICION 


CEP1 Capacidad para aplicar la fraseología y técnicas de comunicación de 
Pilotos de Líneas Aéreas. 


CEP2 Habilidad para explotar convenientemente las performances y 
características de las aeronaves para la operación aérea.. 


CEP3 Conocimiento de Conocer las características y utilización de los sistemas 
embarcados y terrestres en la operación de las aeronaves 


Tabla 5-6 Competencias específicas de Operación de vuelo de Transporte Aéreo 


COMPETENCIAS ESPECIFICAS COPERACIONES DE CONTROL DE TRÁFICO AÉREO 


CODIFICACION DEFINICION 


CEC1 Capacidad para aplicar la fraseología y técnicas de comunicación de 
Controlador de Tráfico Aéreo. 


CEC2 Habilidad para explotar convenientemente las performances y 
características de las aeronaves para la aplicación de normas y 
procedimientos de navegación aérea 


CEC3 Conocimiento de las características y utilización de los sistemas 
embarcados y terrestres en el control de tráfico aéreo 


Tabla 5-7 Competencias específicas de Operaciones de Control de Tráfico Aéreo  
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1.3.4 Resultados de aprendizaje. 


 
Partiendo de las competencias definidas para cada una de las materias, se definen los Resultados de 
Aprendizaje que se esperan alcanzar con cada una de las materias definidas. 
Se definen Resultados de aprendizaje específicos para las Prácticas en empresa, así como para el 
Trabajo Fin de Grado de la titulación. 
En la tabla 5.7 se resumen los Resultados de Aprendizaje del conjunto de las materias. 
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CURSO SEMESTRE ASIGNATURA RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


1º 
1º 


MATEMÁTICAS 
Posee y comprende los principales conceptos y técnicas del Álgebra Lineal y del Cálculo 
Infinitesimal. 
Es capaz de aplicarlos a otras ramas de las Matemáticas y de las Ciencias. 


FISICA I 


Comprende los principios básicos de la Física y su aplicación al análisis y a la resolución 
de problemas de ingeniería. 
Aplica las leyes generales de la Mecánica Clásica, del movimiento relativo, la cinemática y 
dinámica del punto, los teoremas de la cantidad de movimiento y del momento cinético. 


PRINCIPIOS DE ECONOMÍA 
Conoce y comprende los conceptos básicos de la microeconomía y macroeconomía. 
Comprende los aspectos básicos de los tipos de empresas y su gestión y organización. 


INFORMÁTICA DE GESTIÓN Aplica las técnicas y utiliza herramientas de gestión en la resolución de problemas de 
gestión. 


TECNOLOGÍA AERONÁUTICA 
Comprende los distintos sistemas propulsivos de los vehículos aeroespaciales.  
Posee conocimientos generales de la tecnología aeroespacial. 
Conoce los fundamentos del vuelo atmosférico de las aeronaves. 


2º ESTADÍSTICA Aplica convenientemente modelos estadísticos usados en el ámbito de la Ingeniería y la 
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gestión. 
Es capaz de aplicar e interpretar las leyes del cálculo de probabilidades y de las variables 
aleatorias 


FISICA II Comprende y sabe aplicar los principios del electromagnetismo, incluyendo la 
electrostática, la magnetostática y las ecuaciones de Maxwell. 


LEGISLACIÓN AERONÁUTICA 


Conoce la estructura y los elementos que conforman el actual sistema de transporte 
mundial.  
Comprende las características legales del transporte aéreo y conoce el sistema regulatorio 
internacional de este modo de transporte.  
Es capaz de interpretar la normativa específica de aeropuertos y Navegación Aérea y el 
funcionamiento y la gestión del aeropuerto y el transporte aéreo. 


SERVICIOS E 
INFRAESTRUCTURAS 
AERONAÚTICAS 


Conoce y comprende las distintas infraestructuras aeroportuarias y la navegación aérea y 
aplica convenientemente ese conocimiento para distinguirlas y clasificarlas 
adecuadamente. 
Es capaz de valorar los roles de los aeropuertos y su relación con las compañías en el 
contexto del transporte aéreo. 
Es capaz de interpretar la operación aeroportuaria y sus repercusiones respecto del 
mercado del transporte aéreo, del dimensionamiento aeroportuario y de las características 
del pasajero. 


INGLÉS AERONÁUTICO I Es capaz de entender las ideas principales de textos complejos que traten de temas tanto 
concretos como abstractos, incluso si son de carácter técnico dentro de su campo de 
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especialización, con especial aplicación a la terminología y fraseología aeronáutica. 


2º 1º 


METEOROLOGÍA 


Conoce los efectos meteorológicos y sus causas. 
Reconoce el impacto de la meteorología en la operación de la aeronave. 
Comprende los fundamentos teóricos de los sistemas e instrumentación meteorológica. 
Sabe aplicar los principios de la Climatología Aeronáutica. 


SEGURIDAD AERONÁUTICA 


Conoce y comprende la importancia de la Seguridad operacional en el sector del Transporte 
Aéreo. 
Sabe deducir las implicaciones de los diferentes elementos y subsistemas del Transporte 
Aéreo sobre la Seguridad Operacional. 


SISTEMAS DE VIGILANCIA Y 
COMUNICACIONES 


Comprende y aplica los sistemas de comunicaciones modernos incluyendo los procesos 
de modulación con señales analógicas y digitales. 
Comprende y aplica los sistemas de vigilancia, su evolución temporal y su utilización en la 
operación del transporte aéreo. 


NAVEGACIÓN AÉREA Y 
CARTOGRAFÍA 


Comprende los conceptos básicos de la Navegación y Circulación Aérea y su aplicación en 
la operación. 
Identifica los elementos funcionales básicos de los Servicios de Navegación Aérea. 
Es capaz de demostrar la necesidad de la evolución del Sistema de Navegación Aérea. 
Comprende el problema de la representación de una superficie irregular 3D en 2D. 
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Sabe interpretar los Sistemas de Referencia. 
Es capaz de demostrar la necesidad de la existencia de distintas proyecciones 
cartográficas. 


AERODINÁMICA Y MECÁNICA 
DEL VUELO I 


Conoce y comprende los fenómenos aerodinámicos y de las leyes que gobiernan su 
comportamiento. 
Conoce y comprende la Aerodinámica de las aeronaves. 
Es capaz de explicar los fundamentos del vuelo de las aeronaves. 


2º 


AERODINÁMICA Y MECÁNICA 
DEL VUELO II 


Explica la aerodinámica de las aeronaves y su influencia en la operación de las aeronaves. 
Es capaz de aplicar los aspectos más destacados del vuelo para su aplicación a la 
navegación aérea 


SISTEMAS DE NAVEGACIÓN 
AÉREA Y AVIÓNICA 


Comprende y aplica los componentes electrónicos y sistemas para su adecuación a los 
sistemas aeronáuticos. 
Comprende y explica la necesidad de los sistemas de Ayuda a la Navegación Aérea y 
aviónica.  
Comprende los fundamentos teóricos y del funcionamiento de estos sistemas.  
Reconoce los agentes externos que afectan al correcto funcionamiento de estos sistemas. 


GESTIÓN ECONÓMICA 


Es capaz de desarrollar argumentos y resolver problemas en el ámbito macroeconómico y 
del transporte aéreo. 
Es capaz de identificar problemas económicos relevantes relacionados con la asignación 
de recursos y proponer soluciones con óptima asignación de recursos. 
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ACTUACIONES DEL AVIÓN 


Es capaz de aplicar y analizar las actuaciones, la estabilidad y controlabilidad estáticas y 
dinámicas de las aeronaves. 
Distingue y determina los aspectos más destacados de las cualidades de vuelo y los 
ensayos en vuelo de las aeronaves. 


FACTORES HUMANOS  
Conoce la influencia del factor humano en la operación del Transporte Aéreo. 
Comprende los factores de influencia sobre el rendimiento del factor humano. 


3º 1º 


TRANSPORTE AÉREO 


Conoce e identifica la manera en la que el modo aéreo se inserta en el sistema de 
transporte y las distintas formas de cooperación y competencia intermodales.  
Analiza los beneficios económicos y sociales del transporte aéreo.  
Identifica los aspectos más importantes de la situación del transporte aéreo en la 
actualidad, tanto en España como en el resto del mundo. 


GESTIÓN TRÁNSITO 
AÉREO(ATM) 


Sabe aplicar los métodos y medios utilizados para el control de la Circulación Aérea. 
Es capaz de explicar el funcionamiento y de los requisitos técnicos y operativos de los 
sistemas utilizados en la Gestión del Tránsito Aéreo. 
Es capaz de interpretar los criterios de diseño del espacio aéreo y de los procedimientos 
de vuelo. 


SISTEMAS DE GESTIÓN 
INTEGRADA 


Comprende los sistemas de gestión de calidad aplicados a empresas del Transporte Aéreo. 
Comprende los sistemas de gestión medioambiental aplicados a empresas del Transporte 
Aéreo. 
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DERECHO AERONÁUTICO 


Es capaz de interpretar textos de análisis e interpretación de la realidad social 
contemporánea; elaborar y defender argumentos y, resolver problemas en el ámbito del 
transporte aéreo. 
Es capaz de examinar  los textos jurídicos fundamentales y abordar correctamente los 
conflictos jurídicos que le plantee su actividad profesional en el entorno del Transporte 
Aéreo. 


INGLÉS PROFESIONAL Y 
ACADÉMICO 


Es capaz de redactar y producir textos claros y detallados sobre temas diversos, y en 
especial aeronáuticos, así como defender un punto de vista sobre temas aeronáuticos 
indicando los pros y los contras de las distintas opciones. 


2º 


GESTIÓN DE ORGANIZACIONES 
AERONÁUTICAS 


Interpreta la situación de la economía y gestión de la compañía aérea. 
Es capaz de analizar y clasificar los elementos específicos de la gestión aeroportuaria. 
Es capaz de analizar y clasificar  los elementos específicos en los proveedores de servicios 
de tránsito aérea. 


PLANIFICACIÓN DEL VUELO  
Analiza la operación de la aeronave desde el punto de vista de la explotación de la 
compañía aérea. 
Organiza y valora de prácticas operativas en compañías aéreas. 


INGLÉS AERONAUTICO II 
Es capaz de relacionarse y reunirse con hablantes nativos con un grado suficiente de 
fluidez y naturalidad de modo que la comunicación se realice sin esfuerzo por parte de 
ninguno de los interlocutores, con aplicación específica en el entorno aeronáutico. 


LEGISLACIÓN LABORAL Y Conoce y comprende las teorías sociológicas de la organización y las continuidades 
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GESTIÓN DE LAS PERSONAS (*) básicas que ha fijado los problemas de la sociología. 
Soluciona problemas de gestión de recursos humanos y dirección de personas, 
específicamente en el sector aeronáutico. 


CONTABILIDAD DE COSTES(*) 


Interpreta los conceptos generales de la contabilidad de gestión y de costes. 
Comprende los fundamentos básicos de la economía financiera de la empresa tanto de 
inversión como de financiación. 
Reconoce el contenido y forma de presentación de los estados financieros anuales acordes 
con el Plan General de Contabilidad. 


TEORÍA DE LA DECISIÓN (*) Interpreta adecuadamente la teoría de muestras, de la teoría de la decisión y de los 
modelos de regresión. 


COMUNICACIONES PARA ATC (*) 


Aplica y opera los sistemas de comunicaciones voz y datos utilizados en los sistemas 
terrestres de navegación aérea.  
Aplica adecuadamente la fraseología aeronáutica aplicada a los servicios de control de 
tráfico aéreo. 


CONOCIMIENTO DE 
AERONAVES PARA ATC (*) 


Es capaz de analizar la necesidad de instalación de equipos de control en función del tipo 
de aeronave. 
Interpreta las particularidades operativas en los servicios ATS en función de las 
características de las aeronaves. 


SISTEMAS DE CONTROL 
EMBARCADOS Y TERRESTRES 


Examina el entorno global de los sistemas embarcados, desde la perspectiva del 
controlador. 
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PARA ATC (*) Desarrolla los criterios de aplicación y utilización de sistemas de control terrestres para la 
operación ATC 
Analiza los medios y métodos para garantizar el correcto funcionamiento de estos sistemas 
desde el segmento terrestre.  


COMUNICACIONES PARA PTLA 
(*) 


Aplica y opera los sistemas de comunicaciones voz y datos utilizados en los equipos de 
aeronaves.  
Aplica adecuadamente la fraseología aeronáutica utilizada en las comunicaciones de 
pilotos de línea de transporte aéreo 


CONOCIMIENTO DE 
AERONAVES PARA PTLA (*) 


Es capaz de analizar la necesidad de instalación de medios de apoyo en función del tipo 
de aeronave. 
Interpreta las particularidades operativas en la operación en vuelo en función de las 
características de las aeronaves. 


SISTEMAS DE CONTROL 
EMBARCADOS Y TERRESTRES 
PARA PTLA (*) 


Examina el entorno global de los sistemas embarcados, desde la perspectiva de la 
operación en vuelo. 
Desarrolla los criterios de aplicación y utilización de sistemas de control terrestres para la 
operación en vuelo de la aeronave. 
Analiza los medios y métodos para garantizar el correcto funcionamiento de estos sistemas 
desde el segmento aire. 


4º 1º DIRECCIÓN GENERAL Y 
ESTRATÉGICA 


Aplica los conceptos relativos a la Administración de Empresas. 
Comprende el papel de las organizaciones en la sociedad de la información y del 
conocimiento. 
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Reconoce los principios para la toma de decisiones de Marketing, estrategias de selección 
de segmentos y posicionamiento en entornos competitivos, fijación y desarrollo de las 
variables de marketing y realización de un plan de marketing. 


GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
Interpreta la normativa de aplicaciones los Sistemas de Gestión de Seguridad. 
Programa y Aplica Sistemas de Gestión de Seguridad en empresas de Transporte Aéreo. 


GESTIÓN DE PROYECTOS 
Comprende la problemática de la organización compleja de proyectos. 
Aplica técnicas de gestión de proyectos para la identificación de los medios y recursos 
necesarios en el desarrollo de un proyecto, y la priorización de medios y recursos. 


GESTIÓN DE CAPACIDAD 
OPERACIONAL 


Organiza y aplica las relaciones operativas entre los servicios aeroportuarios y los servicios 
de tránsito aéreo. 
Interpreta las  metodologías y técnicas de cálculo y optimización de capacidad en los 
servicios de tránsito aéreo y operaciones aeroportuarias 


INGLES DE LA AVIACIÓN 
Es capaz de reunirse y relacionarse en entornos operativos aeronáuticos, con hablantes 
nativos y no nativos, con un grado suficiente de fluidez y naturalidad de modo que la 
comunicación se realice sin esfuerzo por parte de ninguno de los interlocutores. 


2º PRÁCTICAS EN EMPRESA 


Conoce, comprende y aplica principios de organización y planificación de una empresa o 
institución del sector del transporte aéreo.  
Conoce, comprende y aplica principios de gestión de los equipos de trabajo, del trabajo en 
equipo y de la comunicación oral y escrita en empresas e instituciones del sector del 
transporte aéreo, nacionales o extranjeras. 
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(*) Materias optativas que pueden cursarse en el octavo semestre. 
Tabla 5-8 Resultados de aprendizaje de asignaturas  


 
 


Es capaz de aplicar y analizar distintos problemas técnicos concretos que aparecen en las 
empresas, aplicando con creatividad los conocimientos adquiridos en la carrera. 


2º TRABAJO FIN DE GRADO Es capaz de aplicar, analizar y sintetizar un proyecto en el ámbito de las tecnologías 
específicas en la Gestión y Operaciones del Transporte Aéreo de naturaleza profesional. 
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1.3.5 Fichas de los módulos, materias y asignaturas 


En el Anexo A se adjuntan las fichas del conjunto asignaturas que se proponen en la titulación 
presentada, con la siguiente información para cada una de ellas: 


- Asignatura 
- Tipo 
- Propósito y contenidos 
- Curso y semestre. 
- Créditos ECTS 
- Competencias generales relacionadas con la materia 
- Competencias transversales relacionadas con la materia 
- Competencias específicas relacionadas con la materia 
- Trabajos del alumno. 
- Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones 
- Prerrequisitos 
- Documentación de referencia  


1.3.6  Distribución temporal de las enseñanzas 


En la tabla siguiente se muestra la distribución temporal de las asignaturas en los diferentes semestres 
propuestos. 
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SEMESTRE ASIGNATURA 


1º 


MATEMÁTICAS 


FISICA I 


PRINCIPIOS DE ECONOMÍA 


INFORMÁTICA DE GESTIÓN 


TECNOLOGÍA AERONÁUTICA 


2º 


ESTADÍSTICA 


FISICA II 


LEGISLACIÓN AERONÁUTICA 


SERVICIOS E INFRAESTRUCTURAS AERONAÚTICAS 


INGLÉS AERONÁUTICO I 


3º 


METEOROLOGÍA 


SEGURIDAD AERONÁUTICA 


SISTEMAS DE VIGILANCIA Y COMUNICACIONES 


NAVEGACIÓN AÉREA Y CARTOGRAFÍA 


AERODINÁMICA Y MECÁNICA DEL VUELO I 


4º 


AERODINÁMICA Y MECÁNICA DEL VUELO II 


SISTEMAS DE NAVEGACIÓN AÉREA Y AVIÓNICA 


GESTIÓN ECONÓMICA 
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SEMESTRE ASIGNATURA 


ACTUACIONES DEL AVIÓN 


FACTORES HUMANOS  


5º 


TRANSPORTE AÉREO 


GESTIÓN TRÁNSITO AÉREO(ATM) 


SISTEMAS DE GESTIÓN INTEGRADA 


DERECHO AERONÁUTICO 


INGLÉS PROFESIONAL Y ACADÉMICO 


6º 


GESTIÓN DE ORGANIZACIONES AERONÁUTICAS 


PLANIFICACIÓN DEL VUELO  


INGLÉS AERONÁUTICO II 


Materias Optativas (Se exponen en la siguiente tabla) 


7º 


DIRECCIÓN GENERAL Y ESTRATÉGICA 


GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 


GESTIÓN DE PROYECTOS 


GESTIÓN DE CAPACIDAD OPERACIONAL 


INGLÉS DE LA AVIACIÓN 


8º 
PRÁCTICAS EN EMPRESA 


Materias Optativas (Se exponen en la siguiente tabla) 
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SEMESTRE ASIGNATURA 


TRABAJO FIN DE GRADO 


 
Tabla 5-9 Distribución temporal de las asignaturas 


 
Adicionalmente, en el sexto y octavo semestre el alumno dispone de las siguientes materias como 
optativas: 
 


ASIGNATURA TIPO ECTS 


LEGISLACIÓN LABORAL Y GESTIÓN DE LAS PERSONAS OPG 6 


CONTABILIDAD DE COSTES OPG 5 


TEORÍA DE LA DECISIÓN OPG 4 


COMUNICACIONES PARA ATC OPC 5 


CONOCIMIENTO DE AERONAVES PARA ATC OPC 5 


SISTEMAS DE CONTROL EMBARCADOS Y TERRESTRES PARA ATC OPC 5 


COMUNICACIONES PARA PTLA OPP 5 


CONOCIMIENTO DE AERONAVES PARA PTLA OPP 5 


SISTEMAS DE CONTROL EMBARCADOS Y TERRESTRES PARA PTLA OPP 5 


 
Tabla 5-10 Distribución de materias optativas para la selección en el sexto y octavo semestre 
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1.3.7 Cuadro de asignaturas y competencias 


En la tabla 5.9 se muestra la relación entre las asignaturas propuestas y las competencias que se 
adquieren en la titulación propuesta.  
Para integrar en una única tabla el conjunto de asignaturas y competencias se han codificado ambas de 
la siguiente forma: 


Competencias: 
Las competencias se han codificado siguiendo las tablas expuestas en el apartado 3.1: 


- Competencias generales: CG 
- Competencias transversales: CT. 
- Competencias específicas comunes: CE. 
- Competencias específicas de itinerario: 


• Gestión: CEG 
• Operaciones de vuelo de Transporte Aéreo: CEP. 
• Operaciones de Control de Tráfico Aéreo: CEC. 


Asignaturas: 
A efectos de identificar las diferentes asignaturas, se establece la codificación que se muestra 
en la Tabla 5.8 


En la identificación de las relaciones entre las materias y las competencias hay que señalar algunas 
consideraciones: 


- Competencias generales (CG) y transversales (CT): 
Con carácter general todas las asignaturas contribuyen a adquirir las competencias 
generales y transversales. Sin embargo se han identificado aquellas que contribuyen en 
mayor medida en la adquisición de la competencia, y que podrán ser evaluadas con mayor 
claridad. 
 


- Competencias específicas comunes (CE): 
Las competencias comunes se adquieren fundamentalmente con las materias comunes, por 
lo que todos los alumnos alcanzan estas competencias, independientemente de la 
especialidad seleccionada. Sin embargo las materias específicas contribuyen a reforzar la 
adquisición de algunas de estas competencias, relacionadas con su área de especialidad. 
 


- Competencias específicas de itinerario (CEG, CEP, CEC): 
Las competencias específicas solo se alcanzan con las materias de la especialidad, y serán 
diferentes por tanto en los alumnos egresados. 
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 ASIGNATURA Código 


 


MATEMÁTICAS 10 


FISICA I 11 


PRINCIPIOS DE ECONOMÍA 12 


INFORMÁTICA DE GESTIÓN 13 


TECNOLOGÍA AERONÁUTICA 14 


 


ESTADÍSTICA 15 


FISICA II 16 


LEGISLACIÓN AERONÁUTICA 17 


SERVICIOS E INFRAESTRUCTURAS AERONAÚTICAS 18 


INGLÉS AERONÁUTICO I 19 


 


METEOROLOGÍA 20 


SEGURIDAD AERONÁUTICA 21 


SISTEMAS DE VIGILANCIA Y COMUNICACIONES 22 


NAVEGACIÓN AÉREA Y CARTOGRAFÍA 23 


AERODINÁMICA Y MECÁNICA DEL VUELO I 24 


 


AERODINÁMICA Y MECÁNICA DEL VUELO II 25 


SISTEMAS DE NAVEGACIÓN AÉREA Y AVIÓNICA 26 


GESTIÓN ECONÓMICA 27 
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 ASIGNATURA Código 


ACTUACIONES DEL AVIÓN 28 


FACTORES HUMANOS  29 


 


TRANSPORTE AÉREO 30 


GESTIÓN TRÁNSITO AÉREO(ATM) 31 


SISTEMAS DE GESTIÓN INTEGRADA 32 


DERECHO AERONÁUTICO 33 


INGLÉS PROFESIONAL Y ACADÉMICO 34 


 


GESTIÓN DE ORGANIZACIONES AERONÁUTICAS 35 


PLANIFICACIÓN DEL VUELO  36 


LEGISLACIÓN LABORAL Y GESTIÓN DE LAS PERSONAS 37 


CONTABILIDAD DE COSTES 38 


TEORÍA DE LA DECISIÓN 39 


COMUNICACIONES PARA ATC 310 


CONOCIMIENTO DE AERONAVES PARA ATC 311 


SISTEMAS DE CONTROL EMBARCADOS Y TERRESTRES 
PARA ATC 312 


INGLÉS AERONÁUTICO II 313 


COMUNICACIONES PARA PTLA 314 


CONOCIMIENTO DE AERONAVES PARA PTLA 315 
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 ASIGNATURA Código 


SISTEMAS DE CONTROL EMBARCADOS Y TERRESTRES 
PARA PTLA 316 


 


DIRECCIÓN GENERAL Y ESTRATÉGICA 40 


GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 41 


GESTIÓN DE PROYECTOS 42 


GESTIÓN DE CAPACIDAD OPERACIONAL 43 


INGLÉS DE LA AVIACIÓN 44 


 
PRÁCTICAS EN EMPRESA 45 


TRABAJO FIN DE GRADO 46 


 
 


Tabla 5-11 Codificación de las asignaturas
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Código 
Compet


encia 


10
 


11
 


12
 


13
 


14
 


15
 


16
 


17
 


18
 


19
 


20
 


21
 


22
 


23
 


24
 


25
 


26
 


27
 


28
 


29
 


30
 


31
 


32
 


33
 


34
 


35
 


CG1                           


CG2                           


CG3                           


CG4                           


CG5                           


CG6                           


CT1                           


CT2                           


CT3                           


CT4                           


CT5                           


CT6                           


CT7                           


CT8                           


CT9                           


CE1                           


CE2                           


CE3                           


CE4                           


CE5                           


CE6                           


CE7                           


CE8                           


CE9                           


CE10                           
CE11                           
CE12                           


CE13                           


CE14                           


CE15                           


CE16                           


CE17                           


CEG1                           


CEG2                           


CEG3                           


CEP1                           


CEP2                           


CEP3                           


CEC1                           


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
98


02
83


23
00


24
58


25
89


95
33


0







 


UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID 


ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA  


AERONÁUTICA Y DEL ESPACIO  
 


  


 


Grado en Gestión y Operación del Transporte Aéreo por la Universidad Politécnica de Madrid  


Septiembre 2017: 37 / 39 


 


Código 
Compet


encia 


10
 


11
 


12
 


13
 


14
 


15
 


16
 


17
 


18
 


19
 


20
 


21
 


22
 


23
 


24
 


25
 


26
 


27
 


28
 


29
 


30
 


31
 


32
 


33
 


34
 


35
 


CEC2                           


CEC3                           


CETFG                           


Tabla 5-12 Relación entre asignaturas y competencias (I) 
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Código 
Compete


ncia 
36


 


37
 


38
 


39
 


31
0 


31
1 


31
2 


31
3 


31
4 


31
5 


31
6 40
 


41
 


42
 


43
 


44
 


45
 


46
 


CG1                   


CG2                   


CG3                   


CG4                   


CG5                   


CG6                   


CT1                   


CT2                   


CT3                   


CT4                   


CT5                   


CT6                   


CT7                   


CT8                   


CT9                   


CE1                   


CE2                   


CE3                   
CE4                   
CE5                   


CE6                   


CE7                   


CE8                   


CE9                   


CE10                   


CE11                   


CE12                   


CE13                   


CE14                   


CE15                   


CE16                   


CE17                   


CEG1                   


CEG2                   


CEG3                   


CEP1                   


CEP2                   


CEP3                   


CEC1                   
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Código 
Compete
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36
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31
0 


31
1 


31
2 


31
3 


31
4 


31
5 


31
6 40
 


41
 


42
 


43
 


44
 


45
 


46
 


CEC2                   


CEC3                   


CETFG                   


 
Tabla 5-13 Relación entre asignaturas y competencias (II) 
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1 PERSONAL ACADÉMICO 


1.1 Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto  


La ETSIAE-UPM dispone de unas plantillas de Personal Docente e Investigador y de Personal de 
Administración y Servicios que permiten abordar la impartición de la titulación del Grado en Gestión 
y Operaciones del Transporte Aéreo y que permiten compatibilizarla con la docencia 
correspondiente al resto de títulos oficiales que se imparten en la Escuela 
En particular, en el Grado en Gestión y Operaciones del Transporte Aéreo podrían tener adscrita 
la correspondiente docencia los siguientes Departamentos: 


- Aeronaves y Vehículos Espaciales 
- Física Aplicada a las Ingenierías Aeronáutica y Naval 
- Matemática Aplicada a la Ingeniería Aeroespacial 
- Sistemas Aeroespaciales, Transporte Aéreo y Aeropuertos 
- Secciones Departamentales 


o Ingeniería de Organización, Administración de Empresas y Estadística 
o Lingüística Aplicada a la Ciencia y la Tecnología 


Se expone a continuación los datos de personal de estos Departamentos, para posteriormente 
señalar el personal dedicado a la titulación, su experiencia, especialización y grado de ocupación. 


1.1.1 Asignación de docencia a los Departamentos. 


Para garantizar la disponibilidad de recursos (humanos y materiales) para la impartición de la 
titulación, se ha realizado una propuesta de distribución de docencia entre los Departamentos con 
experiencia docente e investigadora relacionada con las diferentes materias. 
Esta asignación de docencia ha sido aprobada por los correspondientes Consejos de 
Departamento, como paso previo a la realización de la propuesta. 
La tabla 6-1 muestra la distribución de la docencia entre los Departamentos participantes. 
Hay que señalar que, dado que el número de alumnos que se propone es de 40, se formará un 
solo grupo de docencia. En las materias en las que se desarrollen prácticas de laboratorio, estos 
grupos se desdoblarán en dos, para que las prácticas se realicen en grupos de 20 alumnos. 
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Departamento propuesto Asignatura  ECTS 


Aeronaves y Vehículos Espaciales 


TECNOLOGÍA AERONÁUTICA 6 


AERODINÁMICA Y MECÁNICA DEL VUELO I 6 


AERODINÁMICA Y MECÁNICA DEL VUELO II 6 


ACTUACIONES DEL AVIÓN 6 


CONOCIMIENTO DE AERONAVES PARA ATC 5 


CONOCIMIENTO DE AERONAVES PARA PTLA 5 


Física Aplicada a las Ingenierías Aeronáutica 
y Naval 


FISICA I (MECÁNICA Y TERMODINÁMICA) 6 


FISICA II (ELECTRICIDAD Y ELECTROMAGNETISMO) 6 


METEOROLOGÍA 6 


Ingeniería de Organización, Administración de 
Empresas y Estadística 


PRINCIPIOS DE ECONOMÍA 6 


GESTIÓN ECONÓMICA 6 


DERECHO AERONÁUTICO 3 


GESTIÓN DE PROYECTOS 4 


SISTEMAS DE GESTIÓN INTEGRADA 6 


GESTIÓN DE ORGANIZACIONES AERONÁUTICAS 5 


LEGISLACIÓN LABORAL Y GESTIÓN DE LAS PERSONAS 6 


CONTABILIDAD DE COSTES 5 


DIRECCIÓN GENERAL Y ESTRATÉGICA 9 


Lingüística Aplicada a la Ciencia y la 
Tecnología 


INGLÉS AERONÁUTICO I 6 


INGLÉS PROFESIONAL Y ACADÉMICO 6 


INGLÉS AERONÁUTICO II 5 


INGLÉS DE LA AVIACIÓN 5 
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Departamento propuesto Asignatura  ECTS 


Matemática Aplicada a la Ingeniería 
Aeroespacial 


MATEMÁTICAS 6 


INFORMÁTICA DE GESTIÓN 6 


ESTADÍSTICA 6 


TEORÍA DE LA DECISIÓN 4 


Sistemas Aeroespaciales, Transporte Aéreo y 
Aeropuertos 


SERVICIOS E INFRAESTRUCTURAS AERONAÚTICAS 6 


SEGURIDAD AERONÁUTICA 6 


LEGISLACIÓN  AERONÁUTICA 6 


SISTEMAS DE VIGILANCIA Y COMUNICACIONES 6 


NAVEGACIÓN AÉREA Y CARTOGRAFÍA 6 


SISTEMAS DE NAVEGACIÓN AÉREA Y AVIÓNICA 6 


FACTORES HUMANOS  6 


TRANSPORTE AÉREO 6 


GESTIÓN TRÁNSITO AÉREO(ATM) 9 


PLANIFICACIÓN DEL VUELO  6 


COMUNICACIONES PARA ATC 5 


COMUNICACIONES PARA PTLA 5 


GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 6 


SISTEMAS DE CONTROL EMBARCADOS Y TERRESTRES 
PARA ATC 5 


SISTEMAS DE CONTROL EMBARCADOS Y TERRESTRES 
PARA PTLA 5 


GESTIÓN DE CAPACIDAD OPERACIONAL 6 


Tabla 6-1 Asignación de docencia a los Departamentos  
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1.1.2 Plantilla de profesorado de los Departamentos. 


En la tabla 6-1 de esta sección se muestra el personal docente adscrito a los Departamentos de 
la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Aeronáutica y del Espacio, y de las dos secciones 
departamentales con profesores adscritos al Centro. 
En el caso de “Ingeniería de Organización, Administración de empresas y Estadística” y 
“Lingüística aplicada a la ciencia y la tecnología” se incluye la información completa del 
Departamento, ya que la docencia la asume este Departamento transversal de la UPM 
 


DEPARTAMENTO C.U C.E.U T.U. T.E.U. P.C.D. P.C. P.A.D. Ay. M.L. AS 


           


AERONAVES Y VEHICULOS 
ESPACIALES 


8 2 12 12 3  5 6 1 15 


FÍSICA APLICADA A LA 
INGENIERÍA AERONÁUTICA 
Y NAVAL 


5  10 5 15  5   5 


MATEMÁTICA APLICADA A 
LA INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 


3  17    5   4 


SISTEMAS 
AEROESPACIALES, 
TRANSPORTE AÉREO Y 
AEROPUERTOS 


1  12 5  2 1 3  10 


INGENIERÍA DE 
ORGANIZACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS Y ESTADÍSTICA 


3 2 15 5 11  14 7  30 


LINGÜÍSTICA APLICADA A 
LA CIENCIA Y LA 
TECNOLOGÍA 


 1 15 16 3  6   10 


 
Tabla 6-2 Profesores disponibles en los Departamentos de la UPM con participación en el 


Grado en Gestión y Operaciones del Transporte Aéreo  
Se señala en el siguiente apartado el personal de cada Departamento que se dedicará a la 
actividad propia del Grado 
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1.1.3 Plantilla de profesorado y experiencia para el desarrollo del Grado. 


Las actividades docentes e investigadoras que desarrollan los Departamentos involucrados en el 
desarrollo de esta titulación tienen relación con las materias y objetivos marcados para la misma. 
Como se ha señalado, en la planificación de los recursos correspondientes a estos Departamentos 
se ha realizado un proceso de asignación previa de las actividades propias de esta titulación, para 
analizar la capacidad disponible para asumir estas funciones, de acuerdo con la experiencia propia 
del personal. 
En las siguientes tablas se muestra la información sobre este aspecto, con los siguientes datos: 


- Departamento. 
Se ha separado por las áreas de especialidad que tienen los Departamentos, relacionados 
con las materias identificadas en el Grado: 
o Aeronaves y Vehículos Espaciales 
o Física Aplicada a las Ingenierías Aeronáutica y Naval 
o Ingeniería de Organización, Administración de Empresas y Estadística 
o Lingüística Aplicada a la Ciencia y la Tecnología 
o Matemática Aplicada a la Ingeniería Aeroespacial 
o Sistemas Aeroespaciales, Transporte Aéreo y Aeropuertos 


 
- Profesorado con docencia en el Grado. 


Se señala el conjunto de profesores que en cada materia desarrollarán las actividades 
propias del Grado, identificándose en cada caso: 
 
o Categoría  
o Número de profesores con experiencia profesional externa a la universidad. 
o Porcentaje de dedicación a esta titulación 
o Años de experiencia docente o profesional 
En particular, dada la importancia que tiene la dirección de los Trabajos Fin de Grado, se 
señala el número de profesores que tienen o han tenido experiencia en el ámbito 
profesional fuera de la universidad. Se tiene en cuenta la experiencia en empresa y 
profesión libre del personal, o la dirección de proyectos o trabajos desarrollados para 
empresas desde la Universidad. 


 
- Materias relacionadas con la titulación. 


Se señala el conjunto de materias que estos profesores imparten, o han impartido, en 
titulaciones relacionadas con la orientación del Grado que se propone. 
 


- Líneas de investigación. 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
82


29
88


62
48


15
73


50
40


18
95


7







 


UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID 


ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA  


AERONÁUTICA Y DEL ESPACIO  
 


  


 


Grado en Gestión y Operación del Transporte Aéreo por la Universidad Politécnica de Madrid  


Septiembre 2017: 6 / 25 


 


Se señala las líneas de investigación que se desarrollan en estos Departamentos que 
tienen relación con la orientación del título que se propone. 
Para reforzar la experiencia que se muestra, se señalan proyectos desarrollados en los 
últimos cuatro años que tienen relación con cada una de las áreas propuestas. 
 
El conjunto de proyectos que se muestran se desarrollan para diferentes empresas o 
instituciones, todas relacionadas con el ámbito técnico de la orientación del Grado: 
 


Se relacionan a continuación el conjunto de tablas para cada Departamento participante en el 
Grado. 
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Departamento Aeronaves y Vehículos Espaciales 
Personal con participación en la titulación 


Nº profesores con docencia en el 
Grado 


Número de 
profesores 


Profesores con 
experiencia en 


empresa 


Dedicación 
media en el 
Grado (%) 


CU 3 3 30  
TU 5 3 50  


TEU 1  50 
CONTRATADO DOCTOR 1  50 


ASOCIADO 6 6 60 
AYUDANTE 2  20  


Experiencia docente 
Mas de 25 años 5   
De 10 a 25 años 4   


Menos de 10 años 9   
Experiencia docente. Materias 


Estudios de Doctorado Programas de Doctorado de la ETSIAE y la ETSIA 


Estudios de Postgrado 
Materias de Aeronaves y Aerodinámica de Máster 


Universitario en Ingeniería Aeronáutica, Máster 
Universitario en Sistemas Espaciales y Máster 
Universitario en Sistemas del Transporte Aéreo 


Titulaciones de Ingeniero e Ingeniero 
Técnico Aeronáutico 


Materias del ámbito de Aerodinámica, Calculo de 
Aeronaves, Diseño de Aeronaves, Sistemas de 


Aeronaves y Aviónica, ; 


Grado en Ingeniería Aeroespacial 
Materias del ámbito de Aerodinámica, Calculo de 
Aeronaves, Diseño de Aeronaves, Sistemas de 


Aeronaves y Aviónica 


Titulos propios de Grado y Postgrado 
de la UPM 


Materias del ámbito de Aerodinámica, Calculo y diseño 
de aeronaves y conocimientos de aeronaves en el Titulo 
propio de Gestión y Operaciones del Transporte Aéreo 


Líneas de Investigación relacionadas 
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Se señalan proyectos y líneas de investigación del Departamento en los últimos dos años, relacionados 
con las materias de la titulación, por la temática del desarrollo o por la metodología y medios utilizados en 
los proyectos: 
 
1 : Participación de IDR/UPM en Solar Orbiter: Fabricación, integración y verificación de PHI ; Contribución 
a ingeniería de sistemas de EPD 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
2 ACTIVIDADES DEL USOC OCTUBRE 2013-31 DE DICIEMBRE 2014 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
3 Cátedra GMV 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
4 COOPERACIÓN EN EL DISEÑO Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE SEPARACIÓN DEL LANZADOR 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
5 Desarrollo de la aviónica avanzada de un microsatélite de proposito general (ebox) 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
6 DISEÑO DETALLADO, FABRICACIÓN E INTEGRACIÓN DE SO/PHI 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
7 DISEÑO TERMOMECÁNICO PRELIMINAR ¡OH 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
8 DISEÑO Y ANÁLISIS DE CONTROL TÉRMICO. PROGRAMA EUCLID STCS 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
9 DIVERSAS EMPRESAS TRABAJOS PUNTUALES DE POCA CUANTIA ECO- NOMICA 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
10 ENSAYOS EN TÚNEL AERODINÁMICO PARA LA MEDIDAS DE LAS CARGAS DE VIENTO SOBRE 
ELEMENTOS DE UNA PLANTA DE SEGUIDORES SOLARES PLANOS 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
11 ESAS: Simulación Eficiente de Sistemas Aeronáuticos 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
12 JEM-EUSO & EUSO-BALLOON: JEM-EUSO (JAXA/NASA) El observatorio espacial del universo 
extremo: contribución científico-tecnológica de España a Jem-Euso y a Euso-Balloon (CNES). 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
13 MEDIDA DE CARGAS AERODINÁMICAS EN TÚNEL AERODINÁMICO DE UN NUEVO MODELO DE 
PANTALLA PROTECTORA 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
14 Mejoras del Rendimiento Aerodinámico de Alas mediante Control de Mecanismos de Inestabilidad 
Global (MERENAL). TRA2012-34148 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
15 MeRenAl: Mejoras del rendimiento aerodinámico de alas mediante control de mecanismos de 
inestabilidad global 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
16 POINT2PROB. Predicción probabilística de potencia eólica. 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
17 PROYECTO CEDETI-DESARROLLO DE UNA SOLUCIÓN FOLTOVOLTÁICA DE ALTO 
RENDIMIENTO 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
18 Realización de Trabajos de Investigación en el Marco de Desarrollo del Programa PELICANO 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
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19 SO/PHI: Participación de IDR/UPM en: Fabricación e integración de los modelos QM, FM y FS de Solar 
Orbiter SO/PHI. Contribución a ingeniería de sistemas de Solar Orbiter EPD. 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
20 TEMPROCEN: NUEVAS TECNOLOGÍAS MATERIALES Y PROCESOS PARA EMPENAJES 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
21 TRABAJOS DE CALIBRACION DE ANEMOMETROS A EMPRESAS SOLICITANTES 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
22 TURCO: Determinación en túnel aerodinámico de la distribución espacial de parámetros estadísticos de 
la turbulencia atmosférica sobre topografías complejas 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
23 ANADE: Advances in Numerical and Analytical tools for DEtached flow prediction 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas  
 


 
Tabla 6-3 Plantilla y experiencia del personal del Departamento de Aeronaves y Vehículos 


Espaciales con participación en el Grado  
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Departamento 
Ingeniería de organización, administración de 


empresas y Estadística 
Personal con participación en la titulación 


Nº profesores con docencia en el 
Grado 


Número de 
profesores 


Profesores con 
experiencia en 


empresa 


Dedicación 
media en el 
Grado (%) 


CU 1 1 20  
TU 6 3 40 


TEU 3 2 60  
CONTRATADO DOCTOR    


ASOCIADO 3 3 100 
AYUDANTE 1  100 


Experiencia docente 
Mas de 25 años 4   
De 10 a 25 años 8   


Menos de 10 años 2   
Experiencia docente. Materias 


Estudios de Doctorado Programas de Doctorado de la ETSIAE y la ETSIA y 
Programas de doctorado de la ETSI Industriales 


Estudios de Postgrado Materias de Gestión y Organización en el Máster 
Universitario en Ingeniería Industrial. 


Titulaciones de Ingeniero Aeronáutico, 
Ingeniero Industrial, Ingeniero Técnico 


Aeronáutico. 
Materias del ámbito de Gestión y Organización en las 


titulaciones relacionadas; 
Grado en Ingeniería Aeroespacial, 
Grado en Organización industrial 


Materias del ámbito de Gestión y Organización en las 
titulaciones oficiales de Grado 


Titulos propios de Grado y Postgrado 
de la UPM 


Materias del ámbito de Gestión y Organización en el 
Titulo propio de Gestión y Operaciones del Transporte 


Aéreo, y el Máster en Gestión de Sistemas Aeronáuticos 
de la UPM 


Líneas de Investigación relacionadas 
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Se señalan proyectos y líneas de investigación del Departamento en los últimos dos años, relacionados 
con las materias de la titulación, por la temática del desarrollo o por la metodología y medios utilizados en 
los proyectos: 
 
1 Desarrollo y mejora del previsor de demanda peninsular y no peninsular 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
2 ADVANCED INTEGRAL SERVICE OF PRODUCTIONS 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
3 ANÁLISIS CUANTITATIVO Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA LOGÍSITICO PARA LA 
RECOGIDA DE LÁMPARAS 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
4 ASESORIA EN LA ELABORACIÓN DE MODELOS DE OPTIMIZACIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA 
CADENA DE SUMINISTRO Y DE LA PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA PRODUCCIÓN EN 
LAS PLANTAS DE EMPRESAS PETROLERAS 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
5 CÁTEDRA FUNDACION ELECNOR DE ENERGIAS RENOVABLES Y EFICIENCIA ENERGÉTICA 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
6 COMDIPRO: Diseño de un modelo para la evaluación y el desarrollo de competencias estratégicas 
transversales No atendidas en la formación de dirección de proyectos 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
7 CONSULTORIA PARAEL DESARROLLO DE UN ESTUDIO SOBRE REDES DE DISTRIBUCIÓN 
INCLUSIVA DE PRODUCTOS DE ENERGÍAS SOSTENIBLES EN AMERICA LATINA 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
8 DEFINICIÓN Y ANÁLISIS DE LA ACTUAL SITUACIÓN DEL PROCESO DE NEGOCIO SERVICIO 
INTEGRAL AVANZADO DE PRODUCCIÓN (MÁQUINAS Y HERRAMIENTAS) 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
9 DESARROLLAR LÍNEA DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN TECNOLOGÍAS SOCIALES PARA LA 
CONVIVENCIA CON EL SEMIÁRIDO, DESARROLLAR LA LÍNEA DE TRABAJO EN PROVISIÓN DE 
SERVICIOS BÁSICOS 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
10 DOCTORADO ERASMUS MUNDUS EDIM 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
11 DOCTORADO ERASMUS MUNDUS EDIM (EUROPEAN DOCTORATE IN INDUSTRIAL 
MANAGEMENT) 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
12 FI-PPP Liaison (2015): A Future Internet based ecosystem for novel services development and 
deployment  
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
13 ITSF: INVESTIGACIÓN EN TÉCNICAS DE SIMULACIÓN DE FERROCARRILES 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
14 MODALTRAM: Desarrollo de una metodología integrada para la evaluación de externalidades 
(seguridad y el medio ambiente)del trasvase modal carretera-ferrocarril (MODALTRAM) 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
15 REALIZACIÓN DE LABORES DE ASESORIA LA DEFINICIÓN DE REQUERIMIENTO, DESARROLLO 
DE MODELOS DE SIMULACIÓN DE EVENTOS DISCRETOS Y EXPLOTACIÓN DE LOS MISMOS PARA 
LA GESTIÓN DE SISTEMAS FERROVIARIOS DE ALTA UTILIZACIÓN 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
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16 REALIZACIÓN DE UN ESTUDIO PARA EL SOPORTE A LA GESTIÓN POR PROCESOS EN 
EMPRESAS DEL SECTOR AEROESPACIAL 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
17 SERIES TEMPORALES MULTIVARIANTES CON DATOS FALTANTES: APLICACIÓN A LA 
MODELIZACIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE 
- Tipo de proyecto: Otros tipos de proyectos 
18 LEANSTORY: Improvement of steel cleanness by reducing refractory contamination in secondary 
steelmaking  
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
19 MeSOANTEN: Mejora de la seguridad en la operación de aeronaves no tripuladas en entorno naval 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
20ASESORIA EN EL DESARROLLO DE TECNICAS AVANZADAS DE MODELADO MATEMÁTICO 
ORIENTADAS A LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS COMPLEJOS DE CARACTER INDUSTRIAL.  
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
21 DISEÑO DE UN MODELO PARA LA EVALUACIÓN Y EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS 
ESTRATEGICAS TRANSVERSALES NO ATENDIDAS EN LA FORMACIÓN DE DIRECCIÓN DE 
PROYECTOS 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
22 ERASMUS HIGHER EDUCATION- JOINT MASTER DEGREES FOR ACTION NR 2014-0699/001-001-
EMJD 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
23 ESTABLECIMIENTO DE ÁMBITOS TEMÁTICOS Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA 
COOPERACIÓN EN I+D+I E I>D FORMACIÓN DE POSTGRADO O SERVICIOS AVANZADOS EN 
AMBAS ENTIDADES 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
24 FORMACION EN GESTION DE PROYECTOS EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
25 HAROSA@IB: Red iberoamericana de algoritmos, software libre y computación distribuida para la 
resolución de problemas de routing, scheduling y disponibilidad de sistemas  
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
26 METODOS ESTADISTICOS AVANZADOS PARA EL MODELADO Y PREDICCION DE PRECIOS EN 
MERCADOS ELECTRICOS LIBERALIZADOS 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
 


 
Tabla 6-4 Plantilla y experiencia del personal del Departamento de Organización, 


Administración de Empresas y Estadística con participación en el Grado  
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Departamento Fisica aplicada a la Ingeniería Aeronáutica y Naval 
Personal con participación en la titulación 


Nº profesores con docencia en el 
Grado 


Número de 
profesores 


Profesores con 
experiencia en 


empresa 


Dedicación 
media en el 
Grado (%) 


CU 1 3 20 
TU 3 3 60 


TEU 1  60 
CONTRATADO DOCTOR    


ASOCIADO 2 2 100 
AYUDANTE    


Experiencia docente 
Mas de 25 años 2   
De 10 a 25 años 3   


Menos de 10 años 2   
Experiencia docente. Materias 


Estudios de Doctorado Programas de Doctorado de la ETSIAE y la ETSIA 


Estudios de Postgrado 
Materias de Fisica básica y aplicada en Máster 


Universitario en Ingeniería Aeronáutica y Máster 
Universitario en Sistemas Espaciales  


Titulaciones de Ingeniero e Ingeniero 
Técnico Aeronáutico 


Materias del área de Fisica y Fisica aplicada en las 
titulaciones señaladas 


Grado en Ingeniería Aeroespacial Materias del área de Fisica y Fisica aplicada en la 
titulación del Grado 


Títulos propios de Grado y Postgrado 
de la UPM 


Materias del ámbito de Física y meteorología en el Titulo 
propio de Gestión y Operaciones del Transporte Aéreo 


Líneas de Investigación relacionadas 
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Se señalan proyectos y líneas de investigación del Departamento en los últimos dos años, relacionados 
con las materias de la titulación, por la temática del desarrollo o por la metodología y medios utilizados en 
los proyectos: 
 
1 APiS: Análisis dinámico, propagación orbital avanzada y simulación de sistemas espaciales complejos 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
2 BOOSTER-QC: Mejora de la conversión de energía solar mediante procesos de excitación electrónica 
en dos etapas: Cálculos Cuánticos 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
3 COOPERACIÓN EN EL DISEÑO Y DESARROLLO DE MECANISMOS PARA APLICACIONES 
ESPACIALES 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
4 COOPERACIÓN EN EL DISEÑO Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE SEPARACIÓN DEL LANZADOR 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
5 ENSAYOS HIDRODINÁMICOS EN CANAL DE DISPOSITIVOS FIJOS Y FLOTANTES 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
6 HIPER 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
7 MATERIALES, DISPOSITIVOS Y TECNOLOGÍA PARA EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA 
FOTOVOLTAICA (MADRID-PV) 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
8 NANOCis: Development of a new generation of CIGS-based solar cells 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
9 Análisis dinámico, propagación orbital avanzada y simulación de sistemas espaciales complejos 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
10 BETs: Propellantless deorbiting of space debris by bare electrodynamic tether 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
11 Cooperación en el diseño y desarrollo de sistemas de separación del lanzador 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
12 ENSAYOS HIDRODINÁMICOS DE MODELO DE FERRY 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
13 EUROfusion - Aeronauticos: Implementation of activities described in the Roadmap to Fusion during 
Horizon 2020 through a Joint Programme of the members of the EUROfusion consortium 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
14 IMPROVING LOW EEARTGH ORBIT SECURITY WITH ENHANCED ELECTRIC PROPULSION- LEOS 
WEEP 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
15 SIMULACION DINAMICA DE SISTEMAS ESPACIALES COMPLEJOS 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
16 Stardust: Stardust-The Asteroid and Space Debris Network 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
17 SUBPROYECTO GCC: NUEVA GENERACION DE MATERIALES, DISPOSITIVOS Y ESTRATEGIAS 
FOTOVOLTAICAS PARA UN MEJOR APROVECHAMIENTO DE LA ENERGIA DEL SOL  
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 


 
Tabla 6-5 Plantilla y experiencia del personal del Departamento de Física aplicada a la 


Ingeniería Aeronáutica y Naval con participación en el Grado  
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Departamento Matemática aplicada a la Ingeniería Aeroespacial 


Personal con participación en la titulación 


Nº profesores con docencia en el 
Grado 


Número de 
profesores 


Profesores con 
experiencia en 


empresa 


Dedicación 
media en el 
Grado (%) 


CU 1  40  
TU 5 3 40 


TEU    
CONTRATADO DOCTOR    


ASOCIADO 1 1 100 
AYUDANTE DOCTOR 2  50 


Experiencia docente 
Mas de 25 años 2   
De 10 a 25 años 4   


Menos de 10 años 3   
Experiencia docente. Materias 


Estudios de Doctorado Programas de Doctorado de la ETSIAE y la ETSIA 


Estudios de Postgrado 


Materias de Matemáticas y Métodos aplicados en 
Aeronáutica de Máster Universitario en Ingeniería 


Aeronáutica, Máster Universitario en Sistemas 
Espaciales y Máster Universitario en Sistemas del 


Transporte Aéreo y Máster Universitario en Matemática 
Industrial 


Titulaciones de Ingeniero e Ingeniero 
Técnico Aeronáutico 


Materias del ámbito de Matemáticas y Métodos aplicados 
en Aeronáutica en las titulaciones señaladas ; 


Grado en Ingeniería Aeroespacial Materias del ámbito de Matemáticas y Métodos aplicados 
en Aeronáutica en el Grado 


Títulos propios de Grado y Postgrado 
de la UPM 


Materias del ámbito de Matemáticas y Métodos aplicados 
en Aeronáutica en el Título propio de Gestión y 


Operaciones del Transporte Aéreo 
Líneas de Investigación relacionadas 
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Se señalan proyectos y líneas de investigación del Departamento en los últimos dos años, relacionados 
con las materias de la titulación, por la temática del desarrollo o por la metodología y medios utilizados en 
los proyectos: 
 
1 GRAIN2 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
2 4ª RESOLUCIÓN ADJUDICACIÓN AYUDAS PARA POMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN EUROPEA. 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
3 4ª RESOLUCIÓN ADJUDICACIÓN DE AYUDAS PARA PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN EN LA 
UPM. (INVESTIGACIÓN EUROPEA) 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
4 ANADE-II: Avances en métodos numéricos y analíticos para la predicción de flujos desprendidos 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
5 ANADE: Advances in Numerical and Analytical tools for DEtached flow prediction 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
6 AIRUP: Airbus-UPM European Industrial Doctorate in mathematical methods applied to aircraft design 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
7 AUTÓMATA DIGITAL MINIATURIZADO DE BAJO COSTE DOTADO DE FIRMWARE INTELIGENTE 
PARA LA MONITORIZACIÓN, EL CONTROL DEL CONSUMO PORMENORIZADO DE APARATOS 
ELÉCTRICOS EN LA EDIFICACIÓN CON EL OBJETO DEL AHORRO ELÉCTRICO (ADIMET) 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
8 DEBRIS:COMPLETE 3D DESCRIPTION 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
9 DESARROLLO DE HERRAMIENTAS NUMÉRICAS PARA EL ANÁLISIS AERODINÁMICO, DINÁMICO 
Y TÉRMICO DE TURBOMÁQUINAS 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
10 DREPANO: Diseño avanzado dE PuertAs de treN de aterrizaje afectadas por excitaciOnes 
aerodinámicas (DREPANO) 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
11 ESAS: Simulación Eficiente de Sistemas Aeronáuticos 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
12 MeRenAl: Mejoras del rendimiento aerodinámico de alas mediante control de mecanismos de 
inestabilidad global 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
13 GRAIN 2: GReener Aeronautics International Networking-2 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
14 MeSOANTEN: Mejora de la seguridad en la operación de aeronaves no tripuladas en entorno naval 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
15 NNATAC: New Numerical and Analytical Tools for Aerodynamic flow Control 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
16 RECORD: Research on Core Noise Reduction 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
17 SELENA: Sistemas más eléctricos. seguros y reconfigurables orientados a un avión más eficiente 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
18 SIMSART: SIMulador para formación y entrenamiento de Sistemas de Aeronaves Remotamente 
Tripuladas altamente interoperable (SIMSART) 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
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19 HYSYCOMB: DESARROLLO DE HERRAMIENTAS PREDICTIVAS PARA COMBUSTION DE 
HIDROGENO EN TURBINAS DE GAS 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
20 SUSTAINABLE COMBUSTION RESEARCH, SCORE 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
21 RECORD: Research on Core Noise Reduction 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 


 
Tabla 6-6 Plantilla y experiencia del personal del Departamento de Matemática aplicada a 


la Ingeniería Aeroespacial con participación en el Grado 
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Departamento 
Sistemas Aeroespaciales, Transporte Aéreo y 


Aeropuertos 
8Personal con participación en la titulación 


Nº profesores con docencia en el 
Grado 


Número de 
profesores 


Profesores con 
experiencia en 


empresa 


Dedicación 
media en el 
Grado (%) 


CU 1 1 20 
TU 10 7 60 


TEU 3 1 60 
CONTRATADO DOCTOR    


ASOCIADO 7 7 50 
AYUDANTE 3 1 60 


Experiencia docente 
Mas de 25 años 3   
De 10 a 25 años 15   


Menos de 10 años 6   
Experiencia docente. Materias 


Estudios de Doctorado Programas de Doctorado de la ETSIAE y la ETSIA 


Estudios de Postgrado 
Materias de Navegación y Circulación Aérea, Sistemas 


electrónicos, Seguridad, Gestión de Servicios de Tránsito 
Aéreo en Máster Universitario en Ingeniería Aeronáutica, 


Máster Universitario en Sistemas Espaciales  


Titulaciones de Ingeniero e Ingeniero 
Técnico Aeronáutico 


Materias del ámbito de Navegación y Circulación Aérea, 
Sistemas electrónicos, Seguridad, Gestión de Servicios 


de Tránsito Aéreo en las titulaciones referenciadas, ; 


Grado en Ingeniería Aeroespacial 
Materias del ámbito de Navegación y Circulación Aérea, 
Sistemas electrónicos, Seguridad, Gestión de Servicios 


de Tránsito Aéreo en la titulación del Grado 


Titulos propios de Grado y Postgrado 
de la UPM 


Materias del ámbito de Navegación y Circulación Aérea, 
Sistemas electrónicos, Seguridad, Gestión de Servicios 


de Tránsito Aéreo en el Titulo propio de Gestión y 
Operaciones del Transporte Aéreo y Máster en Gestión 


de Sistemas Aeronáuticos 
Líneas de Investigación relacionadas 
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Se señalan proyectos y líneas de investigación del Departamento en los últimos dos años, relacionados 
con las materias de la titulación, por la temática del desarrollo o por la metodología y medios utilizados en 
los proyectos 
 
1 AENOR-1793 (CTA-729) SEG. 2015 SKYNAVCCN 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
2 AENOR-2012/0659/PIDI/01 SKYNAVCCN-PLATATORMA DE AV 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
3 ANÁLISIS DE VIABILIDAD DE OPERACIONES INDEPENDIENTES ENTRE LAS ARRIBADAS A LA 
PISTA 18L Y LOS DESPEGUES POR LA 14R EN CONFIGURACIÓN SUR DEL AEROPUERTOS 
ADOLFO SUÁREZ-MADRID BARAJAS 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación pública no competitiva 
4 ARIADNA CONSULTORES-EST. DEMANDA SIST. AEROP 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
5 ascenso4TA+: Procedimientos de despegue y ascenso para un transporte aéreo mas inteligente, 
sostenible e integrado 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
6 ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL DESARROLLO PARCIAL DE UN MODELO DINÁMICO, CUYO 
OBJETIVO ES ESTUDIAR LA VIABILIDAD DEL USO A GRAN ESCALA DE BIOCOMBUSTIBLES PARA 
LA AVIACIÓN EN ESCENARIO FUTUROS DE LA UNIÓN EUROPEA 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
7 COLABORACIÓN EN ESTUDIOS MEDIOAMBIENTALESY ECONÓMICOS DEL TRANSPORTE AÉREO 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
8 CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE UPM/ETSIA Y CRIDA PARA LA 
REALIZACIÓN DE TESIS DOCTORALES EN EL ENTORNO ATM 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación pública no competitiva 
9 Definición del concepto operacional para la provisión de separación de aeronaves en ruta y TMA en el 
entorno de ¿Trajectory Based Operations¿. 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
10 DESARROLLO DEL PLAN BIENAL 2014-2015 DE ACTIVIDADES DE I+D+I DE INTERÉS COMÚN EN 
EL ÁMBITO DE LA NAVEGACIÓNA AÉREA 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
11 DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE VUELO INSTRUMENTAL BASADOS EN 
NAVEGACIÓN AÉREA (RNAV) PARA PERSONAL DE MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES DEL SUSTANATO DE OMÁN 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación pública no competitiva 
12 EDICIÓN DE UNA MONOGRAFÍA AEROPORTUARIA TITULADA 'REFLEXIONES SOBRE 
AEROPUERTOS. ANÁLISIS DE DIFERENTE MODELOS 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
13 ESTUDIOS DE CARÁCTER TÉCNICO DE APOYO PARA LA ELABORACIÓN DE UN PROYECTO DE 
ADECUACIÓN DEL CAMPO DE VUELOS EN EL AEROPUERTO DE MADRID-CUATRO VIENTO Y DE 
OTRO DE ADECUACIÓN DE TERRENOS Y CORRECCIÓN OBSTÁCULOS PRÓXIMOS AL ÁREA DE 
MOVIMIENTO EN EL AEROP 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
14 ESTUDIOS MEDIAMBIENTALES Y ECONÓMICOS DEL TRANSPORTE AÉREO 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
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15 FUTURE INTENSIVE USE OF UAS FOR CIVIL AND MILITARY APPLICATIONS IN NON-
SEGREGATED AIRSPACE-GCS 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
16 HIPAIR: High Performance Work Practises for competitive SMEs in aviation Sector  
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
17 INCREASING YOUNG WOMEN PARTICIPING IN SCIENCE STUDIES AND IN THE AERONAUTIC 
INDUSTRY 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
18 Independent reviews of instrument approach and departure procedures developed in accordance with 
ICAO Procedures por Air Navigation Services Aircraft Operations (PANS-OPS) 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
19 INTEMAC-PATOLOGIAS OBRAS AENA PISTA 15-33 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
20 INVESTIGACIÓN DE LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS DE SIMULACIÓN A LA FORMACIÓN OJT 
DE CONTROLADORES AÉREOS 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación pública no competitiva 
21 LEONARDO DA VINCI MULITLATERAL PROJECT FOR DEVELOPMENT OF INNOVATION 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación pública no competitiva 
22 PLANIFICACIÓN DE ACTUACIONES PARA LA CERTIFICACIÓN COMO PROVEEDOR DE 
FORMACIÓN INICIAL 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
23 SAERCO-ANALISIS METOD. ESTIMAD. CAPACIDAD ESC. ATM 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
24 SESAR WP-E HALA!NETWORK REF 10-220210-C1 (HALA) 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
25 SISTEMATIZACIÓN DEL PROCESO DE SUPERVISIÓN CONTINUA BASADO EN ANÁLISIS 
CAUSALES 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación pública no competitiva 
26 2050AP: The 2050+ Airport 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
27 Aeronautical Study on the Effect of the New Terminal Building and Aerodrome Control Tower on the ILS 
Localizer for RWYs 04C & 04L and Radar Facilities of Sharm El Sheikh International Airport 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación pública no competitiva 
28 Análisis de las propuestas realizadas por la Urbanización Ciudad de Santo Domingo para la 
modificación de la operación de aproximación a la pista 18R del aeropuerto Adolfo Suárez-Madrid Barajas 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación pública no competitiva 
29 FLY HIGHER: FLY HIGHER - Shaping the new evolving generation of aeronautic professionals 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
30 Investigación de la aplicación de plataformas de simulación a la formación OJT de controladores aéreos 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación pública no competitiva 
31 MOHAMMED ABDULMOHSIN-ESTUDIO SEG. OPERACIONAL 
- Tipo de proyecto: Otros tipos de proyectos 
32 PROCEDIMIENTOS DE DESPEGUE Y ASCENSO PARA UN TRANSPORTE AÉREO MAS 
INTELIGENTE, SOSTENIBLE E INTEGRADO 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
33 PROINTEC-OPTIM. ESP.AEREO AEROP. SHARM EL SHEIK 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
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34vRealización de definición del modelo formativo del personal técnico que participa en la provisión de 
servicios de navegación aérea - CNS. 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
35 REVISIÓN DE PROYECTOS INTERNACIONALES QUE MITRE CORPORATION DESARROLLA EN 
EL ÁMBITO DE LA NAVEGACIÓN AÉREA 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación privada 
36 SISTEMATIZACIÓN DEL PROCESO DE SUPERVISIÓN CONTINUA BASADO EN ANÁLISIS 
CAUSALES 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios de financiación pública no competitiva 


 
Tabla 6-7 Plantilla y experiencia del personal del Departamento de Sistemas 


Aeroespaciales, Transporte Aéreo y Aeropuertos con participación en el Grado  
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Departamento Lingüística aplicada a la ciencia y la tecnología 
8Personal con participación en la titulación 


Nº profesores con docencia en el 
Grado 


Número de 
profesores 


Profesores con 
experiencia en 


empresa 


Dedicación 
media en el 
Grado (%) 


CU    
TU 4  60 


TEU 4  60 
CONTRATADO DOCTOR    


ASOCIADO 2 2 100 
AYUDANTE    


Experiencia docente 
Mas de 25 años    
De 10 a 25 años 8   


Menos de 10 años 2   
Experiencia docente. Materias 


Estudios de Doctorado Materias de apoyo en lengua inglesa en programas de 
doctorado de la UPM 


Estudios de Postgrado Materias de apoyo en lengua inglesa en programas de 
Máster Universitario de la UPM  


Titulaciones de Ingeniero e Ingeniero 
Técnico Aeronáutico 


Materias de lengua inglesa en las titulaciones 
referenciadas 


Grado en Ingeniería Aeroespacial Materias de lengua inglesa en la titulación del Grado 
Títulos propios de Grado y Postgrado 


de la UPM 
Materias de lengua inglesa en el Titulo propio de Gestión 


y Operaciones del Transporte Aéreo  
Líneas de Investigación relacionadas 
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Se señalan proyectos y líneas de investigación del Departamento en los últimos dos años, relacionados 
con las materias de la titulación, por la temática del desarrollo o por la metodología y medios utilizados en 
los proyectos 
 
1 4V: 4V: Volumen, Velocidad, Variedad y Validez en la gestión innovadora de datos - UPM 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
2 : esDBpedia: nucleo central de los datos enlazados del idioma español  
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
3 CREACION DE UN ECOSISTEMA DE MIDDLEWARE ABIERTO EN EL CAMPUS DE EXCELENCIA 
INTENACIONAL MONTEGANCEDO 
- Tipo de proyecto: Otros tipos de proyectos 
4 ILLLAB: Mobile Application for Language Learning 'Up2B2' 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
5 LIDER: Linked Data as an enabler of cross-media and multilingual content analytics for enterprises 
across Europe 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
6 LPS-BIGGER: LÍNEA DE PRODUCTOS SOFTWARE PARA BIG DATA A PARTIR DE APLICACIONES 
INNOVADORAS EN ENTORNOS REALES 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
7 OEG-2020-Onto: Ayuda para la participación de miembros del Ontology Engineering Group en proyectos 
del H2020-Ontologías, semántica, datos enlazados y multilingüismo 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
8 SMART EDUCATIONAL AUTONOMY TROUGH GUIDED LANGUAGE LEARNING. THE ONLINE 
PLATFORM FOR GUIDEDE SEAGUL 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
9 MULTILINGUISMO EN ONTOLOGIAS Y LINKED DATA 
- Tipo de proyecto: Proyectos y convenios en convocatorias públicas competitivas 
 


 
Tabla 6-8 Plantilla y experiencia del personal del Departamento de Lingüística aplicada a la 


ciencia y la tecnología con participación en el Grado 
Por tanto, la distribución de plantilla docente e investigador dedicado al Grado en Gestión y 
Operaciones del Transporte Aéreo queda recogida en la Tabla 6-9: 
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 C.U T.U. C.E.U. T.E.U. P.C.D. P.A.D. Ay. P.A. 


Menor a 10 
años    1 1 2 6 14 


Entre 10 y 25 
años 1 23  11    7 


Superior a 25 
años 6 10       


Total 7 33 0 12 1 2 6 21 


 
Tabla 6-9 Experiencia docente del profesorado con dedicación al Grado  


 Con esta plantilla, y la dedicación señalada en las tablas previas, la capacidad docente del 
personal dedicado a cada Departamento de especialidad se muestra en la Tabla 6-10. 
 


DEPARTAMENTO 
Capacidad 
disponible 
(h/semana) 


Asignación 
docente 


(h/semana) 
Ocupación 


media 


Aeronaves y Vehículos Espaciales 44 23 52,3 


Física Aplicada a las Ingenierías 
Aeronáutica y Naval 26,8 12 44,8 


Ingeniería de Organización, 
Administración de Empresas y 
Estadística 


46,2 33 71,4 


Lingüística Aplicada a la Ciencia y 
la Tecnología 46,4 15 32,3 


Matemática Aplicada a la 
Ingeniería Aeroespacial 23,2 15 64,7 


Sistemas Aeroespaciales, 
Transporte Aéreo y Aeropuertos 79,9 62 77,6 


 
Tabla 6-10 Capacidad docente asignada al Grado, y ocupación media de esta capacidad 


por Departamento  
Si se atiende a la distribución de capacidad docente que el personal docente investigador (PDI) 
tendrá dedicada a la titulación, en función de la categoría del personal, la distribución resultante 
se muestra en la tabla 6-11. 
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CATEGORIA % de personal % de horas 


CU 9 5 


TU 40 40 


TEU 15 16 


CONTRATADO DOCTOR 1 1 


AYUDANTE DOCTOR 2 2 


AYUDANTE 7 3 


ASOCIADO 26 33 


Tabla 6-11 Capacidad docente disponible del personal asignado a la titulación por 
categoría de PDI 


 
Esta información muestra que se dispone de capacidad docente suficiente para desarrollar la 
titulación propuesta, además de disponer de la experiencia docente e investigadora apropiada 
para el Grado en Gestión y Operaciones del Transporte Aéreo. 
Como se puede apreciar el personal docente asignado a la titulación tiene capacidad docente 
remanente (de la asignada a la titulación) para la dirección de Trabajos Fin de Grado 
correspondiente al conjunto de alumnos de la titulación. 
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1.1  Personal de apoyo disponible. 
Como en el caso del profesorado, el número y el perfil del personal de apoyo a la docencia es sin 
duda suficiente para hacer frente a las necesidades de este título de Graduado/a en Gestión y 
Operaciones del Transporte Aéreo, junto con el resto de titulaciones que actualmente se imparten 
en la ETSIAE. 
La Tabla siguiente recoge el Personal de Administración y Servicios en la ETSIAE - UPM. 


 Administración Laboratorios y 
Talleres Biblioteca Servicios 


Informáticos 


Nº de Funcionarios A1         


Nº de Funcionarios A2 3  5 2 


Nº de Funcionarios B     


Nº de Funcionarios C1 35  4 5 


Nº de Funcionarios C2 12    


Nº de Laborales Nivel A1     


Nº de Laborales Nivel A2 1    


Nº de Laborales Nivel B1     


Nº de Laborales Nivel B2 1 5  1 


Nº de Laborales Nivel C1 9 38 1 3 


Nº de Laborales Nivel C2 4 7  2 


Nº de Laborales Nivel C3 6 7 1  


Nº de Laborales Nivel D 11  2  


Total Personal de apoyo 82 57 13 13 


Tabla 6-1 Personal de apoyo a la docencia  
Este personal estaría involucrado directamente en las actividades docentes de las titulaciones que 
se imparten en la ETSIAE-UPM y participa, en algunos casos, en otras actividades relacionadas 
con las líneas de I+D+i de los Departamentos.  


1.1.1 Personal de apoyo específico para el desarrollo del Grado. 


Con carácter general, aunque se dispondrá del personal de apoyo de la ETSIAE para el desarrollo 
de las actividades del Grado, se dispone de personal específico que tendrá una dedicación 
asignada a las prácticas y actividades de soporte de esta titulación.  
L La participación de este personal será de apoyo a la docencia, participando en el desarrollo de 
las prácticas correspondientes, no teniendo labor docente asignada. 
El personal docente participará y dirigirá las prácticas de laboratorio que se desarrollen, contando 
con este personal de apoyo específico. 
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En particular, las tareas administrativas propias de la titulación las realizará la secretaria de 
alumnos, con personal y experiencia suficiente en este tipo de tareas. 
En particular, en las actividades propias de las materias el Grado en Gestion y Operación del 
Transporte Aéreo participaran un total de nueve recursos, con diferente dedicación, en las 
diferentes áreas técnicas involucradas en la titulación. En la siguiente tabla se muestra la 
distribución de los nueve recursos asignados por áreas o laboratorios específicos identificados 
para el Grado. 
 


LABORATORIOS ESPECIFICOS EN EL GRADO 


PERSONAL 
LABORAL 


Dedicación al 
Grado Física  Gestión Navegación 


Aérea 
Aeropuertos y 
Construcción 


Transporte Aéreo y 
Operación 


Aeroportuaria 


Recurso 1 30   X       


Recurso 2 100     X     


Recurso 3 40 X         


Recurso 4 100         X 


Recurso 5 50       X   


Recurso 6 30 X  X       


Recurso 7 40     X    X  


Recurso 8 50    X    X   


Recurso 9 20  X    X    
Recursos 
medios 
asignados 


 
0,65 0,7 1,2 0,85 1,2 


Tabla 6-2 Personal de apoyo a la docencia específico para el Grado con dedicación 
 
El personal de apoyo dedicado al Grado es personal laboral adscrito a los Departamentos con 
docencia en esta titulación, con las siguientes características: 


- El personal tiene una experiencia media superior a los 15 años. 
- Tiene experiencia en el desarrollo de prácticas de laboratorio, tanto en titulaciones de 


grado como de postgrado. 
- Las prácticas de laboratorio en las que participa son de materias relacionadas con el 


ámbito técnico de la titulación que se propone. 
- Han desempeñado funciones de apoyo a la docencia relacionadas con la organización 


de cursos en materias afines que se desarrollan en el Departamento. 
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- Participan activamente en proyectos que se desarrollan en el Departamento, en 
actividades afines al conjunto de materias del Grado que se propone. 


- La titulación del personal es la apropiada para el desempeño de las actividades de 
soporte necesarias en la titulación. 


Los servicios comunes necesarios para el Grado (Aulas, centro de cálculo, biblioteca,…) se 
mantienen con el personal de apoyo que dispone la ETSIAE. 
Por todo lo expuesto, tanto en este apartado como en el anterior, se estima que el personal de 
apoyo disponible en la ETSIAE-UPM, y en particular el asignado al desarrollo del Grado, es 
suficiente y adecuado en número, distribución y perfil para llevar a cabo toda la actividad de apoyo 
requerida por la nueva titulación de Grado en Gestión y Operaciones del Transporte Aéreo y, al 
mismo tiempo, atender al resto de responsabilidades de la ETSIAE-UPM. 


1.2 Procedimientos del SIGC relacionados con el PDI y el PAS 
El pilar fundamental que garantiza la calidad del profesorado se basa en los procesos de selección 
de nuevos profesores. En ellos los candidatos, además de cumplir los requisitos previos en cuanto 
a titulación y acreditación por la ANECA correspondientes a la categoría de la plaza, deben ser 
evaluados positivamente por las Comisiones de Selección constituidas por profesores de 
reconocida experiencia de la ETSIAE-UPM, de otros centros de la UPM y de otras universidades. 
Por otra parte, el Instituto de Ciencias de la Educación de la Universidad Politécnica de Madrid 
(ICE-UPM) mantiene una constante actividad formativa de su profesorado mediante la impartición 
de multitud de cursos internos y la realización de diversas actividades.  
Adicionalmente, y con objeto de mejorar de forma continua su docencia, la UPM ha establecido 
una línea prioritaria de actuación basada en los llamados “Grupos de Innovación Educativa”, 
grupos organizados de profesores que desarrollan proyectos de mejora de la docencia y para los 
que se establecen una serie de ayudas en convocatorias anuales. En la actualidad en la ETSIAE-
UPM hay establecidos 10 Grupos de Innovación Educativa, en los que participan 71 profesores. 
Por último, los procedimientos del Sistema Interno de Garantía de Calidad (SIGC) relacionados 
con la selección, organización, formación y promoción del Personal Docente e Investigador (PDI) 
y del Personal de Administración y Servicios (PAS), forman parte de los que se incluyen en el 
capítulo 9º de esta Memoria y son los siguientes: 


- SO/1/002. Formación del PDI y PAS. 
- SO/1/003. Evaluación, Promoción y Reconocimiento del PDI y PAS. 
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1 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


1.1 Medios específicos necesarios para el desarrollo de la titulación 
El objetivo para esta titulación será aprovechar los medios y las sinergias de los medios, recursos 
e instalaciones de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Aeronáutica y del Espacio (ETSIAE) 
para la impartición de la nueva titulación. 
Como ya se ha señalado, para la obtención de la licencia de “Control de Tráfico Aéreo” y “Piloto 
de Transporte de Línea Aérea” requieren de la realización de unas prácticas específicas. Sin 
embargo, esta formación, como se ha señalado, no corresponde a la titulación que ofrece la UPM, 
sino que corresponde a la formación que podría realizar el alumno como complemento a la 
Formación Teórica básica teórica en el Grado en Gestión y Operaciones del Transporte Aéreo. 
Por tanto, dado que la formación que se ofrece en el Grado corresponde a la Formación básica 
teórica, los medios e instalaciones necesarios serán los requeridos para este tipo de materias de 
formación. 


1.1.1 Medios específicos de la ETSIAE para el desarrollo del Grado. 


Como se ha señalado, para el desarrollo de la titulación propuesta, se contará con los medios 
generales que dispone la ETISAE-UPM, al ser una titulación de este Centro. En este sentido, las 
aulas, biblioteca, centro de cálculo y otras instalaciones comunes, se consideran apropiadas y 
suficientes para las necesidades de esta titulación, y el resto de necesidades que presenta la 
ETSIAE-UPM. 
Desde un punto de vista técnico, para el desarrollo del Grado, se contará con laboratorios e 
instalaciones específicas, algunas de las cuales se compartirán con otras titulaciones que se 
desarrollan en este centro, con un índice de ocupación que permite la compatibilidad de los 
diferentes usos. 
Se señalan los medios que se utilizarán en las diferentes Áreas identificadas en el Grado 
 
1.- Materias Básicas. 
El área de materias básicas está constituido por las materias de formación transversal de los 
primeros cursos. 
 Para el desarrollo de estas materias se plantearán prácticas y ejercicios que utilizarán 
herramientas software de cálculo y procesamiento matemático, de carácter generalista (p.e. 
MATLAB). 
Los medios necesarios para estas prácticas estarán disponibles en el actual centro de cálculo 
(descrito en el apartado 7.2.2), con capacidad suficiente para el uso de las diferentes titulaciones 
que se imparten en la ETISAE-UPM. Como se señala en este apartado, el aula cuenta con 243 
puestos, operativos durante 11 horas al día, por lo que se puede compatibilizar su utilización 
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conjunta con las titulaciones actuales.  
Por tanto no se dispondrá de medios adicionales específicos. 
 
2.- Materias específicas de operaciones y gestión. 
Para las materias relacionadas con el ámbito de Gestión y Operaciones se contará con medios 
específicos de los laboratorios de Navegación Aérea, Aeropuertos y Transporte aéreo: 
Los laboratorios que se utilizarán en el Grado en Gestión y Operaciones del Trnasporte Aéreo en 
las materias específicas son: 


- Laboratorio de Operaciones y Navegación Aérea. 
- Laboratorio de Navegación Aérea en dependencias de CRIDA 
- Laboratorio de Navegación Aérea. 
- Laboratorio de Sistemas de Navegación Aérea y Aviónica. 
- Laboratorio de Aeropuertos 
- Salas polivalentes del centro de cálculo, con utilización de posiciones de trabajo en 


grupos reservados. 
• Sala 1. Dispone de 34 puestos . 
• Sala 2. Dispone de 18 puestos  
• Sala 4. Dispone de 57 puestos  


  
a)  Cabina de simulador de vuelo 


 
El laboratorio de Navegación Aérea dispone de una cabina para la simulación del 
vuelo de una aeronave, con software específico de simulación. 
 
Esta cabina de simulación se utilizará para la ejecución de ejercicios y pruebas de 
procedimientos de vuelo avanzados, y analizar la “volabilidad” de propuestas que 
definan nuevos conceptos operativos, desde el punto de vista de diseño y 
organización del espacio aéreo. 
 
La utilización actual de esta cabina de simulación es de 5 horas/semana de ocupación 
media durante el curso académico. Esto hace que puede ser utilizada para las 
prácticas necesarias en el Grado en Gestión y Operaciones del Transporte Aéreo. 
 
La cabina de simulación de vuelo se basa en la utilización del software X-Plane 
 
Este software es un potente simulador para ordenador que refleja de forma realista la 
operación de las aeronaves. 
 
Es una herramienta de ingeniería que puede ser utilizado para predecir las cualidades 
de las aeronaves y helicópteros con una gran precisión increíble. Debido a que X-
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Plane predice el rendimiento y la manipulación de casi todos los aviones, es una gran 
herramienta para que los alumnos practiquen: 
- Técnicas de Navegación. 
- Utilización de equipos embarcados. 
- Interpretación de información en equipos de Avionica. 
- Procedimientos de Navegación  
- Aproximación a aeropuertos en diferentes configuraciones y condiciones 
meteorológicas. 
 
Desde el punto de vista de planificación, permite predecir cómo funcionará un avión 
nuevo en un determinado entorno operaciones. 
 
X-Plane incluye dinámicas subsónicas y supersónicas, permitiendo a los usuarios 
predecir las características de los aviones más lentos o más rápidos. Se pueden 
utilizar más de 30 aviones en la instalación por defecto, que abarca la industria de la 
aviación y su historia. Las aeronaves incluidas van desde el JetRanger Bell 206 y 
Cessna 172 hasta el transbordador espacial y el Bombardero B-2. Además, unos 
2.000 modelos de aviones adicionales se pueden descargar desde Internet (X-
Plane.org, la página de X-Plane.com Enlaces y Google son buenos lugares para 
empezar a buscar). 
 
Ddesde el punto de vista de diseño, el alumno pueden diseñar sus propios aviones y 
probarlos.  
 
Desde el punto de vista de operaciones aeroportuarias, el simulador incluye más de 
33.000 aeropuertos, y permite simular las condiciones del terreno. 
 
Desde el punto de vista de condiciones meteorológicas permite simular escenarios 
diversos, desde cielos claros y alta visibilidad a tormentas con viento controlables, 
ensañamiento del viento, turbulencias, y micro-ráfagas, lluvia, nieve, y nubes. Las 
nubes térmicas están disponibles para los planeadores. Las condiciones reales del 
tiempo se puede descargar desde Internet 
 
El simulador incluye la posición del instructor, con la posibilidad de variar la 
configuración y funcionamiento del conjunto de sistemas. o plantear variaciones de 
forma aleatoria: Instrumentos, motores, controles de vuelo, cables de control, antenas, 
trenes de aterrizaje. El instructor puede modificar la hora del día, las condiciones 
meteorológicas, y el error de los de sistemas y componentes de las aeronaves. 
Además, el instructor puede reubicar la aeronave a una ubicación de su elección en 
cualquier momento. Los modelos de aviones son muy flexibles, 
 
El simulador se puede utilizar en ejercicios de investigaciones de un accidente para 
recrear las condiciones de la operación y el conjunto de factores que pueden haber 
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contribuido en el suceso que se analiza 
 
X-Plane, ha recibido la certificación de la FAA para su uso en el registro de horas de 
vuelo, para experiencia y calificaciones. 
 
 


b) Posiciones múltiples de aeronaves. 
El laboratorio de Navegación cuenta con la posibilidad de disponer de 20 puestos de 
simulación de aeronaves de forma simultánea. 
 
Estas posiciones se utilizarán para el desarrollo de ejercicios de simulación de 
entornos operativos multiaeronave. En este caso el ejercicio se realiza para analizar 
la interacción entre diferentes aeronaves en la aplicación de nuevas técnicas y 
conceptos operativos. 
 


c) Simulador de posición de control de tráfico aéreo. 
 
El simulador de posición de control se basa en el software “eCoach ATC” 
 
El software se encuentra instalado en el Laboratorio de “Operaciones y Navegación 
Aérea”, que cuenta con 22 posiciones de formación, para diseñar diferentes prácticas 
y ejercicios. Actualmente el laboratorio tiene una ocupación media de 10 horas 
semanales, por lo que se puede compatibilizar la utilización con las necesidades del 
Grado en Gestión y Operaciones de Transporte Aéreo.  
 
La posición de control permite la realización de ejercicios a los alumnos, para cubrir 
las diferentes posiciones ATC 
- Torre 
- Aproximación / salida 
- Control de área 
- Servicio de Información Aeronáutica (AFIS) 
 
Estructura del sistema 
 
El sistema del simulador se centra en un servidor que ejecuta la sesión de 
entrenamiento. Se puede conectar cualquier cantidad de puestos de trabajo al 
servidor. El rol de cada posición de trabajo (sim piloto, controlador de área, controlador 
de aproximación o controlador de torre) se puede seleccionar en cualquier 
combinación en cualquier momento, también durante una sesión de ejecución, porque 
las posiciones son compatibles. 
 
En caso de ser necesario, el software permite que las posiciones de trabajo estén en 
diferentes ubicaciones geográficas. De esta forma, el mismo sistema simulador se 
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puede usar en diferentes aulas, en caso de ser neceario. Puede ejecutarse en 
conjunto, o cualquier sitio o combinación de sitios puede ejecutarse de forma 
independiente como un subsistema autónomo. Los recursos se pueden asignar 
dinámicamente a través de sitios y ejercicios, para actividades paralelas 
. 
Ejercicios 
 
Los ejercicios de entrenamiento se producen en eCoach Exercise Designer (ED). Esta 
puede ser una posición de trabajo en el laboratorio, sin necesidad de especificaciones 
concretas. El software permite que la posición de instructur puede modificar las 
condiciones de ejercicio en el desarrollo de la práctica. 
 
 Concepto 
 
El ejercicio puede, como mínimo, especificar la identificación y el tipo de aeronave, el 
aeródromo de salida y destino y la hora de inicio. En tiempo de ejecución, el alumno 
obtendrá datos sobre calles de rodaje del aeropuerto, SID, vías aéreas, etc., y se 
aplicará a cada vuelo. Si el instructor lo considera apropiado, se pueden agregar más 
detalles al momento de la especificación del ejercicio, para seleccionar el 
enrutamiento específico, la salida de la pista, etc.  
 
Cuando se ejecuta el ejercicio, el simulador puede anular el comportamiento 
preespecificado o dejarlo todo para el progreso automático del vuelo de puerta a 
puerta 
 
Utilizacion de pseudoilotos piloto 
 
El simulador puede utilizarse en dos configuraciones: 
- Pseudopilotos: Se pueden tener diferentes posiciones que controlan o gestionan 
las operaciones de vuelo de las aeronaves, en función de las instrucciones que se 
reciben de la posición ATC. 
- El simulador puede asignar características de automatizadas y, por lo tanto, no 
requerir utilizar pseudopilotos para la realización del ejercicio.  
 
Escalabilidad 
 
El simulador es un sistema altamente escalable y configurable tanto en términos de 
plataforma tecnológica como en el número de puestos de trabajo. La plataforma se 
puede actualizar y las posiciones de trabajo se pueden agregar a lo largo de la 
formación, realizando ejercicios cada vez más complejos..  
 


d) Simulador de posición de control de tráfico aéreo en ruta. 
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En el laboratorio de Navegación Aérea situado en las instalaciones de CRIDA en la 
ETSIAE, se dispone de dos posiciones de control de tráfico aéreo en el entorno de 
Ruta y Aproximación. Estos simuladores se encuentran conectados a un servidor del 
Centro de Referencia en I+D aplicado al ATM (CRIDA), disponiendo de un total de 5 
posiciones, 2 en las instalaciones de la ETIAE-UPM y 3 en las instalaciones de CRIDA. 
 
Las posiciones de control de ruta interactúan con posiciones de “pseudopilotos”, de 
forma que se pueden definir ejercicios de simulación para analizar los nuevos 
conceptos ATM y gestión de trayectorias, de aplicación en diferentes materias en el 
ámbito de la Gestión de Tránsito Aéreo. 
 
La particularidad de estos simuladores es que reflejan la configuración actual y 
funcionalidades de las posiciones SACTA que están instaladas en las Centros de 
Control de Ruta y Aproximacion de Enaire. 
Estas posiciones se actualizan con las funcionalidades que se están desarrollando en 
el entorno de SESAR, con la participación de la empresa INDRA en este proceso de 
actualización. 
 
La utilización de estas posiciones se centra en proyectos de investigación en los que 
participa el Departamento de Sistemas Aeroespaciales, Transporte Aéreo y 
Aeropuertos en el marco de SESAR. En el Grado en Gestión y Operaciones del 
Transporte Aéreo se utilizará para la evaluación de futuros conceptos operacionales, 
compatible con la utilización en los proyectos de investigación. 
 


e) Simulador de comunicaciones. 
 
El simulador de comunicaciones se encuentra instalado en el Laboratorio de Sistemas 
de Navegación y Aviónica, donde se pueden tener disponibles 10 posiciones de 
simulación. 
 
Actualmente la ocupación media de este laboratorio es de 10 horas semanales, que 
será compatible con la utilización en el Grado en Gestión y Operaciones del 
Transporte Aéreo. 
 
El simulador de comunicaciones se basa en la utilización del software de simulación 
eCoach VCS (sistema de comunicación de voz)  
 
El sistema de comunicaciones tiene un diseño basado en IP. Funciona como un VCS 
ordinario, pero además tiene funciones para aumentar el realismo de la simulación. El 
simulador se puede utilizar como parte de una solución completa de simulación o 
como un sistema independiente. La posición de trabajo de VCS se puede configurar 
con múltiples posiciones para diferentes alumnos. 
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El Simulador tiene las siguientes características: 
 
•  El servidor es el componente principal del sistema y contiene el software de 


conmutación que se ejecuta en un servidor 
• Las estaciones de trabajo (clientes) se comunican con el servidor mediante el uso 


de comunicación IP 
• Por su parte, la posición del alumno para la realización de ejercicios, tiene las 


siguientes características: 
• Se ejecuta en una PC del cliente con un dispositivo de entrada táctil (TID) para la 


visualización y la entrada del usuario 
• La parte Tierra / Tierra permite a un alumno realizar y recibir llamadas telefónicas 


(PSTN), acceso directo (DA) y llamadas de acceso instantáneo (IA) 
• La parte Aire / Tierra permite a un usuario seleccionar frecuencias para el 


monitoreo o la transmisión, o ambos 
• Las fuentes, los colores y el fondo de la pantalla son configurables por el usuario 
• La meteorología real se puede configurar para tener en cuenta las condiciones 


del escenario 
• Frecuencias, números de teléfono, roles, etc. son configurables 
• Grabación y reproducción de voz, para analizar el desarrollo del ejercicio. 
• El sistema puede integrarse con el simulador de posición ATC 
 


f) Simulador de espacio aéreo. 
 
El laboratorio de Navegación Aérea dispone de herramientas de simulación de 
espacio aéreo, distribuido en 20 posiciones de trabajo. La utilización actual del 
laboratorio es de 10 horas/semana de ocupación media durante el curso académico. 
Esto hace que puede ser utilizada para las prácticas necesarias en el Grado en 
Gestión y Operaciones del Transporte Aéreo. 
 
Para ejercitar el efecto de los procedimientos de Navegación, en el Laboratorio de 
Navegación Aérea se utiliza el software de simulación de espacio aéreo, basado en 
el El eCoach Airspace Planner 
 
El simulador combina un simulador ATC con funciones para diseñar, evaluar y evaluar 
el espacio aéreo en una herramienta de simulación. La herramienta proporciona 
simulaciones en tiempo real y rápidas, así como también funcionalidad de prueba para 
evaluar diversas condiciones.  
 
El módulo de ruido calcula y visualiza el ruido generado por las aeronaves que llegan 
y salen, para la evaluación de impacto acústico de las operaciones 
 
El software se ejecuta en computadoras portátiles y estaciones de trabajo. 
Actualmente el laboratorio de Navegación dispone de 20 posiciones de trabajo, que 
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son apropiadas para el número de alumnos del Grado en Gestión y Operaciones del 
Transporte Aéreo. 
 
Las principales características del software son 
 
• • Contiene capacidades avanzadas de simulación, tiempo real, tiempo rápido y 


sondeo 
• • Diseñar, probar y evaluar (rutas SID, STAR, IAP, ATS, etc.) 
• • Calcula el consumo de combustible y el seguimiento de millas 
• • Ejercita grabación de voz y datos, reproducción y reanudación 
• • Utiliza los datos de rendimiento de la aeronave BADA de Eurocontrol 
• • Admite la importación y exportación de datos del procedimiento de datos AIXM 
• • Presentación gráfica del perfil y la trayectoria de la aeronave 
• • Contiene herramientas para automatizar el comportamiento y la respuesta del 


simulador, p. el flujo de trabajo gráfico puede automatizar los comandos de piloto 
• • HMI basado en Windows: intuitivo y fácil de aprender y usar 
• • HMI se puede adaptar a las necesidades del cliente a petición 
• • Redes de seguridad: STCA, MSAW y APW 
• • Registro de todos los vuelos que contienen información del plan de vuelo, ruta, 


etc. 
• • Estadísticas que contienen la carga del sector, uso de frecuencia, etc. 
 


g) Software específico de diseño de procedimientos instrumentales. 
Para la definición de nuevos escenarios, aplicando la normativa específica que 
desarrolla y actualiza OACI (Organización de Aviación Civil Internacional), el 
laboratorio cuenta con software específico (FPDAM), operando con licencias en red, 
que permita su utilización en 5 posiciones de forma simultánea. 
 
El software de diseño de procedimientos de vuelo se utilizará en el Laboratorio de 
Navegación Aérea, con 20 posiciones disponibles. La utilización y ocupación del 
mismo se realizará de forma coordinada en el conjunto de materias del Grado en 
gestión y Operaciones del Transporte Aéreo, junto con la ocupación actual. 
 


h) Software de simulación en tiempo acelerado. 
El laboratorio de Navegación Aérea cuenta con licencias del software de simulación 
en tiempo acelerado RAMS Plus. 
 
RAMS Plus es una herramienta específica de simulación de entornos operativos 
aeronáuticos, en los que se pueden definir escenarios, infraestructuras y 
procedimientos asociados, de forma que se puede analizar la evolución de las 
aeronaves en el escenario, obteniendo resultados en términos de capacidad del 
escenario y parámetros relacionados con la evaluación de seguridad. 
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El software de simulación se utilizará en el Laboratorio de Operaciones y Navegación 
Aérea, con 22 posiciones disponibles. La utilización y ocupación del mismo se 
realizará de forma coordinada en el conjunto de materias del Grado en gestión y 
Operaciones del Transporte Aéreo, junto con la ocupación actual. 
 


i) Software para análisis estadístico y modelización de riesgos 
En particular el paquete estadístico R , que es uno de los más flexibles, potentes y 
profesionales que existen actualmente para realizar tareas estadísticas de todo tipo, 
desde las más elementales, hasta las más avanzadas. En diversas asignaturas de la 
espacialidad de seguridad se introducirá al alumno al manejo y uso a nivel 
principiante/medio el paquete de software R, nivel necesario para el desarrollo de 
modelos de riesgo, manejo de datos estadísticos, la simulación de variables aleatorias 
en los casos univariante y multivariante, la representación gráfica de datos 
univariantes y multivariantes, modelización de redes bayesianas, etc... 
Este software se utilizará en las salas del centro de cálculo, que se describe en el 
apartado 7.2.2 de las instalaciones dela ETSIAE. La utilización y ocupación de esas 
salas se realizará de forma coordinada en el conjunto de materias del Grado en 
gestión y Operaciones del Transporte Aéreo, junto con la ocupación actual. 
 
Este software se utilizará en las salas del centro de cálculo, que se describe en el 
apartado 7.2.2 de las instalaciones dela ETSIAE. La utilización y ocupación de esas 
salas se realizará de forma coordinada en el conjunto de materias del Grado en 
gestión y Operaciones del Transporte Aéreo, junto con la ocupación actual. 
 


j) Bases de datos de accidentes e incidentes de acceso público: 
Bases de datos de acceso público de NTSB, CIAIAC, BEA, Flight Safety Foundation, 
ASR, y de desarrollo propio. 
 
Este software se utilizará en las salas del centro de cálculo, que se describe en el 
apartado 7.2.2 de las instalaciones dela ETSIAE. La utilización y ocupación de esas 
salas se realizará de forma coordinada en el conjunto de materias del Grado en 
gestión y Operaciones del Transporte Aéreo, junto con la ocupación actual. 
 


k) Herramientas propias 
Herramientas desarrolladas para el análisis de riesgos de colisión entre aeronaves a 
partir de trazas radar y de datos FDR. 
 
Este software se utilizará en las salas del centro de cálculo, que se describe en el 
apartado 7.2.2 de las instalaciones dela ETSIAE. La utilización y ocupación de esas 
salas se realizará de forma coordinada en el conjunto de materias del Grado en 
gestión y Operaciones del Transporte Aéreo, junto con la ocupación actual. 
 


l) Herramientas para la toma de decisiones 
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Herramientas específica para el análisis y la modelización de riesgos operacionales 
del tipo Safexpert , @RISK, etc... que permiten  realizar análisis de riesgo utilizando 
la simulación para mostrar múltiples resultados  y la  probabilidad hay de que se 
produzcan; computar y controlar matemática y objetivamente gran número de 
escenarios futuros posibles; indicar las probabilidades y riesgos asociados con cada 
uno, planificar las mejores estrategias de administración de riesgo mediante, realizar  
simulaciones de  Monte Carlo , etc... 
 
Este software se utilizará en las salas del centro de cálculo, que se describe en el 
apartado 7.2.2 de las instalaciones dela ETSIAE. La utilización y ocupación de esas 
salas se realizará de forma coordinada en el conjunto de materias del Grado en 
gestión y Operaciones del Transporte Aéreo, junto con la ocupación actual. 


 
m) Software de simulación de operación aeroportuaria. 


En este laboratorio se dispone de licencias de SIMMOD que se pueden utilizar en 5 
posiciones de trabajo de forma simultánea. 
 
El programa SIMMOD es un modelo de simulación conjunta del espacio aéreo y 
campo de vuelos de un aeropuerto, que constituye una valiosa herramienta para el 
análisis del tráfico aéreo en ruta, en el área terminado y para las operaciones en tierra. 
 
SIMMOD considera tanto los aspectos de diseño como los de procedimientos de las 
operaciones, y produce medidas de la capacidad del aeropuerto, tiempos de viaje de 
las aeronaves y retrasos, tanto absolutos como medios, por tipo de operación y tramo 
de recorrido. El programa simula d forma realista el movimiento de todas las 
aeronaves correspondientes a una programación de vuelos determinada, paso a 
paso, resolviendo los posibles conflictos y proporcionando tiempos a los largo de las 
rutas de rodaje, calles o en plataforma. 
 
Este software se utilizará en el laboratorio de aeropuertos, que cuenta con 10 
posiciones de trabajo. La utilización y ocupación de esas salas se realizará de forma 
coordinada en el conjunto de materias del Grado en gestión y Operaciones del 
Transporte Aéreo, junto con la ocupación actual. 
 


n) Software de planificación de flota. 
El laboratorio de Operaciones y Navegación Aérea dispone de licencias de software 
de planificación y gestión de flotas de compañías aéreas, que permite analizar el 
efecto de diferentes técnicas en los procesos de planificación, así como el efecto de 
las restricciones y condicionantes que se encuentran en la operación de las 
compañías aéreas. 
 
El software de planificación de flotas se utilizará en el Laboratorio de Operaciones y 
Navegación Aérea, con 22 posiciones disponibles. La utilización y ocupación del 
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mismo se realizará de forma coordinada en el conjunto de materias del Grado en 
gestión y Operaciones del Transporte Aéreo, junto con la ocupación actual. 
 


o) Software de diseño y análisis aeroportuaria: 
En este laboratorio se dispone de licencias de Path Planner, con posibilidad de utilizar 
10 posiciones de trabajo de forma simultánea. 
 
Path Planner es un software de modelización para diseño aeroportuario, que permite 
identificar las configuraciones adecuadas del área de movimiento (pista, calles de 
rodaje y plataformas) e instalaciones en general que requiere un aeropuerto. Permite 
la modelización del tránsito de aeronaves y vehículos en área aeronáutica, 
determinando restricciones e interacción con otras el conjunto de infraestructuras. El 
software permite planificar de manera adecuada el desarrollo aeroportuario 
analizando el impacto de nuevas procedimientos, normativas o aeronaves. 
 
Este software se utilizará en el laboratorio de aeropuertos, que cuenta con 10 
posiciones de trabajo. La utilización y ocupación de esas salas se realizará de forma 
coordinada en el conjunto de materias del Grado en gestión y Operaciones del 
Transporte Aéreo, junto con la ocupación actual. 
 


A modo de resumen, en la tabla 7.1 se muestra el grado de ocupación total que tendrán los 
laboratorios específicos que se utilizará en la titulación, al coordinarse con otras titulaciones que 
se imparten en la ETSIAE 


 


LABORATORIOS ESPECIFICOS  


LABORATORIO 
 


Actividad Disponibiidad  
(h/semana)  


Utilización 
actual  


(h/semana) 


Utilización 
Nuevo 
Grado 


Ocupación 
total previstan 


Operacions y Navegacion 
Aérea 


Simulador de posición 
de control de tráfico 
aéreo 


35 


10 3 


77% Software de 
simulación en tiempo 
acelerado. 


5 2 


Software de 
planificación de flota. 5 2 


Navegación Aérea (CRIDA) 
Simulador de posición 
de control de tráfico 
aéreo en ruta 


10 2 1 30% 


Navegación Aérea Cabina de vuelo 35 5 2 90% 
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Posiciones múltiples 
de aeronaves 4 2 


Simulador de espacio 
aéreo 10 3 


Software específico 
de diseño de 
procedimientos 
instrumentales. 


4 2 


Sistemas de Navegacion y 
Avónica 


Simulador de 
comunicaciones 30 10 4 47% 


Aeropuertos 


Software de 
simulación de 
operación 
aeroportuaria 30 


6 2 
53% 


Software de diseño y 
análisis aeroportuaria 6 2 


Salas polivalentes ETSIAE 


Software para análisis 
estadístico y 
modelización de 
riesgos 


180 (3 salas 
disponibles 12 


horas al día 


50 
(estimada 


actual) 
10 (media 
estimada) 30% 


Bases de datos de 
accidentes e 
incidentes de acceso 
público 
Herramientas propias 


Herramientas para la 
toma de decisiones 


Tabla 7-1 Utilización de los laboratorios de forma conjunta con el resto de titulaciones de 
la ETSIAE 


 
 


1.2 Otros medios materiales y servicios Disponibles  
Los recursos materiales y los servicios de los que dispone la ETSIAE-UPM son adecuados y 
suficientes para llevar a cabo la implantación de la titulación de Grado en Gestión y Operaciones 
del Transporte Aéreo y, al mismo tiempo, atender al resto de sus responsabilidades docentes e 
investigadoras. 
En total, la Escuela de Ingeniería Aeronáutica y del Espacio dispone de una superficie total 
construida de 36.500 m2 en la que se asientan sus aulas, salas de ordenadores, despachos y 
laboratorios. 
Los planes de mejoras derivados de las evaluaciones institucionales realizadas junto con los 
procedimientos de calidad establecidos aseguran una adecuación y mejora continua de los 
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espacios y servicios. En cuanto a la adquisición de aplicaciones de nuevas tecnologías a la 
docencia es preciso mencionar la nueva incorporación de aulas digitalizadas para trabajo 
cooperativo y de equipos de identificación digital para exámenes y control de asistencias.  
En la ETSIAE-UPM existen diversas asociaciones de estudiantes, quienes disponen de locales 
para su uso exclusivo. Entre estas asociaciones pueden mencionarse Aeromodelismo, BESTUPM, 
LEEM, Euravia, IAESTE, Cineclub, Club Deportivo, música, teatro, tuna, etc.  
Una vez analizados los medios materiales y los servicios actualmente disponibles en la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería Aeronáutica y del Espacio (ETSIAE-UPM), puede decirse como 
conclusión final que estos se consideran adecuados y suficientes para llevar a cabo la implantación 
de la titulación de Grado en Gestión y Operaciones del Transporte Aéreo.  
Los medios materiales y servicios que dispone la ETSIAE-UPM cumplen con los requisitos y 
normativas aplicables en latería de accesibilidad, permitiendo su uso por parte de todos los 
alumnos potenciales del Centro, independientemente de sus condiciones y situaciones. Esta 
característica aplica tanto a los recursos que gestiona el Centro como a los que gestionan los 
Departamentos adscritos al mismo.  


1.2.1 Biblioteca Aeronáutica 


La Biblioteca Aeronáutica se ha consolidado como uno de los recursos fundamentales para la 
Docencia y la Investigación del Centro. 
Su capacidad y prestigio en el campo de la Ingeniería Aeroespacial es reconocido gracias a que 
se estructuró como servicio compartido y conjunto de la ETSI Aeronáuticos y la EUIT Aeronáutica. 
Además se beneficia de los recursos y servicios de la Universidad Politécnica de Madrid a través 
del Servicio de Biblioteca Universitaria. Por este motivo, es miembro del Consorcio Madroño 
(Consorcio de Universidades de la Comunidad de Madrid y de la UNED para la cooperación 
bibliotecaria) o de Rebiun (Red de Bibliotecas Universitarias y Científicas Españolas), entre otros. 
El edificio sobre el que se asienta se estrenó en 2004 y tiene 2.373 m2. En sus diferentes salas de 
estudio, individual o colectivo, hay 462 puestos de lectura y 3.090 metros lineales de estanterías, 
de los que el 61.16 % está en libre acceso. 
Su colección documental atiende tanto a la función docente (las asignaturas de los distintos 
programas de estudio de las diferentes titulaciones y especialidades), como a la investigadora (las 
líneas de trabajo desarrolladas por los departamentos e institutos de investigación). Para ello 
dispone de: 


- 76.515 volúmenes, de los que más de 20.000 están en libre acceso y más de 15.000 
son de literatura gris (Normas técnicas, Informes técnicos, Tesis Doctorales, 
Documentos de Trabajo, Actas, etc.). 


- 23.978 microfichas, de las que más de 20.000 son documentación de la NASA. 
- 608 títulos de publicaciones periódicas (en libre acceso en su totalidad) de los que 


207 son de suscripción. Según el Journal of Citation Reports, del ISI (Institute of 
Scientific Information), la Biblioteca tiene acceso en la categoría de “Physics. Fluids 
and Plasmas” a 6 de los 10 títulos con mayor factor de impacto, y en la de 
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“Engineering. Aerospace” a 8 títulos de los 10 primeros. 
- 22.106 documentos electrónicos accesibles a través de la intranet desde cualquier 


ordenador del Centro convenientemente filtrados para la protección de los derechos 
de copyright. 


Las inversiones en fondo documental ascendieron en 2008 a 170.715,02 €, de los que un  61.13 
% fueron para publicaciones periódicas, un 32.06 %, para monografías, un 5.32%, para 
documentación electrónica y un 1.40 % para Bases de Datos. Esta fuerte inversión permite 
mantener una excelente colección en diferentes soportes. 
Además de la colección documental, la Biblioteca pone a disposición de los usuarios medios para 
la gestión de la información y el estudio. Dispone en servicio de préstamo de 23 ordenadores 
portátiles (HP), 12 calculadoras gráficas (HP 50g) y 10 científicas (Casio fx-579ES). Mantiene 
operativos 20 puestos de consulta (OPAC) así como equipos multimedia y lectores digitalizadores 
de microfichas. Como soporte directo a la actividad docente, dispone de dos Puntos de Apoyo a 
la Docencia (Puestos PAD) para la creación de contenidos digitales para la plataforma de tele-
enseñanza Moodle (cada puesto está dotado de un ordenador de sobremesa, escáner con OCR, 
cámara fotográfica Sony DSC H2, cámara de vídeo Sony DCR-HC23E, proyector Mitsubishi 
Electric XD435U, etc.) y de dos puestos de videoconferencia para asignaturas de libre elección. 
La Biblioteca realiza una fuerte actividad de formación de usuarios. En total en el curso 2008/09 
se realizaron 11 sesiones de formación a las que asistieron 288 usuarios (Plan de Acogida de la 
EUIT Aeronáutica, Curso Cero  de la ETSI Aeronáuticos, cursos básicos y avanzados, etc.). 
La Biblioteca dispone de su propio servidor web http://aerobib.aero.upm.es, con un motor cgi que 
complementa a los servicios en línea de la Universidad mediante herramientas específicas tales 
como el buscador de índices y tablas de contenido, catálogo de artículos (363.250 referencias 
bibliográficas), servicio de localización de libros mediante planos del libre acceso, etc.  


1.2.2 Centro de Cálculo 


El Centro de Cálculo forma parte del conjunto de Servicios Generales de la ETSIAE y presta 
servicios informáticos a alumnos, profesores y personal de la misma. 
El equipamiento del Centro de Cálculo y Aulas informáticas de la ETSIAE, lo componen seis 
dependencias accesibles a los alumnos con un total de 243 puestos de trabajo (ordenadores) e 
infraestructura de apoyo al trabajo. 
Las salas informáticas están abiertas para libre acceso de los alumnos de lunes a viernes 11 horas 
diarias, en horario de mañana y tarde. Esta disponibilidad está sujeta a modificaciones que 
dependerán de los otros usos que están previstos para las salas informáticas (docencia, cursos, 
etc.). Los alumnos que quieran utilizar las Aulas deben solicitar una cuenta personal de usuario.  
Las dependencias están organizadas de la siguiente forma: 


- Sala 1. Dispone de 34 puestos que tienen el sistema operativo Windows XP 
Profesional. Incluye un escáner para uso de los alumnos, PC para Profesor y cañón 
de video-proyección para impartición de clases. 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
87


65
13


59
62


26
62


39
42


37
95


2



http://aerobib.aero.upm.es/





 


UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID 


ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA  


AERONÁUTICA Y DEL ESPACIO  
 


  


 


Grado en Gestión y Operación del Transporte Aéreo por la Universidad Politécnica de Madrid  


Septiembre 2017: 15 / 18 


 


- Sala 2. Dispone de 18 puestos que tienen el sistema operativo Windows XP 
Profesional. Incluye PC para profesor y cañón de video-proyección para impartición 
de clases. 


- Sala de Periféricos 3. Dispone de 5 puestos que tienen el sistema operativo Windows 
XP Profesional reservados para alumnos matriculados de proyecto. Incluye escáner, 
impresora láser blanco&negro, impresora color de gran tirada y plotter de capacidad 
hasta A0 para impresión de planos. 


- Sala 4. Dispone de 57 puestos que incluyen sistema operativo windows XP profesional 
y windows Vista Home. Incluye PC para profesor y cañón de video-proyección para 
impartición de clases; dotado de equipamiento multimedia de última generación 
(pizarra SMARTBOARD). 


- Desde cualquiera de las cuatro salas que puede acceder a un equipo multifunción de 
alta capacidad OCé; a través de la tarjeta monedero de la UPM, el alumno puede 
imprimir documentos en versión Office de Windows desde el PC o bien desde la propia 
máquina en versión pdf, además de escanear en formato pdf, o fotocopiar de forma 
convencional. 


- Sala 4. Dispone en la actualidad de 71 puestos de trabajo interconectados entre sí 
mediante una red local. Dichos ordenadores tienen instalado Windows XP Profesional 
como sistema operativo, y están conectados a un servidor Samba bajo Linux.  


- Sala 5. Dispone en la actualidad de 14 puestos de trabajo. Equipos de elevadas 
prestaciones, dedicados exclusivamente para uso del programa de diseño CATIA.  


- Desde las Salas 4 y 5 se accede a una impresora OCé de alta producción, una 
impresora láser monocromo, una impresora láser color, seis escáneres y un plotter a 
disposición de los usuarios.   


 
El Centro de Cálculo cuenta también con dos Aulas de Informática destinadas, con apoyo docente, 
a la realización de prácticas.  


- La Sala 6 está compuesta por 25 ordenadores, que poseen una configuración básica, 
estando conectados a otro servidor Samba  bajo Linux. Durante el tiempo no ocupado 
por las prácticas, y si las peticiones lo requieren, este Aula es utilizada como Centro 
de Cálculo, ya que la demanda de uso por parte del alumnado es cada vez mayor.  


- La Sala 7 cuenta con 19 ordenadores con la misma configuración que los equipos de 
la anterior, está destinada en exclusiva a la realización de clases especiales, cursos, 
seminarios, asignaturas optativas, y prácticas con profesor. 


También es necesario hacer referencia a que los estudiantes del Grado en Gestión y Operaciones 
del Transporte Aéreo contarán con toda la serie de recursos docentes y de apoyo que la 
Universidad Politécnica de Madrid pone a disposición de los mismos. Entre otros muchos cabe 
destacar los siguientes: 


- Área Wi-Fi 
- e-mail institucional 
- Politécnica Virtual 
- Información sobre calificaciones 
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- Plataforma de Tele-Enseñanza  


1.2.3 Laboratorios 


La Escuela dispone de laboratorios aptos para la impartición de prácticas. Como ejemplo, en la 
ETSIAE, actualmente están activos treinta y dos laboratorios que son el germen de los futuros 
laboratorios de la ETSIAE, donde se desarrollan además diferentes actividades de I+D. 
A continuación se señalan los laboratorios disponibles en la ETSIAE-UPM 


- Aerodinámica  
- Aeroelasticidad y Vibraciones 
- Aeronaves, Misiles y Resistencia de Materiales 
- Aeronaves y Vehículos Espaciales 
- Aeropuertos y Construcción 
- Cálculo de Aeronaves 
- Construcción 
- Economía  
- Electricidad 
- Electrónica  
- Electrotecnia 
- Estructuras Elásticas y Resistencia de Materiales 
- Expresión Gráfica  
- Fabricación y Organización de la Producción  
- Física 
- Física Aplicada Alumnos 
- Física Aplicada Investigación 
- Helicópteros y Aeronaves diversas 
- Inglés 
- Materiales  
- Mecánica 
- Mecánica de Vuelo 
- Mecánica de Fluidos 
- Misiles y Vehículos Espaciales 
- Ensayos de Materiales 
- Motores Alternativos y Diversos 
- Navegación Aérea  
- Propulsión 
- Química, Materiales Poliméricos y Materiales Compuestos 
- Sistemas Auxiliares del Motor 
- Termodinámica 
- Tecnología Aeroespacial 


 
Los laboratorios de la ETSIAE-UPM disponen de una serie de equipos convencionales en los 
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laboratorios docentes de ingeniería y, adicionalmente, de equipos más específicos en la 
enseñanza de la ingeniería aeroespacial, como por ejemplo: 


- Simuladores de vuelo y de control de tráfico aéreo. 
- Túneles aerodinámicos. 
- Túneles de visualización de corriente. 
- Bancos de ensayos de motores a reacción. 
- Bancos de ensayos de motores alternativos. 
- Bancos de ensayos de vibraciones. 
- Bancos de ensayos de estructuras. 
- Equipos de pruebas eléctricas y electrónicas. 
- Sistemas de balizamiento y luminotecnia. 
- Aeronaves para su estudio in situ (helicópteros, aviones, ultraligeros, UAV, etc.). 
- Puestos para ensayos de materiales metálicos y no metálicos. 
- Centros de mecanizado (CAM). 
- Demostradores de conjuntos mecánicos. 
- etc. 


1.3 Procedimientos del SIGC relacionados con los recursos materiales y 
servicios 


Los distintos procedimientos del Sistema Interno de Garantía de Calidad (SIGC) de la ETSIAE-
UPM aparecen recogidos en el capítulo 9º de la presente Memoria. En concreto, los 
procedimientos relacionados con los recursos materiales y los servicios son los siguientes: 


- SO/2/001. Plan de Mantenimiento. 
- SO/3. Gestión de los Servicios. 


1.4 Convenios para la realización de prácticas en empresas. 
La ETSIAE tiene establecidos convenios con empresas e instituciones del sector relacionados con 
los Sistemas del Transporte Aéreo, para la realización de las prácticas correspondientes al tercer 
semestre de la titulación. 
Actualmente se tiene firmados convenios con las siguientes instituciones y empresas del sector: 


• ALTRAN INNOVACIÓN 
• Aernnova Engineering Solutions Ibérica 
• AIRBUS GROUP 
• AIRIA INGENIERÍA Y SERVICIOS S.A. 
• ASSYSTEM IBERIA 
• COMPOSYSTEM S.A 
• ESDRAS AUTOMATICA, S.L. 
• EUROCONTROL 
• EVERIS 
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• IBERIA 
• IMDEA 
• INECO 
• INTA  
• INTERCOPTERS S.L 
• ISDEFE 
• ITP 
• NAVYA SOLUTIONS S.L. 
• SENASA 
• UAV Navigation 
• Unmanned Solutions S.L. 
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1 RESULTADOS PREVISTOS 


1.1 Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
Para el nuevo título de Grado en Gestión y Operaciones del Transporte Aéreo, se efectúa en este 
apartado una estimación de los valores cuantitativos a alcanzar en las llamadas tasas de graduación, 
abandono y eficiencia (definidas según el RD 1393/2007, de 29 de octubre, ANEXO I). 


- Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 
entrada 


- Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte 
de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 
matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


- Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios 
a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados 
de un determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han 
tenido que matricularse. 


Los resultados estimados previstos para las diferentes tasas son: 
- Tasa de Graduación 85  %  
- Tasa de Abandono 15 % 
- Tasa de Eficiencia 85 % 


La propuesta que se presenta es de un Título de nueva creación, por lo que no se tienen datos históricos 
sobre los que realizar un análisis detallado para la propuesta. Sin embargo, si se analizan los datos del 
Título propio de Gestión y Operación del Transporte Aéreo se ajustan a estos resultados de una forma 
coherente. 
Se considera por tanto que esos valores pueden ser realistas y aproximados a los resultados finales. 
Estas estimaciones se irán revisando con los datos que se vayan obteniendo en las sucesivas ediciones. 
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